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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se realiza en su vertiente propositiva y analftica. La causa de analizar 

este tema interesante pero complejo en razón de sus matices económicos es el hecho de 

observar como el Estado (gobierno) al recaudar los ingresos necesarios para Ja 

satisfacción de las necesidades colectivas (individuales dirían otros) ha violado los 

principios constitucionales. 

No debe perderse de vista que el Derecho Fiscal contiene ralees evidentemente 

económicas de ah! que aquellas personas que estudien esta rama del Derecho deban estar 

pendientes de los problemas económicos que a diario se presentan, tanto en nuestro país 

como fuera de él, para as( prever las consecuencias negativas o positivas de estas 

circunstancias y saber, en el caso de las primeras, qué efectos nocivos tendrin; y en las 

segundas el momento en que los beneficios repercutirán. 

De esta suerte, si bien es cierto que la tesis de licenciatura que se presenta será realizada 

fundamentalmente bajo un enfoque netamente jurídico, también lo es que todos los 

estudios que se realicen en materia tributarla deben tener un criterio económico acerca de 

los temas que se abordarán, pues de otra manera, el estudio que se llegará a realizar 

nunca tomará en cuenta los efectos o consecuencia que se producirán a favor o en contra 

de todas aquellas actividades sujetas a tributación. 

Hoy es tema en boga la tan prometida reforma fiscal que a decir de nuestras actuales 

autoridades es necesaria para hacerla congruente con la política fiscal que contribuya al 

desarrollo económico de México. 
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Pero esto no es nuevo, pues desde finales del año de 1961 el Gobierno Federal habló del 

comienzo de la reforma fiscal integral y reiteradamente hemos o!do hablar de tal tema 

que opiniones se han escuchado de especialistas, tales como abogados, contadores, 

economistas, empresarios, representantes, etcétera que nos han intentado explicar los 

puntos sobre los que deberá versar para terminar de una vez por todas con los problemas 

que se presentan en la materia y con los ordenamientos por demás obsoletos para 

adecuar la legislación a los nuevos tiempos y a los desallos que presenta el pafs en 

materia económica, sin embargo, desde 1988 la ansiada refonna fiscal no ha llegado. 

Debemos entender primerame~te que PoUtica Fiscal es el conjunto de medida• relativas 

al establecimiehto de contribu'ciones que produzcan ingresos tendientes a satisfacer el 

gasto general del estado, as[ como lograr la orientación económica social que conviene al 

pa!s. 

De lo anterior tenemos que el principal elemento que será tomado en consideración en la 

tesis que se realizara será la recaudación. En efecto, El Estado mexicano en su intento 

de lograr mayores ingresos fiscales para satisfacer las necesidades sociales ha 

incrementado las contribuciones existentes y creado nuevas, con lo que ha acentuado la 

carga tributaria en la población de menores posibilidades económicas. 

El anhelo del Gobierno de un pa!s en donde existe una profunda desigualdad social 

como el nuestro, es decir, aquel en que son pocos los que mucho tienen y muchos los 

que nada tienen, radica en la distribución equitativa de la riqueza, obligando al rico a 

pagar más y menos al pobre; retirar de aquél recursos con el objeto de llevar al segundo 

los bienes y servicios de primera necesidad a su alcance o para realizar inversiones 

tendientes a combatir el desempleo, marginación, pobreza, cte. 

Así. tenemos que la poUtica fiscal y económica del pa!s ha favorecido la concentración de 

la' rlqu~zá y aunque en algún momento (sexenio del Lic. José López Portillo) se 

dis~ln~yeron las tasas _del impuesto sobre la renta, esto solo favoreció lo anterior. A 
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final de cuentas, la clase laboral es la que ha soportado los problemas económicos del 

pa(s. 

Se dice que los tributos son el precio de la civilización. El Estado exige el pago de la 

prestación tributario a los sujetos que se encuentran dentro de su jurisdicción porque 

requiere adicionalmente de recursos derivados para su funcionamiento (impuestos), bien 

porque directa o indirectamente los obligados reciben beneficios de carácter general o 

particular (contribuciones de mejoras y derechos); y por último, porque el 

establecimiento de normas de carácter tributario constituye en muchos casos la 

aplicación de un método inductivo en la conducta de los agentes económicos sin que ello 

signifique intervencionismo estatal (impuestos al comercio exterior). A tal efecto, se 

identifica aquellos actos, actividades o circunstancias susceptibles de provocar 

tributación (obtención de ganancias, riqueza, consumos, servicios públicos o 

administrativos, entre otros) originándose la relación entre Acreedor y Deudor 

Tributario. 

Si bien la obligación impositiva ha sido reconocida por todas las naciones como una 

carga necesaria e incuestionable, a partir del establecimiento de las democracias 

representativas, se erigieron una serie de principios limitativos de la potestad del Estado 

de crear y exigir coactivamente el pago de tributos, los mismos que, en la mayorla de los 

casos, fueron incorporados a los textos constitucionales. 

No obstante el grado de avance de la constitucionalidad y legalidad de los principios de 

la tributación, el Estado, a través de sus órganos legislativos y su administración pública, 

se muestran renuentes a acatar los mandatos constitucionales, vulnerando las garantías 

individuales, y olvidando que la recaudación no es un fin en s( mismo, sino 

solamente uno de los medios para satisfacer el interés público. 

Hablar de los principios constitucionales del Sistema Tributario es referimos a una de las 

formas de autolimitación jurídica del Poder, situación que puede producirse únicamente 

en un Estado Democrático de Derecho. En efecto, sólo en una Democracia es 

concebible que el propio Estado establezca normas que controlen su Poder, a los efectos 
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que éste se ejerza en fonna racional protegiendo el interés público, pennitiéndose que la 

constitucionalidad y legalidad de sus actos pueda ser revisada en fonna jurisdiccional, si 

el afectado considera que éstos no se ajustan al marco constitucional. 

Es importante advertir en ese sentido que en los tiempos actuales la Constitución PoHtica 

no puede verse mils como un texto programático, en tanto en ella se plasman las normas 

que rigen la estructura del Estado y las de carácter imperativo que regulan el ejercicio del 

poder y las relaciones con los particulares. La infracción constitucional, por lo tanto; en 

la producción de nonnas de carácter tributario (en la fase legislativa y reglamentaria) o 

en el ejercicio de las funciones de la Administración Tributaria u órganos 

jurisdiccionales en materia tributaria no constituye solamente un tema doctrinario que 

puede suscitar debates académicos interesantes, sino que, lo mils importante, causa 

agravio al sistema jurídico en su integridad, quebranta la seguridad jurídica y atenta 

contra los valores democráticos que sustentan un Estado de Derecho. En nuestra 

realidad, son muchas las manifestaciones de contravención a la Constitución, no 

escapando la tributación de normas y actos inconstitucionales, como se verá en el último 

capitulo de la tesis. 

El problema que planteo se ubica en nuestra actualidad ya que es innegable que el 

principal medio por el cual el Estado obtiene ingresos, es la recaudación tributarla y 

tomando en consideración que ésta se refleja en la actividad legislativa tal como en la 

fonnulación de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de cada afio, asf como en las 

rcfonnas a los diversos ordenamientos fiscales, es indudable que la polltica fiscal 

repercute en la esfera jurídica de cada particular. 

El problema que se analiza se plantea en razón de que la política fiscal consliluye una 

serie de medidas de carácter económico, que tiene como elemento fundamental, el 

recaudar de los contribuyentes los ingresos necesarios a fin de cubrir el gasto público, sin 
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embargo, trasciende al ámbito juridico, desde el momento mismo en que la Constitución 

obliga a observar detenninados principios protectores de los gobernados. Ahora bien, 

cuando el Estado Mexicano por las malas condiciones existentes en el pafs, ha visto Ja 

recaudación como un fin en si mismo y no como un medio de satisfacción de 

necesidades colectivas, ha contravenido los citados principios constitucionales, 

afectando el interés jurfdico de los particulares, vulnerando las garantfas individuales de 

carácter tributario con Jo que ha extrafdo de ciertos sectores sociales mayores recursos, 

sin favorecer la distribución equitativa del ingreso y asentando la carga impositiva en 

personas de menor capacidad contributiva, infringiendo en consecuencia, los principios 

de legalidad, equidad y proporcionalidad tributarla. 

El objetivo general de esta investigación es el de mostrar que con la Polltica Fiscal 

seguida en el México contemporáneo, lejos de aumentar la captación de recursos ·por el 

Gobierno, se ha asentado Ja carga fiscal en sectores con menor capacidad tributarla al 

establecer contribuciones nuevas o aumentar las tasas o Jarifas de las ya existentes, lo 

que ha marcado la Jendencia de contravenir la constitución en el afán del gobierno de 

aumentar la recaudación tributarla como única alternativa. 

El objetivo particular es el estudio y critica a diversos ordenamientos legales, lo que se 

hará en forma ejemplificativa y no exhaustiva, pues Jos ejemplos de actuaciones estaJales 

reñidas con la constitución nunca terminarlan, objetivos éstos en los que se hará el 

estudio técnico juridico especifico y propositivo en materia constitucional fiscal. 

Se justifica la investigación del presente tópico en Ja medida que el Estado Mexicano se 

ha mostrado renuente en establecer contribuciones proporcionales y equitativas, 

prevaleciendo en muchas ocasiones un esJado de inseguridad jurídica tributarla, lo que 

ha llevado a una mala distribución de la riqueza, dejando la carga impositiva en Jos 
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sectores sociales más desfavorecidos, favoreciendo al que más tiene y perjudicando al 

que menos tiene. 

La Hipótesis del presente trabajo de investigación se circunscribe en analizar que el 

Gobierno en su afán de recaudar los recursos económicos necesarios para satisfacer el 

gasto público ha violado constantemente el marco constitucional que establece los 

lfmites de las contribuciones que pueden ser impuestas al crear nuevas contribuciones o 

bien aumentar las tasas o tarifas de las existentes, toda vez que el gobierno ha visto la 

recaudación tributaria como un fin en si mismo, olvidando que menores impuestos y 

menores tasas impositivas pueden significar mayores ingresos para la Hacienda Pública. 

Es necesario mencionar que debido a lo extenso del tema que se propone se estudian 

solo dos ordenamientos en concreto del sistema fiscal mexicano, cuyo estudio integral se 

deja para mejor ocasión, debido a que rebasa los limites de la presente investigación. 

Para tal efecto, se decidió emplear el método deductivo. En este sentido, se parte en el 

primer capitulo de la explicación de la polftica financiera del estado, donde se puede 

observar los instrumentos y mecanismos con los que el estado cuenta para allegarse 

recursos económicos y su manera de erogarlos. 

En el segundo capitulo, se analiza la polftica fiscal mexicana, sus lineamientos generales 

y la forma en que se ha desai:rollado, entendida como uno de los mecanismos eficaces 

con los que cuenta el Estado para _encauzar una adecuada polftica económica, sin 

soslayar las beneficios .-Y; consecue~cias. tanto positivas como negativas en el 

acontecimi~nto de det~;i;,iñ~d~~'fi~~~;;~fr~ iri~iden en la econom(a de pa(s . 
. -·::\:'.:'.' :;,?~·~,.,.,..,_'.:~~.~;~·:·:i'. -"·~~ ,<.(.'.} ó,

)'.·:. ·O"~.:; .. ".'.¡:';· .. ~-\;,:·.'}~~{>·)'.·)~:.: 
;or s~p?rt~;'en'el t~re~r'~ñpitulo"sccstablece el análisis jurldico de los fundamentos 

~Onst;Íu~io~al~; del~ -trib~tá~iÓ;;\Á~ii~cns~blc para alcanzar el tan anhelado valor de 

• jus;icia t~b~t~rl~;~ri~iip'¡Q';~~. s~ ¡;~~ :~~t~blecido a favor del gobernado para limitar la 
\ . •,, .. : ·¡ ,, .. · :,;, ••. ,·: ·_ ·.: >: "'":-_.: ' ·'.,. ·: 

actuación de las autoridades.'•As(_ iambién, se analizan Jos medios con Jos que cuenta el 

' . "· < ~::~;<_(.' 
'•!' 
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particular para lograr una defensa adecuada en contra de actos autoritario que pudieran 

estimarse inconstitucionales o ilegales. 

Por último, en el cuarto capitulo se estudian a manera ejemplificativa y no exhaustiva 

dos casos concretos en los que se considera que el Estado en ejercicio de su potestad 

tributaria ha violentado el marco constitucional, brindando a' los lectores argumentos de 

defensa ante el verificativo de tales situaciones. 
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CAPÍTULOI 

POLÍTICA FINANCIERA DEL ESTADO 

1.1. DELIMITACIÓN 

Para los efectos del presente apartado por poHtica se entiende el conjunto de prácticas o 

medidas que aswnc y emplea el gobierno por razón de sus propios intereses para la 

consecución de sus fines. 

En la Teoría general del Estado, éste está compuesto básicamente de tres elementos, a 

saber: población, territorio y gobierno, de ahl que pueda ser definido como la comunidad 

que se encuentra establecida bajo un mismo territorio y gobernada bajo un mismo 

sistema. 

Según el Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia de Escriche, el Estado es 

el "cuerpo polltico de la Nación; o bien el conjunto de ciudadanos que componen el gran 

cuerpo que se llama nación". Es.te criterio es precisamente el asumido en su 

Jurisprudencia por la Suprema Corte de Justicia la Nación: 

1233. ESTADO, CUANDO ES PROCEDENTE EL AMPARO 

PROMOVIDO POR EL.· El Estado, cuerpo polltico de la Nación, puede 

manifestarse en sus relaciones con los particulares bajo dos fases distintas: 

como entidad soberana encargada de velar por el bien común, por medio de 

dictados cuya observancia es obligatoria, y como entidad jurídica de 

derecho civil, porque, poseedora de bienes propios que le son 

indispensables para ejercer sus funciones, le es necesario también entrar en 

relación de naturaleza civil con los poseedores de otros bienes, o con las 

personas encargadas de la administración de aquéllos. Bajo esta segunda 



fase, esto es, el Estado como persona moral capaz de adquirir derechos y de 

contraer obligaciones, está en aptitud de usar de todos aquellos medios que 

la ley concede a las personas civiles para la defensa de unos y otras, entre 

ellos, el juicio de amparo; pero como entidad soberana no puede utilizar 

ninguno de esos medios sin desconocer su propia soberanla, dando lugar a 

que se desconozca todo el imperio, toda la autoridad o los atributos 

propicios de un acto soberano; además no es posible conceder a los órganos 

del Estado el recurso extraordinario de amparo por actos del mismo Estado 

manifestados a través de otro de sus órganos, porque se establecerla una 

contienda de poderes soberanos, y el juicio de garantías no es más que una 

queja de un particular, que se hace valer contra el abuso de un poder . 

. Quinta Época: Tomo LXVI.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público p. 2t8. Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público ¡>- 25471 Departamento de Impuestos del Timbre y sobre 

Capitales de la Secretaria de Hacienda y Ctédito Público. P.2712. Departamento de 

Impuestos Especiales de la Secretarla de Hacienda y Crédito p2712. Departamento de 

Impuestos Especiales de la Secretaria de Hacienda y Ctédito Público p.2712. 

JURISPRUDENCIA 808 (Quinta Época) Apéndice 1917-1988, Segunda Parte Pig. 1341; 

Apéndice 1917-1985, IURISPRUDENCIA 148, Volwncn COMUNES AL PLENO Y 

SALAS. Octava parle, Pág. 241; Apéndice 1917-1975, JURISPRUDENCIA 384, 

Volumen 2'. SALA, Tercer parte, Pig. 632; Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 

87, Pág. 108, Apéndice 1917-1954, IURJSPRUDENCIA 450, Pág. 867. (Visible en pp, 

483 y 484 del Tomo Actualización IX·X- Administrativa. Mayo Ediciones) 

Ahora bien, el Estado para la realización de sus diversos funciones necesita efectuar 

erogaciones, posteriormente a la obtención de recursos económicos indispensables para 

cubrir aquéllos. Este cuerpo polltico de la nación lleva a cabo una intensa e importante 

·acti~id ~d '~~·materia financiera, es decir, encaminada a recaudar los recursos pecuniarios 

· qúe precisa para cumplir sus atribuciones, sin olvidar que aún cuando el Estado 

despliegac una gran actividad en transacciones monetarias, ésta la hace sin ánimos de 

lÚcro. 



No debe perderse de vista, que el Estado en sus funciones y el ejercicio del poder 

público nunca debe ser desplegado con móviles de lucro, sea económico o polltico, pues 

es esa la causa de tanto males que aquejan a nuestro pafs, pues el Estado no puede ser 

visto como una empresa toda vez que no tiene como objetivo principal la producción, 

comercialización, venta, etc. de un producto o la prestación de un servicio, por lo que 

este no debe ser conducido con criterios empresariales desde el gobierno, en razón de 

que las decisiones que se toman dfa a dfa obedecen más a criterios polfticos ya que la 

finalidad del Estado no es de carácter lucrativa. 

Las Finanzas Públicas son el conjunto de operaciones y actividades que realizan las 

diferentes entidades que conforman el Secta~ Público para la captación, administración 

y aplicación de los recursos financieros. 

El Sector Público es un conjunto organizado de entidades que por mandato 

constitucional realizan funciones legislativas y acciones jurídico administrativas, de 

regulación, de producción, de acumulación y de financiamiento que le son inherentes, 

a fin de satisfacer las necesidades de la población. El Estado a través de los 

instrumentos de captación (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 

empréstitos, colocación de valores, ele.) define la utilización de tales recursos (gastos, 

subsidios, transferencias, amortizaciones, etc.), y de los efectos que éstos tienen en la 

actividad económica y social del pais. Entre los principales elementos de análisis de las 

Finanzas Públicas están: Ley de Ingresos de la Federación, Presupuesto de Egresos y 

Cuenta Pública. 

Pues bien, señala Serra Rojas ni citar a Rossy que la actividad financiera del Estado 

consiste en " determinar el costo de las necesidades estatales y las generales de los 

habitantes de un pafs, In determinación de los medios dinerarios para atenderlas y su 

forma de óliterició~ •. : la obtención misma de tales medios, su administración y In 

re~liiaciÓn.dinC:rn~a de aquellas necesidades"1 

1 SERRA ROiAS, ANDRÉS; Derecho Administrativo; Décima Edición¡ Editorial Pomla, S.A.; México; 
t983; pág. 61 ' 



En efecto, de una manera más sencilla, se puede decir que la actividad financiera del 

Estado es aquella relacionada con la obtención, administración o manejo y empleo de los 

recursos monetarios indispensables para satisfacer las necesidades Públicas. Asf las 

cosas, es evidente que la actividad financiera del Estado se compone de diversos 

momentos, a saber: 

Daniel Diep Diep menciona que "estos aspectos fundamentales son la liquidación y 

recaudación de los tributos (obtención de ingresos); la administración del Patrimonio 

Público; y la distribución y aplicación de las sumas recaudadas'" 

Para Sergio Francisco de la Garza, "La actividad financiera estatal comprende tres 

momentos: la obtención, el manejo y la erogación de recursos pecuniarios. En nuestra 

terminologfa, puede validamente hablarse de la captación, la administración y el gasto.3 

De esta manera, los ingresos y egresos del Estado, es decir, la captación y gasto de 

aquellos recursos pecuniarios del cuerpo polftico de la nación, dada su trascendencia 

para la comunidad son objeto de estudio de diversas disciplinas jurfdicas y no jurídicas. 

Coincidimos con Raúl Rodríguez y Lobato en que "Por su contenido y efectos la 

actividad financiera del Estado constituye un fenómeno económico, polftico, jurídico y 

sociológico. Económico porque se trata de la obtención, administración o manejo y 

empleo de recursos monetarias. Polftico porque forma parte de la actividad del Estado 

como entidad soberana, para el logro y cumplimiento de sus fines. Jurídico porque en un 

Estado de Derecho se encuentra sometida al Derecho Positivo. Sociológico por la 

influencia que ejerce y los efectos que produce sobre los diversos grupos de la sociedad 

que operan dentro del Estndo."4 

2 DJEP DIEP, DANIEL; Tc11dencias, Teor/as )' Polílicns Tributarias; Primera Edición; Editorial Pac, S.A. 
de e.V; México, 1999¡pag.195. 
J DE LA GARZA, SERGIO FRANCISCO¡ Derecho Fi11a11ciero Mt•.ricm10; Décimo Tercera Edición, 
Editorial Pomia, S.A.; México, 1985¡ pág. S 
' RODRfGUEZ Y LODATO, RAÚL, Dcrrc/10 Fiscal, Segunda Edición; Editorial Oxford Unlversity 
Prcss liarla MCxico, S.A. de C.V.: México, 1992, pág. 3 · - · · · ~ · · 



La actividad financiera estatal en nuestro pals, se encuentra regulada por dos 

ordenamientos básicos, a saber: Ja Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, los 

cuales tiene existencia en los tres niveles de gobierno, esto es, federal, estatal y 

municipal; dichos ordenamientos son de carácter temporal, pues tiene una vigencia de 

tan solo un año, es decir, lo que dura el año fiscal; del J º de enero al 3 J de diciembre, 

como veremos más adelante. 

Constitucionalmente esta actividad se encuentra regulada principalmente por Jos 

artlculos 31 fracción IV; 73, fracciones VD, VJU, XVIII, XXIX, XXIX-A; 117, 

fracciones IV, V, VI, VII, VJU y IX; 118, fracción I; 115, fracción IV; 122 apartado "B" 

fracción III, apartado "C" base primera fracción V inciso b) y e); 74, fracciones IV, 75; 

131; 89, fracción I; 72, inciso h). además de una serie de instrumentos legales tales como 

Ja Ley General de Deuda Pública, Ja Ley de Presupuesto Contabilidad y gasto Público 

Federal, Ja Ley de Coordinación Fiscal y el Código Fiscal de la Federación. 

El Estado a fin de allegarse de los recursos necesarios para cubrir el gasto público goza 

de Ja Potestad Tributaria; exclusivo de la organización jurídico polltica que es el Estado, 

a través del Poder Legislativo que expide leyes, acatando el Principio de legalidad, como 

veremos en el capitulo JU, es decir, establece las contribuciones forzadas, que deben 

reunir los elementos esenciales; en segundo lugar por medio del Poder Ejecutivo, pues a 

éste la corresponde aplicar la ley expedida por el Ejecutivo, as! como proveer en la 

esfera administrativa a su exacta observancia en uso de Ja facultad reglamentaria 

establecida en la fracción 1 del articulo 89 constitucional. Por ultimo, el Poder Judicial al 

resolver las controversias entre la Administración Pública y el Gobernado, o bien entre 

éste y el Legislativo cuando en el caso del primero exista ilegalidad en su actuación y en 

el segundo un problema de inconstitucionalidad, o bien entre el ejecutivo y el legislativo. 

En este orden de ideas, la potestad Tributaria del Estado comprende tres fases la 

normativa, la administrativa y la jurisdiccional que ejercen los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial cuando se legisla, reglamenta, se aplica, se lleva a cabo la labor de 

jurisdicción y de ejecución, según las facultades compelenciales que dispongan las leyes. 



Vistas las cosas de esta manera, se puede entender como polltica financiera del estado la 

serie de medidas o prácticas empleadas por el gobierno para lograr una mayor obtención 

de recursos monetarios, eficientizar su administración, as( como mejorar su aplicación 

para aumentar su rendimiento en mayor grado. 

El Estado a través de esa serie de prácticas o medidas que asume busca lograr annonizar 

los dineros obtenidos con Jos que se erogarán para satisfacer el gasto público. Unas 

finanzas públicas sanas buscan lograr el pleno equilibrio entre lo recaudado y Jo 

erogado, pues resulta inconcuso que ningún gobierno puede aspirar en gastar más de Jo 

que obtiene sin esperar un déficit en esas finanzas públicas. 

Ahora bien, en paises como el nuestro, se ve con frecuencia que las necesidades sociales 

son mayores que las posibilidades del gobierno de financiarlas, lo que ha traído como 

consecuencia que el gobierno en múltiples ocasiones haya tenido que recurrir al 

empréstito, o bien a la emisión de moneda para hacer frente a sus gastos, lo que ha 

generado un efecto infür.ionario con Ja consiguiente pérdida de poder adquisitivo de la 

moneda, además, como ya se dijo, de un déficit en las finanzas públicas al gastar el 

gobierno más de Jo que obtiene. 

1.2. INGRESOS DEL ESTADO 

1.2.1. Clasificación. 

Ya se ha precisado que son tres Jos momentos de Ja actividad financiera estatal, 

captación, administración y aplicación o gasto. En el primero de ellos, se puede 

encontrar diversos criterios clasificación, entre ellas, Emilio Margáin siguiendo a Rafael 

Bielsa clasifica a Jos Ingresos de Ja siguiente manera:5 

'MARGÁIN MANAUTOU, EMILIO; lntrotlucción al Estudio del Derecho Tributarlo Mexicano: Déc:mo 
Tercera Edición :ictualizntb¡ Editorial Pomia, S.A.¡ México, 1997; pág. 47 



a).- Nacionales, provinciales y municipales, o bien en nuestra tenninologla Federales, 

Estatales y Municipales, dependiendo si son captados ya sea por Ja Federación, Estado o 

Municipios respectivamente. 

b).- Ordinarios y extraonlinarios, en razón de que Jos primeros son los recaudados dentro 

de un ejercicio fiscal, o bien, en cuanto a los segundos, destinados a cubrir gastos no 

previstos o déficits presupuestarios 

c).- Originarios, aqueJlos provenientes del patrimonio del ente público y derivados cuya 

fuente es el patrimonio de Jos particulares. 

1.2.2. Ingresos por vla de derecho privado y por vla de derecho público. 

Sin embargo, Ja clasificación más usual en el ámbito jurídico es Ja que distingue a Jos 

ingresos por vla de derecho público en contraposición de Jos ingresos por vla de derecho 

privado. Los primeros se obtienen, cuando el Estado actúa en su calidad de ente 

soberano, Jos segundos cuando éste queda sujeto a las normas que colocan en una 

situación de igualdad con Jos propios gobernados. 

Los ingresos por vla de Derecho ,privado son aquellos que derivan de la actividad 

industrial y comercial del Estado mediante empresas públicas, por ejemplo, cuando 

realiza contratos, cuando obtiene dividendos por acciones en sociedades mercantiles, 

siendo importante señalar que el Estado aún en un plano de igualdad con el particular, 

goza de privilegios. 

Por su parte, dentro de los Ingresos por vla de Derecho Público, se incluyen conceptos 

tales como empréstitos y contribuciones, en donde los primeros no implica una 

captación coercible, no asl en las contribuciones, dónde existe obligatoriedad en cuanto 

al pago y ante su incumplimiento, exigibles mediante una posible coacción toda vez que 

es una aportación económica que los particulares hacen al Estado para la satisfacción del 

gasto público. 



Además de las ante~ores clasificaciones, existen muchas otras, que para los efectos del 

presente estudio resultan intrascendentes, siendo necesario invocar sólo las 

anteriormente señaladas dada la aplicación que tienen en el campo jurídico. 

1.2.2.1 Contribuciones 

El vocablo Contribución tiene una larga historia de enorme trascendencia, primero se 

conoció como tributo que viene del latln: tributum, que significa carga continua en 

dinero o en especie que debe entregar el vasallo al señor en reconocimiento del señorío, 

o el súbito al Estado para la atención, a su vez, de las llamadas cargas públicas. 

El impuesto, que viene siendo la expresión equivalente del término anterior, deriva de 

impositus, y también significa tributo o carga. Pero desde hace siglos se emplea esta 

expresión en mucho mayor grado·que la anterior, aun cuando desde antes se empleara ya 

casi como equivalente de aquélla, pero para distinguirlas entre si, se puede afirmar que a 

diferencia del tributo el impuesto est6 revestido de juricidad o legalidad, en el sentido 

de que se le estime derivado de las leyes, y, por ende, consentido por los gobernados 

mediante una participación consciente de ellos y de que es necesario el establecerlo para 

asegurar la subsistencia del aparato del Estado, creando con ello las condiciones de 

gobcmabilidad indispensables para que cualquier comunidad humana pueda sobrevivir 

como tal. En consecuenci•, indudablemente es sinónimo de tributo. 

Finalmente, en las últimas décadas y sólo en algunos paises, la palabra contribución, de 

co11trib11ere, que no viene a ser un sinónimo pleno de las otras dos, dado que entraña 

una cierta noción de voluntariedad, colaboración, aportación, etc., de tal forma que 

viene a ser un tanto contradictoria, pues la naturaleza de todo gravamen es 

necesariamente coercitiva o impositiva a plenitud y en ningún momento se puede 

considerar sujeta a voluntarismos, pero se supone que el consenso legislativo, derivado 

de la voluntad electoral que eligió a los representantes del pueblo, entraña un 
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consentimiento tácito en el sentido de que las cargas tributarias gozan de la anuencia de 

los gobernados y, por ende, que si gozan de esa noción de voluntariedad previa, 

independientemente de que después sobrevengan problemas individuales colectivos en 

la fonna de simple descontento con su pago. 

Contribución· viene, igualmente, del Jallo contribuere, que significa dar, Jo mismo en 

sentido coercitivo, como cuando se trata de un tributo, que en sentido voluntario, como 

cuando se ayuda, colabora, aporta, dona, etc. Obviamente, pues, no se trata de un 

sinónimo pleno de tributo o de impuesto, sino que se trata de una voz afio o parecida, 

pero no idéntica. 

En tal virtud, e independientemente de Jos aspectos etimológicos, el uso adecuado del 

lenguaje obliga a emplear preferentemente los conceptos de tributo o de impuesto, pero 

no asf, al menos satisfactoriamente, el de contribución. Aún más, Jos juristas mismos 

han sido tan conscientes de ello que hablan mayoritariamente de "Derecho Tributarlo" o 

de "Derecho Impositivo", mientras que muy escasamente perciben como apropiado el 

hablar de "Derecho Contributivo". Y es eso lo que ha llevado a que se haya propagado 

en mayor grado la idea de expresarlo como "Derecho Fiscal", justamente con el fin de 

eludir la incertidumbre y confusión planteadas por el uso abusivo del concepto de 

contribución. 

Ahora bien, si nos queda perfectamente claro que tributo e impuesto son lo mismo, 

nada dificil debe resultamos advertir su naturaleza propia. Hemos visto que ambos 

representan, por lo menos, servidumbre, carga o gravamen. En suma, entonces, tributo 

e impuesto se caracterizan, prioritariamente, por se una obligación inexcusable, una 

gravamen, una carga y una imposición. 

Asf las cosas Daniel Diep Diep nos dice: "De ello debe concluirse que tributo e 

impuesto entrañan fuerza, coerción, coacción y hasta agresión, ya que, de otro modo, 

serla dificil que, quienes sufren tales servidumbres, las cumplan alegremente. Por ende, 

el gobierno de todos Jos tiempos actúa sobre el gobernado, sea que lo considere como 
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siervo, vasallo, súbdito, etc., o que incluso deje de considerarlo con calificativo alguno, 

aunque lo trate como un simple forzado. Ya hasta Hobbes decfa, en su Behemoth, que 

"Un Estado puede forzarnos a obedecer, perno no a que nos convenzamos de un error .. 

• " Y eso justamente lo que al final ocurre: se instrumenta el mandato imperial, el dictado 

faraónico, la Bula papal, el edicto real, etc. Hasta llegar a la ley en el Estado moderno, y 

con ello basta para que todos los siervos, vasallos, súbditos, ciudadanos, o como se le s 

quiera llamar,- porque lo único que en realidad cambia es la época y la denominación -, 

sean obligados a tributar o se les castigue por no hacerlo.',. 

En conclusión, el tributo o impuestos son un gravamen que el Estado impone para 

sufragar el gasto público, consistente en la ejecución de obras públicas y subsistencia del 

aparato burocrático. 

Una vez precisado lo anterior, tenemos que existen diversas clasificaciones de 

contribuciones atendiendo a diversos criterios, sin embargo, para efectos del presente 

apartado será necesario utilizar la clasificación legal de ellos: 

El Código Fiscal de la Federación establece que son contribuciones los impuestos, 

derechos, aportaciones de seguridad social, aprovechamientos y sus accesorios, exigibles 

a los particulares por el Estado, en ejercicio del poder de imperio de este último. 

Representan la principal fuente de recursos para sufragar el gasto público. Y suelen ser 

descritos como sigue: 

Los impuestos son las contribuciones que, de acuerdo con la fracción IV del artículo 31 

Constitucional, están obligados a proporcionar al Estado los ciudadanos en los términos 

de las leyes tributarias. El Código Fiscal de la Federación omite definirlos, ya que los 

establece por distinción con los demás conceptos de tributación, al mencionar que son 

las contribuciones establecidas por la Ley que deben pagar las personas fisicas y morales 

que se encuentren en la situación de hecho o de derecho prevista por ésta. 

6 DIEP DIEP,· DANIEL; Op. Cit •. : Póg. 38. 
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La anterior definición resulta insuficiente para definir con precisión Jo que ha de 

entenderse por impuestos, pues Ja Ley al definirlo asf, más bien define lo que debe 

entenderse por contribuciones, pues todos ellos son establecidas por la ley a cargo de 

personas fisicas y morales que se encuentren en Ja situación de hecho o de derecho por 

ella prevista; y por que al mencionar que son impuestos las contribuciones que no sean 

derechos, contribuciones de mejoras o aportaciones de seguridad social deja de definir 

en su esencia el concepto que trata de desentrañar. Por impuesto se entiende la carga, 

exacción7
, o bien la prestación establecida por Ja ley de carácter obligatoria a cargo de 

personas flsicas y morales para cubrir el gasto público 

Derechos son las contribuciones legalmente previstas por el uso o aprovechamiento dé 

los bienes del dominio público de la Nación, asf como por recibir servicios que presta el 

Estado en sus funciones de derecho público, excepto los que la propia Ley Federal de 

Derechos omita contemplar en razón de ser prestados por organismos descentralizados u 

órganos desconcentrados. 

La anterior definición desde el punto de vista de la doctrina es incorrecta, ya que en el 

primer supuesto, es decir, por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de 

la federación no da lugar a que se le considere como derecho, pues será una figura 

diversa llamada producto, independientemente del nombre que se les de. En cuanto n la 

segunda hipótesis, no es suficientemente preciso, debiendo agregar que esas funciones 

de derecho público debe ser de carácter jurídico, es decir, servicios jurídicos inherentes 

ni Estado y no de olro tipo de servicios, pues deben tener Ja característica de que sean 

prestados por el Estado exclusivamente en razón de su calidad de ente soberano. 

Las aportaciones de Seguridad Social son las contribuciones legalmente establecidas a 

cargo de personas a las que el Estado sustituye en el cumplimiento de tales obligaciones 

(JMSS) o de los beneficios de los servicios de esa clase que el propio Estado 

proporciona (ISSSTE) el organismo correlativo para las fuerzas armadas) 

7 Exncci6n es una prestación obligatoria cuya fuente no se encuentra en la voluntad unihucral del 
obligado, ni tampoco surge de un acuerdo de voluntades. 
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Por su parte, contribuciones de mejoras son las previstas legalmente a cargo de personas 

flsicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Por aprovechamientos se entiende los ingresos que percibe el Estado por sus funciones 

de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtenga de organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal. Por ejemplo, las multas por infracciones a normas administrativas 

federales, del Distrito Fcdreral, organismos descentralizados federales, o particulares 

involucrados en esas responsabilidades. 

Los productos son contraprestaciones por servicios que brinda el estado en sus 

funciones de derecho privado, as( como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 

bienes de dominio privado. Ejemplo: arrendamiento a particulares de locales propiedad 

del Estado. 

En relación con los dos conceptos anteriores debemos tener presente que los mismos no 

son contribuciones, sino tan solo ingresos que percibe el Estado, pues no nacen (causan) 

con motivo de una función pública del Estado, o bien por un beneficio que reciba una 

determinada persona, y porque en el caso de los productos son tan sólo con motivo de 

funciones privadas que realiza el Estado en sus relaciones de igualdad con los 

particulares sin hacer uso de su poder de imperio. 

Accesorios son aquéllos que se generan con motivo de las contribuciones o 

aprovechamientos y que participan de la naturaleza de éstos al considerarse como sus 

accesorios. Estos son: 

• Multas. Son las sanciones económicas al sujeto pasivo. Cumplen funciones 

represivas de conductas illcitas menores, además de amenaza o inlimidación para los 

demás sujetos pasivos de la misma obligación, por razón de incurrir en infracciones 

a las prevenciones legales. 
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• Recargos. ·Son el resarcimienlo, a favor del fisco, por falla de pago oportuno u 

omisión de contribuciones que le corresponde de cubrir al sujelo pasivo. Se 

determinan en un porcenlaje o fracción del impuesto, y en alención al tiempo. Son el 

equivalente de un interés moralorio. 

• Gastos de ejecución. Cuando se emplea el procedimiento administrativo de 

ejecución a fin de hacer efectivo un crédito fiscal, se cobra un porcentaje del crédito 

fiscal por el requerimiento de pago, el embargo, el remate y las erogaciones 

extraordinarias, como transportación, inscripciones, publicaciones, avalúos, etc. 

• Indemnización del 20% por cheques librados in fondos. 

Por último, cabe mencionar que se le llama crédito público a los préstamos públicos y 

privados, la emisión de moneda, los Celes y las Obligaciones y bonos de sociedades 

nacionales de crédito que el Estado obtiene o emite. 

Son características de las contribuciones las siguientes: 

el carácter obligado del tributo, es decir, pueden ser exigidos mediante el 

cumplimienlo forzoso por parte del Estado. 

el carácter de público, por corresponder a la regulación propia del derecho público, 

es decir, que descansa en el llamado principio de legalidad y, consecuentemente, 

que no es negociable o contraclual, sino manifestación plena del acto de autoridad o 

soberanía del Estado mismo y no tiene su origen en Ja autonomía de la voluntad de 

los particulares para obligarse. 
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• el carácJer coaclivo, que deviene del cumplimienlo forzado de las mismas mediante 

el procedimiento establecida por la ley, dicha atribución se ha llamado Facultad 

Económica Coactiva. 

• el carácter financiero del gasto público, que deriva del objelivo económico de 

sostener el aparato estatal, esto es, toda contribución debe tener un fin fiscal para la 

satisfacción del gasto público. 

1.2.2.2. Empréstitos 

Primeramente, debe dejarse enunciado el significado etimológico de crédito, que 

proviene de la raíz " credere" que significa confianza. En épocas anteriores el créditos 

empieza a utilizarse entre comerciantes donde existía esa confianza basada en la buena 

fe entre las mercaderes que realizaban operaciones de compra venta de mercancías.8 

En efecto, crédito es la transferencia de bienes que se realiza por una persona a otra para 

su posterior devolución en un plazo determinado y mediante el pago de una cantidad por 

el uso de los mismos. 

Ahora bien, para efectos del tema del presente estudio, es necesario tener presente que 

los gobiernos, como es el caso del de México, en no pocas ocasiones se ven 

imposibilitados en cubrir el gasto público mediante los recursos monelarios provenientes 

de las contribuciones establecidas en la ley, lo que conlleva a allegarse recursos de otras 

fuentes de financi~miénto tales como los Empréstilos. 

, 
1 Cfr. DÁVALOS MEJIA, CARLOS FELIPE; Títulos y Contratos de Crédito, Quiebras: Tomo 1: 1itulos 
de Crédito; Segunda Edición; Edi1orial Oxford Univcrsity Prcss llarla México, S.A. de C.V.; México, 
1992; pAg. 49, soy si:· 
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Originalmente la doclrina dcnlro de las fianzas públicas del Eslado considera al 

Empréstito como aquel ingreso al que recurre el Eslado para hacer gastos de manera 

urgente o de manera imprevista, sin embargo, la hisloria nos enseña que muchos paises 

utilizan los empréstitos de manera cotidiana y usual más que para afrontar gastos 

repentinos. En efecto, cuando los ingresos provenientes de contribuciones no son 

suficientes para lograr cubrir plenamente el gasto público, El Eslado recurre al ingreso 

vla Empréslito. 

En este orden de ideas, los empréstitos o créditos que obtiene el gobierno no es otra cosa 

que una fuente de financiamiento representa una carga adicional pues trae consigo una 

Costo Financiero, esto es, que los recursos que provienen asl deben considerarse 

lomando en cuenla menos los intereses que generarán. Ello es asl, toda vez que la carga 

financiera puede ser tan pesada, hasta llegar al grado de significar una merma importante 

de la disponibilidad de efectivo para un pals, y, por ende, llegar constituir una traba para 

su desarrollo económico. 

Por su parte la Ley de Presupuesto, Conlabilidad y Gaslo Público señala en los artlculos 

I º, 2º, 14, 1 S y 16, lo siguiente: 

Articulo l. Para los fines de esla ley, la deuda publica esta constituida 

por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de 

financiamientos y a cargo de las siguientes entidades: 

l. El Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

11. El departamento del Distrito Federal. 

111. Llos organismos descentralizados. 

IV. Las empresas de participación estatal mayoritaria. 

V. Las instituciones que presten el servicio público de banca y crédilo, 

las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instiluciones 

nacionales de seguros y las de fianzas, y 

VI. Los fideicomisos en Jos que el fideicomilenle sea el gobierno 

federal o alguna de las enlidades mencionadas en las fracciones 11 al V. 



Articulo 2. Para los efeclos de esta ley se enliende por financiamiento 

la contralación dentro o fuera del país, de créditos, empréstitos o 

preslamos derivados de: 

l. La suscripción o emisión de tíJulos de crédito o cualquier otro 

documento pagadero a plazo. 

II. La adquisición de bienes, así como la contratación de obras o 

servicios cuyo pago se pacte a plazos. 

III. Los pasivos contingentes relacionados con los actos mencionad%,. 

y 

IV. Lá celebración de actos jurídicos anMogos a los anteriores. 

Articulo 14. Las entidades deberán indicar claramente los recursos que 

se utilizarán para el pago de los financiamientos que promuevan. 

Articulo 1 S. En ningún caso se aulorizaran financiamientos que 

generen obligaciones que excedan, a juicio de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, de la capacidad de pago de las entidades 

del sector publico que los promuevan. 

Articulo 16. El monlo de las partidas que las entidades deban destinar 

anualmente para satisfacer compromisos derivados de la contratación 

de financiamientos, sen\ revisado por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a fin de que se incluyan en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación. 
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Así se puede decir que empréstito es la captación de recursos económicos por parte del 

Estado para su posterior devolución más las cargas financieras. Existen dos tipos de 

crédito, a saber: el interno o bien el externo, en razón de la ubicación de la fuente de 

financiamiento; será externo cuando se tenga que acudir a otro país u organismo 

internacional, ayuda económica para cubrir con las necesidades del país solicitante e 
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inlemo cuando los recursos provienen del mismo pals, en donde se ulilizará ese crédito. 

En México, se ha tenido por largos años una elevada carga financiera, en mayor medida 

por la deuda externa, que restringe en mucho el empleo de la recaudación público por 

vla tributaria, pues buena parte de estos dineros son utilizados para el pago de intereses. 

Es por ello que toda cantidad solicitada por vfa de préstamo nunca es tal, sino por el 

contrario, siempre debe ser considerada menos el pago de intereses que generará. 

Asl las cosas, en repetidas ocasiones se ha visto como en nuestro pals el endeudamiento 

se ha convertido en un auténtico circulo vicioso pues se contratan nuevos créditos no 

para pagar los ya existentes, sino tan solo sus intereses, lo que trae como consecuencia 

un crecimiento constante de la deuda pública y su carga financiera con el consiguiente 

decrecimiento económico del pals. Lo anterior ha sido señalado sin mencionar que la 

mencionada deuda, tanto interna como externa se ha incrementado en forma acelerado 

por los casos de corrupción de los créditos obtenidos, lo que ha generado insolvencia del 

pals. Y si a eso se añade problemas como el Fobaproa hoy IPAB, desaparición de fondos 

del .SAR, etc. la problemática se recrudece. 

Es por ello que debe tenerae especial cuidado ante la intención de contratación del 

crédito pues debe eslablecerae con claridad el destino que tendrá asl como el costo 

financiero que el pals soportará en el periodo de tiempo que llevará en tanto sean 

pagados. 

1.2.2.3. Emisión de Moneda 

Uno de los medios que utilizan las auloridades de un pals para poder cumplir con sus 

fines, tales como crear empresas, viviendas, hospitales, escuelas, pensiones de reliro y 

crear empleos es la emisión de moneda. 
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La emisión de moneda no es otra cosa que el aumento del circulante, monetario 

existente, con el fin de que la gente adquiera lo que necesite, es decir, si se tiene más 

dinero se compra más, pero cuando ese incremento ocurre en exceso, o bien, sin el 

debido respaldo en la creación de bienes y servicios, deviene en el efecto económico 

llamado "inflación". que se traduce en la dai!ina pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda. 

En allos pasados se intentó justificar la inflación aduciendo que con esa emisión de 

dinero s~ podría lograr la creación de miles de empleos y llevar a cabo obras de interés 

social lo que se traducirla en una mayor distribución equitativa de la riqueza, pero el 

tiempo se encargarla de mostrar precisamente lo contrario, la pérdida de poder 

· adquisitivo de las personas. 

Hoy en dla es criterio económico generalizado lo perjudicial que resulta ser echar a 

andar la máquina de fabricación de billetes, pues si bien es cierto que al haber más 

dinero circulando, la población percibirá en forma inmediata un aumento en su poder de 

consumo, también lo es que tal sensación es pasajera y bastante corta, pues más pronto 

que temprano será percibida aquélla alza generalizada precios que causará efectos 

nocivos en la economfa de las familias, impactando más en aquellas que menos tienen, 

con lo cual se pone de manifiesto la falsedad de mayor distribución equitativa de la 

riqueza, pues precisamente el efecto es el contrario al beneficiar más a los que más 

tienen, o dicho en otras palabras, produce el efecto económico llamado distribución 

regresiva del ingreso, los ricos se hacen más ricos y los pobres más pobres. 

Asl es como puede ser afirmado que la inflación acrecienta Jos ingresos del gobierno y 

permite al Estado gastar más dinero del que puede reunir mediante impuestos, pues 

acrecienta el poder del Estado para efectuar gastos y reduce el poder de compra del 

pueblo. Solo el Estado y solo él es el que emitirá la cantidad de moneda circulante. 
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En consecuencia, tanto el tema del endeudamiento público como el de Ja emisión de 

moneda se encuentran estrechamente relacionado con el aspecto impositivo, pues si la 

recaudación se retrae, se incrementa la necesidad de emitir moneda en circulación, asf 

como buscar financiamiento vfa empréstitos, y por otra parte, si la recaudación 

contributiva aumenta, se eliminarla tal necesidad, pudiendo aplicar el excedente en el 

pago de la deuda y eliminar por completo la emisión de mas circulante monetario. 

1.2.3. Ley de Ingresos. 

La ley de ingresos es el instrumento donde se contemplan todos y cada uno de los 

ingresos y su cálculo aproximado que el gobierno estima recibir en un periodo 

determinado, de ahl que sea importante el mismo para efectos de planeación económica 

anual, pues en él se establece aproximadamente la cantidad en dinero que por concepto 

recursos tributarios y no tributarios el Estado espera percibir. 

Por su parte, el maestro Hugo Carrasco Iriarte menciona que la Ley de Ingresos es el 

"catálogo de ingresos públicos, contributivos y no tributarios establecidos en la Ley, 

cuantificándolos en porcentaje aproximado, de lo que se estima percibir en un año por 

las autoridades hacendarias y que es aprobado, según sea el caso, por el Congreso de la 

Unión, la Asamblea Legislativa y las Legislaturas de los Estados."9 

La función presupuestaria del Estado se contiene en dos documentos que en nuestra 

terminologla jurídica son conocidos como Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, 

donde el primero es para la captación de recursos pecuniarios y el segundo para cubrir el 

gasto público con esos recursos recaudados. Existen Leyes de Ingresos en los diversos 

órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, en estos dos últimos casos su 

aprobación corresponde a la legislatura local, pues en el primero el órgano encargado de 

su discusión y aprobación lo es el Congreso de la Unión. 

. .. ·. · .. • :-,·:. _. 

9 CARRASCO IRIARTB, 'HUGO; Dlc~lonario de Derecho Fiscal; Primera Edición; Editorial Oxfor 
. U!'ivcri;ity Prcss Méxi~O; S.A. ~.e .?~.Y·~ ~~~ico, 1 ?98, pág. 305 . 

. :~~ ,:.; '.,_.>.: 
. ' 1 ~ ~· . . 1 

-., '.'(~ ·.: 
· .. ' 

~ .",'.; ':. .;:_~..;·,.,_:,_:::_ · . ...::_,.. 
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La fracción N del artículo 74 constitucional señala que en el ámbito federal le 

corresponde al Ejecutivo de la Unión hacer llegar a la Cámara de Diputados la Iniciativa 

de Ley de Ingresos para su discusión y aprobación. Se sostiene por varias voces que la 

ratio legis de este dispositivo encuentra su fundamento en que es el Ejecutivo Federal el 

que conoce las situaciones particulares del país por lo que es él al que le debe 

corresponder la Facultad exclusiva de enviar la iniciativa de Ley de Ingresos al 

mencionado órgano legislativo. 

No obstante lo anterior, puede sostenerse que tal dispositivo constitucional deberla ser 

modificado, quitando al Presidente de la República la facultad exclusiva de iniciativa de 

esta ley, pues si bien es él el Jefe de la Administración Pública Federal, también lo es: 

que no por ese solo hecho se debe dejar fuera al Congreso de la Unión del derecho de 

presentar la iniciativa de esta ley toda vez que es órgano colegiado legislativo el que 

también puede proponer y buscar mejorar en mucho la propuesta presidencial, por lo que 

no es argumento suficiente el considerar que es solo el Ejecutivo el que tenga tan sólo 

esa facultad. 

Lo anterior es as(, pues entran en la elaboración presupuestaria los actores principales: 

un Poder Ejecutivo que prepara o formula los presupuestos de ingresos y egresos y un 

Poder Legislativo que debe examinarlos, discutirlos y aprobarlos. El Poder Ejecutivo 

suele hacer su labor por medio del an61isis y la reflexión sobre la realidad nacional y la 

que quisiera alcanzar mediante ellos, mientras que el Poder Legislativo suele tener, con 

la deficiente preparación de algunos de sus integrantes y la imposibilidad técnica de 

alcanzar a percibir con suficiencia todos los pormenores y detalles de los mismos, una 

condición de desventaja, misma que se agrava cuando ocurre, como muy frecuentemente 

sucede en las prevenciones constituciones y legales aplicables, que sólo esté facultado 

para ºexaminar, discutir y aprobar", pero no a rechazar, reestructurar o modificar, si es 

que de verdad q~isicra d6rsclc la ingerencia decisoria debida y que, por principio, al 

corrcspond,er en :primer grado Íl la representación del pueblo en el que se dice que 

, descansa Ja ~oberaiiÍa .. dc la nación, debiera ser prevista justamente en esa dimensión. 



22 

En ese orden de ideas, la presupucstación viene a quedar en un mero dictado del 

Ejecutivo que sólo se convalida con la participación del Legislativo, de tal fonna que esa 

actuación pueda ser considerada como antidemocrlltica. Lo más importante de todo ello 

es que el presupuesto o Ley de ingresos, como se vió, deriva de tres fuentes y, una de 

ellas, es la tributaria, lo que permite que el establecimiento de los tributos, al igual que 

los otros dos conceptos, tennine por ser en la practica decisión única del ejecutivo. 

As( las cosas, en la medida en que la función presupuestaria sea manejada en esas 

circunstancias, la realidad de las necesidades concretas de cualquier país y hasta de las 

pollticas especificas que procediera llevar a cabo, por vla de consecuencia queda sujeta a 

las preferencias particularistas del gobernante en turno sobre los renglones que 

personalmente quiera favorecer, con el consecuente descuido de otros. 

Rafael l. Martlnez Morales seftala que la ley de Ingresos tiene como principios:'º 

• Anualidad, pues tiene cono vigencia el ejercicio fiscal, que nuestra legislación es de 

un afto de calendario, esto es, del l" de enero al 31 de diciembre. 

• No reconducción, es decir, si la ley al tener vigencia por un afto, no es posible que 

continúe vigente si la nueva no es aprobada, promulgada y publicada. 

• Revalidación, esto es, que por virtud de esta ley, los diversos ordenamientos legales 

que establecen los distintos tributos serán vigentes. 

Precisión, porque si es omitido algún ingreso en este ordenamiento no podrá ser 

recaudado. 

10 MARTfNEZ MORALES, RAFAEL 1:; Derecho Administrativo Jer. Y 4• Cursos, Segunda Edición¡ 
· Oxford Univcrsity Press Harla M~xlc~, S.A. de C.~.; México, 1997, pág. 8( 



23 

• Catalogación, toda vez que contiene un listado de los ingresos a obtener durante el 

ejercicio fiscal. 

• Previsibilidad, ya que se señalan las cantidades aproximadas que se espera obtener 

durante el año fiscal. 

El procedimiento para la elaboración de la Ley de ingresos consiste en que la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público elabore el proyecto de Ley respectivo -sin olvidar el 

comentario que se hizo con antelación en el sentido de que pudiera ser un miembro de 

cualquier Cámara del Congreso de la Unión-, para lo cual dicha dependencia 

intercambiará infonnación acerca del gasto que necesite todas las demás dependencias y 

órganos de gobierno de la Federación; hasta antes del 15 de noviembre de cada ailo el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público comparecerá ante la Cámara de Diputados a 

presentar la iniciativa correspondiente, excepto en el caso de que en ese año hubiese 

cambio de titular del Poder Ejecutivo, caso en el cual podrá realizarse a más tardar el dla 

15 de diciembre; la iniciativa será discutida y aprobada en la Cámara de Diputados como 

cámara de origen por disposición constitucional; de ser aprobada, será enviada a la 

Cámara de Senadores para los mismos efectos y; por último, será promulgada y 

publicada hasta antes de que inicie el próximo año fiscal, esto es, con anterioridad al 1° 

de enero siguiente, siendo necesario el refrendo del titular de la Secretarla de 

Gobernación. 

En el Ejercicio Fiscal anual, la Federación percibe ingresos por los conceptos que a 

continuación se enumeran y que para el ejercicio anual de 2001 son: 11 

IMPUESTOS: Millones de Pesos 

1.- lmnucsto sobre la renta 665 997.9 
2.- Impuesto al activo 272 967.7 
J.- lmoucsto al valor agreRado 10 855.7 

11 Ley de Ingresos de la Federación pa;. 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000. 
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4.- Impuesto especial sobre producción y servicios 
A.- Gasolina v diesel 
B.- Bebidas alcohólicas 
C.- Cervezas y bebidas refrescantes. 
D.- Tabacos labrados 
5.- lmpuesto sobre tenencia o uso de vehlculos 
6.- Impuesto sobre automóviles nuevos 
7 .- Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación. 
8.- Impuesto a los rendimientos petroleros. 
9.- Impuestos al comercio exterior. 
A.- A la imoortación 
B.- A la exoortación. 
1 O.- Accesorios 

11.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
t.- Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
2.- Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabaiadores. 
3.- Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo 
de los Patrones 
4.- Cuotas para el Instituto de Seguridad Social, para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

5.- Cuotas para el Instituto de Seguridad Social, para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

111.- CONTRIBUCION DE MEJORAS: 
Contribución de mejoras por obras públicas de 
Infraestructura hidráulica. 
IV.- DERECHOS: 
1.- Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
oúblico: 
A.- Por recibir servicios que oreste el Estado. 
B.- Por la prestación de servicios exclusivos a cargo del 
Estado, que prestan Organismos Descentralizados. 

2.- Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
oúblico. 
3.- Derecho sobre la extracción de octrólco. 
4.- Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo 

24 

119 999.3 
93 976.4 
6 572.5 
10 844.5 
8 605.9 
9082.1 
5 027.9 

o.o 
o.o 

34600.S 
34 600.5 

o.o 
6.228.2 

89 890.4 

o.o 

89 890.4 

o.o 

o.o 

o:o 
10.0 ..•.. • 

206037.2 •. ·' , ..... . 
7,849.3 : .i 

. 7,643.9 

205.4 

8 101.1 
116304.5 
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71490.1 
5.- Derecho adicional sobre Ja extracción de petróleo 

2 292.2 
6.- Derecho sobre hidrocarburos. o.o 

V.- CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN 
LAS FRACCIONES PRECEDENTES CAUSADAS ·. 

EN EJERCICIOS F1SCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO. 
VI.- PRODUCTOS: 

1.- Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público. 175.8. 
2.- Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio orivado: 7 038.6. 
A.- Explotación de tierras y aguas o.o 
B.- Arrendamiento de tierras locales v construcciones. 10.5 
C.- Enajenación de bienes: 371.2 
a).- Muebles. 293.4 
bl.- lnmuebles 77.8 
D.- Intereses de valores créditos y bonos. 5915.8 
E.- Utilidades: 737.0 
a).- De organismos descentralizados y empresas de 

1 oarticiPación estatal. o.o 
b).- De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 306.5 
el.- De Pronósticos 11ara Ja Asistencia 11ública. 430.5 
d).-Otras o.o 
F.- Otros. 4.1 

VII.- APROVECHAMIENTOS: 73 096.7 

!.-Multas 571.8 
2.- Indemnizaciones .<• 498.4 
3.- Reintegros .. ,.,,, ,· 88.6·· 

A.- Sostenimiento de las Escuelas Artfculo 123 ...•.• 24.6 . . 
B.- Servicio de Vigilancia Forestal ·0.4 .. 

C. Otros. . : ·: . 63.6•~.° '·- ·-· -· 
4.- Provenientes de obras públicas de infraestructura 1,275.5. 
hidráulica 
s.- Participaciones en Jos ingresos derivados de Ja · .... ·.·. :• .. 
aplicación de leves locales. o.o.· . 
6.- Participaciones en Jos ingresos derivados de Ja . · 
aplicación de leyes locales sobre donaciones expedidas de ., 
acuerdo con Ja Federación. o.o 



7.- Aportaciones de Jos Estados, Municipios y 
particulares para el servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 
8.- Cooperación de Distrito Federal por servicios públicos 
locales restados or la Federación. 
9.- Cooperación de los Gobiernos de Estados y 
Municipios y de particulares para alcantarilla, 
electrificación, caminos y lineas telegráficas, telefónicas y 

ara otras obras úblicas. 
10.- 5% de dlas de cama a cargo de establecimientos 
particulares para intemamienlo de enfennos y otros 
destinados a la Secretarla de Salud. · 
11.- Participaciones a cargo de los concesionarios de vfas 
generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de ener fa eléctrica. 
12.-Participaciones señaladas por la Ley Federal de 
Juc os Sorteos. 
13.- Regalías provenientes de fundos y explotaciones 
mineras. 
14.- A ortaciones de contratistas de obras úblicas. 
15.- Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 

A- Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
entidades federativas em resas úblicas. 
B.- De las reservas nacionales forestales. 
C.- Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales A ecuarias. 
D.- Otros concc tos 
16.- Cuotas Com ensatorias 
17.- Hos itales Militares. 
18.- Participaciones por la explotación de obras 
dominio público señaladas por la Ley Federal 
Derecho de Autor. 
19,.- Recu craciones de ca ital: 
A.- Fondos entregados en fideicomiso, a favor 
entidades federativas em resas úblicas. 
11.- Fondos entregados en fideicomiso, a favor 
cm resas rivadas a articulares. 
C.- Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 

D.- Dcsinco oraciones. 
E.- Otros. 
20.- Provenientes de decomiso y de bienes que pasan .a 
ro icdad del Fisco Federal. 

21.- Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos 
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ornanismos subsidiarios. 5,309.5 
22.- No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de convenios celebrados 
en otros eicrcicios. o.o 
23.-0tros: 32,170.9 
A.- Remanente de ooeración del banco de México. o.o 
B.- Utilidades ocr recomora de Deuda. 16 750.0 
C:- Rendimiento mfnimo 2arantizado. 3 518.9 
D.- Otros. 11 902.0 
VIII.- INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS: 
1.- Emisiones de valores: o.o 
A.- Internas o.o 
B.- Externas 59 369.7 
2.- Otros financiamientos: 59 369.7 
A.- Para el Gobierno Federal. 
B.- Para organismos descentralizados y empresas de 

1 oarticioación estatal. o.o 
C.- Otros. o.o 
IX:- OTROS INGRESOS 260200.1 
1.- De organismos descentralizados. 260200.1 
2.- De empresas de oarticioación estatal. o.o 
3.- Financiamiento de organismos descentralizados y 
emoresas de narticioación estatal. o.o 

TOTAL 1'361 8665 

1.3. Egresos 

En este apartado, será analizado el último de los momentos de la actividad económica 

estatal; el gasto, o sea, la ejecución de los recursos recaudados por el Estado y su 

aplicación concreta en el cumplimiento de sus atribuciones. 

Como se vió con anterioridad, la actividad financiera estatal comprende diversos 

momentos, siendo el último de ellos, aquél que se estudiará en el presente punto, a saber, 

los Egresos del Estado. 
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1.3.1. Gasto público 

Según el Diccionario Jurldico Mexicano, gasto público "es el monto de las erogaciones 

efectuadas por el Estado para la adquisición de los bienes y el pago de los salarios 

necesarios para la prestación de los diferentes servicios públicos, para cubrir el servicio 

de la deuda y para realizar diversos pagos de transferencia pensiones, jubilaciones 

subsidios".12 

En México, la Constitución Politica establece como principio constitucional de las 

contribuciones el que su recaudación sea destinada para satisfacer el gasto público, 

según se desprende del contenido del artfculo 31, fracción N al señalar la obligación de 

los mexicanos de contribuir a los gastos públicos de la Federación, Estado y Municipio 

en que resida. 

No obstante lo anterior, la propia Constitución no señala lo que debe entenderse por 

gasto público por lo que deberá interpretarse el concepto. 

Raúl Rodríguez y Lobato siguiendo a Emilio Margáin menciona que ''por gasto público 

se entiende toda erogación hecha por el Estado a través de su Administración Activa, 

destinada a satisfacer las funciones de sus entidades, en los términos previstos en el 

presupuesto". Asimismo, señala que el gasto público debe reunir las siguientes 

caractcrlsticas: 13 

a).- Que la erogación sea hecha a través de la administración activa, es decir, por el 

Estado a través de sus dependencias centralizadas, pues el precepto constitucional 

señalado anterionnente dispone que solo existe la obligación de los gastos públicos de la 

Federación, Estado y Municipio, es decir, del Estado entendido como organización 

12 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURlDICAS; Diccionario Juritlico Mexicano; Chapoy Bonifaz, 
Dolores Beatriz; Tomo D-H; Octava Edición¡ Editorial Porrúa, S.A.¡ México, 1995, p~g. 1525. 
"Cfr. RODRIGEZ Y LOBATO, RAÚL; Op. Cil; pllg. 103. 
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polltica soberana, por lo tanto, no deben quedar comprendidas las erogaciones hechas 

por la administrnción descentralizada pues, aunque pueda ayudar con la realización de 

los fines del Estado, posee personalidad jurfdica propia y distinta del Estado. 

b ).- Que la erogación se destine a la satisfacción de las funciones de los entes que 

constituyen en la administrnción activa de la Federación, esto es, que no solo se debe 

gastar lo aprobado, sino que sean destinados a la satisfacción de las funciones de las 

diversas dependencias, según sus propias facultades y funciones dispuestas por la Ley. 

e).- Que la erogación se encuentre prevista en el Presupuesto de Egresos, esto es, no 

bastan las caracterfsticas anteriores, sino que además es necesario que sea aprobada por 

la Cámara de Diputados para que se considere Gasto Público. 

d).- Que la erogación se haga con cargo a la partida destinada al renglón respectivo, esto 

es, que Ja administración activa sólo puede gastar hasta el monto previsto en el renglón 

respectivo, pues en caso de exceder dichos limites, las erogaciones dejarán de ser gastos 

públicos. 

De manera similar, la Suprema Corte de Justicia de la Unión ha sostenido un criterio 

semejante al establecer: 

GASTOS PÚBLICOS. Por gastos públicos no debe entenderse todos 

los que pueda hacer el Estado, sino aquéllos destinados a satisfacer las 

funciones y servicios públicos. 

Tomo LXV Arrigunaga Peón Manuel. Pag. 2723. Tomo LXIX Cnbegut Alberto M. y 

coags. Pag. 398.Cnbegut Alberto M. y coags. Pag. 5417. Tomo LXXV Mora Manuel 

F. Pag. 3603. Tomo LXXVI Dominguez Peón Alvaro. Pag. 648. Jurisprudencia 118 

(Quinta época). Pag. 155, Sección Primera. Volúmen. 2a. Sala. Apéndice de 

Jurisprudencia de 1917 a 1965. En la compilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice 

ni Tomo CXVlll). Se publicó con el mismo rilulo. No 510, Pág. 962. 
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Ahora bien, todo aquel ingreso que el estado obtenga, vla empréstito, o recaudación 

tributaria debe tener un fin fiscal, pues como se analizó en lineas anteriores todo ingreso 

que el Estado obtenga o recaude debe utilizarse para satisfacer el presupuesto de egresos 

según disponen los artlculos 73 fracción VII y 74 fracción IV de la Constitución 

mexicana, pues en el mismo se contienen todos los gastos públicos que lleva a cabo el 

Estado, bien sea Federación, Estados o Municipios. 

En contraposición a lo anterior, son ingresos con fines extrafiscales aquéllos que el 

mismo Estado establece pero sin el ánimo de satisfacer el gasto público seftalado en el 

propio presupuesto de egresos, lo que constitucionalmente se considera inaceptable por 

disposición del articulo 31 fracción N constitucional, que aún 'cuando sólo menciona 

que las contribuciones deberán ser utilizadas para la satisfacción del gasto público 

previsto en el presupuesto de egresos, válidamente puede sostenerse, en concordancia 

con los artlculos citados en el párrafo anterior, que tal destino se hace extensivo no solo 

a las contribuciones mismas, sino a cualquier tipo de ingreso obtenido por el propio 

Estado. 

Es aqul donde es oportuno seftalar que en materia de finanzas públicas, existe la tesis 

consistente en que los ingresos recaudados u obtenidos por el Estado deben tener por 

objetivo la simple restauración del equilibrio social mediante una redistribución de la 

riqueza, mediante la cual se intenta, aunque en muchas ocasiones no se haya logrado, 

que el Estado asuma su función de hacer justicia social, esto es, favorecer al desvalido 

para igualarlo con más favorecido, es decir, que mediante una distribución equitativa de 

la riqueza favoreciendo a esos grupos sociales más desprotegidos, se pueda elevar su 

nivel de vida, solicitando a los grupos con mayor capacidad económica su apoyo y 

contribución necesarios para elevar el nivel de vida nacional. 

No obstante la idea altruista anterior, en reiteradas ocasiones se puede claramente 
-... ... _ .. ·- - .. i 

observar que. la ,realidad evidencia exactamente lo contrario, pues el efecto que se ha 

vivido. e~ 'que .• los cfccto's. so.n. regresivos, esto es, favorecen más al favorecido y 

. desfavorecen ~I desprotegido, lo que ha generado una acumulación incquitativa de la 

riqueza en muy pocas manos. 
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Por Jo tanto, resulta evidente que contrariamente a Jos intentos de salud financiera, y en 

especial fiscales, todas las refonnas legales emprendidas se han quedado cortas de 

acuerdo a las necesidades que el país necesita, por Jo que es incuestionable que se 

requieren de nuevos esquemas financieros para desalentar esta situación y que en su 

Jugar, se acentúe en un mejoría en el nivel de vida de Ja población. 

1.3.2. El. presupuesto 

Como quedó establecido anterionnente, el Estado lleva a cabo una función 

presupuestaria donde se contemplan tanto a Jos ingresos como Jos egresos del Estado, es 

decir, existe un presupuesto de ingresos y un presupuesto de egresos, sólo que en 

nuestra tenninologla jurídica se Je llama al primero Ley de Ingresos, y al segundo, 

Presupuesto de Egresos. 

Rafael l. Mart!nez Morales define al Presupuesto de Egresos como "una decisión del 

órgano legislativo que pennile a Ja administración pública usar Jos recursos monetarios 

del Estado durante un año fiscaJ."14 

Por su parte, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gato Público Federal señala que "el 

presupuesto de egresos de In Federación será el que contenga el decreto que apruebe Ja 

cámara de diputados, a iniciativa del ejecutivo, para expensar, durante el periodo de un 

ai\o a partir del 1° de enero, las actividades, las obras y Jos servicios públicos previstos 

en Jos programas a cargo de las entidades que en el propio presupuesto se señalen." 

Son ·caracteristii:ns del concepto: 

'a).: E~ llri act~ deÍ podér legislativo . 

.. ·,;: . ">; .; :.;,' : ! .: .. -

. . " MARTINEZ ~ORALES, RAFAEL l.; ()p. Cit.: pág. 86 . 
. ·.'. ,,,,, .. : 

·-'··.'.·: .;: '-, 
; ·,",'::.-.. ~ ';' ,·, -. 

'~·. - . :,:·.·.-;:" 
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b}.- Contiene una autorización para que la administración pública erogue las cantid~des 

ah( señaladas. 

e}.- Tiene una vigencia anual. 

De lo anterior, se puede decir que el presupuesto de egresos es el cálculo de los recursos 

monetarios a gastar para la realización de las actividades, obras y servicios públicos 

prestados por el Estado en un periodo detenninado. 

Las características del Presupuesto son: 15 

1.- Universidad, que consiste en que en el presupuesto deberán ser incluidos todos los 

gastos del Estado. 

2.- Unidad, pues el Presupuesto es un documento, existiendo la imposibilidad que 

abarque más de un texto. 

3.- Especialidad, en razón de que el Presupuesto deberá ser elaborado a detalle 

aprobando partidas especificas, as( el presupuesto se sistematiza por: 

15 ldcm. 

• Ramos, para los distintos poderes, secretarias, deuda, entidades 

paraestatales, etc. 

• Programas de acción, que se establecen para cada dependencia y entidad. 

• Subprogramas, al igual que el interior, pero los programas se subdividen en 

subprogramas. 

• Partidas, que son asignaciones más concretas. 
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4.- Anualidad, que como se analizó en el apartado correspondiente a la Ley de Ingresos, 

los presupuestos tiene una vigencia anual que corresponde al año fiscal comprendido del 

1 ºde enero al 31 de diciembre. Si el presupuesto, no ha entrado en vigor del 1° de enero 

no se podría, en los términos del articulo 126 constitucional, hacer erogación alguna; 

esto significa que en nuestro derecho, no existe la reconducción del presupuesto 

anterior. Sin embargo según el articulo 75 constitucional, el pago de salarios si deberá 

efectuarse a pesar de la omisión en el presupuesto, por lo que podemos considerar que 

estamos en presencia de una reconducción parcial, válida únicamente para efectos de 

remuneraciones al trabajo personal. 

5.- Previsión, porque el presupuesto de egresos debe ser aprobado, promulgado y 

publicado antes de su entrada en vigor, pues de lo contrario se presentarian problemas 

económicos graves al paralizarse las funciones del Estado. 

6.- Claridad, ya que se debe buscar que el Presupuesto sea entendible, y su consulta 

accesible. 

7.- Publicidad, toda vez que el presupuesto deberá ser publicado en el Diario Oficial de 

la Federación para que surta sus efectos jurídicos correspondientes, asl como en el 

órgano oficial de cada entidad federativa. 

8.- Exactitud, con relación a que las cantidades previstas correspondan a lo que el poder 

público necesitará para cumplir con sus atribuciones. 

El procedimiento para la elaboración y aprobación del presupuesto consiste en una serie 

de pasos: 

El 15 de marzo de cada año, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público indicará a las 

dependencias y entidades involucradas en esta cuestión, los lineamientos para la 

elaboración de los programas por incluirse en el siguiente presupuesto. En cada 
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dependencia y entidad habrá una unidad encargada de programar, as( el IS de junio, la 

propia Secretaria señalará las políticas a seguir en los anteproyectos de presupuesto. 

Posteriormente, el 20 de julio, las entidades y dependencias enviarán a dicha Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público sus anteproyectos, los cuales serán discutidos y ajustados 

con esta secretaria en los siguientes meses. Poco después, el 20 de octubre, los 

anteproyectos definitivos serán nuevamente enviados a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, en los que se habrán ejecutado los ajustes requeridos por esta secretaria; 

Por último, el IS de noviembre, el Secretario de Hacienda y Crédito Público 

comparecerá ante la Cámara de Diputados para presentar la iniciativa de presupuesto de 

egresos. La iniciativa corresponde de manera exclusiva al Presidente de la República de 

conformidad con el art. 74, frac. IV de la Constitución Federal, reformada el 6 de 

diciembre de 1997, con lo que se dio término a la discusión acera de si era posible que 

otras personas o cuerpos señalados en el art. 71 de la propia constitución podrian 

presentar el proyecto de presupuesto. 

De acuerdo con la reforma del 17 de noviembre de 1982 a la misma fracción del articulo 

74, cuando exista cambio de titular del poder ejecutivo, la presentación de la iniciativa 

se hará el 1 S de diciembre; 

Finalmente, y una vez presentada Ja iniciativa, ésta será discutida y aprobada en la 

Cámara de Diputados. Para ello, se seguirá el procedimiento usual observado para 

cualquier proyecto de ley que ha de ser sometida a votación en ese órgano, y el último 

paso será su promulgación y publicación, que como decreto, se haga del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, por parte del Poder Ejecutivo; el decreto promulgatorio llevará 

el refrendo del secretario de gobernación 
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En el ejercicio fiscal anual, la Federación realiza gastos por los conceptos que a 

continuación se enumeran que de acuerdo en el Presupuesto de egresos para el año de 

2001 son: 16 ~ 

1.- RAMO 01: PODER 
LEGISLATIVO. 4'398 702.424.00 
Gasto nro=mable 
Cámara de Diputados 2'650,616 932.00 
Entidad de fiscalización superior de la 493,714,000.00 
Federación. 
Cámara de Senadores 1'254 3 71 492.00 

JI.- RAMO 03:.PODER JUDICIAL' 13'803 465.746.00 
Gasto oro=mable 
Suprema Corte de Justicia de la l '667,SI 1,572.00 
Nación. 
Conseio de la Judicatura Federal l l '540,303,944.00 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 595,650,230.00 
la Federación. 

111.- ENTES PUBLICOS FEDERALES 5'704,158,299.00 
Ramos 
Gastos nro2ramable 

22 Instituto Federal Electoral 5'294 158 299.00 
35 Comisión Nacional de los Derechos 410,000.000.00 

Humanos 

IV.- RAMOS ADMINISTRATIVOS. 298,579,004.545.00 
Gasto orogramable 

02 Presidencia de Ja República, que l '756,200,000.00 
comnrcndc a: 
Consejería Jurídica del Ejecutivo 46,249,946.00 
Federal. 

04 Gobernación 4'918 134,146.00 
os Relaciones Exteriores 3'665,736,300.00 
06 Hacienda y Crédito Pí1blico 20'385 697,000.00 
07 Defensa Nacional 22'424,626,000.00 
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesen v Alimentación 3 l '080,524,269.00 

1" Prcsupucslo de Egresos de la Federación para 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 dcdicicrnbredc2001. 
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09 Comunicaciones v Transoortes J 8'904,400,000.00 
JO Economía 4'988,974,361.00 
11 Educación Pública 97'568 578,050.00 
12 Salud l 9'278,072,890.00 
13 Marina 8'873,400,000.00 
14 Trabaio v Previsión Social 3'803 440 000.00 
15 Reforma Agraria l '855 010 000.00 
16 Medio Ambiente v Recursos Naturales 14'400 458 531.00 
17 Procuraduría General de la Reoública. 5'594 400.000.00 
18 Energfa 14'186,767,348.00 
20 Desarrollo Social 14'625 700 000.00 
21 Turismo l '338,028,300.00 
27 Contralorla y Desarrollo l '349,770,000.00 

Administrativo. 
31 Tribunales Al?l'arios 498 7S2 300.00 
32 Tribunal Fiscal de ta Federación 732 200 000.00 
36 See.urfdad Pública 6'350 105,050.00 

V.- RAMOS GENERALES. 

Gasto Programable 
94,023,600,400.00 

19 Aoortaciones a Seeuridad Social 
23 Provisiones Salariales y Económicas 20'293 631 553.00 
25 Previsiones y Aportaciones para los 

Sistemas de Educación Básica, Normal, 24'943,003.277.00 
Tecnológica v de Adultos-

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas v Municioios. 199,578,247 902.00 
Gasto no Programable 

24 Deuda Pública. 145'054,016.826.00 
28 Participaciones a Entidades Federativas 194 '084, 700,000.00 

y Municipios. 
29 Erogaciones para las Operaciones y 

Programas de Saneamiento Financiero. 0.00 
30 Adeudos de Ejercicios Fiscales ,', ' 12'285,968,148.00 

Anteriores ' · .. '. 

34 Erogaciones para los Programas de. 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 39, 177,900,000.00 
banca. 

VI.- ENTIDADES 414.354 154 941.00 
Gasto Prooramablc 

00637 Instituto de Seguridad v Servicios . 
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Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 42'224 057,420.00 

00641 Instituto Mexicano del Seguro Social 144'492 700,000.00 
06750 Loteria Nacional para la Asistencia 1 '062,400,000.00 

Pública. 
09120 Caminos y Puentes Federales de 

Insrresos v Servicios Conexos. 3'219 700 000.00 
18164 Comisión Federal de Electricidad 91 '395 100,000.00 
18500 Luz v Fuerza del Centro. 14'249,122,300.00 

Petróleos Mexicanos Consolidado, que 
se distribuve para erogaciones de: 93'857 700 001.00 

18572 Petróleos Mexicanos 11'215 491,278.00 
18575 PEMEX Exoloración v Producción. 38 970 749 093.00 
18576 PEMEX Refinación 28'584 845 715.00 
18577 PEMEX Gas v Petroaulmica Básica. 8'643 319 883.00 

PEMEX Petroqulmica Consolidado, 
aue se distribuye para erogaciones de: 6'443,294,032.00 
18578 Petroaulmica Coroorativo. 1'559128,406.00 
18579 Petroqulmica Camargo, S.A. de 125,322,390.00 
c.v. 
18580 Petroqulmica Cangrejera, S.A. 1 '690,425,678.00 
de C.V. 
18581 Petroqulmica Cosoleacaque, 979,223,928.00 
S.A. de C.V. 
18582 Petroqulmica Escolln, S.A. de 554,868,468.00 
c.v. 
18584 Petroaulmica Tula S.A. de C.V. 184 596 959.00 
18585 Petroqulmica Pajaritos, S.A. de 1'349,728,203.00 
c.v. 
Gastos No Prmrramablc 
Costo financiero, que se distribuye para 22'853,375,220.00 
eroeaciones de: 

18164 Comisión Federal de Electricidad. 6'918,988,820.00 
Petróleos Mexicanos Consolidado 15'934 386,400.00 

Resta por concepto de subsidios, transferencias y 
aportaciones a seguridad social incluidas en el 
gasto de la Administración Pública Centralizada y 
que cubren parcialmente los presupuestos de las 
entidades a que se refiere este articulo. !04'414,054,061.00 

GASTO NETO TOTAL: 
J '361,866,500,000.00 
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1.4. Derecho Financiero 

A efecto de poder establecer un concepto certero de la rama del Derecho que encabeza 

este apartado, debemos precisar los siguientes conceptos: 

Primeramente, Derecho es "el conjunto de normas que imponen deberes y confieren 

facultades, que establecen las bases de convivencia social, y cuyo fin es dotar a todos los 

miembros de la sociedad de los mfnimos de seguridad, igualdad. libertad y justicia".17 

Como se dejó en claro en el primer punto de este apartado, Finanzas Públicas es el 

conjunto de recursos económicos y la administración de los mismos, con los cuales el 

Estado hace frente a sus tareas, y funciones. Por financiero se entiende todo aquello 

relativo a las Finanzas. 

As!, el objeto del Derecho Financiero es el regular todo aquello que, desde el punto de 

vista jurfdico, se relaciona con las finanzas públicas del Estado. esto es, los ingresos y 

egresos de éste, o dicho en otras palabras, la captación, administración y erogación de 

los recursos económicos estatales, En efecto, el Derecho Financiero es el conjunto de 

normas reguladoras de la actividad financiera del Estado. . 

Por lo tanto, una definición clara y precisa es aquella que Hugo Carrasco Irinrte 

proporciona en su Diccionario de Derecho Fiscal, a saber: "Es una ciencia jurfdica, una 

rama del Derecho en General, en particular del Derecho Administrativo, que estudia a 

través del conjunto de normas de un Estado determinado la actividad financiera que éste 

desarrolla; es decir, estudia el conjunto de normas que un Estado establece para la 

recaudación, gestión y empleo de los medios económicos necesarios para la realización 

de sus fines. En slntcsis, indica como debe desarrollarse la actividad Financiera por un 

Estado dctcnninado, a fin de que ésta se ajuste a Dcrecho". 18 

11 PEREZNJETO, LEONEL y LEDESMA MONDRAGÓN, ABEL; Jnlroducción al Estudio del Derecho; 
Primera Edición; Edilorial Baria; México, 19891 pág. 36. 
11 CARRASCO IRIARTE, HUGO¡ Diccionan'o tle Derec/10 Fiscal: Primera Edición¡ Editorial Oxfor 
Univcrsity Press liarla México, S.A. de C.V.; México, 1998, pág. 193. 
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1.4.I. Ramas del Derecho Financiero 

Dada la intensa actividad financiera estatal, el Derecho Financiero se divide en diversas 

ramas en función de los múltiples asuntos que atiende el Estado. Es asi como el Derecho 

Financiero se encuentra constituido por: 

• Derecho Fiscal o Tributario, regula el establecimiento de tributos y las fonnas de 

obtención de recursos para el Estado. 

• Derecho del Crédito Público nonnas que reglamenta el crédito público y que se 

encuentran establecidos, en básicamente en la Ley General de Deuda Pública. 

• Derecho Monetario, disposiciones legales que nonna todo aquello relativo a la 

moneda. 

• Derecho Patrimonial establece el procedimiento legal de orden administrativo 

con respecto a la gestión o anejo de los bienes y recursos del Estado, constituido 

éste por su patrimonio y las empresas públicas. 

• Derecho Presupuestario es nonnativo de la contabilidad del Estado en lo 

referente al gasto público, sin olvidar las relaciones jurídicas que se dan entre los 

diversos órganos del Estado, incluyendo al sector paracstatal, o entre dichos 

órganos y los particulares. Se refiere, por lo tanto, a todo lo que se considera 

presupuesto del Estado y se entiende por presupuesto el determinar las medidas 

que se necesita implementar para adquirir recursos y su consecuente aplicación, 

es decir, los llamados ingresos y egresos que, en realidad, no son más que 

· entradas y salidas de dinero, pues técnicamente se entienden como ingresos y 

egresos, dentro de las contabilidades de los gobernados, al no causar efectos en 

cuentas de resultados, pero que, en el ámbito de las finanzas del Estado, quien no 

--~j~c-~ta·l~lcs.actividades y su función es puramente recaudatoria y aplicativa, 

. ~ic~¿ a· quedar en presupuesto de caja, o contabilidad por partida simple, es 

dc~lr:·d~c~tracl~s~.salirl,;.sdc rifcctivo, toda vez que cumple el papel de un mero 

pres~p~és;~ de c~trad~s y s~lid~~ ~I que indebidamente se le llama de ingresos y 
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1.4.2. Derecho Fiscal 

Como ya se ha visto. el Derecho Financiero se ocupa del estudio general de la actividad 

financiera del Estado, desde el punto de vista jurídico, en sus tres momentos, el de la 

captación u obtención de recursos económicos, el de su administración o manejo, y el de 

su pago o erogaciones que corresponde al Derecho Fiscal, Derecho Patrimonial y 

Derecho Presupuestario respectivamente. 

Recibe el nombre del fisco el Estado considerado como titular de la hacienda pública,19 

por lo mismo con derecho para exigir el cumplimiento de las prestaciones existentes a su 

favor y con obligación de cubrir las que resulten a su cargo. La palabra Fisco viene del 

latln fiscus, que designaba e tesoro o patrimonio de los emperadores, para diferenciarlos 

del erario que era el tesoro público o caudales destinados a las obligaciones del Estado. 

Al Derecho Fiscal le corresponde el estudio jurídico de uno de esos tres momentos, esto 

es, el de la obtención captación de recursos monetarios, pero solo en cuanto se refiere a 

las contribuciones forzadas o exacciones. En tal virtud, nos dice Raúl Rodriguez y 

Lobato " el Derecho Fiscal desarrolla el estudio detallado de las exacciones y de las 

instituciones jurídicas complementarias necesarias para su efectividad a partir de los 

principios básicos, conceptos generales e instituciones relativas a los ingresos del Estado 

elaborado por el Derecho Financiero."20 

De esta manera, se entiende por materia fiscal todo aquello relacionado con los ingresos, 

captación u obtención de recursos monetarios que provienen de las contribuciones 

forzadas a las reladones entre el Propio Estado y los particulares (o contribuyentes 

según la terminología juridico fiscal). A.si ha sido sustentado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nació~ en las siguientes tesis:" :: . . ~', .. 

19 Por Jlacienda J~bliea se cnliendc. el conjun1id:bicncsqu~·~na :n1idad pública (Federación, Dis1ri10 
Federal, Estados y Municipios) posCc en un momc:nlo d11do.'pam In r~~liznción de sus a1ribuciones1·asl 
como de las deudas a su cargo. . .·.· · .:: · ' ' · ' -
'° RODRfGUEZ Y LOBATO, RAÚL; .Op. Cil., p!g, 19., 



FISCAL. Por fiscal debe entenderse Jo perteneciente al Fisco; y Fisco 

significa, entre nosotros, Ja parte de Ja hacienda pública que se forma con 

las contribuciones, impuestos o derechos, siendo autoridades fiscales las 

que tienen intervención por mandato legal en la cuestación, dándose el 

caso de que haya autoridades hacendarías que no son autoridades fiscales, 

pues aún cuando tengan facultades de resolución en materia de hacienda 

carecen de actividad en Ja cuestación, que es Ja características de las 

fiscales, viniendo a ser el carácter de autoridad hacendaría el género, y el 

de autoridad fiscal Ja especie. 

Amparo en Revisión 1601/33. José Yves Limantour, 29 may. 19434. S votos. 

Ponente: José Lópcz Lira. 

MATERIA FISCAL.· Por materia fiscal debe entenderse lo relativo a Ja 

dctenninación, Ja liquidación, el pago, Ja devolución, Ja exención, Ja 

prescripción o el control de Jos créditos fiscales o lo referente a las 

sanciones que se impongan por motivo de haberse infringido las leyes 

tributarias. 

Amparo Directo 3683n3.- Petróleos Mexicanos, 6 sep. 19741 wumimidad de 4 votos. 

Ponente: Jorge Ii\árritu. Secretario. Femando Lanz Cárdenas. Amparo en Revisión 

152161 Anastasia Miguel Cerda Mui\oz, 19 ah. 1961 1 unanimidad de 4 votos. Ponente 

Felipe Tena Ranúrez. Sccrclario: Jesús Toral Moreno. Amparo en Revisión 852160. Carl 

R. Guth. 26 oct. 1960, S velos Ponente: Felipe Tena Ramírcz.. Secretario:¡ JcsUs Toral 

Moreno. Jnío~ ~uprcma Corte de Justicia de la Nación 1974, Segunda Par1c, Segunda 

Sala, En el mismo sentido: Amparo en Revisión 293n7. Fcrrc1crfa Baños, S.A. 4 may. 

1977, unanimidad de votos. Ponente: Gilber1o Liévana Palma. Secrel11rio: José 

Raymundo Ruiz Villalbazo. Informe Suprema Cor1e de Justicia de la Nación 1977, 

Tercera Parte. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

41 
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Cabe precisar que con lo anterior, no se niega el hecho de que el Derecho Fiscal 

Mexicano nonna también ingresos no tributarios tales como productos y 

aprovechamientos que no son contribuciones forzadas puesto que como refiere el autor 

antes citado "si bien es cierto que las disposiciones fiscales se aplican a otros ingresos 

del Estado o de organismos descentralizados, ello obedece a razones prácticas de cobro 

y no a Ja naturaleza misma de tales ingresos".21 En efecto, las disposiciones fiscales 

aplicables a otros ingresos no tributarios tiene una razón de utilidad en cuanto a su 

cobro, sin embargo, no se debe perder de vista que uno de los métodos utilizados en el 

presente trabajo es el cientifico, y desde ese punto de vista, tenemos que dejar a un lado 

las razones de utilidad para si encontrar las razones verdaderamente válidas, por lo que 

asl, se puede válidamente argumentar que el Derecho Fiscal contiene las nonnas 

jurídicas relativas a los ingresos tributarios o contribuciones forzadas. En este sentido 

cabe invocar la tesis sustentada por el Poder Judicial de la Federación que a la letra dice: 

CRÉDITOS FISCALES.- Tratándose de multas, no pueden constituir 

propiamente un crédito fiscal. La palabra "créditos", en términos 

generales, significa lo que se debe a una persona, y, desde que algo se 

adeuda a una Tesorería, existe un crédito a favor de la misma que tiene 

derecho a cobrar, pero el hecho de que todas las multas vayan a parar al 

erario no basta para dar el carácter de fiscal a toda multa. Por materia 

fiscal debe entenderse lo relativo a impuesto o sanciones aplicadas con 

motivo de infracciones a las leyes que determinan dichos impuestos y el 

Tribunal Fiscal debe conocer solamente de asuntos fiscales. Por tanto, 

aunque una multa pertenezca al fisco, esa circunstancia no le imprime 

naturaleza fiscal a la resolución que haya dado origen a esa sanción, por 

lo que el Tribunal fiscal sólo puede conocer de ineonfom1idadcs contra 

leyes tributarias. 

Quinfa Época. Tomo LXXII. P. 4567. Monlcplo Luz S:iviñón. 

"RODRfGUEZ Y LODATQ, RAÚL; Op. Cil., pág. 14. 
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Una vez precisado Jo anterior, se está en posibilidad de definir el concepto de Derecho 

Fiscal. Carlos M: Giuliani Fonrouge define el Derecho Fiscal como: "La rama del 

Derecho Financiero que se propone estudiar el aspecto jurídico a la tributación en sus 

diversas manifestaciones; como actividad del Estado, en las relaciones de éste con los 

particulares y las que se suscitan entre estos últimos."22 

Para De la Garza es "el conjunto de normas jurídicas que se refieren al establecimiento 

de los tributos, e~to es, a los impuestos, derechos, contribuciones especiales, a las 

relaciones jurfdicas que se establecen entre la administración y los particulares con 

motivo de su nacimiento, cumplimiento o incumplimiento, a los procedimientos 

oficiosos o contenciosos que pueden surgir y a las sanciones establecidas por su 

violación."23 

A su vez, Manuel Andreozzi citado por Raúl Rodríguez y Lobato define al Derecho 

Tributario como "la rama de Derecho Público que estudia Jos principios, fija las normas 

que rigen la creación y percepción de Jos tributos y determina Ja naturaleza y Jos 

caracteres de las relaciones del Estado con el particular que está obligado a pagarlos."24 

Por su parte, Rafael Bielsa, invocado por el. Maestro Rodríguez y Lobato nos dice que" 

el Derecho Fiscal es el. cimjunio de disposiciones legales y de principios de derecho 

público que regula íá activida.d jurídica del fisco."25 

·.· '··'• , .. ' .... - . 

. 22 q1ULIANI F~NR~LÍGE~-·CÁRtOS .M.;. D~reclto Fi11m1ciero,· VoJUmcn I; Editorfal Drpalma; Buenos 
Aires; 1962i ¡lag. 9~; >.\-;>; --«;. ,.; -·.,-.'::-· . 
23 DE LA GARZA; SEROJO; Op. Cit.; pág. 23 y 24. 
"RODR)GUEZ Y LOBATO RAÚL; Op. Ci1.; pág.t3. 
·'~fbidcm. >> · 
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Finalmente, sostiene Raúl Rodríguez y Lobato que "el Derecho Fiscal es el sistema de 

normas jurídicas que, de acuerdo con determinados principios comunes a todas ellas, 

regula el establecimiento, recaudación y control de los ingresos de Derecho Público del 

Estado derivados del ejercicio de su potestad tributaria, así como las relaciones entre el 

propio Estado y los particulares considerados en su calidad de contribuyentes."26• Así las 

cosas, de los múltiples conceptos citados tenemos que los diversos autores coinciden en 

que: 

es una ciencia jurídica 

constituye un sistema armonizado de normas 

establece los principios básicos de la tributación. 

se encarga de la regulación de la captación u obtención de recursos monetarios 

regula relaciones entre el fisco y los particulares. 

Por otra parte, el Maestro Hugo Carrasco Irfnrte menciona la siguiente división del 

Derecho Fiscal en:27 

Derecho Fiscal Constitucional. Estudia los principios establecidos en la Ley 

FÍÍ~d~~ntal, y que son aplicables al derecho tributario vigente en una época y país 

detérl11inado ... 

~. Derecho. Fiscal Formal. Conjunto de normas jurídicas que se refieren a los 

, )'"?ceilimientos y las formalidades aplicables para hacer efectiva la obligación fiscal 

D,cre~ho, Fiscal Internacional. Ésta es una rama del derecho fiscal que está en plena 

.;cvóh1~ión y se· encarga del examen de las disposiciones jurídicas aplicables contenidas 

en ¡·~s t;ft¡¡d~s; y convenciones internacional. 

:o fbidcm. 
27 CARRASCO IRt.ARTE JtUGO, Op. Cil.; Pág. 194 
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Derecho Fiscal Penal. Conjunto de disposiciones legales relativas a las infracciones y 

delitos en materia impositiva. 

Derecho Fiscal Procesal. Se refiere a las normas jurídicas en lo contencioso 

administrativo fiscal, recursos, demanda, contestación, alegatos, sentencias, etc~tera 

Derecho Fiscal Sustantivo. Conjunto de normas jurídicas relativas a los elementos 

fundamentales de las contribuciones; es decir, las contribuciones en Jo particular. 

Finalmente, solo se quiere dejar seftalado que el Derecho Fiscal goza de autonomia 

plena. Si bien es cierto que excede de los limifus del presente estudio profundizar en el 

debate de su autonomia, es menester mencionar que esta rama del Derecho goza de: 

• Autonomia Legislativa, pues existen diversos ordenamientos legales a nivel 

federal y Estatal que se encargan de la regulación fiscal, asl tenemos, por 

ejemplo: Código Fiscal de Ja Federación, Ley del Impuesto Agregado, Código 

Financiero del Distrito Federal, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, etc. 

• Autonomla Didáctica, toda vez que en las Escuelas de Derecho del País existe Ja 

fuerte tendencia de implementar asignaturas de Derecho Fiscal donde se estudia, 

de manera especial, el contenido de dicha disciplina. 

Autonomía Jurisdiccional, porque existen· tribunales. que . se encargan de la 

resolución de controversias en niate~a Fiscal, como lo es_ el Trfüunal Federal de 

Justicia Fiscal· y Admini~Í~ativ1(antes TÍib~naJ .. Fis~nl'd~ la.Féderación,. que 

aunque tiene competenci~ pai~ resólver conflictivo~ ~dmi~Ístrativos no fiscales, 

Ja gran mayor!~ son de é~n~~nidci fis~ai. 
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No obstante lo anterior, se debe tener presente que la autonomfa del Derecho Fiscal 

básicamente radica en que su estudio se lleva a cabo mediante métodos propios y 

particulares, para formar un sistema de normas juridicas regidas por principios comunes 

distintos de los que rigen a las de otros sistemas normativos. 

1.6. LOS OBJETIVOS A LOGRAR 

Ahora bien, corno es sabido los recursos manejados por personas que pueden hacerlos 

productivos, son mayormente aceleradores de los procei¡os de desarrollo, y si se está de 

acuerdo en que la burocracia no genera riqueza, sino antes bien, sólo la consume; resulta 

evidente que las pollticas de estimulo al ahorro interno y a la reinversión son las mejores 

medidas contra las crisis financieras que, clclicarnente, suelen padecer paises como el 

nuestro en razón de que los capitales externos comúnmente no se canalizan hacia 

inversiones productivas, sino que son especulativos." 

Por lo tanto, es indispensable establecer desgravarnientos serios a través de ambos 

concep.tosi ~ s~be~: ~i<i~Ír de impuestos tanto a la reinversión como al ahorro en el 
•.. : "-' ,'.',«'/".,:iA:.''.,.º ._·.;_.";:_• 

rn1m~!'.misl11o'én elque se realicen, ya sea por personas morales o fisicas, de tal forma 

\.' :que, ~¿n·~~iel:~~o d~ que un contribuyente no pague impuesto alguno por haber 

i<';.i' ,•3é~VJ~id~~~,1~stinad.~.al ahorro, se entienda que tal acción beneficia en mucho 

·" · .:',mayor'grado,:a·.la eeonornla nacional que la acción recaudatoria creciente, tan 
... ,r.'. ~'.",·;~·; .·:,;<'+·:·: !•":;,'.;;•·· _:1.,·; '· •• 

·'obsesiva como'de:muy bajos alcances. Lo anterior conlleva el abatimiento del gasto 

"'·:~:\- · '¡i{~:~~~-~~-~¡~~_;~~rÜ~-~íÓcurarse deducciones y su consecuente costo de fiscalización para 

·. re~l~~;la~;·d;i' éJ~o el inevitable costo del litigio para tratar de redimirlas. 

21 ·.·caj,i1.ilcs Espéculalivos son aquéllos que su csl~ncia en el pals es de caniclcr lransítorfa, no 
pcrmané~lc._"·:. · · ·· · · · 
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En alguna época se instrumentaron pol!ticas que haclan deducible Ja reinversión lijando 

porcentajes bajos. No obstante Jo anterior, y aún cuando solo hayan sido porcentajes 

para efectos de sus deducción y no su exención total, fueron bastante útiles en términos 

de economla nacional. Sin embargo, inexplicablemente se abandonaron. Volver a 

establecerlas, incluso totalmente, traerla como consecuencia resultados bastante 

benéficos, a pesar de la baja recaudación que en un principio podria suponerse, Jo que 

daria beneficios en términos de pol!tica social y económica. 

El circulo vicioso de toda economla gubernamental es el de sus propios planteamientos 

en donde: se cree que sólo acrecentando Ja recaudación es posible resolver las 

necesidades impuestas por el. gasto público; se supone que Jos impuestos deben 

incrementarse tanto como sea posible y que no existen más alternativas de solución 

cuando el pueblo se opone a ello que las de emitir moneda o endeudarse; se afirma que 

Jos contribuyentes deben sacrificarse para resolver Ja crisis derivadas de las deficiencias 

administrativas gubernamentales; se piensa que realizando propagandas de corte 

nacionalistas o patrióticas con acciones populistas resultará posible convencer a Jos 

contribuyentes de Jos beneficios del tributo; se vende la idea de que las contribuciones 

aportadas tiene un destino productivo, mientras Ja crisis, Jos resultados deficitarios, el 

endeudamiento y Ja corrupción trágicamente evidencian Jo opuesto. 

Un primer objetivo a lograr es el de terminar todos estos errores, y además: se disminuye 

el gasto público cuando se reduce Ja burocracia por razón de Ja existencia de leyes 

perfectamente planeadas que Ja hagan innecesaria; no todo incremento impositivo 

acrecienta Ja recaudación, ya que puede desestimular Ja productividad, inducir a In 

evasión, crear económica subterránea, conducir al desempleo, propiciar el cierre de 

plantas y hasta provocar el estallido social; las deficiencias administrativas no se 

corrigen por convencimiento n Jos contribuyentes, sino por castigo a Jos culpables; Ja 

recaudación· pública no admite más justificaciones que Ja realización concreta y Ja 

· infromacÍón ~eraz y oportuna; cuando Jos impuestos verdaderamente trabajan, el déficit, 

las c~sis, e.! .endeudamiento y Ja corrupción automáticamente desaparecen. 
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Asf las cosas, la reinversión y el ahorro reducen los márgenes de trascendencia de los 

errores y extralimitaciones de la administración pública pues la riqueza nacional se 

optimiza; minimizan sus consecuencia delictivas toda vez que el quebranto nacional se 

abate; e impactan en menor grado las situaciones críticas de orden internacional que 

puedan afectar a un pafs determinado por contraposición a las actuales circunstancias en 

las que, lo mfnimo que altere la vida en las grandes potencias, se convierte en tragedia 

económica para las que no lo son. 

Sólo de esta manera podrá alcanzarse un sistema politico económico altamente eficiente 

y responsable, sobre todo a partir de la incorporación de lo que tienen de valioso las 

modernas teorías sociales como el socialismo cristiano, en el que prevalecen los valores 

humanos por sobre el consumismo, la discriminación y el egolsmo. 

Para que el Estado pueda ser realmente un promotor del desarrollo, es necesario 

solucionar a la brevedad la mala situación nacional en materia de salud financiera. Una 

reforma fiscal a fondo y un efectivo control en el manejo del gasto público generarla 

ingresos adicionales y beneficiaria a la sociedad al tener un gobierno que ofrezca más y 

cueste menos. 

Una de las principales debilidades del Gobierno Federal es su delicada posición 

financiera. No se púede aspirar a conducir como gobierno el desarrollo, a terminar con 

los rezagos que existen en México, si no se cuenta con finanzas sanas, y en esto no sólo 

en cuanto· a~. teAe~.:~u'~·~';.\vit · fiscal,. sino también a reducir considerablemente los 
; '. . - .•:;' - .·.--.~>·-:;; '.. . . 

excesivos niveles de'seivicio de la deuda que hoy tienen el gobierno. 

• ¡j¡ si~t~~~ trlbutarlo me~lcmÍo actual está imposibilitado para generar ingresos fiscales 

qu~· s~an:. eficie~ies,··eqúitativos y promotores de inversión y ahorro. Además padece de 

.. i~cdpa~idacl pari'dÓfini.r prioridades de gasto que sean compatibles con el desarrollo de 

·.···~na sociedad Justa y equitativa. 
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Los ajustes fiscales llevados a cabo por Jos gobiernos de Jos últimos periodos han fijado 

como meta un ajuste temporal del déficit fiscal. Lo correcto es fijar como meta una 

reforma del sistema integrado, esto es, de ingresos y de gastos que responda a las 

realidades de la sociedad mexicana del siglo XXI. 
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CAPÍTULOII 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA FISCAL 

2.1. SIGNIFICADO DE "POLÍTICA FISCAL" 

El maestro Emilio Margain Manautou siguiendo a Maurice Lauré señala que la polltica 

fiscal "consiste en determinar, una vez acordado el principio de recaudación por ingreso 

fiscal, las caracterlsticas generales del impuesto en función de los datos económicos y 

psicológicos"1
, y agrega a pie de página, "o: en otras p'alabras; si el grueso del gasto 

público lo deben soportar las contribuciones, en qué por ciento cada una de ellas y 

efectos que sobre la economla generan'". 

De la anterior definición claramente se advierte que si bien es cierto que no es dable 

hablar de pollticn fiscal cuando un gasto que se va a financiar con recursos provenientes 

del crédito o por anticipos de tesorería, sino solamente cuando se va a cubrir con 

recursos fiscales, principalmente provenientes del impuesto, también lo es que no se 

hace polltica fiscal sólo cuando debe establecerse un impuesto que produzca ingresos 

tendientes a satisfacer el ·gasto general del Estado, pues ello serla restringir 

extraordinariamente el concepto de polltica fiscal. 

En efecto, el Estado contemporáneo necesita establecer, para su sostenimiento, todo un 

sistema fiscal, pero· no sólo para que produzca recursos para satisfacer el gasto público 

fijado en el . ~resup~~sto,: sino. también para lograr, n través de medidas fiscales, la 
', ,' '-c"' ,, .. ' 

orientneión . económica que más convenga al pals, aun cuando ello le signifique 

sacrificios recaudatóriós; 

1 MARGÁIN MANAUTOU, Emilio;-:,\Í~c/011es de: ~~¡¡;j~~ Fis~Q/¡ ida: Edición; Editorial Ponúa, S.A.; 
México, 1998, pág. 3. 
l Jdcm. 
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Lo anterior es asl, pues es por medio de una adecuada política fiscal que se logran 

objetivos económicos bien sea apoyando a determinados sectores económicos buscando 

su desarrollo, como será analizado con posterioridad. 

Ahora bien, es necesario dejar indicado que existe una relación estrecha entre la polltica 

fiscal, la polltica presupuestaria y la técnica fiscal. Por lo que hace a la segunda ya 

quedó debidamente analizado en el primer capítulo, por lo que se solicita se remita al 

apartado correspondiente, solo siendo necesario mencionar que a diferencia de la 

polhica fisca.1, la polftica presupuestaria es el arte de decidir sobre la ejecución de los 

gastos públicos y de escoger en que monto deben de ser cubiertos por recursos propios, 

por contribuciones, cuánto con empréstitos, internos y externos y cuánto por anticipos de 

tesoreria, es decir, primero determinar a cuánto ascenderán los ingresos provenientes del 

uso y explotación de recursos y bienes propios; enseguida a cuánto ascenderán los 

ingresos procedentes de la aplicación de las contribuciones que estarán en vigor; 

observando el Callante para satisfacerla, qué cantidad puede derivar de empréstitos 

internos y cuál es la recomendable y posible de obtener de empréstitos externos. Si aún 

hay Callante, recurrirse a los anticipos de tesorería. 

Por su parte, la técnica fiscal, dice el autor mullicitado que "consiste en fijar las 

modalidades de la base del impuesto, de su control y de su recaudación".3 Sin embargo, 

el legislador, al fijar las modalidades de la base del impuesto, de su control y de su 

recaudación, debe buscar: 

• Que la técnica que emplee respete los principios jurídicos que rigen al país y que 

se encuentran P.lasmados en In Constitución, pues una política fiscal que no 

encue~tia ~poye/en la Cónstitución por muy necesaria y noble que sea no debe 

'11eva;s~· ad~J~llté. h·asta ·en tánto no se introduzca en este alto ordenamiento las 

ref armas' q~~ lá ;e~palclen. 

J ldcm; pAg;4, 
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Que la técnica fiscal que se emplee no produzca consecuencias nocivas que 

vengan a nulifiear las que en bien de la economía se buscan. 

Asl las cosas, estas tres disciplinas: polltica presupuestaria, polltica fiscal y técnica fiscal 

se deben conjugar para la creación de un nuevo impuesto, para así ser éste lo más sano 

posible y apoyar al desarrollo económico sin vulnerar los principios constitucionales en 

materia tributaria. 

2.2. OBJETIVOS DE LA POLÍTICA FISCAL 

La polltica fiscal debe tener siempre diversos objetivos, pero si bien es cierto que debe 

tener una finalidad eminentemente recaudatoria, también lo es que secundariamente 

debe: facilitar o acelerar el logro de metas económicas en el tiempo debido; desviar 

capitales de actividades no muy benéficas para la colectividad, hacia actividades que 

contribuirán a un mejor desarrollo económico; y evitar la fuga de capitales que sangran 

al pals, etc. 

En efecto, la polltica fiscal puede tener como principales objetivos la captación de 

recursos, la promoción del desarrollo económico y el abatimiento de altos Indices de 

inflación, o incluso su erradicación. 

2.2.1. La capacitación de recursos 

La captación de recursos tiene como tendencias principales dentro de sus objetivos la 

satisfacción del gasto público; la distribución equitativa de la riqueza; y el combate a la 

inflación y por ende a estabilizar la moneda. 
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El principal objetivo de la politica fiscal es la captación de los recursos económicos 

necesarios para la satisfacción del gasto público. El ideal es que éste se cubra en la 

mayor medida posible con recursos fiscales, pues no se debe olvidar que cuando las 

necesidades superan a los ingresos debe recurrirse al crédito sea interno o externo, lo 

cual resulta peligroso, toda vez que el empréstito como forma de financiamiento del 

gasto público equivale al monto crediticio menos los intereses que se generarán, por lo 

que una sana polftica económica es cuando el gasto público descansa en los recursos 

tributarios y en pequeña proporción en el recurso crediticio. Además, si el Estado 

recurre en gran medida al crédito interno ello puede afectar al sector privado, pues la 

banca le restringirá a este sector créditos por falta de moneda que prestarle. Como 

consecuencia, el sector privado disminuirá sus inversiones con perjuicio de la 

tributación. 

Se debe tener especial cuidado cuando se decreta el aumento de impuestos existentes o 

la creación de uno nuevo para captar mayores recursos fiscales, pues deben de realizarse 

una serie de estudios principalmente económicos, polfticos, socinles y psicológicos, que 

deben prever obstáculos, efectos, consecuencias, reacciones de los afectados o de la 

actividad gravada, que indicarán la forma de obtener lo que se busca con los menores 

efectos perjudiciales posibles; de no realizarse estos estudios, lo más seguro es que se 

originar.in efectos no buscados o deseados. 

De esta manera, el multimencionado profesor Emilio Margáin Manautou realiza una 

serie de preguntas que deben cuestionarse para prever que al decretarse el aumento de 

un impuesto o la creación de uno nuevo se logren fos menores efectos negativos que se 

• desean; qúe solo serán pr~visibÍés medi~nte los ~stildios ~oii~spondientes: 
' ,, .· .· .· ·/ ::-'. }'.: ::t1~·:[~-t~f :·;_¡:;t{·f '20\·i:'.}i;:'~:.J~-r:~-; > '.~:; .'' .....•• •· •. •. 

"¿Se es.tá obte~ien.d~ el ;ináxhno' rl;nd,imfo.nt¡, :de, los1 iripiu:sto~ existentes?; ¿Se ha 

.· ::~r~~:~~~er~~\t·:~:§j¡~fü:t11~~~~f ~1~f~r~;f tl;jfü~1~~r[;t;::~:~ie~: :~ 
. los c~ntrlbu;~·ntes a~ec!ad.~~?; '¿Lá .Ü~t~~ale~a d~I ~~~v~ gravamen es la correcta?; ¿Se 

· h~ previsto qUé es _lo que ile~e eHininaisc d~ quedar gravado?, o ¿Nadie, ni nada debe 
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quedar exento de tributar?; ¿EL aumento o el nuevo impuesto es congruente con la 

polltica fiscal que se sigue?; ¿A qué clase económica afectará más el nuevo impuesto?; 

¿Si el nuevo impuesto debe ser indirecto, se ha escogido debidamente el indicado?; ¿Los 

gastos de administración y de recaudación no absorberán buena parte del rendimiento 

buscado?; ¿Se ha previsto el número de contribuyentes del nuevo impuesto?; ¿El monto 

de la tasa o de la tarifa es la indicada'¿ No es alta o gravosa en extremo?.'~ 

Cuando existe una grave inflación en el pals es recomendable el alza de las tasas o 

tarifas de los impuestos directos, principalmente las del impuesto sobre la renta, con el 

objeto de retirar moneda y provocar, en el contribuyente afectado, una ausencia en el 

manejo de lo que el impuesto le deja en sus manos, pero sin llegar a provocar una 

sensible contracción de las operaciones, pues entonces puede sobrevenir el desempleo y 

por ende, algo que se opina es peor, una contracción o recesión en la economía. 

En muchos pa(ses los impuestos directos son los que más deben contribuir a la 

satisfacción del gasto público. Por regla general, son los que soportan el peso de la 

recaudación y su principal ejemplo es el impuesto sobre la renta. El anhelo del gobierno 

de un pals en que son pocos los que mucho tienen y muchos los que nada tienen radica 

en la distribución equitativa de la riqueza, obligando al rico a pagar más y menos al 

pobre; retirar de aquél recursos con el objeto de llevar al segundo los bienes y servicios 

de primera necesidad a su alcance o para realizar inversiones tendientes a combatir la 

desocupación, etcétera. 

No obstante lo anterior, en contraposiciórl' al objetivo de captación de recursos, Ja 

poHtica fiscal también ti en~. co111a,,~tr~ .d.° Í~~.},t!i~Tos I~ no captación de recursos para 

proteger a la industria na~ioñ~j'J;;'l~'~J!bJie.t~~~i,a'd~'l~illdusirÍadel exterior; ayudar a la 

industria nacional paia q~/~~;d~ ~¿~~lr ~é co~~etl~\ e~ el mercado internacional; 

proteger al· consumo ~a~f~~~I; ;~l~ni~~'Ja)i<lqÜi~iciÓ~:de divisas; y· controlar una 

actividad cconóm.ic~.· 'i 

• tdcmi pags. to y t t; 



56 

El objetivo de no captación de recursos en la política fiscal, tiene como elemento central 

la adquisición de divisas, porque cuando la balanza de pago no es favorable a un país, la 

politica fiscal debe contribuir a la solución reduciendo hasta eliminarlos totalmente si es 

necesario, los impuestos de exportación que afectan a bienes que tiene o pueden tener 

demanda en el extranjero, aun cuando ello afecte al consumidor nacional, salvo que el 

afectado sea la industria nacional; eximiendo a los ingresos o a las utilidades derivadas 

de la exportación de productos; eximiendo de impuestos indirectos la exportación 

invisible, o sea, las compras que en el país hagan los turistas extranjeros; y gravando las 

tasas especiales el gasto que beneficia a empresas domiciliadas en el extranjero. 

2.2.2. Promover el desarrollo económico del país 

El objetivo de la polltica fiscal consistente en promover el desarrollo económico del 

país, se logra estimulando el establecimiento y desarrollo de industrias nuevas o 

necesarias para el país o para zonas consideradas como polos de desarrollo; alentando a 

invertir en zonas pobres del país; alentando la inversión en bienes duraderos; y 

alentando el gasto productivo. 

A partir de enero de 1975 nuestra Ley del Impuesto sobre la Renta rechaza la deducción 

de obsequios, de viáticos y gastos de representación, a menos que se acredite que se 

realizaron fuera de una faja de cincuenta kilómetros que circunde el establecimiento de 

la empresa y además demuestre el contribuyente tener relación de negocios en el lugar · 

de que se trate. Es necesario que sean deducibles por completo este tipo de gastos pues 

son c.onsiderados productivas ·m1 rnzón. de que contribuyen al desenvolvimiento ·de 
• • ' 1 ' 

diversas. actividades económicas:. 
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Otro de los objetivos de la polltica fiscal para promover el desarrollo politico del país es 

el dirigir el gasto de los particulares, bien sea, desalentando invertir en actividades 

menos benéficas para el país; alentando el ahorro; y aprovechando la cercanía con el 

pals más rico del mundo. 

Al gravarse fuertemente el gasto suntuario se busca desalentar la producción y 

adquisición de los bienes de lujo o innecesarios para el desarrollo del pafs; al darse un 

tratamiento fiscal benigno a las tasas de interés, se alienta el ahorro para captar recursos 

ociosos; etcétera. 

Un último objetivo más para promover el desarrollo económico del país es combatiendo 

la recesión económica mediante el conjunto de los siguientes factores: desgravando 

actividades; alentando la contratación de mano de obra o la compra de maquinaria 

nueva, acreditando parte del gasto con el impuesto; y alentando el turismo interno y 

gravando al habitante que sale como turista al extranjero. 

Cuando se alude al término de recesión económica es porque la economía no crece en 

forma constante, sino antes bien se encuentra paralizada o bien en franco decrecimiento, 

lo que trae consigo el desempleo. En periodo de grave desempleo o de contracción de 

las actividades económicas, es recomendable dejar más dinero en manos del 

contribuyente mediante disminución de las tasas de la tarifa del Impuesto sobre la Renta, 

o bien acreditando al impuesto determinado porcentaje de la mano de obra que en 

exceso de la ordinaria se contrate, o bien alentando al turismo extranjero mediante la 

desgraváción de sus gatos o parte importante de él, medidas con las cuales se combate 

de manera efectiva la recesión económica. 

En los últimos_añ~~ Y,iinte graves necesidades sociales no satisfechas, las que inclusive 

van en númento, :se_ i1-a -seguido la polltica de crear nuevos impuestos o de incrementar 
,·- , .. ''"'··;-.·.'·-· - -.. , 

los cxist_entés a fin: de obtener fuertes incrementos en la recaudación, sin reparar que 

-esos au~~nt~s--constant~s contribuyen a la pérdida del valor de la moneda y, sobre todo, 

que la- evasión fiscal en México aumenta, pues no es combatida o disminuida, sino antes 
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bien contribuye a que el particular deshonesto sea o:iás d~.shÓnesto y, lo más grave, se 

vaya disminuyendo el número de los contribuyenies honestos. 

En efecto, primero hay que acabar con la evasión y elu~iÓn flsc~les para que asf, una vez 

que los contribuyentes del impuesto sob~e la renta ·y del impuesto al valor agregado 

tributen con honradez, entonces si pensar eri nuevos o mayores impuestos, pero sólo si 

las necesidades del pafs lo requieren. 

La doctrina alude esencialmente a la figura del impuesto pero se olvida de las benéficas 

consecuencias socio-económicas que traen otras contribucion~s, a saber: los derechos o 

tasas y la contribución especial, cuyos ejemplos en la legislación mexicana lo son la 

contribución por mejoras y las contribuciones de seguridad social. 

Poco se ha estudiado de los derechos o tasas, por cuanto que el Estado lo que busca con 

ellas es recuperar el costo de un servicio; en ocasiones, el precio es polltico y en otras 

tienen un fin lucrativo. Si agregarnos que nuestros legislador ha hecho extensiva dicha 

contribución a las enajenaciones de bienes sobre las cuales el Estado ejercer un poder de 

monopolio, el precio que por ello se exija dependerá de la polftica fiscal que se haya 

implantado con ellos; ayudar a la recaudación de los impuestos, o exigir el precio 

correspondiente a su costo o bien establecer un precio polltico. 

Al respecto Daniel Diep Diep sugiere que la próxima reforma fiscal que se lleve a cabo 

en nuestro pafs deberá centrar su atención en la figura tributaria de "derechos" y 

olvidarse de los impuestos, es decir, propone la eliminación gradual de los impuestos 

hasta llegar a su absoluta'. supresión, y dar .. mayor importancia a l~s de~echos hasta que 

sea éste la únicri · fi~~~a flscal por la que se ;ecauden r~c~r~6~ ·~~onómi~os para la 
' ' ' 

satisfacción de las n~ce~idades publicas: 

Él examen de estas dos contribuciones no l;á m~~ecid~'.;6~;P~ri~ 0de ia ~~ctrina estudios 

exahustivos, provocando en un buen núi~ero ~~ .cásos,. reacciones impopulares hacia 

quienes dirigen la cosa pública. 
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El citado autor para llegar a lo anterior explica que "los derechos dado que representan 

una contraprestación, adquieren una justificación mucho mayor, por Jo menos a los ojos 

del gobernado. Y ello es lógico; si por razones de servicio público existe un beneficiario 

concreto de Ja acción gubernamental, resulta justificado el que tal servicio se retribuya. 

Lo mismo viene a ocurrir con las contribuciones especiales, las cuotas y Jos demás 

conceptos antes citados."' 

Y agrega "por contrapartida, tampoco debe perderse de vista que el abatimiento de las 

tasas impositivas necesariamente revierte en un mayor Indice de cumplimieQto. Es bien 

conocida Ja tesis norteamericana según la cual, si las tasas en materia de impuesto sobre 

la renta no exceden del 25% se obtiene una mayor recaudación por razón de una menor 

evasión y una más aceptable razonabilidad y justificación de pago. Esta tesis también 

debe evaluarse en sus consecuencias prácticas o concretas a la vista de nuestra propia 

idiosincrasia, ya que indudablemente los parámetros a tomar para unos y otros paises no 

pueden ni deben ser los mismos.',. 

Al señalar los objetivos que se alcanzarán con la recaudación por derechos y no por 

impuestos Diep Diep termina señalando: 

• ·~ustifica la función del burócrata -toda vez que cumple un fin evidentemete 

necesario-;º 

• "atenúa la protesta colectiva, -dado que el pago tuvo una compensación 

contraprcstntoria-;" 

• "disminuye el número .. d~ fisc,alizador~~ :-Pues la función determinativa se reduce 

radicalmente-;" '· ::: ', · 

• "abate el t~rroris~·~ fisc~t.'...pues no. se está nacionalmente condicionados a la 
' .. ,... ·.,.!'' ·,,, 
..•.. vigilancia~;·: '. ' . ·, '; ·.•··. . ... 
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• "impide. Ja simulación y el fraude c:<fado que 1~ •• d~l~nninación misma queda casi 

suprimida-;tt 

• "eslimula el desarrollo -pues Ja reducción de 'gaslos: buro~rálicos pennil~ Ja 

inversión social-;" y 

• ''propicia la convivencia pacifica y ordenada -como concierne a cualquier país 

en el que se minimiza lo conflictivo y liligioso-."7 

No obstante lo anlerior, aunque resulla sencillo entender que deben ir incrementllndose 

progresivamente Jos derechos y abatiéndose los impuestos, también habrá que observar 

en qué fonna s~ comporta el universo ciudadano ante tales medidas, porque la cobertura 

de derechos puede desestimularse en Ja medida misma en que se encarecen, es decir, 

median le el sacrificio de abstenerse. de obtenerlos en razón de su aumento de valor, lo 

que podrla no revertir en una sustitución equivalente. Y, como lo mismo procede hacer 

con los demás conceptos citados, en lo que lo admitan, también lendrá que evaluarse el 

impacto social y conductual que se derive. 

Lo anterior, porque la contribución de mejoras no siempre incremenla el valor de los 

inmuebles que eslán ubicados denlro del área geográfica en que se estima alcanzarán los 

. beneficios de la obra ejecutada, comprometiendo seriamente la economia de los 

propietarios de los mismos, máxime cuando el pais o la zona pasa por una mala 

situación económica. 

Por su parte, las contribuciones de seguridad social, constituidas por las cuotas obrero 

patron_ales que se cubren al Institulo Mexicano del Seguro Social y las aportaciones al 

lnstitulo para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, influyen en los 

. ~o~Íos )e, operación de toda actividad económica y en ocasiones desalienlan la 

c~·ntiat~ciÓn 'de nueva mano de obra además de la abslención patronal de otorgar 

.n~:rieni~s · ~~l,;nales; contribuciones éstas que de incrementarse las lasas a pagar en un 

re~odo_de recesión, influyen en un mayor desempleo. 
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2.2.3. lnOación y Tributación 

Existen muchas definiciones de Ja inflación, Ja niás común Ja identifica como "un 

aumento generalizado de Jos precios; sin embargo, el alza general de Jos precios es Ja 

principal consecuencia de la inflación, no Ja inflación en s[ misma."8 

Para el Centro de Investigaciones Sobre Ja Libre Empresa A.C., Ja Inflación es "un 

aumento desproporcionado de circulación en relación con e[ aumento de bienes 

producido;, El aumento de circulante puede ser por medio de papel moneda, créditos o 

emisión de bonos o valores del Estado."9 

Para Ja Comisión Nacional para Ja Defensa de Jos Usuarios de Jos Servicios Financieros 

"la inflación consiste en el crecimiento generalizado y continuo de Jos precios de Jos 

bienes, servicios y factores productivos de un pa[s. La inflación implica por tanto Ja 

reducción de Ja capacidad adquisitiva del dinero."1º 

En efecto, válidamente puede afirmarse que Ja inflación es el aumento de moneda que el 

gobierno pone en circulación sin previo respaldo económico. La inflación se manifiesta 

externamente por un alza general de Jos precios, donde se involucran Jos productos y 

servicios tales como habitación, comida, vestido, transporte y demás bienes y servicios 

de uso diario y común; por un déficit demasiado elevado en Ja balanza de pagos.; y por 

Ja escasez de bienes y seivicios, que va aumentando ni mismo ritmo que Ja inflación. 

1 MARTINEZ COLL. Juan Carlos (2001); "Naturaleza y medida de líl injlació11" en la Economta de 
Mercado, virtudes e inconvenientes,· http://www.cumcd.nctlcursccon/13/l3·1.h1m: consul1ado el 27 de 
ogosto de 200t. 
' Centro de Investigaciones sobre la Libre Empresa; "Inflación"; 
http://www,cislc.org.mx/noticiaslinnacion.htm; consultado el 25 de agosto de 2001. 
1° Comisión Nacional para la Dcícnsa de los Usuarios de los Servicios Financieros¡ "El sube y Baja tle los 
precios: ¿Qué es la inflación?",· http://www.conduscí.gob.mx/rcvistalprolcja!art_innacion/inflacion.htm; 
consuhado el 26 de agoslo de 2001. 
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"Ln inflación, ese gran mal que destruye nuestro poder adquisitivo. Ese monstruo salvaje 

que no respeta a nadie es un gran impuesto, que ni el mejor evasor fiscal, puede 

repeler."11 

La inflación es precisamente este fenómeno económico; este incremento significativo y 

continuo del nivel general de precios. Ello se ha convertido en la problemática principal 

de muchos gobiernos y en especial de la población de muchos paises del planeta entero. 

Este fenómeno es el aumento de circulante (monedas y billetes) sin un respaldo 

suficiente de bienes y servicios -que son los productos que demanda la población. 

Históricamente, el movimiento más común en Jos precios ha sido hacia arriba 

(inflación), pero también se han observado periodos de: movimiento hacia abajo 

(deflación). 

Los precios de los productos se establecen con base en dos fuerzas: Ja oferta que es la 

producción de bienes y servicios y la demanda, y Ja demanda, es decir, lo que la 

población necesita o requiere (alimentarse, vestir y divertirse etc.). En caso de que exista 

una descompensación en una de esas dos fuerzas, se habla de inflación (más demanda 

que oferta) o de deflación (más oferta que demanda). 

El movimiento de Jos precios puede ser medido utilizando el Índice Nacional de Precios 

al Consumidor (INPC) elaborado por el Banco de México. Éste es el que más se utiliza y 

es un indicador del crecimiento promedio que sufren Jos niveles de precios de Jos bienes 

y Jos servicios que conforman la canasta de consumo de Ja población, también llamada 

"Canasta Básica" que es una lisia de productos representativos de consumo general de la 

población; L?s precios de Jos productos de la canasta son controlados mensualmente. 
~ -, ; ~ :'.:-·. -

. Es;é· lndi~~· les'di~~ in los' bancos centrales de cada pais qué tanto han aumentado los 

prcci~s?siii ~~li~i¡¡~:. este indice es parcial y no demuestra la realidad de todas las 
'• . ' . ' •1-·., .. -· . - - , __ ,_,_ -· 

· . personas:' Por éjémpl~; ¿qÜé tal slalgUÍeri soló come frijoles y el precio del frijol ha 
·-. - ·-- -;.•"' ... ,,· ··. - , ... - ,·. _,-

' ·' -.. ' .. ,..-. - ~ . - ' .':. ; : :; ::, : ' ~--- -. - . ' ·. ·_ 

11 , TéLLEZ. Jorge·¡·: ~~ocia~iÓ~l Cl\.ic8' Pr~ .Piat~,< Á.c~; "'Acabando con la Inflación en Dos Patadas"; 
· h11p://www.plola.eom.mx/plota/comNOTI 8.hlm; .consultado el 25 de ngosto de 2001. 

'. •! ··¡,_-J:::··· ·- .. ' -· 
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bajado? Entonces en ese caso particular, hay deflación. ¿Y si al mismo tiempo existe 

otra persona que come tomates y pan, y esos productos se han encarecido? Entonces 

para esa persona, hay inflación. 

Según Milton Friedman, economista Norteamericano y premio Nobel de economía 

1976, la inflación es siempre y en todo lugar un fenómeno monetario y ésta se genera 

por una elevada tasa de crecimiento de la oferta monetaria. Es decir, que reduciendo la 

cantidad de dinero (billetes y monedas) se reduce la inflación. 12 

Ya sabemos por qué la inflación es siempre y en todo lugar un fenómeno monetario. 

Ahora bien, ¿quién es el responsable de regular la cantidad de dinero en una economía? 

La respuesta en este caso también es sencilla y única: el Banco Central de cada pals, en 

el nuestro el Banco de México. Por ley, el Banco de México el monopolio de la 

creación, impresión o emisión de monedas y billetes en el pals. Como órgano de 

gobierno decide de manera soberana y libre, cuanto dinero va a poner en circulación. En 

efecto, In inflación la causa el Banco de México al emitir dinero en exceso. Por el 

contrario, se ha caldo en el error de creerle a los políticos cuando éstos le echan la culpa, 

de la inOación, a los huracanes, al fenómeno de el Niño, a los árabes por los awnentos 

en precio del petróleo, al déficit fiscal, a la deuda interna, a los conswnidores, etc. 

··;·:>-( '·":) 

>:,;i;'.. ,''fsi; ¡;;:·i~;lií~~iÓn ~ncargadn de aplicar las medidas para reducir la inflación en nuestro 

: : ;\ ·¡. pals~ es et/aiinco de México, a través de una politica monetaria que está hecha para 

. '.''.··'· .. ;~g~.l~r:~tiAnti'df~ero producir (billetes y monedas) y cuándo retirarlo de la circulación, 

. ; <: bus;&rid'{~~ e~uiÚbrio que pennitn controlar los precios. 

u La causa inmediala del mal es fácil de enunciar. Lo dificil es idenlificu l:i causa úhima. La causa 
próxima de la inOación es siempre la misma: un incremento demasiado ró:pido de la cantidad de dinero en 
circulación con respecto a la producción.( ... ). Las viuiacioncs en el circuhlntc son decididas ahora por el 
gobierno, Jo que signirica que actualmcnlc en los Es1ados Unidos la inílación proviene cxclusivamcnle de 
\Vnshinglon. Por supuesto que a ningún gobicmo le gusla carg;n con la responsabilidad de sus dcsacicnos, 
aunque, sin duda. siempre se hallen dispuestos a atribuirse cuanlo de bueno 01ros hayan hecho. Por tal 
molivo, nucslros gobernantes culpan de la inflación a los jeques árabes, que incrementan el precio del 
petróleo; a los lideres sindicales, que impulsan al alza Jos salarios¡ a la codicia del mundo empresarial; a 
las calástroícs naturales, que malogran las cosechas, cte. Todos estos factores no son. sin embargo, sino 
chivos cxpfolorios que apenas tienen que ver con fo inO~ción. ~Millon Fricdman, Paro e Inflación, 1982) 
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Al respecto, señala Guillenno Yáñez Castro que otra fonna de ver este fenómeno es 

"considerar que una autoridad económica puede incrementar su gasto emitiendo más 

dinero, lo que provocarla una inmediata deuda con nosotros y mayores precios de 

nuestros bienes (imagfnese fabricar más billetes pero con la misma cantidad de bienes, 

es decir, sólo resta elevar los precios). El efecto, de esta medida sería pagar (mediante 

mayores precios de los bienes de consumo) el mayor gasto fiscal sin necesidad de 

recurrir a un engorroso proyecto de Ley para elevar los impuestos. Al analizar lo 

anterior, se puede entender la importancia de la austeridad fiscal (bajo gasto) que ha 

caracterizado a nuestro pafs en los últimos años. Durante la década de los '60, fue muy 

común en Latinoamérica observar este tipo de práctica, lo que fue muy criticado por 

organismos tales como el Fondo Monetario lntemacional."13 

Afortunadamente, hoy todos comprenden la importancia de mantener un adecuado 

control inflacionario. No obstante, la actual coyuntura económica plantea algunas 

interrogantes en materia de inflación que deben preocupar especialmente al Banco de 

México, institución que tiene como principal misión el control de esta variable 

macroeconómica fundamental. 

2.2.3.1. Las consecuencias de la Inflación 

La inflación provoca graves distorsiones en el funcionamiento del sistema económico 

debido a su imprevisibilidad, pues no se puede saber con absoluta exactitud. la focha y la 

cuantla de la subida de precios de cada uno de los prod~ctos, ya que.ele ~tra .manera lo 

único que se tendria que hacer seria corregir las etiquet'ás de los'divéis~s procÍucíci·~~· 
.... < :'.'::}~·<:·)~~~:;~/: ¡'·¡~,·:.::·.;: ~.: :. 

De estn manera, nos dice Martfnez Coll, Juan Carl~s qÚe ·'1~s'l'ri.b1é'm'~; pro~o~ados por 

In inflación se derivan preeisam~nte de ~u iinpic~isibiÍidnd' ~q~;jü'i~~c;; los productos 
- /;" • 1' ,. ' - ' .:~. ~ ·~; 

ll YÁNEZ CASTRO, Guille~¡- .;Los ;e¡éC1os·,fde )a·:;;tijláCid~--~~bre "'!estro bolsillo"; 
hllp~/www.guillc~,cVgcncralcs/gcncrulcs7.h~m; co~u11ado el 2? de ngostO de 2001. 
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ni todos Jos factores subirán sus precios al mismo tiempo ni en Ja misma proporción. Y 

cuanto mayor sea Ja tasa de inflación, más amplio será el margen de enor en las 

expectativas de los agentes económicos y por tanto mayor Ja sensación de 

inseguridad."14 

En efecto, Jos precios son una vfa por Ja que se transmite Ja informació~ necesaria para 

que Jos consumidores decidan correctamente qué deben adquirir y para que las empresas 

calculen qué y cuánto deben producir. Sin embargo, Si los precios están cambiando 

continuamente y además de manera imprevisible, dejan de cumplir su función 

informativa; Jos consumidores serán incapaces de saber si un supermercado tiene los 

precios más bajos que otro; Jos supermercados perderán el estimulo para mantener Jos 

precios bajos y serán incapaces de predecir Jos efectos sobre Ja demanda de una subida 

de los precios de mayor o menor cuantfa. 

Los efectos de la inflación sobre la distribución de la riqueza consiste esencialmente en 

el desplazamiento de Ja riqueza de Jos acreedores hacia los deudores. El individuo que 

haya prestado dinero observará cuando lo recupere que Jo que percibe tiene menos valor 

que lo que prestó. Los ahorradores son castigados con la pérdida de valor de sus fondos. 

Los que han gastado por encima de sus ingresos, en cambio, reciben un premio a la 

imprevisión y el denoche. En general, todos los perceptores de ingresos fijos (jubilados, 

pensionistas, rentistas propietarios de titulas de renta fija, propietarios de viviendas en 

alquiler con contratos no indiciados) verán reducir Ja capacidad adquisitiva de sus 

ingresos. Los que deben abonar esas ingresos (el Estado, las empresas emisoras, Jos 

inquilinos) percibirán un inmerecido beneficio. 

En relación con Ja lribulación, el Eslado verá lambién aumentar sus ingresos fiscales: 

cuando Jos impueslos son proporcionales o progresivos, las tasas impositivas estarán 

gravando riquezas de menor cuantfa en lérminos reales; además, el número de familias 

1• MARTINEZ COLL. Juan Carlos¡ "las consecuencias de la inflación en la Economía Je Mercado. 
Virtudes e Inconvenientes"¡ http:J/www,cumcd.ncllcursccon/13/13-2.htm; fecha de consulta 25 de agosto 
de 2001. 
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perceptoras de ingresos exentos se verá reducido. Por otra parte la inflación actúa como 

un impuesto encubierto: si, por ejemplo, el banco central pone en circulación billetes 

que, pasado un año, ven reducido su valor en un 25%, los que hayan estado en posesión 

de esos billetes durante un año habrán sufrido una recaudación forzada de la cuarta parte 

de sus fondos en efectivo. 

El aumento del riesgo provocará un aumento en el costo del dinero. Los tipos de interés 

a que se prestará el dinero deberán incrementar la retribución habitual por dos 

conceptos: la necesidad de cubrir la depreciación del principal y el riesgo por no poder 

prever con exactitud esa depreciación. 

La inversión se verá desalentada por muchas razones. Además del aumento en los tipos 

de interés, el empresario encontrará dificultades adicionales para prever los beneficios 

de su actividad debido a la inseguridad en los precios futuros de los factores, los 

productos intermedios y los productos finales. Solo se iniciarán las empresas más 

prometedoras. En épocas de fuerte inflación, las inversiones más seguras y rentables 

suelen ser las de carácter especulativo: las joyas y obras de arte, los inmuebles, las 

divisas y los valores extranjeros, actúan como depósito incorruptible de valor; al 

coincidir una oferta muy rígida con un gran aumento de la demanda, sus precios pueden 

crecer de forma desorbitada, proporcionando as! beneficios muy superiores a los de 

cualquier inversión productiva. 

2.2.3.2. Las causas de la inflación 

Como la inflación implica el crecimiento simultáneo de los productos y los factores 

productivos y el aumento de unos precios empuja a los demás hasta hacerse un círculo 

vicioso, 'resulta' realmente dificil ponerse de acuerdo sobre qué rama industrial o qué 

f~~Íorfü~ 'CI orlgcn. de la escalada. Pero esa dificultad en vez de desanimar a 101: teóricos, 

parece 'esiimularles, provocando apasionadas discusiones. La multitud de teorías 

explicativas puede agruparse en tres tipos: las que consideran que el origen de la 
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inflación se debe a un exceso de demanda (Inflación de Demanda); las que consideran 

que los problemas se originan por el lado de Ja oferta (Inflación de Costos); y las que 

consideran que la causa de la inflación está en los desajustes sociales (Inflación 

Estructural). 

La Inflación por costos es generada por el aumento en la producción de los bienes; un 

ejemplo podrfa ser el aumento en los precios del petróleo y otro que los sindicatos de 

trabajadores soliciten aumento de salarios sin aumentar la producción o la productividad. 

La Inflación por aumento de la demanda consiste en que si los trabajadores reciben 

incremento en sus salarios, naturalmente querrán comprar más productos, y para que 

haya más productos se requiere producirlos. Para ello, es necesario que las empresas 

tengan dinero, entonces se establece la llamada cadena salarios-precios. El trabajador 

solicita un aumento de sueldo para compensar la inflación. Al aumentárselo, el patrón 

tiene que aumentar también el precio de los productos que fabrica. Si la cadena sigue as( 

indefinidamente, se puede caer en la llamada inflación galopante, es cuando el gobierno 

a veces emite mas dinero continuamente, para que todas las personas y empresas tengan 

con que comprar. 

En la inflación estructural se parte del análisis de unas sociedades concretas: las de los 

paises sudamericanos. Ciertamente cualquier explicación del tipo de "exceso de 

demanda" parece un sarcasmo en unos paises cuyo ingreso per cápita es tan baja. En los 

paises subdesarrollados no hay exceso de demanda sino insuficiencia del ahorro; y esto 

es debido no sólo a las bajas rentas sino a su desigual distribución. Para corregir la 

inflación, proponen, no hay que atacar los sintomas, el aumento de la circulación 

monetaria, sino atacar la ra(z del mal y corregir los desequilibrios entre grupos sociales, 

entre las ciudades y el campo. 

El otro grave desequilibrio latinoamericano es el derivado de su comercio exterior. Al 

estar compuestas sus exportaciones de un reducido número de productos básicos (café, 

azúcar, algodón) las fluctuaciones en los mercados internacionales de estos productos 
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tienen fuertes repercusiones internas tanto en los años favorables, con aumentos 

extraordinarios en las rentas, como en los años malos con graves crisis económicas. 

2.2.3.3. Pollticas anti-innaclonislas 

Tal vez la única solución contra la innación es el no provocarla. Y la única manera de no 

hacerlo es que los gobiernos comprendan que deben limitar sus gastos a los ingresos 

percibidos y su capacidad de crédito; pues lodo exceso en los gastos que lleva a un 

déficit presupuestario conduce a un aumento en circulante, que es la innación. 

Cuando el gobierno gasta más dinero que el recaudado por los impuestos -déficit 

presupuesta)-, tiene dos maneras de cubrir el faltante: 

• Vendiendo bonos (CETES, BONDES) al público que regularmente son 

comprados por el Banco de México. Esta institución se convierte en el agente 

colocador que vende a los bancos y a las casas de bolsa. A veces, y si es el caso, 

los compra para inyectar circulante a la economla. Esta medida por lo regular no 

provoca innación. Cuando se tiene un mercado de bonos muy desarrollados 

como en Estados Unidos, se pueden emitir grandes cantidades de dichos 

instrumentos y financiar el déficit sin ningún problema. 

• Emisión de dinero "imprimir dinero". Esta medida aumenta la cantidad de dinero 

(billetes y monedas) y si provoca inílación. 

Con base a lo anlerior la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los 

Servicios Financieros sostiene que el gobierno tiene dos fonnas de disminuir la 

inílación. 
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• "Bajar la liquidez del mercado o sea reducir el dinero circulante para que la gente 

compre menos bienes y seivicios."15 

• "Subir las tasas de interés para premiar a los ahorradores e inversionistas. Esto 

también tiene el propósito de que las personas en lugar de consumir ahorren o 

inviertan; además tiene el efecto de retener los capitales y evitar su fuga al 

extranjero al hacer atractivas las ganancias por la inversión."16 

Como sea, cualquier medicina contra esta enfermedad resultará muy amarga, pero 

algunas pfldoras parecen ser más del gusto de unas personas que de otras. Las politicas 

antiinOacionistas suelen provocar disminución en las rentas ... pero unas inciden más 

sobre las rentas del capital mientras que otras parecen cebarse especialmente en las 

rentas del trabajo. 

Asf las cosas, Juan Carlos Martfnez Coll menciona las medidas que se han implantado y 

que demuestran sus aciertos y desaciertos: 17 

La pollüca de controles directos está inspirada en la decisión omnímoda de prohibir que 

suban los precios. A corto plazo tendrán el efecto deseado, pero si no se corrigen las 

causas o los desequilibrios subyacentes, en cuanto se levanten los controles la inOación 

resurginl con más fuerza. En cualquier caso el control directo sólo puede ser una medida 

a corto plazo; si se prolongase en el tiempo aparecería el mercado negro y se 

provocarían distorsiones en la producción con lo que el remedio podría ser peor que la 

enfermedad. 

u Comisión Nacional para Ja Dcícnsa de los Usuarios de los Servicios Financieros¡ "El sube Y Baja de los 
precios: ¿Qué es la it1}lación? ": h1tp://www.conduscf.gob.mx/rcvista/prolcja/art_inOacion/i_nfl.acion.htm; 
consullndo c:l 26 de agosto de 2001. · · · · · ' 
U• Jdcm. ' ~ _. :, 
17 MARTfNEZ COLL, Juan Carlos; "Polilicas anti·injlaclonistas en La Economía 1/e Mercado,' virtudes e 
inconvenientes"; http://~.~umcd.net/cursccon/13/I ~-4.h~:. consul~od~_· ~I ~S .. ~~ ~~~sto d~ 2~ 1. · 
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La polltica de rentas consiste en establecer limites al crecimiento de sueldos, salarios y 

beneficios. Pero si los sueldos y salarios son muy fáciles de controlar, no se puede decir 

lo mismo de los beneficios por lo que esta polltica suele conducir a pérdidas de la 

capacidad adquisitiva exclusivamente para los trabajadores. Sin embargo conviene aqul 

recordar el éxito conseguido en la España de finales de los setenta y comienzos de los 

ochenta: negociaciones entre los gobiernos y las organizaciones patronales y sindicales 

permitieron la firma de una serie de acuerdos en los que se limitaba el crecimiento de los 

precios y de los salarios, concediéndose a los trabajadores ventajas de tipo social y 

sindical que compensaran la pérdida de sus poderes adquisitivos y garantizaran la 

posibilidad de su recuperación en los afios siguientes. 

La polltica cambiarla puede ser utilizada también en la lucha contra la inflación. Si se 

permite la libre importación de ciertos productos de forma que sean vendidos en el 

mercado nacional a un precio aproximadamente igual a los producidos en el interior se 

estará aumentando la competitividad interior, impidiendo o ralentizando las subidas de 

precios. Pero las consecuencias de esa polltica sobre el comercio exterior puede ser 

grave: las subidas de precios interiores deteriorarán gravemente el equilibrio en la 

balanza de mercanclas. 

Los efectos de la polltica fiscal y la polltica monetaria han sido analizados 

detalladamente en varios temas anteriores y aún tendremos que volver sobre ellos en los 

que siguen. La polltica fiscal antinílacionista exige recortes en los gastos públicos. La 

polltica monetaria requiere control de la oferta de dinero y altos tipos de interés. Sin 

embargo, la efectividad de estas pollticas depende en gran medida de las previsiones de 

los agentes económicos. Conviene por tanto .que nos detengamos ~ considerar cómo se 

forman las expectativas: 

Para Jorge Téllcz de la. Asocia~i¿n': Clvi~a Mexicana Pro Plata A.C. solucionar el 

problema de Ja inflación implica que ~¡ "s~ liga una moneda de curso legal a recurso ., . ., . ·. . 

natural limitado, como la plata o el oro, no se tendrla el problema de la sobreoferta 

monetaria ya que el banco central tendrla que estar obligado a respaldar el circulante con 
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reservas de ese material. Sin embargo, el banco central puede caer en episodios de 

irresponsabilidad y' caer en sobrcoferta de dinero. Como ocurrió en Inglaterra y Estados 

Unidos. Es por eso que el banco central debe cederle su lugar a los bancos comerciales. 

Estos estnrlan compitiendo entre si, asl que si uno emite más dinero sin respaldo, la 

competencia lo hnrla pedazos."18 

Para erradicar la inflación es necesario quitarle la potestad al gobierno de ser el 

responsable de la cantidad de dinero que haya en circulación. Para ello sólo existen dos 

opciones: 

• "Transform;i.r al Banco Central en una caja de conversión. En una caja de 

conversión, la cantidad de dinero en moneda nacional que circula en la 

economla, guarda una proporción fija con relación a las reservas monetarias 

internacionales. En otras palabras, en una caja de conversión la cantidad de 

dinero varia proporcionalmente con los cambios en las reservas monetarias 

internacionnles.º19 

• "Cerrar del todo el Banco Central y que la polltica monetaria se regule por el 

sistema de "free banking". A pesar del éxito de la caja de conversión, siempre 

está el temor a que el gobierno decrete un cambio en las reglas de juego de la 

caja de conversión. Por tal razón, y añadiendo el hecho de la globalización, la 

mejor alternativa para garantizar estabilidad económica es con la instauración del 

"free banking". En este sistema el Banco Central no se transforma (como en el 

caso de la caja de conversión) sino que simplemente se cierra. No existe moneda 

de curso legal sino que el libre mercado determinará en todo momento la moneda 

en circulación: Dólares de los EE.UU., EUROS, Yenes, u oro, siendo 

obviamente este último la mejor opción.'"º 

11 TEL~EZ ~O;ge¡ -~s~iaci6n <;fvica Pro Plata, A.C.; Acabando con la Inflación en Dos Pa1a1/as¡ 
ht1p://www.plotii.eom.mx/ptota/comNOTt8.hhn; consultado el 2S de agosto de 2001. 
,1,9 Banco Central de Costa R_ica¡ http://www.bccr.fi.cr/ci/infoenlacc/mar·abr99/inffacion.html; consuhado 
el 2 dcagosto de 2001.: :.:· · 

. 10 JdCm: · ,- .. _-:· 
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2.3. CAUSAS Y EFECTOS DE LA POLÍTICA FISCAL 

Entre las cuestiones morales que tradicionalmente han preocupado a los mexicanos no se 

encuentran las concernientes al cumplimiento de los deberes tributarios. No se tiene 

grandes reparos en ocultar una parte de sus ingresos a la hora de declarar, ni sienle que 

el pago de los impuestos sea algo que obliga en conciencia, sino por el contrario, es una 

ley que hay que cumplir, para no recibir algún castigo por parte del Estado. Esta 

tranquilidad moral es juzgada duramente por otros, que consideran que una conciencia 

fiscal estricta es el único camino que queda abierto en nuestro sistema económico, para 

lograr el ideal máximo de justicia social. 

Sin que esto sirva como justificación del debido cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, hay que reconocer que la sociedad mexicana siempre ha estado insatisfecha con 

la estructura y el funcionamiento de la Hacienda Pública, no sólo porque a nadie Je gusta 

pagar impuestos, sino también porque el sistema fiscal mexicano ha estado siempre 

impregnado por una notable falta de credibilidad. 

Sin embargo, en momentos recientes parcc(a que Jos mexicanos llegábamos a un cierto 

consenso respecto al sistema fiscal, eso con motivo de Jos avances democráticos 

experimentados por el pa(s en el año 2000. Hoy, cuando la refonna no ha sido todav!a 

implantada, las criticas vuelven a multiplicarse. Aunque Jos motivos sean diversos en 

boca de unos y de otros, las opiniones parecen converger hacia la necesidad de una 

nueva refonna fiscal. El tema está de nuevo sobre la mesa. 
·:. ,. 

No b~sl; 'con.-~n~e/.si·, en._ las actuales condiciones, una persona debe pagar sus 

}n1pue~to; C~~ndo la ~e~te p~r Jo general elude su obligación lributarin en cuan lo puede 

(~o tOdo~ ¡iÚ~d¿1i) /ácii:;f.ó~~fachn de injusto al sistema fiscal vigente, el problema debe 

· ser '~b~rd~d~- ell su~\~rdadcras dimensiones sociales y no sólo como una cuestión 

individual;.Hay, por ianto, que preguntarse cuáles serian las condiciones para que el 
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sistema fiscal recuperase su credibilidad y, lograda ésta, arbitrar una estrategia para 

hacerlo operativo. En una sociedad plural es más necesario buscar el consenso social 

sobre ciertas cuestiones claves que constituyen la base de la convivencia. 

Es obvio que no es posible esperar a tener un sistema fiscal perfecto, para decidirse a 

cumplir las obligaciones personales, pues las situaciones ideales no se dan nunca, pero si 

es posible acercarse a ellas al facilitar al máximo las estructuras sociales, para que 

ayuden a ese necesario cambio de las conciencias y las prácticas individuales. 

2.3.1. Causas de la ineficacia del sistema fiscal 

Los impuestos se evaden y Hacienda no es capaz de impedirlo. Los impuestos son 

injustos, en primer lugar, porque los impuestos no se aplican con generalidad, y esto 

hace que las oportunidades de evasión sean muy diferentes para unos grupos sociales y 

otros, y porque se grava más el consumo que la renta o el patrimonio, lo cual no 

responde a la verdadera capacidad de pago y además perjudica abiertamente a los que se 

ven obligados a destinar la mayor parte de sus exiguos ingresos al consumo. 

Los impuestos no son transparentes ni simples, pues abundan las excepciones y las 

bonificaciones y todo esto naturalmente favorece a unos y perjudica a otros, aparte de 

dejar en inferioridad al que no tienen mucha preparación para entender toda esa jerga 

legal. 

En' los contribuyentes existe un desacuerdo generalizado sobre la fomm cómo el Estado 

-¡¡asta-;,;;~~~· piensan que la Administración Pública gasta mal, despilfarra y no emplea 

Jos re~u-~~~·:~n: c~sas necesarias como educación, pensiones, ayuda al campo, etc, 

ademiÍs .. i~iprcsiÓn··fiscal ha aumentado considerablemente, algunas veces tomando 

maÍic~s de '¡e.:r~rismo fiscal. 
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Como se puede observar, a lo largo de la historia las opiniones se mantienen: el sistema 

es complejo, injusto, discriminatorio y ofrece muchas oportunidades para la evasión. 

Además del aumento desconsiderado de la presión fiscal, lo que indica que la 

resistencias a pagar y los intentos de fraude por parte de los contribuyentes no van a 

disminuir. 

2.3.1.1. Algunos aspectos de t\lica fiscal. 

No es necesario detenerse mucho para justificar la función del Estado en la sociedad, por 

más polémica que se quiera desatar sobre las tareas concretas que deben asumir las 

instituciones públicas, pero como se vio en el capitulo anterior, la defensa del territorio, 

la seguridad ciudadana y la administración de la justicia son funciones que le competen 

de forma inexcusable. 

Es cierto que los medios para financiar estas actividades deben provenir de la sociedad 

misma y es esta la función de los impuestos. Por tanto, que la sociedad tiene un deber 

genérico de contribuir a financiar las actividades del Estado en favor de la misma 

sociedad, es cosa que nadie discute. Pero a partir de aqul comienzan las discrepancias, 

pues surge la cuestión relativa a cómo se distribuye la carga que supone la financiación 

de esas actividades. 

En materia tributaria, nos dice Jván Contreras en su articulo denominado Ética e 

Impuestos que "el Estado debe actuar conforme a ciertos principios morales, tales 

como:"21 

a) El Estado tiene el deber y obligación moral de establecer un sistema justo de 

impuestos, que busque el bien común. El bien común es el "conjunto de 

. condiciones que la sociedad ofrece a cada individuo para poder vivir una vida 

digna, gracias a sus propios esfuerzos". 

11 - CONTRERAS, lván; "E1ica e Impuestos": http://mcmbcrs.tripod.com'ivancontrcr.is/clica7.html¡ 
coÍlsultndo_cl 3 de mayo de 2001. 
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b) El Estado tiene el derecho y obligación moral de "cobrar" en fonna justa los 

impuestos establecidos. Si el Estado no ejerce mecanismos de recaudación de los 

tributos, el contribuyente no cancelará por voluntad dicho tributo. El Estado no 

tiene herramientas para recaudar del comercio infonnal. 

c) El Estado tiene la obligación moral de "aplicar" los ingresos fiscales de manera 

eficiente para atender a las necesidades sociales (bien común y otras 

necesidades). El Estado debe usar el tributo en fonna eficiente. Se debe velar por 

la inexistencia de abusos en la utilización de los tributos. 

d) Debe además disponer la determinación del impuesto en forma "proporcional" a 

los ingresos. Al establecer un impuesto el Estado debe medir el impacto el la 

dignidad de las personas. 

Asimismo, el citado articulista menciona también que "el contribuyente por su parte 

deberá actuar moralmente conforme a":22 

a) Pagar los impuestos en la medida que sean justos utilizados para el bien común y 

otras necesidades de la sociedad. Para poder afirmar si un impuesto es justo o no, 

deberá ser sometido al cumplimiento de las cuatro condiciones ya mencionadas 

(la autoridad que legisla, el fin para el que se reclama el tributo, el objeto 

gravado y la proporción exigida). 

b) El impuesto será justo mientras no se compruebe lo contrario. La duda favorece a 

la autoridad. Este es el típico caso de "pague primero y luego hablarnos". 

c) En el caso que haya duda en la utilización del tributo, existen las siguientes 

obligaciones moralmente: Contribuir a la realización del bien común hasta por el 

importe del tributo y evitar evadir el pago del impuesto por medio de cualquier 

mecanismo que pudiera interpretarse como corrupción. 

22 lbfdem. 
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En efecto, el sistema impositivo debe velar por los principios morales tanto para el 

Estado como para Jos contribuyentes. El escepticismo de estos últimos respecto de la 

eficacia del Estado en la utilización de lo recaudado, proviene de tantos y tantos casos de 

corrupción a través de la historia, pues a medida que pasan los años, más casos de 

corrupción de conocen. 

De ah( que exista un escepticismo general respecto a la eficiencia del sector fiscal en 

todo orden, más aún en cuanto a materias de administración de los recursos públicos. El 

sistema impositivo debe iniciarse restaurando Ja confianza en la sociedad, demostrando 

que el Estado puede ser un buen administrador del dinero y dando cuenta a la ciudadanla 

del destino eficaz de los mismos conforme al sentido del bien común, y por otro, 

instaurando un profundo sentido ético respecto del papel que juega el contribuyente. 

En el tema de Ja distribución de la carga tributaria, dos son los criterios que suelen 

proponerse: el de la proporcionalidad y el de la progresividad, concepto este último que 

se encuentra en la casi totalidad de los sistemas fiscales. Ambos criterios tienen un 

presupuesto común: se considera que la contribución de cada ciudadano debe estar en 

función de su riqueza, es decir, de su renta y su patrimonio. 

Pero no es superfluo ahondar en el sentido del principio de proporcionalidad para 

comprender mejor el alcance de la imposición progresiva. Según aquél, la contribución 

serla proporcional a la capacidad económica de cada sujeto tributario, medida ésta en 

términos de renta (o de riqueza). 

A primera vista parece lógico que a iguales ingresos la contribución sea igual también, y 

que ésta aumente o disminuya al ritmo que los ingresos varlan en un sentido o en otro. 

Sin embargo, este criterio no tiene en cuenta el sacrificio que supone para cada 

contribuyente el verse privado de una parte de su renta. La contribución proporcional a 

Jos ingreso~ exige un .sacrÍO~io mayor ~l·~~ntrib~yeritede me~or renta, aunque pague 

meno¿ que el qÚe ti en~ un nlvcÍ~üpe;ioÍd~'Í~~~~~s', P~ra igual~r el sacrili~i~ cspr;ciso 

que lá cuantfa d~ l; co~irib~~ió~ crc~~á ~á~:~Úe j;';o'J~;ci~n~lme~te a ~cdid~ que ~r~ce 
-·'; - ·- . ,'• ,_ "«,'· \,:·: .. ·-',·· ;·-.·:, .,._, __ '·· .. -,· .. '-\• _ .. -, •' . 
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Al llegar aqul es fácil comprender que la fiscalidnd tiene una doble dimensión. Se 

comenzó hablando de los impuestos como mecanismo de recaudación. Pero, al hilo de 

nuestras reflexiones sobre los criterios de distribución de la carga tributaria, descubrimos 

que la liscalidad posee también una función redistributiva: modifica In distribución de la 

renta que resulta del libre juego de la actividad económica. Recaudación y redistribución 

son los dos objetivos de todo sistema fiscal. La función recaudadora es irrenunciable, 

pero In forma de articularla con la función rcdistributiva es clave para la valoración de 

un sistema fiscal determinado. 

Cuando se habla de progrcsividad, sin embargo, no podemos pensar sólo en las 

modalidades de imposición en que su aplicación es más clara: los impuestos directos que 

gravan la renta o el patrimonio. Hay que preguntntSe también por la progrcsividad del 

sistema fiscal en su conjunto. 

En la práctica un impuesto muy progresivo sobre la renta puede ver neutralizados sus 

efectos por una fuerte incidencia de los impuestos indirectos. Sabido es que éstos 

últimos, al gravar el gasto de forma puntual y al margen de la capacidad de pago global 

del consumidor, exigen un sacrificio mayor para los segmentos de población con 

ingresos más reducidos. Por definición, los impuestos indirectos son regresivos. Su 

justificación hay que buscarla en las ventajas recaudatorias, pero a sabiendas de sus 

efectos negativos sobre la redistribución. 

He ahl resumidas unas ideas generales sobre los principios que deben inspirar el derecho 

del Estado a gravar a los ciudadanos y la obligación correlativa de éstos de contribuir a 

la financiación de los servicios públicos. Pero estas orientaciones globales deben ser 

ahora proyectadas sobre la fiscnlidad concreta que está vigente en nuestra sociedad y 

sobre la evolución que ha sufrido en los últimos años al hilo de los importantes cambios 

económicos que se han producido en ese tiempo. 
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No podria tenninarse el presente apartado sin enfatizar Jo que agrega Macario Sheuino 

en su articulo denominado Reforma Fiscal N: La economla Ja polltica", quien señala 

que "Podriamos decir que un primer paso para que el gobierno cobre impuestos es 

entonces el que cumpla con su trabajo, y que Ja corrupción sea pequeña (porque eso de 

que desaparezca no se ve muy sencillo). Si cobrar impuestos es algo que no gusta a Ja 

gente, es dificil que Jos politices quieran meterse en eso. Los politices se dedican a 

gustarle a la gente, porque asl es como Jos eligen. Un polltico que no es agradable a Ja 

población no tiene futuro. Puede ser que se mantenga en Ja burocracia partidista, y que 

con ello logre alguna chamba, pero no una carrera polltica exitosa. Esa se alcanza con el 

gusto de la población. Tenemos entonces una contradicción de entrada. Cobrar 

impuestos no Je gusta a nadie, y ser polltico implica gustarle a Ja getite. Entonces, un 

polltico no cobra impuestos."23 

En efecto, Ja materia tributaria, no es solo una cuestión puramente económica, sino 

también presenta matices eminentemente pollticos que pueden influir en Ja toma de 

decisiones de polltica fiscal, razón por Ja cual en no pocos casos se desvirtúan sus metas 

para dar margen al triunfo de grupos pollticos, o bien persona individualmente 

consideradas que ven Ja polltica fiscal como una herramienta propagandfstica de sus 

intereses electorales. 

2.3.1.2. Un sistema fiscal aceptable. 

Las elecciones democráticas de julio de 2000 suponen un cambio sustancial de Ja 

situación, ni , menos en dos aspectos .. Por una parte,. Ja gravedad de una futura crisis 

econóiiií~~ seh~ctya t~~·~vldente conlci'~rg~nte eÍ afront;rla ~~n decisión y urgencia; 

por ~tra, ~l.n~~vojo!Jie~~ g?~ª y~·de, J~ l~gÍtimicÍ~d ~e~~crá;ic~ para emplearse con Ja 

du~eza>~o~t~E~e1~é;i~~t1~;1~irisi~.º,X.Ig~,' .. ' /. Í;c '' •,, 

-,.\,¡' >·"".. ·':.-.~<<-·>· ~: ~; ··."·::~'.\";·: .. 
-,,-s-c_J_JETf-· ,.... -,N-o"".-M-,-,-.. -i~-;-E-,~-.,,-.,;,"",,fa ·¡;if~h;;n1 RefOrmaf,~~~11Y. -~,-r!c~~o,,,/~· Í~· P~ittica; El Univcma1, 

· Mcxico, 25 de cner~de 200t ·>, . . .. ,· ·•. · ... ·-~··. i y ~ •; ··' · 
-··.;, :~ '. ·\"-' 

··: 

·' :i·_,:~-! '--'-~·-" ·-;_::.,,_: 
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La refonna que deberá ser emprendida necesita una serie de medidas urgentes que hagan 

expedito el camino. Entre ellas pueden citarse una amnistía fiscal, es decir, una especie 

de "borrón y cuenta nueva" y no "cuenta nueva y borrón" que pennita regularizar 

voluntariamente la situación de aquellos contribuyentes que no hubieran cumplido sus 

obligaciones tributarias hasta la fecha, asl como el levantamiento del secreto bancario 

para efectos de una colaboración de las instituciones financieras con la Administración 

facilitando los datos sobre las operaciones y saldos de sus clientes. 

Con estas medidas iniciales se pretende crear un estado psicológico entre la población 

para facilitar la aceptación de la refonna propiamente dicha. La instrumentación de esta 

reforma se debe hacer sobre la base de una estructura impositiva mucho más: simple y 

racional, articulada con base en seis impuestos: tres fundamentales y otros tres 

complementarios. 

Los tres impuestos fundamentales fonnan el entramado central del sistema. Son: 

a) El impuesto sobre la renta personal: está concebido como impuesto general de masas, 

es decir, que se satisface teniendo en cuenta todas las rentas percibidas por el 

contribuyente a lo largo del año. Con ello se atiende realmente a la capacidad económica 

de pago, lo cual pennite que funcione el criterio de la progresividad con tal de aplicar los 

tipos impositivos adecuados. 

b) El impuesto sobre .el beneficio de las empresas, que grava la renta generada donde se 

produce, .es decir, en la empresa misma. 

indire~ta: Es·.~~· '&ri.Varne~ qúe se transmite a través de todo el proceso de producción 

. hast~ el ¿';,;,'süi\ii.í~~"rn·i~m~, .s~b~é qu!~n ~Himamente recae. Su principal ventaja radica 

e~!ª capacidad rh~~~d~t?rin. '' 

ESTA TI.SIS NO §Al.l. 
D'E LA BIBL[OTECA 

/ 
Í 
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Otros tres impuestos tienen un carácter complementario, en cuanto que suponen una 

recaudación adicional o garantizan la recaudación efectiva de los tres anteriores. Son: 

a) El impuesto al sobre el patrimonio neto: desde su implatación entre las medidas 

urgentes se concibió como una ayuda al impuesto general sobre la renta. En efecto, los 

datos que facilita la declaración del patrimonio sirven para controlar la veracidad de la 

renta declarada. 

b) El impuesto sobre transmisiones patrimoniales: sirve para el cierre de la estructura 

fiscal, es decir, para completar la estructura de los impuestos de forma que queden pocos 

resquicios para el fraude. Pero tiene también como función el mejorar la progresividad 

del sistema, reduciendo la acumulación de riqueza. 

c) Los gravámenes sobre consumos especlficos: son complementarios por su capacidad 

recuadatoria, de larga tradición; pero sirven además para desestimular el consumo de 

ciertos bienes que se consideran perjudiciales para la sociedad (alcohol, tabaco .•. ). 

2.3.2. Críticas al sistema fiscal mexicano 

Las principales criticas que se formulan contra el sistema fiscal mexicano son: 

1.- Es injusto en cuanto a la posibilidad de defraudar. La primera y más grave de las 

criticas que se le hacen es que permite .una fuerte. evasión fiscal, generalizada, aunque 
, .. - ' '.- -·-,, 

desigualmente distribuida. Discrimina. a. las .rentas del trabajo por cuenta ajena y, por 

consiguiente, maltrata a las rc~tas'.016s· baJ~s; qu.e suelen ser más frecuentes entre los 

asalariados. La progrcsivld~~ d~¡·~¡s;~in~. lndudable si se atiene a la literalidad de los 

preceptos impositivos, queda ~~(ii¡;,ú~~da p~r la realidad de un fraude tan desigualmente 

repartido: esta circunstanci~ háé~'~ ~ÍsÍema, en la práctica, claramente regresivo. Es ésta 

,: '• .. ~ -
:.'·>:··:·.~·':-:¿_~--; .:¡_·· 
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la más injusta de los regresividndes, ya que tiene como vlclimos a aquellos personas que 

cumplen puntualmente sus obligaciones tributarios, ya sea por su propia voluntad o 

porque los circunstancias no les permiten actuar de otra forma. 

Entre los causas que explican Ja extensión de la evasión fiscal ocupa un puesto 

primordial la ineficiencia de la Administración tributaria, que no ha sabido elaborar una 

estrategia operativa de lucha contra el fraude. 

La evasión fiscal es una práctica común en la mayoría de los paises. Para disminuirla 

iníluyen una serie de factores: 

a) Una aplicación estricta y creíble de In ley, Jo que implica capacidades de 

recolección y fiscalización apropiados; 

b) Un conjunto de castigos para aquéllos que evadan impuestos. El castigo debe ser 

Jo suficientemente alto para que se reduzca, en términos relativos, el costo de 

cumplir; 

c) Un sistema tributario parejo y menos complicado. La complejidad crea huecos en 

la ley que hacen que la detección de irregularidades sea muy diílcil. Asimismo, 

crea muchos posibilidades para la elusión fiscal. La elusión fiscal, a diferencia de 

Ja evasión, es toda acción que usa Jos vacíos de Ja ley para disminuir el pago de 

impuestos (es decir, la elusión es legal). 

En cuanto al !SR, las estimaciones son nuevamente muy diflciles por la complejidad de 

la aplicación de este impuesto, pero se calcula que debe ser muy parecida a la del IV A. 

Una primera aproximación nos sugerirla que nuestro país debiera recaudar por concepto 

de. !SR, la misma proporción del PIB que la de un país eficiente en la recaudación y con 

. , , ·.. tasas d~ ISR ;similares a las ~uesti-as, ajustando por Jos tratamientos especiales. En este 
:·-~-~- _,. º·-·: ~ ~··~,--·:_-: ., __ ". -.-.·:: '-~·¡-•... : .. .. :· ·.··-:-·<--_ 

.·.. :: ~. cll~o, l~~E~l~dos ~Ut1id~fés; u~ país. ~on las. características mencionadas, mismo que 

·. rcciriuda p~~o"~1Ós ·d~I 11'.por ~ie~I;; éonrespeelo al PIB por concepto de impuestos al 

i°rigrc;o: M éiÍ~~. r~c;ud~;nntÍ1~ 4:8~~~ ciento del PIB en ISR. Ello sugiere que si bien 

háy q1íe ~j~sl~;··~oi'í~i~·~1ie~\?S ~;~eciales y subsidios como el crédito al salario, Ja 

c~asió~ de JSR cri 'Méxiéo '~cba~aal me~os 3 puntos porcentuales del PIB, equivalentes a 

9S mil miiJ~~6s Úpés~id~ J 997. · .. ·. 
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Si sumamos lo que se evade por IVA y por ISR, juntamos una cantidad equivalente al 5 

por ciento del PIB, lo cual equivale a casi toda la renta petrolera. Esa significativa 

cantidad implicaría que la totalidad del gasto social en México (educación, salud, 

combate a la pobreza, seguridad social, ele.) podría ser financiada con estos dos 

impuestos y sobraría aproximadamente 3 por ciento del PIB para invertir en 

infraestructura. En la actualidad, la recaudación de NA e ISR cubre tan sólo el 80 por 

ciento del gasto social y no sobra para invertir en infraestructura. 

2.- También se cita entre las causas del fraude la complejidad creciente de la legislación 

fiscal, quci refuerza su carácter discriminatorio, puesto que sólo quienes conocen los 

entresijos legales o saben asesorarse convenientemente están en condiciones de 

aprovecharse de ella. 

3.- Por último, los altos tipos marginales del Impuesto sobre la renta (que, en teoría, 

garantizarlan su carácter progresivo) se consideran como un estimulo para el fraude, ya 

que compensa defraudar porque, dado lo rápidamente que aumenta la cuota a pagar en 

los tramos más altos de renta, una pequeña reducción en las cantidades declaradas 

supone un fuerte ahorro en la cuantía de la cuota. 

Se critica, por tanto, al sistema fiscal vigente de fallar de fonna clamorosa a la equidad. 

Y hay que insistir en la complejidad como una de las fuentes más importantes de esa 

ausencia de equidad. Esta complejidad afecta a las leyes y reglamentos, y también a las 

tarifas. Pero sobre todo se traduce en una proliferación de deducciones y bonificaciones, 

que muchas. vece.s han sido literalmente arrancadas a la Administración por presión de 

los grupos qué.sd-bcn~fi~iarlan de ellas. 

E~.·cicrt~: ~u~)ia· intención dél gobierno al conceder ciertas bonificaciones y 

desgravaciones Jia sido; el fon;eriío de' la inversiÓn. Pc~o no es menos verdad que el 

~i;tcma fiscril es gs~enarl~ ~p~opirido par~ iuclÍ~sde intereses entre los diferentes grupos, 

• los •. c~ale~ slcmpr~ bus~ar:I~ 
0

ori~ntar, la iegi~lá~iíi~ en beneficio propio. Naturalmente 
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lcnninarán imponiéndose los intereses de los grupos con más capacidad de influencia 

ante los poderes públicos. Cuando el gobierno es fácil en conceder privilegios fiscales, 

con unos motivos u otros, arrecian las luchas sociales para conseguirlos. 

4.- Otras criticas se hacen al sistema fiscal es que no es flexible ante la inflación. Se 

dice, por ejemplo, que no corrige los efectos de la inflación sobre las rentas o el cálculo 

de los valores palrimoniales. Sabemos que la inflación erosiona todos los valores 

económicos. Por esa razón un aumento nominal de los ingresos puede no corresponder a 

un aumento real de los mismos, pero si el aumenlo nominal implica entrar en un tramo 

de renta que está gravado con un tipo impositivo más alto, entonces el gravamen crece, 

sin que haya crecido la renta real. 

Si el impueslo sobre la renta quiere evitar esta estéril progresividad, tiene que elevar el 

mlnimo exento y reducir las tarifas correspondientes a cada tramo de renta nominal. Esta 

ndaptación es tanlo más necesaria cuanto más fuerte es la inflación. Sin embargo, en 

México, en años en que las tasas de inflación no han sido nada alagadoras, el gobierno 

apenas se ha preocupado de llevar a cabo esta corrección: al contrario, agobiado por la 

presión del déficit público, ha visto en el mantenimiento de los tipos impositivos una 

fonna sutil de aumentar la recaudación sin elevar expresamente la presión fiscal. 

5.- También se crilica a nueslro sislema fiscal de distorsionar la asignación de los 

recursos. Es decir, la fiscalidad modifica el comportamiento del contribuyente porque 

estimula una formas de proceder, mientras que desalienla otras. Véanse algunas 

muestras de cslo: 

Por ejemplo a la fuerte progresividad de los tipos aplicables al Impuesto sobre la Renta 

en los tramos más altos de rcnla se atribuye un efecto dcscstinmlanlc sobre la inversión 

y, por consig~iente, sobre la creación de empleo; también sobre la asunción de riesgos . 

. si cuán.do· la renta llega a niveles muy altos, los úllimos !ramos son absorbidos en 

grandes' proporciones por el fisco, ¿a quién le compensa el esfuerzo suplementario para 

el beneficio pers~nal que se sigue de él? 
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6.- Por otra parte, el sistema de financiamiento de la Seguridad Social invita al 

empresario a eludir en la medida de lo posible los costes laborales. En efecto, siendo las 

cotizaciones sociales la principal fuente de ingresos de la Seguridad Social, ésta es 

mantenida prioritariamente por las empresas que más empleo generan, y no por que son 

más rentables. 

Hasta aqul las criticas que no son escasas ni carecen de importancia, y hay que hacer 

notar que éstas se centran principalmente en lo que parcela más conseguido de la 

reforma: la imposición directa; y todav(a de forma más concreta, en el Impuesto sobre la 

: Renta, que era la piedra angular de todo el nuevo sistema. Quizás por ello un sistema 

que en los primeros años produjo un aumento significativo del peso especifico de la 

imposición directa sobre la indirecta, ahora evoluciona otra vez en sentido contrario, 

esto es, incrementando de nuevo la proporción de los impuestos indirectos. 

Este cambio de rumbo puede explicarse desde la evolución económica misma de estos 

últimos años. Ya dijimos que a lo largo de la historia fiscal mexicana, en algunos 

momentos los ingresos del Estado crecieron de forma notable, pero más aún han 

aumento de los gastos. Ahora bien, la sociedad muestra una resistencia fuerte a que la 

presión fiscal siga aumentando porque desconfia cada vez más de la manera como el 

Estado gasta el dinero de todos. Por esa razón, el fisco recurre a métodos indirectos de 

gravamen, que pasan más desapercibidos para una sociedad que ya está en guardia 

contra nuevos aumentos de la presión fiscal. 

Evidentemente muchas de las críticas antes apuntadas responden a deficiencias técnicas. 

Pero .·Ira~· ~Úás hay también un innegable componcnlc ético, pues unas veces, el 

individualismo y el afán de dinero hacen que la gcnlc se vuelva ciega ante sus 

Óblignd~n~sccmnu~itarins; otras veces no se considera justo al sistema, ni por la forma 

d{~éc~Ü~n(~i-poi ta' de gastar. En una palabra, carece de respaldo popular y, en 

eonsccue.~i:hi, su legitimación está más que en el aire. 
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2.3.3. Criterios para una reforma fiscal 

El apartado anterior ha podido parecer algo excesivo para llegar a comprender en qué 

sentido hablar hoy de reforma fiscal. Sin embargo, tal vez ofrece una base inmejorable 

para formular las orientaciones generales de ella. Entre los expertos en Hacienda Pública 

y Derecho Fiscal se va abriendo paso un consenso sobre cu61es habrian de ser los 

objetivos generales de una eventual reforma fiscal en México. Podrian reducirse a los 

siguientes: 

1.- La contención del gasto público y de los déficit públicos. Existe un consenso cada 

vez mayor sobre los perjuicios que suponen para el funcionamiento normal de la 

economla el gasto público creciente y el déficit público derivado de Ja imposibilidad de 

aumentar In presión fiscal. 

2.- La contención de la presión fiscal, ya que el rapido crecimiento de ésta (y los 

métodos empleados en los últimos años para aumentar la recaudación, como las elevadas 

tarifas, proliferación de incentivos desiguahnente distribuidos, consignaciones penales, 

etc.) produce fuertes distorsiones sobre el sistema, desincentivando el trabajo, el ahorro 

y la asunción de riesgos. 

3.- La simplificación de los impuestos, para acabar de una vez con las medidas 

incorporadas a lo largo de estos últimos años por necesidades de la coyuntura, que han 

servido para distorsionar el sistema y favorecer de hecho la evasión fisc.al. 

4.- La equidad, para ni m.enos no perder los resuhados conseguidos en nílos anteriores. 

Po~quehay qu~.r~c~•nocer,que este objetivo de la equidad ha perdido la primacia que se 

le otorgaba ery,el~;nJ~;~ediéndolo en favor de la.eficiencia y de la neutralidad. Y es 

" . lógico q~~.·.-~ Uri)Íe~~k d~ pr¿funda r~c~siórÍ,' I~ •·eficiencia económica se erija en 

••• Z~~:~~-L~~~~~:~t~;::-:::,:-;:~::::: 
.. : _-(~;.···;r·./,.·.:'. 
_, ;:.:. 
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5.- Pero algunos puntos especlficos a tratar en la próxima reforma fiscal podrían ser los 

llamados estímulos fiscales que Juan Carlos Sabines Zoydo indica que son:24 

a) Estímulos a la inversión en bienes de capital. Es dificil de creer que en la ley más 

importante sobre el patrimonio de las personas y empresas en nuestro pals, es decir, la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, no exista ningún estímulo para la inversión de bienes 

productivos, también llamados de capital. 

Cabe aclarar que, hasta 1998, existía en la citada Ley del Impuesto sobre la Renta un 

estfmulo para la deducción inmediata por la adquisición de bienes de capital (maquinaria 

y equipo), siempre y cuando éstos se utilizaran fuera de las zonas metropolitanas de las 

ciudades de México, Monterrey y Guadalajara. Actualmente, se estimula la inversión 

volátil en el mercado de valores, (inversiones que no generan riqueza para el pafs, ni por 

supuesto empleo), sin considerar que un bien productivo - sea de origen nacional o no

es mucho mejor inversión. La adquisición de bienes de capital, aun y cuando sean de 

importación, genera contribuciones, empleo y riqueza para el empresario y para el pals. 

Con estas ideas el especialista en materia fiscal Juan Carlos Sabines propone que 

"nuevamente la Ley del Impuesto Sobre la Renta contemple la posibilidad de estimular a 

los contribuyentes para que éstos inviertan sus recursos en la adquisición de bienes de 

capital."25 

b) Desarrollo e investigación. La gran característica de las economias desarrolladas es el 

avance tecnológico que tienen, en contraposición a las economías más débiles cuyo 

progreso tecnológico es mínimo o casi nulo. Por lo tanto, no cabe duda que en México 

se requiere un gran impulso a la investigación cientifica. 

24 SABJNES ZOYDO, Juan C;:irlos; "lnconsiste11cius en 111 Politict1 Fiscal"; 
hnp://www.lalinstocks.eom.mx/mx; consulu1do el IOdc octubre de 2001. 
u ldcm.. ·,,.':·. : '" ·-" , -
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Nuestra ley fiscal pennite que, si una empresa invierte recursos en el desarrollo e 

investigación tecnológica, el monto de la misma se disminuya de la base del impuesto. A 

mayor dedicación de recursos y actividad, la ley pennite que si una entidad crea un 

fondo para tal fin, cada aportación sea deducible de la citada base, aun y cuando todavia 

no se haya invertido y sólo se hayan hecho depósitos en el fondo. 

Por otro lado, a través de la ley de ingresos se otorga, una reducción del impuesto sobre 

la renta; esto es, un crédito fiscal equivalente al 20 por ciento de Ja inversión realizada 

en el ejercicio por el monto en que ésta sea superior a la realizada en los dos años 

anteriores. A todas luces, este estimulo es sumamente interesante y, lo más importante, 

cumple con el objetivo de invitar a los particulares a invertir en el desarrollo de la 

tecnologfa. 

No obstante lo anterior, la única objeción que encuentra el especialista Juan Carlos 

Sabines es que "este ~stfmulo, nuevamente, se incorporara al texto de la Ley del 

Impuesto sobre Ja Renta y no dependiera de que cada año se tenga que otorgar a través 

de la ley de ingresos'"6
• 

e) Creación de empleo. Derivado de las múltiples crisis que ha vivido nuestro país, Ja 

generación de empleos no satisface las necesidades que año con año surgen. Es por ello 

que, en los ejercicios fiscales de 1996 y 1997, el Ejecutivo Federal otorgó a Jos 

contribuyentes del impuesto sobre la renta que generaran empleo, una reducción de éste. 

De acuerdo con las propias cifras oficiales, la generación de empleo en la "recuperación 

económica'', no ha alcanzado a cubrir las necesidades, reflejándose en las crecientes 

cifras de mexicanos que buscan mejores condiciones de vida y trabajo al otro lado de la 

frontera norte. 

26 ibfdcm. 
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Ciertamente seria muy recomendable que se otorgara a los particulares, de nueva cuenta, 

el estimulo a la creación de empleos, incorporándolo a la propia de ley de renta y no solo 

mediante un decreto presidencial. 

e) Creación de infraestructura. Una de tantas obligaciones que tienen los gobiernos, es la 

creación de infraestructura para que los particulares cuenten con las facilidades para 

invertir sus recursos, con los consecuentes beneficios que esto trae. 

Desafortunadamente, los recursos para generarla no son suficientes, ni a nivel de la 

federación como a nivel estatal o municipal. De tal suerte que muchas veces es el 

particular quien lleva a cabo la pavimentación de avenidas, la urbanización o reparación 

de su zona industrial, el tendido de cables eléctrico o telefónico, etcétera. En otras 

palabras, los contribuyentes realizan inversiones que le corresponden al gobierno. 

Es indudable que estas inversiones se disminuyen de la base del impuesto sobre la renta, 

pero para Juan Carlos Sabinos "seria recomendable, que como estimulo fiscal, un 

porcentaje de las mismas se pudiera disminuir del propio impuesto, con lo que se 

estimularía la inversión en infraestructura pública y la generación de empleo."27 

Aunque no hay consenso sobre las características espec!ficas de todo sistema tributario, 

existen lineamientos generales que favorecen su buen funcionamiento, entre los que 

destacan: 

a) Interferir lo menos posible en la eficiente asignación de los recursos; es decir, no 

es deseable que estimule la producción de un bien en el cual el pals no sea 

, competitivo, en detrimento de otro en el que si lo sea; 

b) Tener' una administración sencilla y relativamente barata; 

c): Ser.hexible,'~~r.; responder fácilmente a los cambios en las circunstancias 

c~onÓ1;1·i~~s;-poHticas y sociales; 

"tbldcm. 



d) Cumplir con los principios de equidad (trato igual a los iguales) y 

proporcionalidad (atender a la capacidad contributiva), es decir, debe ser un 

sistema progresivo. 
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e) Mostrar transparencia, de forma tal que haya una clara vinculación con el gasto, 

con el fin de que cada individuo sepa hacia dónde se dirigen sus contribuciones, 

qué tipo de servicios está financiando, cte. 

2.3.3.1. La necesidad de credibilidad en el fisco 

Sin embargo, en el marco de estos objetivos nos permitimos destacar dos tareas que, en 

el actual estado de cosas, nos parecen urgentes y prioritarias. Nos referimos a la lucha 

contra el fraude fiscal y la transparencia del gasto público. En ambos casos se trata de 

recuperar un consenso social que legitime el sistema fiscal mismo ya que si Ja gente está 

convencida que el fraude es una práctica generalizada y desigualmente distribuida y 

además no tiene Ja más mlnima confianza en la forma como Ja Administración Pública 

emplea el dinero de todos, los argumentos para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias perderán gran parte de su valor coactivo. Esto es lo que ocurre 

en México, un país donde siempre ha existido una resistencia considerable a cumplir con 

el fisco. 

La lucha contra el fraude fiscal exige, ante todo, una inequivoca voluntad política, que 

no pueda ser puesta en duda por nadie. Pero exige, además, una estrategia bien pensada 

y articu.lada ·dé. ro'rma op~rativa. Dicha estrategia, dice ldelfonso Camacho en su articulo 

"¿Pagar lo~ lmpuestosr"'.· incluye tres niveles diferentes: 

21 
. CAMACllO._. . Jdclíonso¡, 11¿Pagar los Jmpueslos?"; 

http:/~~ .. fcspinal.c'?~c.spinaV~astc.ll.11no/vis1ua/cs36.htm#S¡ consultado cl.15 de julio de 2001. 
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a) "Un conocimienlo más exacto de los niveles y vfas de la evasión, que complete y 

concrete la impresión compartida por todos, polfticos, técnicos y opinión pública. Esos 

datos, una vez conocidos y divulgados, deberían servir de base para una discusión 

pública sobre el tema, como punlo de partida para crear un estado de opinión conlrario al 

fraude y unas opciones polfticas claras.'"9 

b) "El cierre de los circuitos de evasión. Esta es una medida técnica de gran importancia, 

ya que supone establecer un sislema tributario en el que la aplicación de un impuesto se 

apoye en la aplicación de los restantes, de forma que entre todos se dificulte o impida la 

ocultación de bases o cuotas. Tales funciones las desempeñan en relación con el 

impuesto sobre la renta, otros dos impuestos directos, el extraordinario sobre el 

patrimonio (pero a condición de que no se desvirtúe por el afán de convertirlo en una 

fuente más de recaudación, lo cual no es su función primaria) y el de transmisiones 

palrimoniales. Una función semejante corresponde al NA en relación con el impuesto 

de socicdades."3º 

e) "La definición y aplicación de una poUtica racional de lucha contra el fraude. Esta 

lucha debe basarse en atacar la eslrategia individual que se supone sigue el defraudador, 

el cual juega con tres variables: el coste marginal del fraude (o sanción que se le puede 

sobrevenir), el beneficio que obtendrá por la ocultación de rentas (tanto mayor cuanto 

más nitos sean los tipos impositivos en los úllimos escalones de renta) y la probabilidad 

de ser descubierto (que depende de la eficacia de la inspección tributaria). Una eslrategia 

eficaz tiene que abordar eslos tres frenles simultáneamente, es decir, tiene que asegurar 

tres cosas: la eficiencia de la sanción (cuantfa monelaria elevada, acompañada de 

medidas tales;com~Ja declaración de delito fiscal, que puede dar con el defraudador en 

la prisión;. o' la pubÍicidad,del nombre y circunstancins de éste); la reducción de los 

;-bén.;'fi~¡;i;.~l¿~~~~w·~~; (~~dia~l~ la reducción de los tipos marginales de las tarifas 

~rdgr~:i~ri~)'.:)f~o.tri~ÍÓ~ de ~~dio~ a la Adminislración tributaria y la mejora de su 

·: ~orS~~1iZa~·ió~~.".1.~·" ·· ·:~-;~::·:_:;· 
.. ' . · .. -._·_·,·-, 

. ·,,lbldcm. 
'JO Jbldcm .. 
. "lbldcm.' 
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La transparencia del gasto público exige, ante todo, una honestidad, pues tal vez la causa 

de alternancia en el partido en el gobierno producto de las elecciones federales del año 

pasado se deba en gran medida a las esperanzas que despertaba un equipo joven y 

distinto de todo lo anterior dispuesto a inyectar sangre nueva en la vida pública 

mexicana. Los resultados, que en modo alguno han respondido a esas expectativas, han 

conducido al pa(s a una situación de desencanto. Es cierto que pueden esgrimirse cifras 

sobre reactivación económica y reducción de desempleo, como hacen frecuentemente 

nuestros gobernantes, pero siempre puede contraargumentarse con otras menos 

optimistas, como son las del aumento de la pobreza, etc. 

Sin embargo, no radica ahí lo más. preocupante del desencanto, sino en el desinterés 

generalizado por la vida pública. Hoy el ciudadano mexicano piensa como siempre 

"todos los pollticos son iguales", son una causa perdida. También la mala gestión 

politica empuja a la gente a encerrarse en su vida privada y a buscar la solución a los 

propios problemas al margen de cualquier compromiso social. En consecuencia, la 

escena politica se va quedando desierta, en manos de unos pocos que apenas son 

controlados por la sociedad a la que representan. 

Este divorcio entre la sociedad y la clase polltica repercute en el tema que nos ocupa en 

forma de ausencia de control sobre la gestión del gasto público. Y si el control de la 

clase gobernante es requisito necesario en toda democracia, es en el terreno económico 

donde se hace más indispensable. La transparencia a que nos referíamos es el efecto 

conjunto de la honestidad administrativa y el control adecuado de la sociedad. 

2.3.3.2. Propucst~s concretas para una nuc1·a reforma fiscal 

A) :A~pli?~iÓn de la base imponible. La primera linea de reforma se refiere a una 

aniplinción de la base tributaria. Se habla de un impuesto sobre la renta extensivo, que 

grave efe~t.iv~~entc todas las rentas percibidas por el contribuyente. E~to supone incluir 
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rentas que no son percibidas en efectivo, pero que están implícitas en el disfrute de 

ciertos bienes inmuebles. Sin embargo, la principal novedad de este impuesto consiste 

en la eliminación de todas las exenciones y bonificaciones, porque éstas son las 

culpables de que una parte considerable de la renta no quede de hecho gravada. As( 

también supone gravar a sectores que no contribuyen conforme al impuesto sobre la 

renta en razón a que lo evaden con gran facilidad, como lo es el sector de la cconomfa 

informal, que evidentemente traerfan jugosos recursos económicos. 

La propuesta consiste, pues, en extender hasta el máximo posible la base imponible. Con 

ello se buscan, no sólo una mayor eficacia recaudatoria, sino sobre todo una mayor 

equidad horizontal. Un impuesto sobre la renta extensiva, al gravar todas las rentas sin 

distinción; será neutral, ya que no influirá sobre las decisiones del contribuyente 

modificando el comportamiento de éste en función de la desigualdad de gravámenes que 

pesa sobre un impuesto y otro; y justo ya que, de acuerdo con el principio de equidad 

horizontal, a igual renta igual cuota. 

Se presume, con todo, que un impuesto de este tipo encontrará muchas resistencias entre 

la población, precisamente de aquellos sectores que gozan de cualquier privilegio en 

forma de exención o bonificación. Sólo con una voluntad politica decidida se podrá 

llevar adelante una reforma asl. No se olvide, sin embargo, que está en juego la equidad: 

y ésta es una base importante para conseguir el respaldo social para cualquier sistema 

fiscal. 

O) Simplificación de la ley. La otra linea de reforma del impuesto general sobre la renta 

de las personas flsicas consiste en la simplificación de sus tarifas, por las siguientes 

razones: 

• El_ ele~ado mlmc~ode tramos, /s~bre todo In rapidez con que éstos se suceden en el 

caso de rentas 'l>Üsiüntc ~¡~',/~da~.-~~. sóió is u;; desestfmulo para el trabajo, la inversión y 
la. a~~ncló~ • d~ rlesg~~.' ~in~· qu~ ;~demás termina produciendo el efecto contrario. al 

. ' . '.. . - . : -' :· ~. '· . < ' ·, -.. •' ' . --. - : -..... 

pretendido del~ prngresivMnd. De_ hecho, incita al fraude, y ya sabemos que csie e~ la 
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fonna más detestable de regresividad fiscal. La progresividad quedará, en cambio, mejor 

garantizada con unas tarifas menos progresivas sobre el papel pero que pennitan una 

aplicación más efectiva de las mismas. En concreto, suelen proponerse unas tarifas 

estructuradas en tres tramos solamente. La progresividad podria reforzarse elevando el 

mfnimo exento, y fijando éste de acuerdo con las circunstancias familiares. 

- También en este caso hay autores que propugnan una refonna radical en forma de 

impuesto lineal sobre la renta Sobre este punto nos dice Idelfonso Camacho que esta 

modalidad no es más que la propuesta anterior llevada al extremo: ''un solo tipo 

impositivo, cualquiera que fuese el nivel de renta. En este caso, la simplificación seria 

máxima, as! como la neutralidad. De todos modos, al resultar la progresividad un valor 

irrenunciable, habrfa que fijar un mlnimo exento elevado (adaptado también a las 

circunstancias familiares) e incluso prever una subvención para quienes estén por debajo 

de ese mfnimo."32 

Aunque el impuesto lineal no ha logrado la aceptación unánime de los hacendistas e 

incluso se cuestiona su constitucionalidad, ha servido para abrir un debate muy 

clarificador sobre la necesidad de plantear la neutralidad y la progresividad en unos 

ténninos más realistas, asl como de combatir el deterioro del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

En conclusión, que las cosas funcionen sólo se demuestra en la práctica, y en la práctica 

de cada momento. Pero cuando hay interés porque funcionen, no se las abandona al 

primer tropiezo. Por eso, sólo ahora, al final, podemos contestar a la pregunta 

fundamental ¿Pag~r. los impuestos?. lSll, Pero además un sistema fiscal que funcione lo 

mejor posible, y ést() además es cosa de todos. 
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2.3.4. El retrato fiscal mexicano 

En nuestro país, el sistema de impuestos es muy sofisticado y ha sido continuamente 

modificado. Si bien la mayor parte de las reglas impositivas está disenada para no 

interferir en la asignación de los factores, existen diversos estudios que sugieren que 

nuestro sistema continúa afectando su distribución. 

Veamos aqul brevemente los casos del NA y el ISR. En el caso del impuesto al 

consumo, existe la tasa cero y exenciones para una gran variedad de bienes y servicios: 

animales y vegetales no i~dustrializados, medicinas, alimentos, agua, hielo, algunos 

insumos agrícolas y hasta los lingotes de oro. Este tratamiento preferencial también se 

aplica a ciertos servicios vinculados a la agricultura, y como en casi todos los paises, a 

las exportaciones. Adicionalmente, está exenta la venta de varios bienes, de los que se 

pueden mencionar los terrenos, libros, periódicos, colegiaturas de las escuelas, as! como 

los servicios prestados a partidos politicos, sindicatos, cámaras de comercio e industria, 

y también servicios médicos y derechos de autor. La lista de excepciones es 

sorprendentemente larga. En la frontera norte, por ejemplo, y debido al intenso 

intercambio con las ciudades del sur de los Estados Unidos, la tasa del IV A es del 1 O por 

ciento, mientras que es del 15 por ciento en el resto pals. Inexplicablemente esta tasa 

preferencial se aplica a la frontera sur, y a los estados de Baja California Sur y Quintana 

Roo. 

- •• ; •• "-- •• - .. .' < 

Adelllás. de é~as ~xcepciones para los que pagan el IV A, hay un factor adicional que 

¿xplica·l; baja.recaÍldación del impuesto: su evasión. La ley complica la elaboración y 

presenla~iÓí1 d~ facl~rás o comprobantes. Al mismo tiempo, las posibilidades de 

deducción del impuÚtÓ, por el lado del ISR, son muy restringidas, por lo que la solicitud 

de esas ·facturas es ;gc'n~ralmentc ini1til para el consumidor linaL Al contrario, al 

comprador del bien o del servicio puede convenirli: laco~pra sin rd¿tura, si se liadu~e 
en una rcducclÓn d~l válor.del mismo. Po~ su parte; el veiicÍ~d~r.puedc beneficiarse al no 
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dar factura porque se ahorra el IVA que tendría que acreditar frente al fisco y declara 

menos impuesto sobre la renta, al no registrarse la venta. 

En cuanto al impuesto sobre la renta, también existe una estructura particular que 

explica que México recaude poco en comparación con otros países. Para las personas 

flsicas que realicen actividades empresariales, existen cuatro diferentes sistemas de 

tributación. Fuera de aquéllos que reciben retenciones automáticas de sus salarios, en 

general el sistema es complejo y se requiere de la asesoría o ayuda de un especialista 

para calcular el pago de impuestos, lo cual eleva los costos (tiempo y dinero) de pagar 

impuestos y se presenta como un estimulo para ingresar a la economfa infonnal. 

El primer sistema que vamos a describir es el régimen general. Ahí, los individuos deben 

aplicar prácticamente las mismas reglas que las empresas para el cálculo de sus ingresos 

sujetos al pago del impuesto, con la dificultad adicional de que deben tener una cuenta 

bancaria diferente a la personal, por tenerse que distinguir el patrimonio personal del 

empresarial. En este régimen, es muy común que los contribuyentes, debido a su 

complejidad y alto costo administrativo y fiscal, se asocien con alguien para crear una 

sociedad, se integren al régimen simplificado, al régimen de pequeños contribuyentes o, 

de plano, al sector informal. 

En el régimen simplificado, los individuos que trabajan en actividades como la 

agricultura, la ganadería, la pesca, los bosques, las artesanías y el autotransporte, deben 

detenninar sus ingresos en un sistema de flujo de efectivo y aplicar la tasa del 35 por 

ciento (a lo que se le aplican reducciones significativas). En este régimen existen 

grandes facilidades y vacíos legales, por lo que la contribución de estos sectores es poco 

significativa. 

El régimen de pequeños contribuyentes fue introducido en 1998 para incitar al sector 

infonnal a registrarse ante la Secretaría de Hacienda, y se aplica para los individuos con 

actividades empresariales que hubieren obtenido ingresos inferiores a dos millones de 

pesos en el año anterior. Las tasas en este sistema se aplican de acuerdo con el ingreso 
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bruto, pero en realidad son poco significativas, con un máximo de 2.5 por ciento de 

impuesto ni ingreso bruto anual. En este régimen, lejos de incorporase aquellos que se 

dedican ni sector informal, se han sumado quienes tributaban en otros regímenes más 

gravosos. 

Finalmente, están los asalariados: aquí la retención del impuesto es inmediata y se hace 

de acuerdo al nivel del salario. En este régimen se han reducido las tasas mllximas de 55 

por ciento en 1987 al 40 por ciento en 1999, y se han eliminado al mismo tiempo varios 

niveles de tarifas, ya que eran 28 en 1985 y ahora son JO (1999). Con la disminución del 

número de niveles, se llega muy pronto a las tasas superiores del ISR: por ejemplo, a 

partir de 7,500 pesos mensuales brutos se paga el 32% de ISR. Si sci compara con otro 

sistema, se puede decir que el ISR pierde progresividad y deja de ser equitativo, pues 

mientras que un asalariado que gana esa cantidad mensual tiene que darle al fisco la 

quinta parte de su ingreso, en el régimen de pequeños contribuyentes, alguien que 

tuviera un ingreso mayor a 185,000 pesos mensuales, por ejemplo, pagarla el 2.5% sobre 

sus ingresos brutos. Lo anterior puede agravarse todavia más si se considera la exención 

de ciertos ingresos, como las acciones de bolsa o los CETES, por ejemplo, a los que 

solamente tienen acceso los ricos. 

Para los ingresos salariales, el gobierno ofrece dos ayudas. Por un lado, un subsidio ni 

impuesto a través del cual Hacienda compensa a los trabajadores que, con un nivel de 

salario igual, reciben menos prestaciones en sus empresas. El objetivo es que los 

trabajadores de ingresos bajos se compensen a través del sueldo neto por lo que dejan de 

recibir por prestaciones. El subsidio se otorga de acuerdo con el nivel de ingresos del 

trabajador. 

Por otro lado, existe el crédito ni salario que representa un bono que ofrece Hacienda 

después del subsidio por prestaciones, nuevamente para reducir la carga fiscal. En pocas 

palabras, entre el subsidio y el crédito resulta que los trabajadores que ganan hasta $ 

2,028 pesos mensuales (prácticamente dos veces el salario minimo) no pagan impuesto 

sobre Ja renta, y aquéllos que ganan hasta cuatro salarios mínimos pagan cantidades 
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simbólicas. Como veremos más adelante, el costo fiscal de estos créditos ha generado 

algunas dudas (no completamente justificadas) a la Secretarla de Hacienda para 

incorporar a la economfa informal a su base gravable. 

En realidad, los sistemas impositivos de ISR e IV A involucran a un buen número de 

mexicanos, aunque no los que corresponderla si tomarnos en cuenta a la población en su 

conjunto. De acuerdo con la oficina recaudadora, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el listado de 

contribuyentes activos fluctúa alrededor de los 19 millones de personas (en un universo 

de 39.5 millones que componen a la población económicamente activa). De ese total, 13 

millones son asalariados cautivos: Los seis 'millones de contribuyentes: restantes son 

empresas e individuos que están dedicados a diversas actividades económicas. Pero en 

general, la carga fiscal está muy mal distribuida: menos de dos mil compalllas 

representan el 65 por ciento del total recaudado por impuestos, mientras que los 

asalariados contribuyen con aproximadamente el 1 O por ciento del total. 

Respecto a la administración y legislación de la recaudación se puede decir: 

a) El esquema legal es poco consistente y proporciona oportunidades para la 

evasión y la elusión fiscales; 

b) Tiene una administración muy compleja, que implica muchos controles y 

obligaciones, lo cual hace costoso y complicado para el contribuyente cumplir 

(diversas estimaciones calculan que México gasta 1 O centavos por cada peso que 

recolecta); 

e) Presenta un sinnúmero de privilegios y exenciones, lo cual le resta eficacia; 

d) El sistema en su conjunto muestra algunos problemas de falta de equidad y 

proporcionalidad; 

cj , Pose~' baja flexibilidad para responder a los cambios de las circunstancias 

, cco~ómicas, pollticas y sociales. Esto en parte se debe a la gran influencia que 

'105 ·ai~lirito¿ actores económicos tienen en este proceso, así como a la diversidad 

·::· é!e' pó~ici~nescn el Congreso, lo que ocasiona un lento proceso de negociación, 

cad~:ve~;qJe.laúi~cunstancias demandan un cambio en la polltica fiscal. Debe 

rec~~oc~rse que esto sucede, en la mayoría de las democracias; 
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1) No . pennite una vinculación clara y transparente entre la contribución de la 

sociedad y la prestación de servicios públicos del gobierno. En México ha 

existido, por la ausencia de procesos democráticos sólidos, un considerable 

retraso en la especificación el destino de los fondos que provee la ciudadania por 

medio del pago de impuestos. La falta de rendición de cuentas por parte de los 

gobernantes ha dificultado que los contribuyentes sepan correctamente en qué se 

usan sus recursos. 

Es importante recalcar que, en los últimos años, con el fortalecimiento de la democracia 

en nuestro pals, esto ha empezado a cambiar. No obstante, los distintos actores pollticos 

todavla tienen que generar la suficiente infonnación y confianza entre los ciudadanos de 

que su dinero se gasta adecuadamente. Para que se alcance una vigilancia social de 

nuestros recursos, es necesario que el gobierno sea mucho más transparente en su 

asignación y aplicación. 

Se ha concluido que existe una baja recaudación en México, también se ha explicado 

algunos factores que causan esta fragilidad tributaria. Sin embargo, ésta también 

responde a la concentración del ingreso y a la naturaleza del régimen politico construido 

después de la Revolución Mexicana, caracterizado por privilegios, baja legitimidad de la 

autoridad, ausencia de administración profesionalizada y estable, y centralización del 

ingreso y del gasto, lo que debilitó la capacidad nacional de recaudar. En suma, la 

recaudación del gobierno mexicano, una de las más bajas del mundo, refleja una débil 

legitimidad, en razón de la corrupción en el ejercicio del gasto público, y una limitada 

capacidad administrativa de la agencia encargada de cobrar impuestos. Es necesario 

distribuir mejor las oportunidades de ingreso. 

La transición hacia un régimen democrático puede alterar las condiciones de carácter 

estructural que impiden una ma;or.r~C:~~d~c!~n .. Sin embargo, en el caso de México la 

fonna como se está llev~n~/~:·~.¡;~ ¿;¡~ proceso, ~ogarantiza que se aumente la 

cap~cidad tributaria del ~~bl~rno ~~xÍ~nri~ ~n·;,· c~~o ~lazo. 
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2.4. POLÍTICA SEGUIDA EN MÉXICO A PARTIR DE 1947 

A partir de 1947 México ha experimentado una larga carrera de constantes cambios en la 

legislación fiscal federal producto de diversas reformas, algunas de las cuales han 

significado avances importantes, pero muchas otras se traducen en verdaderos 

retrocesos, no solo en perjuicio de los contribuyentes, sino también del fisco mismo, por 

lo que de este año a la fecha podemos separar la política fiscal seguida por el fisco 

mexicano en nueve periodos: 

2.4.1. Primer periodo de 1947 a 1958. 

En 1947 la Secretarla de Hacienda y Crédito Público convocó a la Tercera Convención 

Nacional Fiscal, pues resultaba evidente en esos años que casi ningún contribuyente 

observaba las diversas disposiciones fiscales y, por ende, no cumplían con el pago de las 

diversas contribuciones a su cargo, además de que el sistema que se mantenfa en vigor 

no estaba acorde con el desarrollo económico del pafs, por lo que el gobierno 

preocupado por esta situación, convocó a la citada Convención a efecto de revisar 

nuestro sistema tributario, pues tenla la intención de lograr el consenso entre 

representantes de la iniciativa privada y los propios de las entidades federativas para 

cambiar el impuesto del timbre33 por otro que se pagase sobre la base de los ingresos 

percibidos en un mes. 

Asl las cosas, el fisco .convenció al sector privado en el sentido de que era necesario 

iniciar una reforma iributaria .creando un impúesÍo sobre el volumen de las transacciones 

y asl se expidió y e1it;ó en ~ii~{6n ~n~r~:.dé 1948, la Ley Federal del Impuesto Sobre 
;._'."'.. ; . .:·.:.::.,~-(~¡·._; :;:''.:,..·.~·.:·· -. ·~·· 

Ingresos Mercantiles: Aunado :: a/ e,sta;, nueva . : ley, entró simultáneamente otro 

ordenamiento eonoci;l~ c~i;1~,~~~ X~1~o~~:nf~s ~ue Emilio Margáin Manautou explica 
' ····'.'-"<>''''1-t·.· :;·._,,·· ''< • 

. 1: -.· ;-·~·-·: .. ·,:! "::;;:_,">- ·'/'. .. 
--------,--- .:, ',' 
JJ el imPuc~lo gcncr~I apli~abf~·n las:Vcnl~~-dc-c~-~áC1cr ~rcantil se satisfacía adhiriendo timbres fiscales 
a Ja faclura ~e venia siempre q~c'cl ~lnport(fu~s-~ de_ S 20.00 en adehmlc, 
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"decfa a los contribuyentes: 'dime cual ha sido tu verdadera situación fiscal;' 'señálame 

los ingresos que has omitido y las diferencias que me adeudas tanto en el impuesto del 

timbre como en el impuesto sobre la renta', 'hazme una proposición de convenio', 'si no 

aceptas esta oportunidad entonces yo, fisco federal, te diré cuánto es lo que has omitido 

y cómo lo vas a pagar' .''34 En efecto, esta ley dejaba el contribuyente en libertad para 

que él mismo fijase su omisión y cuáles eran las diferencias que resultaba en saldo a 

favor del Erario. Lo anterior, no era otra cosa que una regularización a cargo de los 

propios afectados; por lo que no proporcionó los recursos económicos que eran de 

esperarse pero si lo que al fisco federal más le interesaba; hacer a una lado el sistema de 

la Ley del Timbre y pasar a una ley impositiva que gravase al comercio o a la industria, 

tomando como base los ingresos que se percibieron, en cuanta operación se celebrase 

con un bien hasta llegar al consumidor o último adquiriente de la mercancfa y que el 

gran comercio dejase de omitir. 

Como es sabido, México a raíz de la conclusión de la Segunda Guerra Mundial se ve 

afectada por algunos efectos económicos, y esto aunado a grandes erogaciones 

efectuadas por el Gobierno en obras públicas, trae consigo un periodo de inflación y de 

ganancias exorbitantes para determinado sector económico, y ante esas circunstancias se 

expide la Ley del Impuesto sobre Utilidades Excedentes. 

En 1956 se descentraliza la administración del impuesto sobre la renta creándose las 

Delegaciones Calificadores Fiscales, con competencia para clasificar o calificar a los 

contribuyentes de dicho impuesto con ingresos brutos anuales menores a los cinco 

millones de pesos, surgiendo en el centro de la Junta Calificadora con facultades para 

calificar las declaraciones de los contribuyentes con ingresos brutos de cinco millones en 

adelante. 

" MARGÁIN .MANAUTO.U; Emilioi Op. Cit. P6g. 23. 

':;,>,: 

:.:_~:\. ~ .~_,, -·--" 
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Se expide la Ley de Fomento de Industrias Nuevas o Necesarias otorgando incentivos 

fiscales federales a toda la industria que fuese nueva o que no siéndolo se considerase 

necesaria para el desarrollo económico del país. 

Para diciembre de 1951 se expide la nueva Ley Federal del Impuesto sobre ingresos 

Mercantiles, teniendo en cuenta la experiencia tenida en la antigua y sobre todo a sus 

innumerables reformas que casi la hablan transformado. Dos años después, la nueva ley 

recoge la descentralización de la fiscalización de este impuesto con la creación de las 

Comisiones Revisoras de las Declaraciones de Ingresos Mercantiles, formadas con tres 

miembros: dos representantes del fisco y uno de los organismos de contribuyentes. 

En Síntesis, de 1947 a 1958 lo positivo fue la expedición de la Ley Federal del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles y lo negativo la creación, dentro de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, de las delegaciones e ali ficadoras fiscales, así como también dentro de la 

Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, de las comisiones revisoras de 

declaraciones del impuesto sobre ingresos mercantiles, por las razones que se velÍlll en 

las posteriores lineas. 

2.4.2. Segundo periodo de 1959 a 1964 

El aspecto más importante de este periodo fue la creación de la Auditoria Fiscal Federal 

en abril de 1959, pues era evidente la existencia de una gran corrupción en casi todas las 

Delegaciones Calificadoras Fiscales, así como en las Comisiones Revisoras de las 

Declaraciones de Ingresos Mercantiles y cuerpos de auditoria que cada Dirección 

Administradora de impuesto tenla, por lo que surge la Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal contando como personal muchos profesionales de la contaduría pública 

que limpios en su conducta provocaron una verdades psicosis de pánico en los 

contribuyentes deshonestos y que eran mayoria. 
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En estas circunstancias, surge la petición de todos los organismos de contribuyentes para 

que el fisco federal conceda un periodo de regularización fiscal; labor ésta que se llevó a 

cabo de 1961 a 1964 con los siguientes aspectos: supresión de calificación de las 

declaraciones de los contribuyentes del impuesto sobre la renta, por el de revisión; 

introducción de la depreciación acelerada por ramos o giros de la actividad económica; 

establecimiento del Registro Federal de Causantes; hoy de contribuyentes; adopción de 

la figura de la caducidad de las facultades del fisco para detenninar créditos fiscales o 

para imponer sanciones; y nuevos impuestos indirectos como el del 1 % para la 

educación superior y el del cnvasamicnto de bebidas alcohólicas." 

Lo más positivo dentro de este periodo fue el Decreto que crea la Auditoría Fiscal 

Federal, la cual vino a unificar a todos los cuerpos de auditoria dentro de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público y lo más importante dentro de la misma, fue la 

implementación de los dictrnnencs de los Contadores Públicos que emitiesen de aquellas 

empresas cuyos estados financieros ellos revisaren. Sin embargo, hasta la fecha el fisco 

federal no ha aprovechado todas las ventajas que tiene el dictamen del Contador Público, 

pues no le ha dado la importancia que tiene el dictamen ya que en la actualidad la 

declaración con estados financieros dictaminados tiene el mismo valor que la 

declaración que cualquier contribuyente presente, esto es, mientras el fisco no demuestre 

lo contrarío, lo que asienta en la declaración es correcta y ese es el mismo valor que 

tiene el dictamen actual del contador público. No obstante lo anterior, los dictámenes de 

contador público deben ser vistos como un método más al alcance del Erario para vigilar 

la actuación o el comportamiento de contribuyente del mismo ramo o giro, pero 

esencialmente de aquellos domiciliados dentro de la zona en que se ha presentado un 

dictamen de los estados financieros. 

n Los rcsuhados de la labor de regularización fiscal llevada a cabo en la República, fueron: en 1ijuana, D.C., en el 
impuesto sobre ingresos mercantiles se obluvo un incrcmcnlo de 45% y en el impucslo sobre la rcn1a de un SO%: en 
Monclova, Coah., en el impucslo sobre la rcnla hubo un incrcmcnlo del 28% e el de ingresos mcrcanlilcs de 9,8,... en 
Picdrns Negras, Cooh, el incremento en el de ingresos mc:rcanlilcs fue del 40% y en del impucslo sobre la renta del 
92%; en Ciudad CuauhtCmoc, Chih., en el impuesto sobre ingresos mercantiles el IS% y en el impueslo sobre la 
rcnla el 66%; en Tcpic, Nay., el inc11:mcnto del impucs10 sobre ingresos mcrcnntilcs fue de 26% y en el impucslo 
sobre la renla de 43%: en Ciudad Victoria, Tamps., en el impuesto sobre ingresos mcrcanlilcs aumcnló un 17.6%; en 
Fresnillo, Zac., un 61% en ingresos mcrcanlilcs y en impueS1o sobre la renla un J.s•.t. en Zncalccas, Zac., en el 
impuesto sobre ingresos mcrcan1ilcs íue de J2'Y. y en el impueslo sobre la renta de 8J'Y .. 
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Otra más de las refonnns fiscales de lrascendencia fue In creación del Regislro Federal 

de Causanles, hoy de contribuyenles. Antes de crearse el Regislro Federal de Causantes 

habla empadronados, entre comerciantes e industriales, 700,000 contribuyentes y se dijo 

que al año yn se tenfan registrados de 4 a S millones de contribuyentes. 

No se debe seguir sin anles mencionar que entre 1959 a 1964 otra importante refonna 

fue la depreciación acelerada que se incorporó, a partir de J 962, en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renla que se consignaba debla realizarse por ramos o giros industriales, previo 

estudio económico que demuestre que el Erario debe autorizar una depreciación en 

fonna más elevada, más rápida: que la ordinaria consignada por In Ley del Impueslo 

sobre la Renla. En esle punto no hubo resullados concrelos, pues no se tiene noticia de 

un caso en que se hubiese nu1orizado la depreciación acelerada n un ramo o giro 

industrial en la República. No se olvide que el grueso del induslrial sigue al margen del 

cumplimienlo de bien parte de sus obligaciones fiscales. Si en el mejor de los casos no 

omite ingresos, si omite declarar Ja utilidad real, luego ninguno de ellos se va n exponer 

a un estudio económico que Jo puede denunciar. Tal y como estaba consignado en Ja ley, 

por ramos o giros, desde 1962, sólo se llegó a autorizar la depreciación acelerada n tres o 

cuatro ramos industriales y ello es debido, se repite, n que el grueso de los 

contribuycnles de cada ramo o giro industrial tiene problemas, sea de declaración de 

ingresos o bien problemas de utilidad declarada. 

Tenemos lambién, por úllimo, denlro de este periodo In novedad incorporada en Ja Ley 

del lmpuesfo sobre In Renta de Ja caducidad de )ns facullndes del fisco para revisar 

declaraciones. Es un sistema similar al que existe en materia penal, es decir, si bien el 

eslndo puede indagar el cumplimiento de lns disposiciones fiscales, también es oportuno 

considerar que si durante detenninado número de años no ejercita sus facullades de 

comprobnción en relación al coniribuyente, opera en favor de éste Ja caducidad de Ja 

facultad del Estado 
0

pará ~rocedcr n la revisión del cumplimiento del contribuyente con 

sus obligaciones trib1;t~rins. 

.::.:.., .. -
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En cuanto hace a la regularización fiscal llevada en esos ailos, en primer lugar, tenemos 

los resultados que en forma experimental se llevaron a cabo en 1963 con los convenios a 

cuotas fija (o de resolución a cuota fija como después se les llamó) con los llamados 

contribuyentes menores, cuya labor fue suspendida en el mes de julio de ese mismo año 

por considerarse que el sistema de convenio a cuota fija con menores era anlilécnica, 

pues se consideraba violatorio del sistema que incorporaba la Ley del Impuesto sobre la 

Renta para los contribuyentes menores. Sin embargo, con posterioridad el sistema fue 

recogido tanto por la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles como por la 

Ley Impuesto sobre la Renla y la Ley Impuesto al valor Agregado que entraron en vigor. 

Aunado a lo anterior, la labor de regularización fiscal, trajo como consecuencia que 

mayor número de contribuycnles quedaran empadronados pues respecto de los locatarios 

del Distrito Federal, hasta 1963 sólo estaban empadronados como contribuyentes del 

impuesto federal sobre ingresos mercantiles setenta de ellos, pero para finales de 1964 se 

incorporaron miles de ellos. 

2.4.3. Tercer periodo, de 1965 a 1970. 

El 1° de enero de 1965 entra en vigor una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, que 

divide al contribuyente en dos grandes grupos: al ingreso global de las empresas, sean 

personas llsicas o morales las obligadas al pago, y al ingreso de las personas fisicas 

dividido en tres impuestos: sobre productos del trabajo; sobre productos o rendimientos 

de capital; y al ingreso global de la persona llsica, como especie de lasa complementaria. 

Es necesario agregar que la nueva Ley del Impuesto sobre la Renla es de carácter mixto, 

con tendencia al impuesto de carácter personal. Al respecto, Emilio Margáin Manaulou 

señala que la nueva ley tiene como objetivos principales: "abandonar progresivo de los 

impuesto indirectos; aligerar la carga al trabajador; lograr la sencillez; lomar en cuenta la 

realidad socio económica del pais; y gravar más al rico que al pobre." 
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En 1965 se suprimen las Comisiones Revisoras de las Declaraciones de Ingresos 

Mercantiles, para 1969 se establece en la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles la tasa especial del 10% aplicable al gasto suntuario y simultáneamente se 

inicia Ja tendencia a obligar a las entidades federativas a coordinarse al impuesto sobre 

ingresos mercantiles. 

2.4.4. Cuarto periodo, de 1971a1976. 

Este periodo se distingue en que es en el que m>ls se legisló y desató la inflación que aún 

padecemos en el pa!s y que terminó con una mezcla de inflación recesión. Para 

contrarrestar Jo anterior, durante este periodo se crearon nuevos impuestos indirectos y 

se incrementaron todos los años buen número de las tasas de los ya existentes. As!, en 

diciembre de 1970 el impuesto sobre Ja renta produc!a el 52% del rendimiento de la 

recaudación y los indirectos el 48%; pero para diciembre de 1976, el impuesto sobre la 

renta rinde el 43% y los indirectos el 57%. 

También se promovió, con incentivos, fiscales, la descentralización de la industria; se 

alentó las exportaciones, a través de Jos CETES (Certificados de Tesorería); surgió el 

Instituto para el Fomento Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con el objeto 

de que paulatinnmcnte se resolyiera el problema de la vivienda en México, para cuyo 

sostenimiento y actividades. se ¿rcó !a contribución especial del 5% sobre el importe de 

la nómina mensual a cargod~I patrón o empresario; se coordinaron todas las entidades 

federativas aÍ l~puesto .r:der.;l·,~~bre ingresos mercantiles; se alentó la adquisición de 

divisas cxtra~jcras;mcdi~n'te . .,;f~;,;,a~ que se introducen en la Ley del Impuesto sobre la 

Rcnln. .. ;; 
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Algo trascendente durante esos aftos es que se concedieron dos programas de facilidades 

a los contribuyentes, el primero en 1972 y el segundo en 1973, sin que los organismos 

de éstos los pidieran, lo que evidencia In ineficiencia del fisco federal en lograr 

incrementar la recaudación a niveles anuales recomendables y de la falta de temor por 

parte del contribuyente evasor. 

En esta etapa se inició la descentralización del fisco federal con la creación de la 

provincia Administraciones Fiscales Regionales; además, se frenó el gasto productivo al 

crearse la tasa del 15% sobre el consumo en restaurantes con servicio de cantina; 

creación de tasas especiales para la enajenación de vehículos nuevos; gravación del 

gasto en publicidad masiva, el cual queda sujeto a amortización; rechazo como 

deducibles de los gastos de representación de las empresas; etcétera; y por último, se 

inicia la obligación de la persona fisica para acumular ciertos ingresos para efectos del 

impuesto sobre la renta. 

2.4.S. Quinto periodo, de 1977 a 1982: 

En este periodo existió un gran dinámica fiscal, donde los principales cambios fueron: 

1. Se elevaron las tasas la gasto reputado como suntuario, algunas llegando hasta el 

30%, lo que trajo como consecuencia el que)as actividades afectadas se vieran 

seriamente perjudlc~d~s, por I~ qÚe se ~xpfcii~r~n oficios qui:, modificando las 

refonnas, atenuaron el imp~~i~'cle las misma~ .••..• ' ·. 

2. Se disÍninuyeronl¿~ ta;~sdel i~~~~sto~~b~~hi'r~nta aplicables a los salari~s de 
bajos ingresos -en'.1977'; 'íp19\' , - , .·· . . . . 
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3. Se alentó la inv~rsión en maquinaria nueva, al autorizarse que parte del gasto se 

acredite directamente con el impuesto al ingreso global de las empresas a pagar 

credit In coni /ax; 

··. 4. Núevamente se incrementaron las tasas de los impuestos indirectos con el 

pretex_to de que deblan ajustarse a los incrementos de precios de lo que gravaban; 

S. Se modificó la Ley del Impuesto Sobre la Renta para gravar la ganancia 

especulativa; creándose Ja Tasa de Utilidades Brutas Extraordinarias; 

6. Se modificó Ja casi totalidad de los impuestos que mantenían cantidades fijas a 

pagar por unidad producida, por porcentajes y en esa forma que esos impuestos 

pudieran seguir la suerte de la moneda; 

7. Se emitió una nueva Ley de Coordinación que buscó una justa participación de 

los Estados en la tributación federal, con vigencia a partir del Jº de enero de 1980 

salvo su Capitulo IV que entró en vigor en enero de 1979; 

8. En diciembre de 1978 se expidió Ja Ley del Impuesto al Valor Agregado, cuya 

vigencia se suspendió un año a fin de que Jos contribuyentes y autoridades se 

familiarizaran con el gravamen; 

9. Se avanzó hacia la globalización de los ingresos de las personas fisieas para 

efectos del impuesto sobre Ja renta, aun cuando subsistiendo casi el mismo 

tratamiento fiscal que a Jos distintos ingresos de la Ley de la materia hasta 

diciembre de 1978; 

1 O. Se derogó la tasa de Utilidades Brutas Extraordinarias, por considerarse que 

hablan desaparecido las causas que apoyaron su creación; 

11. Se elevó a la categoria de ley Jos programas d_e facilidades a Jos contribuyentes 

que guardaban una grave situación fiscal y deseaban corregir su comportamiento; 

12. Se expidieron nuevos decreto~ de de;~~l\t;;,J¡;~ció'~'f~d~strial: con tendencia a 
' . ··:· • ">¡ ' ·' ' , 

fomentar polos de desarrollo, _. buscando_··_apr_aveclíar' · Ja desconcentráción 

administrativa. 
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2.4.6. Sexto periodo, de 1983 a 1988 

A partir del mes de enero de 1983, como datos interesantes se tiene que en ese año se 

suprimió el control de divisas, que no fue muy efectivo visto que la linea divisoria con 

nuestro vecino del norte es de 3 000 kilómetros. Durante esos años, se enviaron 

anualmente al Congreso de la Unión diversos paquetes de novedades fiscales, entre 

ellas, se reformó el articulo 115 Constitucional para otorgar mayor apoyo económico a 

los municipios, con perjuicio de las entidades federativas, se modificó el articulo 28 

Constitucional para establecer la rectoría económica del Estado, se implantó el nuevo 

Código Fiscal de la Federación que reconoce la existencia de la contribución especial e 

introduciéndose nuevo concepto de derechos o tasas, y además, se estableció un nuevo 

mecanismo en la Ley del Impuesto sobre la renta para agravar la ganancia inflacionaria 

y desgravar la pérdida inflacionaria; pero ante la multitud de novedades tributarias 

anuales, surgen las planeaciones con grave deterioro de la recaudación, creciendo la 

evasión fraudulenta y desviación del personal hacendario y surge una fuerte economía 

subterránea. En consecuencia, se ata la inflación a las contribuciones, pues ascendió a 

100%, por lo que surge la hiperinflación que llega a ascender a 160% anual. 

Es el periodo en que México entra al GATI y en que la Bolsa Mexicana de Valores 

quiebra, factores que naturalmente afectan en la politica fiscal del México de aquellos 

años. Como dato relevante, la imposición indirecta soportó el 63% de la recaudación 

tributaria y la directa el 37%, sin incluir los derechos y las contribuciones de seguridad 

social. 

2.4.7. Séptimo periodo, de 1989 a 1994. 

Este periodo se caracteriza por la privatización de las empresas propiedad del Estado 

empezando por la banca estatizada y por In suscripción de los primeros convenios 

intemacionalcs en materia tributaria y de comercio exterior, ejemplo de este último es la 

firma del Tratado de Libre Comercio entre Canadá, Estados Unidos de América y 

México. En esos años, se siente una mejora y estabilidad económica, pues el dato oficial 
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de Ja inflación es menor de un dígito y hay menor flotación del peso frente el dólar 

americano. A juicio de muchos este periodo también se caracteriza por atacar la 

inflación hasta reducirla sensiblemente y en favorecer Ja formación de capitales con 

perjuicio de la clase laboral. Se tiene éxito en Ja polltica económica internacional, pero 

no así en la interna que se agrava con mayor desempleo, una economía subterránea 

nunca vista y mayor delincuencia en el país. 

Los primeros cuatro años se destacan por un fuerte combate a la hipcrinflación 

reduciéndose hasta llegar a menos de un dígito. Lo más notable de este periodo, además 

de Jo ya señalado, es: 

1. Se inician las consignaciones de miles de contribuyentes que incurren en el delito 

de defraudación fiscal, sin derecho inicialmente a fianza o a ser perdonados por 

In autoridad fiscal, no produciéndose el efecto psicológico buscado con ellas; 

2. Se eliminan las bases especiales de tributación fiscal y surge el sistema de 

simplificación fiscal tributaria; 

3. Se reducen las tasas del impuesto sobre Ja renta, en consecuencia, se favorece a 

las personas fisicas de elevados ingresos; 

4. m Pleno de Ja Suprema corte de Justicia declara Ja constitucionalidad de 1 

impuesto ni activó, así como del impuesto sobre nóminas del Departamento del 

Di~triió Fcder~J; · .. · 

S. C~nti~ú~'Jii;ap;~bai:ión, año con año, de paquetes legislativos con novedades 
,. 1<' 

fisc~lesi'. · · · · • . 

6. Se ot~rga'~)·~~~;onn(hii~e~dario el importe de las multas que se impongan y 

cobrci~ ~o~'i~rraáci~~·~ 6rd~~amicntos tributarios, como un incentivo a la labor 
:·· ·: ·:'.:'.:~.·:,:'~\7;;/>··\~ .:.~~;·;c.· ?;,:.::r~~.\-;;~·~"·,:/·~: : .. ~·. ~ ;·' 

para contrari:~star In. desvia~1ón de dicho persona, y 

}. HllY défi~¡;'.~~,l;"ré~~~d~~ijÜ fr¡~~iaria~ ªY\ldan~o n que exista un superávit 

·di~::¡~:t1"~~~:~t~.t~~ii:~iJ~:;~:\~d~ri~~~f~ft~Ji~s~f;:~:;~~un:::::~ 
.,,~:"' . , ·.-·· :· ..• ,.::. ~ .- :·: / 
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2.4.8. Octavo periodo, 1995 A 2000. 

Se inicia este periodo con la sorprcsiva devaluación del peso mexicano sufrido el 21 de 

diciembre de 1994, alterando todas las metas económicas sociales previstas en la Ley del 

Ingreso de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1995, tomando desprevenida a todas 

las actividades económicas del pals, provocándose que las utilidades que llevaban las 

grandes empresas se viesen sensiblemente disminuidas o bien que desaparecieran por 

completo, lo que trajo consigo que para 1995 disminuyese notablemente la recaudación 

tributaria en todos los impuestos, sobre todo en el impuesto sobre la renta, excepto la 

que proviene de las empresas por exportación. 

La devaluación de la moneda tuvo su origen en una errónea política económica que 

engañó a todos los empresarios importantes del pals. Como consecuencia, se adoptaron 

diversas medidas que ocasionaron problemas de contracción del gasto público federal, 

tanto en el gasto corriente, como en inversiones, obra pública y adquisiciones. Como el 

grueso de las actividades económicas depende de lo que haga el gobierno federal, esta 

medida trajo consigo disminución en la producción y el consumo de bienes y por ende 

un fuerte desempleo; de alza de la tasa general del impuesto al valor agregado, de 10% a 

15% lo que originó aumento en los precios de bienes y servicios. 

Durante esos años hubo cero creación de las plazas de trabajo para la generación que año 

con año ingresa por primera vez al mercado del trabajo, lo que trajo condigo el 

surgimiento de un mayor comercio informal que ha ido en aumento, aunado a un 

crecimiento de la delincuencia como nunca se habla visto en el país, sobre todo en 

secuestro, robos y asaltos. 

Para cotrarrcstar lo anterior, el Gobierno Federal recurrió tanto al apoyo del gobierno 

federal norteamericano mediante un fuerte préstamo para salvar las inversiones que en la 

Bolsa Mexicana de Valores se hnblan hecho con recursos de pensionistas de ese pa(s, 

como ni apoyo.Fo~doMonetario Internacional. 
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Ante la baja recaudación Federal, crecen las protestas de los Estados y sus Municipios 

pro las bajas participaciones derivadas de la coordinación fiscal, lo que órigina que la 

Federación les autorice a crear el impuesto de hospedaje, sobre automóviles nuevos y 

derechos por el establecimiento de anuncios. 

A finales de 1998 se autorizó un aumento de las tasas de los impuestos que gravan a la 

cerveza y bebidas alcohólicas y creación del impuesto por el reuso de envases de vidrio 

de bebidas alcohólicas. 

En fin, se luchó por lograr alcanzar el movimiento económico que se tenla en 1994, 

estimándose que ello se logrará hasta el año 2000 ó 2003, lo que se traduce por razones 

obvias que el pa[s estuvo estancado por seis u ocho años durante los cuales han crecido 

las necesidades sociales a cargo de! Estado. 

2.4.9. Noveno Periodo, 2001 A ... 

Hoy, si bien es cierto que la recaudación tributaria es mayor de la de 1994, también lo es 

que el peso mexicano obtenido por ella es muy inferior en valor a la que él tenla en 

1994. La gran mayoría de analistas poUticos y económicos coinciden en que 

especialmente en este periodo se nota !a ausencia de una sensibilidad poHtica en el 

manejo de la caso pública, lo que ha ocasionado la aplicación de técnicas económicas no 

viables para solucionar los serios problemas pol!ticos y económicos que han surgido en 

.. este periodo . . :~·,. ·. :::_; · .... :·~.: }<·~, . 
... El"co;;;iénz<l'del presente periodo se caracteriza por la propuesta del gobierno federal por 

u~n ~úc~~ ief~ima fiscal que han llamado "integral", queriendo decir con ello que lo que 

~e prete~d~· es. úna . reforma legal a fondo que permita lograr una política fiscal 

. di~trib~;iva. Para tal efecto, el Gobierno Federal abre un nuevo periodo de 
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regularización fiscal llamado "Amnistla Fiscal, Nueva cuenta y Borrón" que consiste 

básicamente en conminar a Jos contribuyentes para que de ahora en adelantey durante 

los próximos cinco años, declaren correctamente, tanto sus ingresos como sus utilidades 

y que si asf lo hacen no se les revisarán los ejercicios anteriores, pero si encuentra alguna 

anomalfa la autoridad podrá revisar esos ejercicios anteriores. No obstante lo anterior, se 

critica este sistema en razón de que es profundamente inequitativo ya que, en primer 

lugar, deja a muchos contribuyentes fuera de Ja aplicación del sistema, y en segundo 

lugar, porque contiene una serie excepciones al encontrar la autoridad irregularidades, 

por lo que es sumamente sencillo caer en alguna irregularidad que traiga como 

consecuencia la no aplicación de este supuesto beneficio en perjuicio del contribuyente. 

Se debe tener conciencia que la figura de regularización fiscal es aceptable en los casos 

en que exista gran evasión fiscal, pues el fisco federal aun poniendo todo su personal a 

trabajar no puede revisar arriba del 3% de los contribuyentes al año y si en cinco años 

no alcanzaria a revisar a más del 15%, el resto, entonces el 85% que muy posiblemente 

está omitiendo, debe ser revisados con otros métodos, tal vez más sencillos y ágiles con 

miras a recuperar sino todo, si algo de lo que ese 85% de contribuyentes está eludiendo, 

pues de lo contrario jamás va a pagar diferencia alguna, puesto que está corriendo en su 

beneficio el término de la caducidad, aunque no debe perderse de vista que 

efectivamente el método de regularización no es bueno para determinar siempre la 

situación fiscal de un contribuyente. 

Por ello se considera efectivo y eficiente el que se deba realizar una exahustiva labor de 

administración y control de los impuestos, antes de continuar con aumentos de tasas de 

los existentes o de creación de nuevos gravámenes; además de que toda reforma 

iJl!positÍva debe obedecer a verdaderos estudios técnicos, del carácter que sean, que 

puede~ prever las consecuencias o los efectos que va a originar lo que se está 

proyééímido. 
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Uno de los temas más polémicos ha sido el de homologar la tasa del impuesto al valor 

agregado a todo tipo de productos y servicios. Recuérdese que actualmente la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado contiene un sin número de productos que no están gravados 

con la tasa del impuesto, siendo los artlculos que más han armado polémica los 

alimentos, bebidas y libros. Resulta evidente que la intención del legislador federal, al 

no gravar con este impuesto a dichos artlculos, fue el favorecer a la población que 

empobrecida, tenia que soportar el encarecimiento de productos como alimentos y 

bebidas' que son de consumo indispensable, o bien los libros, que no siendo de uso 

indispensable, debe considerarse que México es un pals con un bajo indice de personas 

que cuenten con el hábito de la lectura, y un pais con un no buen nivel de educación, de 

ahi que gravar los libros con la tasa del IV A, necesariamente acentuarla la mala 

situación que vive el pais. 

En efecto, hay necesidad urgente de una reforma radical y general del sistema 

impositivo en México, por dos razones fundamentales, a saber: la primera es que los 

ingresos corrientes provenientes de los impuestos son inadecuados para las necesidades 

de una comunidad dinámica, con un rápido crecimiento de población y necesidades de 

desarrollo acelerado. Se necesita esa reforma porque el rendimiento de los impuestos en 

vigor son insuficientes para las necesidades del pais, el impuesto sobre la renta en vigor 

no rendirá más, a menos que se modifique y se pase al impuesto sobre la renta personal 

toda vez que éste aligerará la pesada carga tributaria que existe sobre el asalariado. En 

opinión nuestra es el comercio y la industria la que debe soportar el peso de la 

recaudación del impuesto sobre la renta; hay una grave evasión en el pago de este 

impuesto, que se lleva de la mano al impuesto al valor agregado. 

La segunda razón por la que debe modificarse el sistema tributario impositivo en México 

es de carácter sociocconómico, en razón de que se encuentra en constante crecimiento la 

desigualdad económica entre las diferentes clases sociales, que junto con el carácter 

regresivo del sistema impositivo actual, amenaza con destruir la movilidad social 

ascendente y producen exactamente lo contrnrio, que la movilidad sea descendiente, 
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poniendo asl en peligro las perspectivas de una evolución pacifica y constitucional de Ja 

sociedad. Es obvio que el Estado no puede combatir la desigualdad económica de 

nuestro pals exigiendo más a solo unos cuantos, sino exigiendo que lodos los que tienen 

paguen. 

Ante esta situación, Emilio Margáin Manatou expresa que con lo anterior claramente se 

observa que "hay un divorcio de Ja realidad juridica, económica y moral en que se 

encuentra el grueso del contribuyente mexicano y que el fisco ha pretendido combatir 

por decreto o campailas a través de Jos medios masivos de Ja comunicación.'.:16 

Dice que el divorcio de Ja realidad jurídica es "porque se ha observado que no exceden 

de un 15% los contribuyentes que declaran Ja totalidad de sus ingresos, con Jo que 

tenemos que al 85% de Jos contribuyentes no les preocupa si nuestras leyes fiscales son 

buenas o son malas, o si son enérgicas o son benignas, pues si no Jo declaran Ja totalidad 

del ingreso no les preocupa el sistema tributario que se halla en vigor.'.:i7 

Afirma que por Jo que respecta al divorcio de Ja realidad moral en que se ha colocado 

el grueso de Jos contribuyentes, "ello se observó no sólo durante Ja labor de 

regularización fiscal llevada a cabo de 1961 a 1964 sino que se observa también en el 

presente," toda vez que "capitales dentro de su ramo o giro declarando una parte de sus 

ingresos, contribuyentes con ingresos mensuales de $ J '250,000.00 declarando al mes 

de $ 22,000.00; giros o ramos de Ja actividad económica en Jos cuales apenas uno o dos 

de sus contribuyentes son honestos en el ingreso, falta aún por ver si éstos declaran la 

utilidad real. Al grueso del contribuyente mexicano nada le preocupa el grava daño que 

iníringc a la economla del pals con su proceder.''" 

"MARGÁIN MANAUTOU, Emilio; Op. Cil. Pág. 66. 
l1 Jdcm. 
31 Jdcm., · 
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Por último señala que el divorcio también se expresa en la realidad económica, "porque 

el grueso del contribuyente no refleja en sus declaraciones las causas que influyen en un 

aumento de las actividades económicas; ni siquiera la devolución de nuestra moneda se 

observa en las declaraciones, mucho menos el incremento económico natural que todo 

negocio experimenta. Salvo el llamado 'contribuyente cautivo', los demás tal parece 

que nos aprovecha o se benefician de los periodos o fechas de extraordinario 

movimiento económico. "39 

39 ldcm¡ pñg. 67. 
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A efecto de explicar con toda precisión el tema de jerarquía normativa fiscal, se debe 

abordar, en primer término, el tópico acerca del Derecho Constitucional, entendido 

como aquella disciplina jurldica que estudia los principios establecidos en una Ley 

Fundamental llamada Constitución Polftica y que son aplicables a toda rama del 

Derecho vigente en una época y pafs determinado. Pero ante tal planteamiento surge la 

siguiente interrogante: ¿Que es la constitución?, cuestionamienlo que constituye el 

problema de lodos los constitucionalistas. La conslitución es la carta de presentación de 

un Estado que da a conocer la organización del Estado. 

La Constitución puede ser considerarla como la norma de normas o norma suprema, 

porque de ah! dimana todo el orden jurídico, esto es, crea todo ese orden juridico, en 

consecuencia, todo debe tener semejanza y no debe superar a la Constitución. 

En este sentido, el Derecho Constitucional analiza las normas que establecen la forma y 

sistema de gobierno de un pals; la creación, organización y atribución de competencia de 

los órganos o autoridades de este gobierno; asf como las normas que contienen una serie 

de derechos individuales fundamentales que se Je rcconocen1 a todo ser humano, sin 

soslayar aquéllos derechos sociales producto del pensamienlo político mexicano 

cristalizado a principios del siglo pasado que buscan aminorar Jos grandes problemas 

sociales de las clases más desfavorecidas'. En efecto, el Derecho Conslitucional a través 

1 Debe recordarse que nuestra Constitución se orienta en tomo a una corriente iuspositivista loda vez que 
en su articulo 1º señala que las garantias individuales son otorgadas por eU.11 en contra posición a la 
conicnle filosóOca iusnaturalista, que considera a los derechos fundamentales del hombre como 
inhcrcnlcs a ellos y no otorgados por virtud de la Ley poJltica fundamental. 
1 La Constitución mexicana fue la pionera en el mundo en romper los moldes clásicos del pensamiento 
juridico de inicios del siglo pasado, pues en ella se establecieron por primera vez las garanlias sociales que 
hasta ese momento habfan quedado relegadas a las leyes secundarias, lo cual fue producto de la lucha que 
en contra de la gran explotación vivian cierlns clases sociales. 
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de sus nonnas garantiza al individuo un mlnimo de seguridad jurídica a los gobernados 

tanto en lo individual como en lo social. 

La Constitución en sentido fonnal es entendida como el documento escrito que contiene 

las estructuras más importantes del Estado, es decir, contiene las disposiciones 

fundamentales que rigen al Estado. En cambio, la Constitución en sentido material 

sei\ala el modo de ser de un Estado. 

La Constitución de un pals se compone de dos partes, a saber: parte orgánica y parte 

dogmática. La primera tnita de la organización polltica del Estado en cuanto a la división 

de poderes, forma de gobierno y territorio, es decir, establece el ejercicio del poder 

público y distribuye la competencia, también conocida como división de poderes. En 

cambio, la parte dogmática contiene aquellas nonnas que constituyen los derechos de los 

individuos y de los grupos sociales que constituyen un mlnimo a respetar y observar por 

parte de las autoridades. 

Es oportuno sei\alar el punto de vista de Ferdinand Lassalle quien identifica a la 

Constitución con los factores reales de poder, entendidos éstos como aquellas 

circunstancias sociales, pollticas que influyen en la toma de decisiones y, por tanto, 

influyen en el poder público. Al respecto el citado actor manifiesta que "los factores de 

poder que rigen en el seno de cada sociedad son esa fuerza activa y eficaz que infonna 

todas las leyes e instituciones jurldicas de la sociedad en cuestión, haciendo que no 

pueda ser más que tal y como son."3 y 4 

J LASSALl.E, Fcrdimmd; ¿Qué es wra Co11stil11cidn?; Segunda edición; Editorial Tcmis, S.A.¡ Santa Fe 
de llogolii, Colombia, 1997; pág. 42. 
• El anlcrior criterio es inlcrcsantc, pues el documento fundamental, como su nombre lo indica. 
Constitución Pol!ticn de los Estados Unidos Mexicanos, tiene una naturalczn cvidcn1cmcntc polhica o 
"ser''. atin cu.ando el Derecho lcnga nntur.alcza .de "deber ser''. pues el Dcr.ccho solo la "juri~i~~·, Para 
darle ese ropaje de nonna juridicn a la cual se cslD obligado a su observancia. · · · 
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Los Estados Unidos Mexicanos se encuentra constituido como una República 

representativa, democrática, federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación. (articulo 40 

constitucional). Esto es, nuestro pals se encuentra ubicado dentro de un sistema Federal.' 

Pues bien, un segundo punto a tratar para dejar en claro el tema del presente capitulo es 

el concerniente a las Garantlas individuales y Sociales. Se empezará por señalar que 

existen derechos naturales que tenemos por el simple hecho de ser hombres, como la 

libertad, condición humana intrínseca a los hombres. Todo aquello que no es delegable 

son los derechos del hombre. Los Derechos Humanos con que cuenta el hombre se 

tienen aunque no los establezca la Ley, pues, como ya se mencionó, son intrínsecos de 

éste, pero se ''.iuridizan" cuando el Estado las reconoce y tutela por medio de las 

llamadas Garantlas Individuales. En efecto, las Garantlas Individuales son una relación 

jurídica que se establece entre las autoridades que tienen el poder público y los 

gobernados, donde las primeras tienen obligaciones, y los segundos derechos que se 

reconocen en la Constitución como el derecho a la vida, a la libertad, propiedad, etcétera 

y son entendidas como un derecho público subjetivo, es decir, una facultad derivada de 

la Norma. 6 La corriente contractualista entiende que los derechos del hombre, son 

aquellos derechos que no delegamos, al firmar el Contrato Social.7 

En concordancia con lo anterior, Juventino V. Castro sostiene que las Garantlas "son 

auténticas vivencias de los pueblos o de grupos que constituyen a éstos, quienes se las 

arrancan al soberano para lograr el pleno reconocimiento de libertades y atributos, que 

se suponen corresponden a la persona humana por el simple hecho de tener esa 

calidad".' 

' La Consti1ución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos fue promulgnda en Ja Ciudad de Qucrétaro, el 
5 de ícbrcrodc 1917, entrando en vigor el 1° de mayo del mismo año. 
6 Artlculos lº 11128 de la Constitución Polilica de los Es11Jdos Unidos Mexicanos. 
1 No obstante que nosotros nos estuvimos presentes al firmar el Contrato Social, se entiende somos los · 
causahabicnlcs. El cnusahabicnlc subroi;<i los derechos a trilYCs de un acto jurídico. 
1 CASTRO Juvcntino V.¡ Gf1rm1tias y Amparo; Décima edición; Editorial Ponú:i., S.A.; México,' 1998¡ 
·~ .· 
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Las Garantfas individuales van dirigidas a las autoridades para que sean respetados por 

éstas, pues son ellas quienes potencialmente atentarán contra esos derechos, medianle 

netos unilaterales, donde baste la voluntad de la autoridad para la validez del acto; 

imperativos, en los cuales aún sin la voluntad del gobernado de cumplir con el mandato 

de la autoridad, ésta puede quitar o dar un derecho, o bien, imponer o quitar una 

obligación; y coercitivos, como sinónimo de poder público, lo que implica la 

potencialidad de poder hacer cumplir el acto a un en contra de la voluntad del obligado, 

mediante el uso legitimo de la fuerza pública. 

En la materia fiscal, fácilmente puede ser ejemplificado, como cuando sucede que el 

contribuyente no pague impuestos a los que está obligado, contra lo cual la autoridad 

fiscal puede ante la ausencia del debido cumplimiento por parte de éste, proceder al 

embargo de bienes propiedad del contribuyente incumplido para rematarlos y aplicar su 

producto al pago de la contribución omitida más accesorios legales. Lo anterior, porque 

el uso legitimo de la fuerza pública es propio de las auloridades. 

Por su parte, en las Garantlas Sociales la relación jurídica se establece entre una clase 

social y otra clase social. 9 Las clases sociales son la obrero y patronal, o bien, campesino 

y pequeño propietario. El acto jurídico generalmente se hace entre particulares, y 

excepcionalmente con las autoridades. En esa relación jurídica existen derechos de los 

trabajadores como son derecho al seguro social, jornada máxima de ocho horas diarias, 

vacaciones, un dla de descanso semanal, etcétera. 

De la misma manera, Juventino V. Castro señala que "nueslra actual Constitución creó 

garantías conslitucionales sociales, que pretenden proteger a la persona humana ya no 

como individuo sino como componente de un grupo social, o de la sociedad en 

gcncrn1"1º 

9 Acto Juddico es la Volun1ad del hombre para producir consccuenciasjurldicas. 
1° CASTRO, Juvcntino V.¡ Op., Cil.; pág. 27. 
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Ahora bien, el medio para hacer valer el respeto a las garantlas individuales cuando han 

sido violadas es el Juicio Amparo, establecido en el articulo 103 de la Constitución. El 

Juicio de Amparo también es un derecho subjetivo, es el poder jurídico para exigir un 

derecho, exigir el cumplimiento de un derecho, dicho en otras palabras, es Ja posibilidad 

de exigir a otro el cumplimiento de un deber. 

Como anteriormente se explicó, en el derecho mexicano Ja Ley Suprema es Ja 

Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos, considerada como un 

"documento legal de rango fundamental por el que se rige Ja vida politica de un país y 

que, por regla general suele contener una parte orgánica (órganos y relaciones entre los 

mismos) y una parte dogmática (derech9s y libertades del individuo y de Jos grupos)"11 

Este apartado tiene por objeto analizar Jos artículos constitucionales que de alguna 

manera se encuentran relacionados con nuestro tema de investigación, siendo que la 

Carta Magna contempla diversas disposiciones que constituyen un mínimo a respetar 

para las autoridades. 

Sobre el presente tema se tendrá que abordar Jo concerniente al principio de Supremacía 

Constitucional: "Sobre Ja Constitución nada, debajo de Ja Constitución todo". Lo 

anterior porque ejercer la soberanía para crear el orden jurídico primario, por el Poder 

Constituye, nada debe ser superior a Ja Constitución Política del País. 

~ajo e~t7 principio p~ede afiimarse que Ja Constitución es Ja norma suprema en la que 

. iod~ áct~'.~/~~;~'rid~d· en~uén;ra su fundamento jurídico, bajo pena que de no ajustarse a 
' ', . ·.·· ' ' . •' . ~·---· ' .. , · .. '• . .. . ' , . . _, . . 

ésta; será decln'iado'illllf Está:~finidad que débe existir entre Ja Constitución y las leyes 

\,q1Í~,d;:~Í1~ c~~n'M'·~.~~f~~~·t~~~e:X~,~¡tl~f~~~~~~+i: c~m~ en cuanto a su contenido, 
esto:es,'qué Jás diversas.'Jéyes'deben ajustarse_cn sü proceso de creación conforme a Jos 

... ·. ·: '{f;::c:,,: .. ~'.;'~":}?,S~3~;i~J~¿·'.:'{P .. ·;f·~ ·i> .. 
· - 11 DE Pl]'IA, Rafaél ypE PINA' VA~ .R~facl; DiCc(o11m·~o 1/e Dercclia; México; Editorial Ponúa; 1995¡ 
··~ Vig~simo ~rim.Cr~~ ~diC.i~~,t,,P~~.:,,1,84.~~-.::.~~>· ~:=-~_.t·· , .. •. 
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lineamientos que marca la ley fundamental, as( como que cada uno de sus preceplos, en 

cuanto a su contenido, debe ajustarse estrictamente a lo que ella marca. 

El profesor vienés Hans Kelsen considera, en su obra titulada "Teoría Pura del 

Derecho", que el orden jurídico de un pals no se encuentra situado en un mismo plano 

jerárquico, sino por el contrario, constituye un sistema piramidal de normas 

subordinadas unas por debajo de otras, donde la norma de mayor rango es aquélla que 

llama norma hipotética fundamental o norma fundante básica, entendida como la 

Constitución de un pals y agrega que el orden jurídico de un pals tiene su unidad en 

razón de la Constilución, ya que la validez de una norma depende a su vez de otra, y esa 

otra de una diversa, hasta llegar, en últhna instancia, a la Constitución que represenla la 

validez de todo el orden jurídico, "puesto que la norma fundante básica es el fundamento 

de validez de todas las normas pertenecientes a un mismo orden jurídico, constituye ella 

. la unidad dentro de la multiplicidad de esas normas."12 En el articulo 133 constitucional 

se establece el orden jerárquico normativo del Derecho Mexicano, el cual menciona: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Articulo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con Ja 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 

con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada E~tado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, ª. pesar de las,di~posiciones en contrario que pueda haber en 

las ConstftuciÓne~ o ÍCyes de los Estadós. 

12 KHLSEN. Hans: Teoría Pura del Dereclio; lraducción del original en alcmin de Roberto J. Vcmcngo; 
Séplima edición; Editorial POrrúa; M~xico; 1 ~93, pág. 363. 
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De lo anJcrior derivamos que el orden jerárquico de las leyes en el derecho mexicano es 

el siguienle: 

Conslilución Federal. 

• Tratados Intemacionales.13 

• Leyes Federales. 

Leyes ordinarias o locales. 

• Leyes reglamentarias. 

• Normas individualizadas. 

En tal virtud, es necesario fijar el orden jerárquico de leyes respecto este trabajo de 

investigación, estableciéndolo como sigue: 

• Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Tratados Internacionales para evitar la doble Tribulación. 

• Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto sobre la Renta, ele. 

• Leyes Fiscales de los Estados. 

• Reglamentos de las Leyes Fiscales Federales y de los Estados. 

• Decretos, Criterios y Resoluciones de carácter administrativo. 

El articulo 133 constitucional establece la Suprcmacfa de la Constitución, esto es lo que 

en realidad tiene una validez superior, pues todo lo demás debe estar en arreglo a la 

Constitución. As!, este dispositivo constitucional implica que las leyes puedan no estar 

acorde con la Constitución, razón por la cual una ley puede ser invalidada al contravenir 

disposiciones jerárquicamente superiores de la Ley Suprema. De esta suerte, no 

solamente los actos de autoridad en sentido estricto son contrarios a la Constitución sino, 

también algunas leyes.14 

13 Ver infrn. 3.2 
1• Debe rcconla~c que la pala~ra "aclo" que se utiliza se hace en su scnlido amplio, en el que se 
comprenden las leyes que implican u~a disposición que afecta situacioncsjuridicas abstractas, o bien actos 
en si ricio se11s11 que consliluye un acto concreto con efectos panicu!nrcs. 
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La Suprema C'!rte de Juslicia decide en última instancia sobre la constitucionalidad de 

leyes· y reglamentos Y. lo referente a lo establecido en el articulo 105. Los Colegiados 
.:-.. .'' -,_ - _, ,.-: ' . .;.·. ;':¡ ~' 

conocen de l"i: reyisiones de inconstitucionalidad de actos y leyes • 
.. , .. ·:··,>·' 

,' 

· Exi~ten.,dos ~odos, :dos posibilidades de ajustar la Nonna Legal a la Constitución, ya 

qu~ ~¡ la 'n~nn.a es contraria a la Constitución no se aplica, por lo que existe dos vlas para 

ajustar la nonna a la Constitución estas son: 

Por vfa de acción, es aquella por la cual se solicita expresamente, al órgano 

jurisdiccional declare la inconstitucionalidad de le ley, y es a partir de 1995, se puede 

inteniar de tres manera, para lograr la inconstitucionalidad de la Ley, y estas son: 

• Juicio de Amparo. 

• Controversias Constitucionales. 

• . Acciones de lnconstitucionalidad. 

El control constitucional por vfa de excepción se fundamenta en el articulo 1.33 de Ja 

Constituci.ón i11 fine, donde se establece una obligación constitucional. " ... Los jueces 

, de cada' Eslado se. arreglaran a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las 

disposiciones. en contrario que puedan haber en las Constituciones o leyes de los 

És1aijo~0: E~: ef~cto, el Juez ordinario no debe aplicar una ley local, si conlraviene a Ja 

Constitúción, ~s decir, Jos jueces locales, tienen Ja función, el deber de controlar la 

co~~lih1~io~all;lad d~·las leyes, ya que el juez no puede aplicar una ley que va en contra 

. de ;1lgimprec~pto co~slitucional. 
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Sin embargo, existe el criterio de que un Juez solo deberá decidir sobre la 

inconstitucionalidad de una ley, cuando ésta sea indudable, manificsla, evidente, 

verdaderamenle contraria a la Constitución Federal, lo que implica que de su sola lectura 

se advierta que es exaclamente contraria a la Constitución, pues de otra fonna, si todos 

los jueces interpretaran leyes, habrla una anarqula de leyes, que serla una 

inconstitucionalidad tácita. Por su parte, las autoridades administrativas, si pueden 

ejercer el control de la Constitucionalidad por vla de excepción. Por mayorfa de razón, 

se encargan del control de la legalidad, sobre algo que está eventualmente en contra de 

la Constitución. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre el tópico 

reiterando los puntos que hasta ahora se han tratado en la Jurisprudencia sustentada en la 

novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: 

X, de fecha Agosto de 1999, Tesis: PJJ, 73/99, Página: 18, materia: Constitucional, que 

a la letra dice: 

CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES 

ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. La suprcmacla constitucional se configura como un 

principio consustancial del sistema jurídico-político mexicano, que 

descansa en la expresión primaria de la sobcranla en la expedición de 

la Constitución, y que por ello coloca a ésta por encima de todas las 

leyes y de todas las autoridades, de ahl que las actuaciones de éslas 

deben ajustarse estrictamente a las disposiciones de aquélla. En esle 

sentido, más que una facultad, la supremacla constitucional impone a 

toda auloridad el deber de ajuslar a los prcccplos fundamcnlalcs, los 

actos desplegados en ejercicio de sus atribuciones. Por lanto, si bien es . 

. _ .. ;.; ·~:.. ,. ·:·. 



cierto que los tres Poderes de la Unión deben observar la Ley 

Suprema, no puede afirmarse que por esta razón, las autoridades 

puedan, por si y ante si, en el ejercicio de funciones materialmente 

jurisdiccionales, examinar la constitucionalidad de sus propios actos o 

de los ajenos, toda vez que, al respeclo,. la propia Constitución 

consagra, en sus articulos 103 y 107, un medio de defensa exprofeso, 

por vla de acción, como es el juicio de amparo y lo encomienda, en 

exclusiva, al Poder Judicial de la Federación, sentando las bases de su 

procedencia y tramitación. 

Amparo en revisión 1878193. Sucesión intcstamcntaria a bienes de Maria Alcacer 

vda, de Gil. 9 de mayo de 1!195. Amparo en revisión 1954195. José Manuel 

Rodrlgucz Velarde y coags. 30 de junio de 1997. Amparo di=to en revisión 912198. 

Ocrnnlo Kalifa Matta. 19 de noviembre de 1998. Amparo directo en revisión 913/98. 

Ramona Matta Rascala. 19 de noviembre de 1998. Amparo directo en revisión 

914198. Magda Perla Cueva de Kaliía. 19 de noviembre de 1!198. El Tribunal Pleno, 

en su sesión privada celebrada el trece de julio del año en curso, aprobó, con el 

número 73/1999, la tesis jurisprudcncial que antecede. M~xico, Distrito Federal, a 

catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
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En consecuencia, en este capflulo se analizará las diversas disposiciones del derecho 

mexicano que contemplan lo relacionado a la materia fiscal, por considerar de suma 

importancia el conocer la regulación jurídica que se establece desde la Ley Suprema 

hasta las diversos Reglamentos de las Leyes Fiscales, a fin de tener una visión general 

del tema que se investiga en relación con las disposiciones correspondientes al derecho 

mexicano, respecto al orden jerárquico establecido con anterioridad. En conclusión 

puede afirmarse que el Principio de Supremacla constitucional es la mejor manera de 

mantener plenamente vigente el Estado de derecho en nuestro pals. 
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3.1. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA 

FISCAL 

La potestad tributaria con la que goza el Estado está sujeta a ciertas máximas 

denominadas principios constitucionales, que no son otra cosa sino los requisitos 

mlnimos establecidos en la Ley Suprema de un país que deben ser observados por la 

autoridad en las diversas actuaciones que lleve a cabo. 

A este respecto, Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez sostiene al explicar el significado 

de principio constitucional q!Je "El ejercicio del poder tributario y la actuación de las 

autoridades en esta materia deben seguir determinados lineamientos que la propia 

constitución y las leyes establecen. No es posible pensar en que en la autoridad, por el 

hecho de serlo, pueda actuar a su libre arbitrio. Es por ello que del análisis de las 

disposiciones constitucionales los estudiosos del derecho han derivado una serie de 

reglas básicas, las cuales deben observar las autoridades, tanto legislativas como 

administrativas, en el ejercicio de sus funciones. Estas reglas básicas por tener su origen 

en la norma fundamental de nuestro sistema jurídico, se conocen como principios 

constitucionales de la tributación."" 

3.1.1. GARANTÍA DE LEGALIDAD 

La garantía de legalidad radica básicamenlc bajo la máxima que señala: "las autoridades 

sólo pueden hacer lo que la ley les permite", lineamiento que constituye en la actualidad 

criterio reiterado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia. En 

esta tesitura, en México dicho principio es aplicable a cualquier campo del derecho 

~~ ÓELGADILLO GUTIÉRREZ1 Luis Humbcrto; Principios 1/e Dereclio Trib111ario; Limusa, Tercera 
~dición, México, 1990¡ p~gs. 70 y 71. 
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respeclo de Ja aplicación de cualquier disposición legal por parte de las auloridades, pues 

asl Jo señala el articulo 16 constilucional que en lo conducente dice: 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la auloridad competenle, que funde y motive Ja causa legal del 

procedimiento. 

A mayor abundamiento, el principio de legalidad consiste, en que un órgano del Estado 

solo puede tomar una decisión que sea conforme a una disposición general 

anteriormente dictada, principio que tiene en todos los Estados modernos un carácter 

absoluto, toda vez que por ningún motivo puede hacerse excepción a este máxima 

fundamental. Asl, Ja actuación de una autoridad, cualquiera que sea, sólo puede ejercer 

sus facultades en Jos términos y dentro de los limites permitidos por la ley. 

Además de lo anterior, Ernesto Flores Zavala afirma que: "los impuestos se deben 

establecer por medio de leyes, tanto desde el punto de vista material, como formal; es 

decir, por medio de disposiciones de carácler general, impersonales y emanadas del 

poder Legislativo."16 Esle mismo criterio es lambién sostenido por Fraga, quien señala 

que "por cuanto hace al punto de vista malerial, se entiende que su alcance es el de que 

la norma en que .se funda cualquier decisión individual tiene que se una norma de 

carácter abstracto e impersonal, Por cuanlo al punto de visla formal, significa que debe 

1' FLOR~ ZA VALA, E.~cslo,. Elemento~ de Finanzas ~üblicas Mc~icanas, Editorial Pomi:I, México, 
1977; pág.199.' . . . . . ' 
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ser una disposición expedida por el Poder que confonne a la Ley Fundamental esté 

nonnalmenle encargado de la fonnación de leycs. 17 

En México, independientemente del principio general de legalidad que consagra el 

articulo 16 de la Ley Fundamental, aplicable por tanto, a cualquier campo de la actividad 

del Estado, el principio de legalidad cspec!fico para la materia tributaria se encuentra 

establecido en la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polftica del pafs, que 

dispone que las contribuciones deben estar establecidas en la ley. 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Articulo 31. Son obligaciones de los Mexicanos: 

Fracción IV. Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación, 

como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Trasladado al campo del Derecho penal, este principio puede enunciarse por analogla 

mediante el aforismo, adoptado por analogia, "1111/um trib1111m1 sine lege"18, no hay 

tributo sin previa ley. 

11 FRAGA~ Gabino; Dereclro Adminis1ra1fro; Duodécima cdici6n; Editorial Pomia, S.A.; México, 1968. 
11 El aforismo respectivo en Derecho Penal expresa "nu/um penae sine /ege", no hay crimen sin previa 
ley. 
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Ahora bien, del texto del precepto constitucional transcrito se deduce que es Ja 

tributación con Ja que Jos ciudadanos de Ja República deben contribuir para Jos gastos 

públicos, asf de Ja Federación como del Estado y Municipio en que residan. Pero como 

Jo ha puntualizado Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, además de que es preciso 

no sólo que Ja Ley establezca el impuesto, sino que, también, fije su cuantfa o 

proporcionalidad, Ja cuotas, fonna y ténninos de computarla y pagarla; pues de otro 

modo serla Ja autoridad fiscal y no Ja ley, como lo ordena Ja Constitución Federal, la que 

fijarla Ja proporcionalidad del impuesto, con Jo cual Ja tributación tendría un carácter 

arbitrio. Este criterio fue sustentado al resolverse el AAR 2821/33, donde se dice: 

CONTRIBUCIONES. Para que Ja tributación con la que Jos 

ciudadanos de Ja República deben contribuir para los gastos públicos, 

asf de Ja Federación como del Estado y Municipio en que residan, sea 

proporcional y equitativa, como previene el art. 31 constitucional, es 

preciso no sólo que Ja ley establezca el impuesto, sino que, también, 

fije su cuantfa o proporcionalidad, Ja cuota y fonna y ténninos de 

computarla y pagarla, de otro modo, serla la autoridad fiscal y no Ja 

ley, como quiere la Constitución Federal, Ja que dejarla Ja 

proporcionalidad del impuesto, con Jo cual la tributación tendría un 

carácter arbitrario. 

AAR 2821133. Garcia Gclasio y coagraviado. 16 ab, 1934, Unanimidad S votos, 

suplemento 1934, p. 1035. 

Dicho de otra manera, el propio Pleno de J~ Suprema Corte de Justicia de la Nación al . 

conocer y decidir el 31 de agosto de 1976 el Amparo en Revisión 533/75,·sentó tesis, 

que, al reiteradamente sostenerla, adquirió Ja calidad de jurisprudencia, Jocáfüada .en .Ja 

séptima época, apéndice de 1995, tomo 1, parte SCJN, tesis: 162, piÍgina:J65; d~nd~ se 
establece que la ley tributaria debe contener Jos. ele;,,cdt~~ ~~;~ÍJ~Í~l~~ d~i'.iribtito pa~ 
colmar el principio de legalidad contemplado . en eÍ · ÍÍ~f~~Í~ Ó 1 i)~;cción IV 



131 

constitucional, con lo que se elimina la potencialidad de acluación arbitraria por parte de 

las autoridades exacloras, asi como también el cobro de impuestos imprevisibles o a 

titulo particular, por lo que a la auloridad no le queda más remedio que aplicar las 

disposiciones de carácter general, abstracto e impcr.mnal dictadas con anterioridad. 

Los elemenlos esenciales del tributo necesarios para cumplir estrictamente con la 

garantia de legalidad tributaria son: objeto, sujeto, base, tarifa, y época de pago. La tesis 

indicada manifiesta lo siguiente: 

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN 

ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al 

disponer el articulo 31 constitucional, en su fracción IV, que son 

obligaciones de los mexicanos "contribuir para los gastos públicos, asi 

de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", no sólo 

establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario 

que, primero, esté establecido por ley; segundo, sea proporcional y 

equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino 

que también exige que los elementos esenciales del mismo, como 

pueden ser el sujeto, objelo, base, tasa y época de pago, estén 

consignados de manera expresa en la ley, para que asl no quede 

margen para la arbitrariedad de las auloridades cxactoras, ni para el 

cobro de impuestos imprevisibles o a tllulo particular, sino que a la 

autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de 

observancia obligaloria dicladas con anterioridad al caso concrelo de 

cada causnnle y el sujclo pasivo de la relación lributaria pueda en lodo 

momenlo conocer la forma cierta de contribuir para los gaslos públicos 

de In Federación, del Eslado o Municipio en que resida. 



Séptimo Época: Amparo en revisión 5332175, Blanca Meyerbcrg de González. 3 de 

agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. Amparo en revisión S464nS. Ignacio 

Rodríguez Trcvii\o. 3 de agosto de 1976. Unanimidad ~e quince votos. Amparo en 

revisión 588Bn5. Inmobiliaria Havrc, S. A. J de agosto de 1976. Unanimidad de 

quince votos, Amparo en revisión 33In6. Maria de los Angeles Prendes de Vera. 3 

de agosto de 1976. Unaninúdad de quince votos. Amparo en revisión I008n6. 

Antonio Hcm!ndcz Abarca. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de quince votos. 

132 

Al respecto Hugo Carrasco lriartc en su libro titulado "Derecho Fiscal Constitucional" 

reiterando lo anterior, señala, de manera más precisa, que "La ley fiscal, por lo menos 

tiene que mencionar los elementos fundamentales de los impuestos, que son: a) sujeto 

activo; b) sujeto pasivo; e) objeto (hecho generado); d) unidad del impuesto o unidad 

fiscal; e) cuota; 1) base; g) tarifa; h) forma y época de pago; y i) excepcioncs."19 Las 

anteriores ideas han quedado plasmadas, de manera conjunta, en la Jurisprudencia 173, 

correspondiente a la séptima época del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicado en el Apéndice 1917-1985, primera parte, tesis 54, página 105. 

Apéndice 1917-1988, primera parte, tesis 86, página. 158. Apéndice de 1995, tomo 1, 

Parte SCJN, página 169, que a la letra dice: 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN 

MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCION FEDERAL. 

El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el 

artículo 31 constitucional, al expresar, en su fracción IV, que Jos 

mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de Ja manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, 

minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos 

preceptos que se refieren a la expedición de Ja Ley General de 

Ingresos, en Ja que se determinan los impuestos que se causarán y 

19 CARRASCO JRJARTE, Jlugo; Dercclio Fiscal Co11stit11cio11al; Segunda edición; Editorial llarla, 
Oxford Univcrsily Press, México, 1997, pág. 176. 



recaudarán duranle el período que la misma abarca. Por olra parte, 

examinando atentamente este principio de legalidad, a Ja luz del 

sistema general que infonna nuestras disposiciones constitucionales en 

materia impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra 

que Ja necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté 

establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del 

impuesto deba emanar de aquel poder que, confonne a la Constitución 

del Estado, estó encargado de la función legislativa, ya que as( se 

satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de 

sus representantes, los que detenninen las cargas fiscales que deben 

soportar, si~o fundamentalmente que los caracteres esenciales del 

impuesto y la fonna, contenido y alcance de la obligación tributaria, 

estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que no 

quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para 

el cobro de impuestos imprevisibles o a titulo particular, sino que el 

sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, 

conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del 

Estado, y a la autoridad no qu~da otra cosa sino aplicar las 

disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con 

anterioridad al caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es 

consecuencia del principio general de legalidad, conforme al cual 

ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no 

estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y estó 

reconocido por el articulo 14 de nuestra Ley Fundamental. Lo 

contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la 

imprevisibilidad eri la~ cargas trlbutarias y los impuestos que no 

tengan un claro' ·apo~~:' higa1;· ;.deben considerarse absolutamente .. ' ' . .. . .. 
proscritos 'en el régi(Íleñ cÓnstitucional mexicano, sea cual fuere el 

pretexto con q~~ ~i~tc~d~']ti~\if¡cil;~~ics . . · .. - ,·_·: .'.·.:;' 
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Vohlmencs 91-96, pág. 92. Amparo en revisión 5332/75, Blanca Meycrbcrg de 

Gonzálcz. 3 de agosto de 1976. Unanimidod de 15 votos. Ponente: Ramón Canedo 

Aldrctc, Volúmenes 91-96, pág. 92. Amparo en revisión 33ln6. Maria de los 

Angeles Prendes de Vera, 3 de agosto de 1976. Unaninúdad de 15 vo1os. Ponente: 

Carlos del Rlo Rodrfgucz. Voldmenes 91-96, pág. 92. Amparo en revisión 5464ns. 

Ignacio Rodrfguez Trcvii\o, 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. Ponente: 

Arturo SeJT11no Robles. Volúmenes 91-96, pág. 92. Amparo en revisión 5888n5. 

Inmobiliaria Havrc, S. A. 3 de agosto de 1976. Unaninúdad de 1 S votos. Ponente: 

Arturo Serrano Robles. Volúmenes 91-96, pág. 92. Amparo en revisión I008n6. 

Antonio Hcmándcz Abarca. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. Ponente: 

Arturo Serrano Robles. 
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De Ja explicación del principio de legalidad hasla aqui analizado, debe tenerse especial 

cuidado en que las normas tributarias expedidas por el Congreso de la Unión y 

Promulgadas por el Presidente de la República deben observar estrictamenle esta 

limitación constitucional. El principio de legalidad exige que los elementos esenciales se 

establezcan en una ley formal y materialmente legislativa, de una manera precisa que 

permita saber sin lugar a dudas el contenido y alcance de la obligación fiscal, para lo 

cual, en muchas de las veces, será necesario que el propio legislador defina los términos 

usados cuando éstos sean de carácter técnico, esto es, que se necesite de un 

conocimiento adicional. Sin embargo, no deberá llegarse ni absurdo de querer que la 

propia ley defina términos que pueden ser considerados de clara comprensión. Asi se ha 

establecido en la siguiente tesis eslablecida al resolverse el recurso de revisión 2053/91, 

que en su letra señala: 

LEGALIDAD TRIDUTARIA. ())CHA GARANTÍA NO EXIGE 

QUE EL LEGISLADOR ESTÉ OBLIGADO A DEFINIR TODOS 

LOS TÉRMINOS Y PALABRAS USADAS EN LA LEY. Lo que 

exige el principio de legalidad tributaria establecido en el art. 31, frac. 

IV Constitucional, es que In detcmtinación de los sujetos pasivos de 



las contribuciones, su objeto y, en general, sus elementos esenciales, se 

encuentren en In ley para ellos es suficiente que en ellas se precisen en 

forma razonable, de manera que cualquier persona de entendimiento 

. ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones 

fiscales. No se puede pretender que se llegue al absurdo de exigir que 

el legislador defina, como si formulara un diccionario, cada una de las 

palabras que emplea, si las que eligió tienen un uso que revela que en 

el medio son de clara comprensión. De acuerdo con ello, expresiones 

como ºuso doméstico", "uso doméstico residencial", "uso doméstico 

popuiar" o " uso del sector público" son, por si solas, comprensibles, 

sin que pueda aceptarse que su empico en Ja ley sea violatorio del 

principio de legalidad tributaria, ni tampoco exigirse que en la 

sentencia que establece estas conclusiones se definan esas expresiones, 

exactamente por la misma razón. Además, si las autoridades 

administrativas al aplicar las disposiciones relativas se apartan del 

contenido usual de las expresiones ni examinar en amparo la 

constitucionalidad de las resoluciones relativas, la correcta 

interpretación de la ley bastarfa para corregir el posible abuso, sin que 

ello pudiera significar que se hubieran delegado en las autoridades 

administrativas facultades legislativas y que, por ello, In ley fuera 

inconstitucional. 

AR 2053/91, Bebidas Purificndas de Acapulco, S.A. de C.V., 16 ene. 1996, 

unanimidad 11 votos; ponente: Mariano Azuela Giluitrón¡ secretario: Jorge Dionisia 

Guzmán Gonzálcz. 
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De igual manera, del análisis integral que se efcclúe, a varios de los ordenamienlos 

legales vigentes, se podrá advertir que en muchas ocasiones, éstos se encuenlra 

apartados de la exposición de molivos que le da origen, enlendida ésla como la inlención 

que se persigue con la elaboración de la ley en cuanlo a su impacto en el ambienle 

social, que no por esla razón debe considerarse inconslitucional, al tener presenle que 

desde el punto de vista estriclamenle jurídico lo que tiene validez es predsamenle todos 

y cada uno de los preceplos aprobados por el Poder Legislalivo, no as( la exposición de 

molivos propiamente dicha, que en el mejor de los casos es tan solo un instrumento de 

inlerpretación, siempre y cuando no se encuentre en conlravención con disposición legal 

alguna, o bien puede considerarse tan solo como la expresión de la autoridad respeclo a 

las consideraciones sociales, económiCas, polhicas, elcélera que tuvo en cuenta para 

elaborar y aprobar el ordenamienlo respeclivo. En esle senlido se encuentra la tesis 

jurisprudencia) número 1 S, Gacela, núm. 52, ab. 1992; primera parte, Pleno, p. 11, 

SCJN, Oclava época, que literalmente expresa: 

LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES PORQUE SE 

APARTEN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS 

INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN. La Constitución de la 

República no inslituye la necesaria correspondencia enlre las leyes 

emanadas del Congresos de la Unión y las exposiciones de motivos 

que acompañan a las iniciativas que les dieron origen, el constituye no 

consideró a las exposiciones de motivos como elementos 

determinantes de la validez de las leyes, ni tampoco calificó la función 

que habrían de desempeñar en alguna de las fases de creación de las 

leyes, de ahí que el Congreso de la Unión puede apartarse de las 

razones o motivos considerados en la iniciativa, modificar los textos 

propuestos y fommlar los que en su lugar fomiarán parte de la ley, 

aunque éstós ie~gan. alcances o efectos distintos o incluso contrarios a 

los. e~presado~·-en las. exposiciones de motivos por el autor de tal 



iniciativa. Por ello; desde el punto de visita constitucional, las 

ex~~sicion~s· de'.inoiivos no· condicionan en modo alguno las 

facultades del Congreso. de la. Unión para decidir y establecer las 

nonnas legislalivas.deacuerdo con su competencia. 

AR 5880/!ID, _Epn Re~~:s'.A. de C.V., 14 ene 1992, mayoría 16 votos. ARl36Dl9D, 

Mueblería El Dorado, S.A. de C.V., 19 mar. 1992, mayoría de 14 votos. AR 1553/90, 

_Muebles y M~i~;· Íüncón, S.A. de C.V., 19 mar. 1992, mayoría de 14 votos. AR 

15Úl9Ó, Maqu.u;qria Agric.ola Industrial y Refacciones, S.A. de C.V., 19 mar. 1992, 

mayorfa de 14 votos. AR 1611/90, Alcnacebes Zaragizam S.A., 19 mar. 199.2, 

mayoría 14 votos, 
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Por otra parte, se debe indicar que el principio de legalidad es preferente a otros 

principios constitucionales en materia tributaria, como el de equidad, proporcionalidad o 

de destino al gasto público, etcétera, pues no puede pensarse que un impuesto sea 

desproporciona! o inequitativo, por ejemplo, cuando ni siquiera esté establecido en una 

ley en sentido fonnal y material, o escuetamente estándole, alguno de sus elementos 

esenciales no se encuentran establecido en ésta. De ahí que, sin restar importancia a Jos 

otros principios constitucionales en materia tributaria, puede afinnarse que el principio 

de legalidad adquiere mayor relevancia. Resulta importante invocar para robustecer Jo 

anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 77199 sustentada por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Novena época, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gacela Tomo: X, Agosto de 1999, página: 20, Materia Constitucional y 

Administrativa. 

LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL EXAMEN DE ESTA 

GARAN'fiA EN EL JUICIO DE AMPARO, ES PREVIO AL DE 

LAS DEMA'S DE JUSTICIA FISCAL. Las argumentaciones 

cn~aminndn~- a - pOncr de manifiesto en el juicio de amparo, la 

. existenci( de 111ia violación n la garanlla de legalidad tributaria 



consagrada en el articulo 31, fracción IV, de la Conslilución General 

de la República, deben examinarse previamenle a las que lambién se 

esgriman respeclo de la violación de las demás garanlfas de juslicia 

fiscal de los tributos, dado que el principio general de legalidad 

constituye una exigencia de primer orden, conforme al cual ningún 

órgano del Estado puede realizar aclos individuales que no estén 

previstos y autorizados por una disposición legal anterior, por lo que 

de no respetarse, no podría considerarse equitativa y proporcional una 

contribución cuyos elementos no estén expresamente previstos en una 

ley formal y material. 

Amparo en revisión 1897/95, Calixto Villamar Jiméncz. t3 de abril de 1999. 

Mayoría de ocho votos. Amparo en revisión 1404/95. Carlos Alberto HenWidez 

Pineda. 13 de abril de 1999. Mayoría de ocho votos. Amparo en revisión 205/97. 

Fidel Enrique Navarro Espinoza. 13 de abril de 1999. Mayoría de ocho votos. 

Amparo en revisión 146197, J. Jesús Martlnez Franco. 13 de abril de 1999. Mayoría 

de ocho votos. Amparo en revisión 3093/96, Beatriz Ranúrez Ortiz. 13 de abril de 

1999. Mayorla de ocho votos. El TnDunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 

trece de julio del año en curso, aprobó, con el número 77/1999, la tesis 

jurisprudcncial que antecede. M~xico, Distrito Federal, a catorce de julio de mil 

novecientos noventa y nueve. 
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3.1.2 GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 

TRIBUTARIA 

La garanlfa de equidad y proporcionalidad lribu1aria, conlrariamenle a lo que podría 

pensarse, resulla de dificil comprensión, sobre lodo en cuanlo a la precisión de su 

contenido y alcance, por fo .que es necesario elucidar los conceptos, en razón de que es 

indispensable lencr un conocimienlÓ de carácler cienlffico ya que la utilidad de los 
, 'j' ' ·~- ' . '-

mismos nos señala sus ·diferencias. :. 
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Para "juridizar" el impueslo se han eslablecido una serie de principios en materia 

tributaria. Diver.ms tratadistas han emitido toda una serie de conceptos con los que se ha 

buscado la naturaleza o las modalidades del tributo. 

El primero de esos tratadistas fue Adam Smith, quien desde hace alrededor de 200 años 

enunció los primeros principios tributarios en su obra "La Riqueza de las Naciones", y 

que son las conocidas como: 

1; Certidumbre, esto es, establecc;r en forma cierta y determinada el tributo, o sea, no al 

arbitrio caprichoso de la autoridad. 

2. Proporcionalidad, es decir, la igualdad en el impacto del tributo. 

3. Comodidad, para hacer accesibles al contribuyente los modos y tiempos necesarios 

para cumplir con el tributo. 

4. Econom!a, pues el costo de la recaudación no debe dañar al contribuyente por ser 

elevado y oneroso el aparato burocrático necesario para su cobro. 

Asimismo, el citado autor en su mencionada obra, señala algunos aspectos que van en 

contra del principio de econom!a, siendo éstos los siguientes:'° 

1. "El mantenimiento de una burocracia que absorba buena parte de los ingresos;" 

2. "La existencia de un impuesto que oprima a la induslJia;" 

3. "El retiro de capitales con confiscaciones o penalidades; y" 

4. uvisitas frecuentes y fiscalizaciones odiosas." 

10 SMJTll, Adam; lrr riqm.>zn 1/c las N11ciom~s; vol. U, Edi1ori:il Publicaciones Cru2. O.; México 1978, pág 
nL . 
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Dichos pnnc1p1os intentaron eliminar los vicios existentes, a saber: que el tributo 

impactaba en forma desigual, que se establecla a capricho del gobernante y en la época 

en la que le convenla, que se establecla de improviso y que, frecuentemente, resultaba 

incosteable su recaudación, todo lo cual terminaba por incidir en el gobernado mismo. 

Asl, con ellos se buscó que sucediera lo contrario en beneficio del gobernado, es decir: 

que los impuestos se establecieran mediante leyes, con lo que se obtiene certidumbre; 

que sean proporcionales a la capacidad económica del gobernado; con lo que se alcanza 

también una cierta comodidad; e incluso, suele preverse la inejecución por razones de 

incosteabilidad, lo que parece responder al ideal de su economicidad. 

Los tratadistas posteriores, han mejorado eslos principios como se verá en las siguienles 

lineas y la mayorla de ellos llegan a la conclusión de que constituyen una necesidad 

institucional del Estado en materia prioritariamente linanciera.21 

Las limitaciones de proporcionalidad y equidad son principios que deben observarse al 

expedir las leyes necesarias para satisfacer el gasto público, de ahl que su cumplimiento 

dependa, en primera instancia, del Poder Legislativo Federal tal y como se dispone en la 

siguiente tesis aislada, que literalmente expresa: 

CONGRESO DE LA UNIÓN, FACULTAD IMPOSITIVA DEL. 

LIMITACIONES. PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. La 

facultad impositiva del congreso de la Unión a fin de cubrir el 

presupuesto de egresos (arts. 65, frac. 11 y 73, frac. Vil de la Carta 

Magna) ha de entenderse sujeta a las limitaciones que la misma 

Conslitución Federal establezca, entre otras, las que se contienen en el 

art. 31, frac. IV. 

21 Ver supra Capllulo 1 



AR. 4543/68 Ángel. Bejarano, 26 ago. 1975, Mayoría 14 votos; ministro ponente: 

J. Ram6n palacios vargas; disidenlc: ministros Alfonso L6pez Aparicio, Ezequiel 

Ducguclc Farrcra y Abcl Huiuón y A. séplima época. Vol. 80, primera parte p.13 
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Por proporcionalidad enlendemos aquel principio de carácler axiológico, en virtud del 

cual las leyes tribularias, por mandato constilucional, deben establecer cuotas, tasas o 

tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en función de su capacidad 

económica, es decir, que la carga imposiliva incida en una parte justa y razonable de los 

ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos por cada conlribuyente, individualmente 

considerado, y distribuir equilibradamente entre. Jodas las fuenles de riqueza existenles y 

disponibles, el impacto total de la afectación tribularia, a fin de que la misma no sea 

soportada por una o varias fuentes en particular. 

Es de esta manera, como el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sentado diversos criterios para elaborar el concepto de proporcionalidad tributaria, como 

lo es la Jurisprudencia P JJ. 4/1990 correspondiente a Ja oclava época, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, IV Primera Part~, página: 143, donde se expone: 

PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. DEBE 

DETERMINARSE ANALIZANDO LAS CARACTERISTICAS 

PARTICULARES DE CADA UNA. La Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver asuntos relativos 

al impueslo sobre la renla, ha establecido que el principio de 

proporcionalidad consisle en que cada causanle contribuya a los 

gaslos públicos en función de su respecliva capacidad económica, 

aportando una parte jusla y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimienlos, y añade que ese objetivo se cumple fijando tasas 

progresivas. Sin embargo, lralándose de tributos dislinlos del 

impueslo sobre la renta, no puede regir el mismo crilcrio para 



eslablccer su proporcionalidad, pues esle principio debe determinarse 

analizando la naturaleza y características especiales de cada tribulo. 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maplc, S.A. de C.V. S de septiembre de 

1989. Amparo en revisión 2286/88. lohnson and Johnson de M!xico, S.A. de C.V. 

5 de septiembre de 1989. Amparo en revisión 2384/88. Cámara Nacional de la 

Industria Editorial Mexicana. S de septiembre de 1989. Amparo en revisión 

1564/88. Telas Especiales de M!xico, S.A .. de C.V. 6 de septiembre de 1989. 

Amparo en revisión 1463/88. Qulmica Flúor, S.A. de C.V. 5 de diciembre de 1989. 

Texto de la tesis de jurisprudencia 4/1990 aprobada por el Tnbunal en Pleno en 

Sesión Privada de jueves dieciocho de enero de 1990. Unanimidad de veinte volos 

de los ministros: de S.ilva Nava, Alba Lcyva, Azuela Güitrón. Rocha Dfaz, Castai\ón 

León, López Contrei"as1 Fcrru\ndcz Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada10 Green, 

Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Gonzálcz Martioez, 

Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ciarcfa Vázqucz, Cbapital Gutiérrcz. Dfaz 

Romero, Schmill Ordói\cz y Presidente del Rto Rodrfguez. Ausente: Magai\a 

Cárdenas. México, D. F.,a 24 de enero de 1990. NOTA: Esta tesis también aparece 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 25, Enero 

de 1990, pág. 42. 
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Ahora bien, como ya desde entonces lo señalaba Adarn Smith en su obra antes citada, 

los súbditos de un Estado deben contribuir a su mantenimiento conforme a su respectiva 

capacidad económica, capacidad contributiva aplicando este concepto a la materia 

impositiva. Este concepto ha sido precisado en cuanto a su significado por la 

Jurisprudencia P./J. I09/99 de la novena época, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo: X, noviembre de 1999, donde queda asentado: 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA 

POTENCIALIDAD REAL DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS 

PÚBLICOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por 

el articulo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 



Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo 

deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva 

capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un 

gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del 

tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación 

de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la 

potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, 

tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los 

impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una 

situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias 

tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse 

que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la 

base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto. 

Amparo en revisión J 113/95. Scrvitamdc México, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 

1995. Amparo en revisión 2945197. Inmobiliaria Hotelera El Presidente 

Chapultcpec, S.A. de C.V. 4 de febrero de 1999. Amparo en revisión 2269/98. 

Arrendamientos Comerciales de la Frontera, S.A: de C.V. 4 de febrero de 1999. 

Amparo en revisión 69/98. Hotelera lMlObiliaria de Monc)ova, S.A. de C.V. 4 de 

febrero de 1999. Amparo en revisión 2482/96. Inmobiliaria Bulcvarcs1 S.C. y coags. 

9 de febrero de 1999, El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis 

de octubre en curso, aprobó, con el nümero 109/1999, la tesis jurisprudencial que 

antecede. Méx!~o, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos 

novcnla y nucVe. 
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As! cómo poíln tesis P::LXXIX/98 de la novena época, publicada en el Semanario 

Judiciai d<! l; Féd~~~~ióJ y s~ d~cé1a; To~10 Vlll, piciembre de 1998, página 241, que 

dice:,; 



CONTRIBUCIONES. LA POTESTAD PARA DETERMINAR 

SU OBJETO NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE 

GENERALIDAD, SINO POR EL DE CAPACIDAD 

CONTRIBUTIVA. La potestad tributaria implica para el Estado, a 

través de las autoridades legislativas competentes, la facultad de 

detenninar el objeto de los tributos, involucrando cualquier actividad 

de los gobernados que sea reflejo de capacidad contributiva, de ahl 

que uno de los principios que legitima la imposición de las 

contribuciones no es precisamente el de generalidad, sino el de la 

identificación de la capacidad contributiva de los gobernados, por lo 

que no existe obligación de contribuir si no existe la relativa 

capacidad contributiva, y consecuentemente, habrá de pagar más 

quien tiene una capacidad mayor, y menos el que la tiene en menor 

proporción; todo lo cual descarta la aplicación del principio de 

generalidad en la elección del objeto del tributo. 

Amparo en revisión 2695/96. Inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S.A. de C.V. y 

cDlgs. 31 de agosto de 1998. Mayoria de diez votos. Disidente: Sergio Salvador 

Aguim: Anguiano. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Armando Cortés 

Galv6n. El Tn"bunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de 

noviembre en curso, aprobó, con el número LXXIX/1998, la tesis aislada que 

antecede; y determinó que Ja votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia). 

México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho. 
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La equidad tributaria podemos definirla como aquel principio derivado del valor justicia 

en virtud del cual, por mandato constitucional, de acuerdo con la interpretación jurídica 

emitida, las leyes tributarias deben otorgar un tratamiento igualitario a todos los 

contribuyentes de un mismo tributo en todos los aspectos de la relación tributaria 

(hipót~sis, de: causación, objeto gravable, fecha de pago, gastos deducibles, sanciones, 

etcét~:;~). c:Óri e~'c'cpción del relativo a las tasas, cuotas o tarifas que deberá encontrarse 
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inspirado en criterios de progresividad. En suma, equidad tribularia significa que los 

causantes de un mismo impuestos deben guardar una situación de igualdad frente a la 

norma jurídica que lo establece y regula. 

El concepto de equidad como se ha precisado su contenido y alcances ha sido motivo de 

diversas Tesis jurisprudenciales que literalmente señalan: 

Tesis: PJJ. 42/97, novena época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: V, Junio de 1997, Página: 36, Materia: Administrativa, 

Constitucional. 

EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO 

DEN UN TRATO DIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O 

UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES 

DISPARES. El texto constitucional establece que todos los hombres 

son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia 

tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, 

con carácter general, los Poderes públicos tengan en cuenta que los 

particulares que se encuentren en la misma situación deben ser 

tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el 

principio de equidad se configura como uno de los valores superiores 

del ordenamiento jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio 

básico de la producción nonnativa y de su posterior interpretación y 

aplicación. La conservación de este principio, sin embargo, no supone 

que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y necesidades 

semejantes, ya que la propia Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad 



económica, el derecho a la herencia y olros derechos patrimoniales, 

de donde se reconoce implfcitarnenle la existencia de desigualdades 

materiales y económicas. El valor superior que persigue esle principio 

consiste, entonces, en evitar que existan normas que, llamadas a 

proyectarse sobre siluaciones de igualdad de hecho, produzcan como 

efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato 

discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos 

semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, 

lo que se traduce en desigualdad jurídica. 

Amparo en revisión 321192. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Amparo en 

revisión 1243/93. Mulh'banco Comcrmex, S. A. 9 de enero de 1997. Amparo en 

revisión 1215/94. Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, Sociedad de Autores 

de lnler~s Público. 8 de mayo de 1997. Amparo en rcvisióo 1543195. Enrique Serna 

Rodrfguez. 8 de mayo de 1997. Amparo en revisión 1525196. Jorge Conés 

González. 8 de mayo de 1997. El Tnl>unal Pleno, en su sesión privada celebrada el 

dos de junio en curso, aprobó, con el númcro42/1997, la lcsisjurisprudcncial que 

antecede. México, Distrito Federal, 1 dos de junio de mil novecientos noventa y 

siete. 
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Tesis: P./J. 41/97, novena época, Instancia Pleno, Fuenle: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: V, Junio de 1997, Página: 43, Maleria: Administrativa, 

Constitucional. 

EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El principio de 

equidad no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en 

todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de 

absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de los Poderes 

públicos de procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la 

igualdad juridica, es decir, al derecho de todos los gobernados de 

recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar situación de 



hecho porque la igualdad a que se refiere el art(culo 31, fracción IV, 

constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De lo 

anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten 

delimitar al principio de equidad tributaria: a} no toda desigualdad de 

trato por la ley supone una violación al articulo 31, fracción IV, de la 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, sino que 

dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad 

produce distinción entre situaciones tributarias que pueden 

considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva 

y razonable; b} a iguales supuestos de hecho deben corresponder 

idénticas consecuencias juridicas; e} no se prohibe al legislador 

contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que 

resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d} para que la 

diferenciación tributaria resulte acorde con las garant!as de igualdad, 

las consecuencias jurldicas que resultan de la ley, deben ser 

adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de 

manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que 

produce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de 

equilibrio en sede constitucional. 

Amparo en revisión 321192. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Amparo en 

revisión 1243/93. Multibanco Comcrmex, S. A. 9 de enero de 1997. Amparo en 

revisión 1215/94, Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, Sociedad de Autores 

de Interés Público. 8 de mayo de t997. Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna 

Rodrlgucz. 8 de mayo de 1997. Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés 

GonzAlez. 8 de mayo.de 1997. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 

dos.dcjunio en curSo, aprobó, con el número 41/1997, la tcsisjurisprudencial que 

antecede, Méxic~,. Distrito Federal, a dos de junio de mil novecicnlos noventa y 

si~I~, 
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Tesis de jurisprudencia P./J, 24/2000, novena época, Instancia Pleno, Fuente Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Marzo de 2000, Página: 35, Materia: 

Constitucional, Administrativa Jurisprudencia. 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis 

sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno 

al principio de equidad tributaria previsto por el articulo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la 

conclusión de que, en esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 

hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a 

Ja norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las 

disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 

encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 

del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, 

además, que para poder cumplir con este principio el legislador no 

sólo está facultado, sino que tiene obligación de crear categorías o 

clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 

caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas 

clases o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en 

bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y 

otra categoria, y que pueden responder a finalidades económicas o 

sociales, razones de polltica fiscal o incluso extraliscales. 

Amparo dircclo en revisión 682191. Matsushita Industrial de Baja California, S.A. 

de C.V. 14 de agosto de 1995. Amparo directo en revisión 1994/98, Universal 

Lumber, S.A. de C.V. 10 de mayo de 1999. Amparo directo en revisión 3029/98. 

Universal Lumber, S.A. de C.V. 10 de mayo de 1999. Amparo directo en revisión 



324199, Universal Lumbcr, S.A. de C.V. Jo, de junio de 1999. Amparo directo en 

revisión 1766198. WMC y Asociados, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 1999. El 

Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 

aprobó, con el número 24/2000, la tesis jurisprudc:ncial que anlcccdc. México, 

Distrho Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 

149 

En efeclo, como puede advertirse de los conceptos elaborados claramente se deduce que 

ambos son complemenlarios entre si, y necesita el uno del otro para lograr el ideal 

máximo de jusJicia tributaria, de Jal fonna que no se logrará esle valor supremo si una 

contribución es proporcional pero no equitativa, como tampoco si lo es equitativa y no 

proporcional. 

Sobre este principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado 

jurisprudencia en el sentido de que la proporcionalidad y equidad de los impuestos 

constituye una garantfa individual, aun cuando se encuentre localizada fuera del capitulo 

respecJivo de la Constitución. 

IMPUESTOS, VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LOS. De 

acuerdo con el art. 31, frac. N de la Carta Magna, para la validez 

constitucional de un impuesto se requiere la satisfacción de tres 

requisitos fundamentales: primero, que sea establecido por ley; 

segundo, que sea proporcional y equitativo, y tercero, que se destine 

al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de estos tres requisitos, 

necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido por la 

Constitución General. Aun cuando este Tribunal Pleno no ha 

precisado una fómmla general para determinar cuando un impuesto 

cumple con los requisitos d~' proji'orcionalidad y equidad, de justicia 

tributaria, o ~ea. de al~unn/'.cfo iás te;is q~e ha sustentado, si pueden 

fomrnrse cie;ios crit~ficls. Se has6stenido que, si bien el art. 31 de la 

Constitución e~;ab16d?1~;r~cquisitos de proporcionalidad y equidad 



como derecho de todo contribuyente, no está en el capitulo relativo a 

las garantías individuales, la lesión de este derecho si es una violación 

de garantías cuando los tributos que decreta el poder Legislativo son 

notoriamente exorbitantes y ruinosos. También este Tribunal Pleno ha 

considerado que la equidad exige que se respete el principio de 

igualdad, determinado que es norma de equidad la de estar obligados a 

determinada situación los que se hallen dentro de lo establecido por la 

Ley y que no se encuentren en esa misma obligación los que están en 

situación jurídica diferente, o sea tratar a los iguales de manera igual. 

Es decir, este Tribunal Pleno ha estimado que se vulnera el derecho 

del contribuyente a que los tributos sean proporcionales y equitativos,: 

cuando el gravamen es exorbitante y ruinoso y que la equidad exige 

que se respete el principio de igualdad. 

Séptima época, primera parte: vol. 62, p. 31, AR 6t68/63, Alfonso Córdoba y 

coagraviados (acumulados), mayorfa 18 volos¡ vols. 97-I02, p. 108, AR. 1S97/6S, 

Pablo Legorrca Chauvet y coagraviados, unanimidad 18 votos; vals. 145-150, o. 

123, AR. 3658, 80, Octavio Barocio unanimidad 16 votos¡ vols. 181-186, AR 

5554183, Compañia cerillera "La Central'', S.A. mayoria t4 votos; vols. 187-192, 

AR 2502/83, Servicios Profesionales Tolteca, S. A., mayoría 16 votos; vol. 

A~ndice at SJF 1917-1985, primera parte, Tribunal Pleno, México, 1985, pp. 112-

113. 

ISO 

Algunos tratadistas, e incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sostenido 

que, en realidad, son dos conceptos diferentes la proporcionalidad y la equidad, como se 

pude observar de la tesis 3a./J. 4/91, correspondiente a la octava época, Instancia: 

Tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Parte VII-Febrero, 

Página: 60, que dispone: 



PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. SON REQUISITOS DE 

NATURALEZA DISTINTA CON LOS CUALES DEBEN 

CUMPLIR LAS LEYES FISCALES. La proporcionalidad y 

equidad que deben cumplir las leyes fiscales, conforme a la fracción 

IV de articulo 31 de la Constitución, no deben confundirse, pues 

tienen naturaleza diversa, ya que mientras el primer requisito significa 

que las contribuciones deben estar en proporción con la capacidad 

contributiva de los sujetos pasivos, el segundo consiste en que éstos 

reciban un trato igual, lo que se traduce en que las leyes tributarias 

deben tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. 

Amparo en revisión 3098189. Equipos y Sislcmas para la Empresa, S.A. de C.V. 13 

de agoslo de 1990. Amparo en revisión 2825/88. Sanko Industrial, S.A. de C.V. 8 

de octubre de 1990. Amparo en revisión 3813/89. Maria Roclo Blandina Villa 

Mcndoza. 8 de octubre de 1990. Amparo en revisión 1825/89. Rectificaciones 

Marina, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 1990. Amparo en revisión 1539/90. 

Maria del Rosario Cachafciro Garcla. 13 de diciembre de 1990. Tesis de 

Jurisprudencia 4/91 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tn'bunal en sesión 

privada celebrada el catorce de enero de mil novecientos noventa y uno. Cinco 

votos de Jos scftorcs ministros: Presidente Salvador Rocha Dia.z, Mariano Azuela 

GOitrón, Sergio Hugo Chapilal Gutiérrcz, Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio 

Llanos Duartc. NOTA: Esta tesis también aparece. publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, mlmc10 38, Febrero de 1991, pág. 15. 
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Sin embargo, como se verá posteriormente al citar a varios tratadislas mexicanos, ambos 

son solo un concepto que se refiere al valor supremo de justicia tributaria que desde hace 

200 años señalaba que los súbditos de un Estado deben contribuir a su sostenimiento 

mediante al pago de tributos que se establezcan en función de su capacidad económica, o 

bien capacidad contributiva lrasladado a la materia impositiva. 

------ -__ . __ :_· _·-_____ ,_:_ ____ _ 



152 

Raúl Rodríguez y Lobato es atinado al mencionar que "Este principio de 

proporcionalidad y equidad. se desdobla, a su vez, en otros dos principios, que Je son 

complementarios y que resultan también indispensables para lograr el ideal de justicia 

tributaria, estos otros principios son el de generalidad y el de igualdad ... "22 

El principio de generalidad consiste en que la ley, como tal, sea una disposición 

abstracta e impersonal, pues de otra forma no podría ser reputada como una disposición 

legislativa, en el sentido material, pues Je fallarla algo que pertenece a su esencia y 

estaríamos en presencia de Jo que el articulo 13 de la Constitución General de Ja 

República prohibe bajo el nombre de Ja ley privativa, en otras palabras, este principio 

significa que Ja ley comprenda a tod.S las personas cuya situación coincida con Ja 

hipótesis normativa ahí prevista. En cambio, el principio constituye un trato de igualdad 

a Jos iguales, en iguales circunstancias, y, consecuentemente, que deberá tratar en forma 

desigual a los desiguales o que estén en desigualdad de circunstancias. Sin embargo 

como acertadamente Jo señala José Barrera Ríos, los conceptos de proporcionalidad y 

equidad, aunque supraordenados al valor genérico de justicia, contienen las siguientes 

diferencias23
: 

1.- "La proporcionalidad atiende Ja capacidad económica del sujeto pasivo en Jos 

impuestos y al costo en las demás cargas fiscales, y Ja posible distribución jurídica de las 

cargas fiscales en todas las fuentes de riqueza de una nación; equidad se refiere al 

problema de Ja igualdad de Jos sujetos pasivos ante el hecho imponible.'' 

2.- "La proporcionálidad tiene relación normativa con Ja situación financiera de Ja 
~ •'; - ·; 

Federación, entidad. federal y municipio, en el sentido de repartir el gasto público entre 
' ,:--,., - -~ 

Jos sujetos ·pasivos' O universo de contribuyentes, de acuerdo con su capacidad 

~conó;,;i~~; Ja·~~Úld}d\e refiere a Ja correcta normatividad aplicable a ese universo de 

contrib~ye~i~~,r~~~;.; a)~ léyfücnl en particular." 

" RÓDRlaur:z ..¡ i:on,\To; R~úi, op, cit.; pie. 44 
n BARRERA ~fOS, JosC¡ PropÓrcionatitlntl y Equitlml¡ Rc:visla Prontuario de Actualización Fiscal; Ira. 
Quincena; Junio de 2001, póg .. 85 y 86 



153 

3.- "La proporcionalidad se logra mcdianle Ja aplicación de lasas, cuotas o tarifas; Ja 

equidad connota a Ja obligación fiscal, porque se refiere a sus elemenlos internos, 

inclusive a Jos de Ja proporcionalidad." 

4.- "La proporcionalidad es siempre razón de progresividad; Ja equidad es razón de 

igualdad del pago del gravamen." 

5.- "La proporcionalidad impacta en Ja desigualdad real del universo de contribuyentes, 

ya que afecta en mayor medida a Jos sujetos pasivos con mayor capacidad económica, 

debido a Ja necesidad de una tasa progresiva; Ja equidad pugna por Ja igualdad dentro de 

Ja proporcionalidad, exigiendo tratamiento idéntico en cada nivel de proporcionalidad." 

6.- "La proporcionalidad se atiende a Ja materialidad tributaria, puesto que se relaciona 

con el pago de Ja contribución; Ja equidad se satisface en Ja formalidad normativa." 

Estas diferencias se infieren de la interpretación jurídica emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencia) número 98, visible en el Apéndice al 

Semanario Judicial de Ja Federación, 1917-1985, Primera Parte, páginas 190 y 191, que 

establece: 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS 

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL. El articulo 31, fracción IV, de Ja Constitución 

establece Jos principios de proporcionalidad y equidad en los tributos. 

La proporcionalidad radica, medularmcnte, en que Jos sujetos pasivos 

deben conlribuir a Jos gastos públicos en función de su respectiva 

capacidad económica, debiendo aportar uua parte justa y adecuada de 

sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este principio, Jos 



gravámenes deben lijarse de acuerdo con la capacidad económica de 

cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos 

elevados tributen en forma cualitativa superior a los de medianos y 

reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a 

lravés de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que 

cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de mils 

elevados recursos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se 

encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes 

que deba ser gravada diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, 

para que en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en calidad sino 

en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente en 

la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en 

proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica 

medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 

sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones 

deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de 

causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones 

permitidas, plazos de pagos, etcétera, debiendo únicamente variar las 

tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la económica de cada 

contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes 

mencionado. La equidad tributaria. Significa, en consecuencia, que los 

contribuyentes de un mismo impuesto deban guardar una situación de 

igualdad frente a la norma juridica que lo establece y regula. 

Séptima Época: Primera Parte, Volúmenes 18l·t86. Amparo en revisión 5554183.· 

CompaiUa Cerillera U Central, S.A. Mayoría de 14 votos. Volúmenes 187-192. 

Amparo en revisión 2502/83. Servicios Profesionales Tolteca, S.A. Mayoría de 16 

votos. Volúmenes 187-192. Amparo en revisión 441/83, Cerillos y Fósforos La 

Imperial, S.A. Mayoria de 14 votos. Volúmenes 187-192. Amparo en revisión 

3449/83. Fundidora de_AcerosTepeyac, S.A. Mayoria de t4 votos. Volúmenes t87-· 

192. Amparo en revisión 5413183. Fabrica de Loza El Anfora, S.A. Mayoria de t 5 · 

votos." 
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Tesis: P./J. 90199, novena época, Instancia Pleno, Fuente Semanario Judicial de Ja 

Federación y su Gaceta, Tomo: X, Sepliembre de 1999, Página S. 

IMPUESTOS. LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA 

SU PAGO ESTABLECEN TARIFAS EN LAS QUE EL 

AUMENTO DE LA BASE GRA V ABLE, QUE PROVOCA UN 

CAMBIO DE RANGO, CONLLEVA UN INCREMENTO EN 

LA TASA APLICABLE QUE ELEVA EL MONTO DE LA 

CONTRIBUCIÓN EN UNA PROPORCIÓN MAYOR A LA 

QUE ACONTECE DENTRO DEL RANGO INMEDIATO 

INFERIOR, SON VIOLATORIAS DE LOS PRINCIPIOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIOS. Las 

normas jurldicas que al establecer una tarifa para el pago de un 

impuesto prevén una estructura de rangos y tasas en Ja cual el 

aumento en una unidad del parámetro de medición de Ja base 

gravable, que provoca un cambio de rango al rebasar su l!mite 

superior, conlleva un incremento en Ja tasa aplicable, que eleva el 

monto a enterar de Ja contribución en una proporción mayor a Ja que 

tiene Jugar en el renglón inferior, por un aumento de Ja misma cuantfa 

de Ja base gravable, no atienden a Ja capacidad contributiva de Jos 

gobernados, ni otorgan un trato equivalente a los que realizan el 

mismo hecho imponible, pues al rebasar Jos contribuyentes en una 

unidad el límite superior de un rango y quedar comprendidos en el 

siguiente, les resulta un aumento considerable del impuesto a enterar, 

proporcionalmente mayor al incremento de Ja suma gravada, y si se 

toma en cuenta que Ja tarifa progresiva grava el hecho imponible en 

su totalidad y no solamente en Ja porción que exceda de cada rango, 

opera un salto cuantitativo en Ja tasa, lo que implica un trato desigual 

en relación con los contribuyen.tes que se ubiquen en el tope del rango 

inmediato inferior. 



Ampuro en revisión 1297/93. Ellas Madrigal Almeida y coags. 11 de mayo de 1995. 

Amparo en revisión 1741/96. Controles de Presión de CiudadJuárcz, S.A. de C.V. 25 de 

noviembre de 1996. Amparo en revisión 1683/96. Electrónica Alcázar, S.A. de C.V. 25 

de noviembre de 1996. Amparo en revisión 1725/96. Óscar Enrique Barros Ferreiro y 

coags. 23 de enero de 1997. Amparo en revisión 1755/96. Inversiones Turísticas San 

Luis, S.A. y coags. 14 de agosto de 1997. El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

celebrada el dos de septiembre del aifo en curso, aprobó, con el número 90/1999, la tesis 

jurisprudencial que antecede. MCxico, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Nota: La ejecutoria relativa al amparo en revisión 1297/93 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo 11, octubre de 1995,página 60. 

156 

Como se sabe, en nuestro derecho vigente, el género es contribución, las especies son: 

impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social y contribuciones de mejoras. 

La proporcionalidad y la equidad de cada especie dependen de su naturaleza. Asl, las 

contribuciones especiales tienen como diferencia especifica, respecto de los derechos, 

que se trata de la misma fonna de gravar, pero el servicio público o la obra pública no la 

acción o el sujeto pasivo, sino que le es impuesta por el sujeto activo. 

A diferencia, en el derecho, es el sujeto activo quien acciona la prestación, por lo que la 

siguiente interpretación jurídica Je es aplicable guardando las distancias que señala a 

ambos gravámenes. 

DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 

'EQUIDAD DE ÉSTOS ESTÁ REGIDA POR UN SISTEMA 

DISTINTO DE LOS IMPUESTOS. La satisfacción de las garantías 

de proporcionalidad y equidad de las cnrgas fiscales establecidas por 

el art. 31, frac. IV de la Constitución Federal, que las leyes tributarias 

tratan de llevar a cabo en materia de derechos a través de una escala 



...... 

de m!nimos a máximos, traduce un sistema de relación de 

proporcionalidad y equidad que únicamente es aplicable a los 

impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse, 

cuando se trate de la constitucionalidad de derechos, cuya naturaleza 

es distinta de la de los impuestos, y por tanto, reclama un concepto 

adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la 

doctrina jurídico fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de 

entenderse las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública 

del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo 

prestado por los poderes del mismo o sus dependencias a personas 

determinadas que los soliciten, de tal manera que para la 

determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 

derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 

ejecución del servicio que causen los respectivos derechos y que las 

cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban 

servicios análogos. 

AR S23Bn9, gas Licuado, S.A.1 25 ene. 1983, WWlimidad de 18 votos; poncolc: 

Alfonso Lópcz Aparicio, séptima época, vols. 169-174, primera parte, p. 23. 

Precedente: AR 1514/65, Armando Ruiz Alvardo, 3 dic. 1968, W11nimidad 18 votos; 

ponente. Ezequiel Burguetc Fancra, sétima epoca, vol. 12, primera parte, p. 27. 

Precedente que no han integrado jurisprudencia 1917-1988, TnOurml Pleno, SJF, 

México, 1989, p. 661. 
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En efecto, conforme a la tesis antes transcrita, los impuestos y los derechos tienen una 

naturaleza distinta por lo que sus características difieren de ambos, pues en el caso de los 

derechos para cumplir con los requisitos constitucionales de equidad y proporcionalidad 

debe existir .correlación entre la prestación del Servicio Público y el monto de Ja cuota 

.como lo· establece la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jnform~ t9s9, primera parte, México, 1989, pp. 610 y 661, que indica: 



DERECHOS FISCALES. SUBSISTE LA CORRELACIÓN 

ENTRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y EL 

MONTO DE LA CUOTA. Pese a que en la legislación vigente en la 

actualidad se suprimió de la definición de derechos fiscales el 

concepto de contraprestaciones por el servicio público prestado, como 

precisaba el Código Fiscal de la Federación de 1967, subsiste cuando 

se trata de una hipótesis a correlación entre la prestación del servicio 

público y el monto de la cuota, a tal grado que son términos 

interdependientes y que aquél es supuesto de causación de ésta, dichas 

características que distinguen a este tributo de las demás 

contribuciones permiten considerar, aplicando los principios de 

equidad y proporcionalidad que establece la frac. IV del art. 31 

Constitucional, que debe existir un razonable equilibrio entre la cuota 

y la prestación (sic) del servicio, y que se impone dar el mismo trato 

fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar en lo 

esencial los criterios que este Alto Tribunal ya habla establecido 

conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 

establecimiento de normas que determinen el monto del tributo 

atendiendo al capital del causante, puede ser correcto tratándose de 

impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en 

cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución 

del servicio; y de que la correspondencia entre ambos términos no 

debe entenderse como un derecho privado, de manera que el precio 

corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los 

servicios públicos de organizan en función del interés general y sólo 

secundariamente en los particulares. 
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AR 7233/851 Mexicana del Cobre, S.A. 30 marzo. 1989, rNyorla 13 vo1os de los 

ministros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Azuela GDitrón. Fcmándcz Doblado, 

pavón Vasconcclos, Adato Green, Rodriguez Roldán, Martlnez Delgado, Moreno 

Flores, Su!rez Torres, Chapital Guitérrcz, Schmill Ordóñcz y presidente del RJo 

Rodrfgucz; se resolvió modificar Ja sentencia recurrida y conceder el amparo 

cnforma lis ay U1na; el mismo Villagordoa Lozano emitió su voto en el sentido de 

que debla negarse el amparo, y los ministros Alba Lcyn y Dlaz Romero votaron a 

favor del proyeclo: ausenles: Castañón León, López Conlreras y González Martlnez. 

Impedido: Rocha Dfaz; ponente: Juan Diaz Romero; secretaria: Maria Del Refugio 

Covarrubias de Martín del Campo. 
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El mismo criterio sostuvo el Poder Judicial de la Federación al resolver problemas de 

constitucionalidad respecto de erogaciones de personas, asl como lo relativo al impuesto 

local de nóminas, es decir, se mantuvo la posición de considerar a éstos en razón de sus 

caracteristicas particulares, en razón de su distinta naturaleza con respecto al impuesto 

sobre la renta, como se observa de las siguientes tesis: 

Tesis: P JJ. 43195 de la Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Parte 11, Diciembre de 1995, Página: 98, que dice: 

CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS. LA TARIFA UNICA DEL 2% 

NO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD. Esta Suprema Corte ha eslablecido que la 

forma más adecuada de gravar la capacidad económica del 

contribuyenle, es a partir de tarifas progresivas, pero conviene aclarar 

que dicho criterio es aplicable tratándose de impuestos sobre el 

ingreso, las utilidades o los rendimientos del causante. Efectivamente, 

la tarifa progresiva constituye una útil herramienta de valoración 

sobre los ingresos totales del particular, empero tratándose de 

impuestos reales u objetivos que gravan una manifestación aislada de 

. -- -~------~ --· ----~-------:.......__ ______ :.._ 



su riqueza, no exisle obstáculo para que se aplique una tarifa única, en 

tanto que dichos tributos no participan de los aspectos subjetivos o 

personales de cada contribuyente, sino que se limitan a la porción de 

riqueza elegida por el Estado. De aqul que, la tarifa única del 2% que 

establece el Código Financiero del Distrito Federal para el cobro del 

impuesto sobre nóminas, no infringe el principio de proporcionalidad, 

dado que no se trata de un gravamen de carácter personal. 

Amparo en revisión 727/95. Aceites y Esencias, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. 

Amparo en revisión 105t/95, Sin<:a, S.A. de C.V. 9 de noviembre de t995. Amparo en 

revisión 1194/95. Chrysler de M!xico, S.A. 9 de noviembre de t995. Amparo en 

revisión 1196195. Combwtibles Roquero, S.A. 9 de noviembre de 1995. Amparo en 

revisión 1226195. Tanques de Acero Trinity, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. El 

Tnl>Unal PJcno en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, por 

unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Viccnlc Aguinaco Alemán, 

Sergio Salvador Aguirrc Anguiano, Mariano Azuela Güitrón. Juvcntino V, Castro y 

Castro, Juan Diaz Romero, Ocnaro David Góngora Pimcntcl, José de Jesús Gudii\o 

Pelayo, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Humbcrto Román Palacios, Oiga Maria S'nchcz 

Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 43/1995 (91.) la tesis de 

jurisprudencia que antecede¡ y dctcnninó que las votaciones de los precedentes son 

idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil 

novecienlos novenla y cinco. 

En el mismo sentido la lesis: 

GASTOS DE EROGACIONES DE LAS PERSONAS. EL 

ESTADO TIENE FACULTAD DE GRAVARLOS EN 

EJERCICIO DE SU POTESTAD TRIBUTARIA. El nrt. 31, frac. 

IV de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al 

legislndor ordinario la facultad de de1em1inar cómo y en qué forma los 

mexicanos deben conlribuir al gnslo público. El legislador Iiene 

facullad para seleccionar el objclo del tributo siempre que éste 
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salisfaga los principios establecidos en la Conslitución. El precepto 

constitucional señalado no establece como requisito que los 

gravámenes se impongan sólo a los ingresos, a los bienes o al capital. 

Al no existir restricción constitucional en este sentido el Estado está 

facultado para gravar erogaciones o gastos en dinero o en especie que 

revelen capacidad contributiva de quienes los efectúan por ende, sean 

susceptibles de ser objeto de imposición por parte del Estado. 

AR 2159/88, Francisco de !caza Dofour, 3 may. 1989. AR 143/89, Panificadora 

Churubusco, S.A. de C.V., 25 may. 1989. AR l718188, Alcon Laboratorios, S.A. de 

C.V., 25 may, 1989. AR 2286188, Johnson and Jobnson de México, S.A. de C.V., 5 

sep. 1989. AR l717/88, Constructora Maple, S.A. de C.V., 5 sep. i989. 

Informe 1989, Suprema Conc de Justicia de la Nación. primera pane, Pleno, 

México, 1989; pp. 554-556 
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En conclusión, los principios de proporcionalidad y equidad de las contribuciones no 

pueden aplicarse en fonna idéntica a todo tipo de tributos, pues el cumplimiento de 

dicho requisito dependerá del estudio profundo de la naturaleza de la contribución 

aisladamente considerada. Respecto de los accesorios de las contribuciones como son las 

sanciones y los recargos, al ser accesorios de las contribuciones y participar de la 

naturaleza de lo principal, también deben cumplir el requisito constitucional de 

proporcionalidad y equidad tributarias, como se aprecia de las siguientes tesis P./J. 2/98, 

Novena Época, lnslancia Pleno, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo VII, Enero de 1998, Página 41. 

RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA 

RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 

OMITIDAS. El an!culo 2o. del Código Fiscal de la Federación 

dctcnnina que los recargos y las sanciones, entre otros conceptos, son 

accesorios de las contribuciones y panicipan de su naturaleza, lo que 



Jos sujeta a Jos requisitos establecidos en el articulo 31, fracción IV, 

de Ja Constitución General de Ja República, como son Jos de 

proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose de los 

recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación 

cuantitativa entre Jo principal y Jo accesorio, de lo que se siga que su 

monto no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de 

que lo accesorio de Jos recargos y sanciones no reconoce tal 

limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son 

accesorios de las contribuciones dado que surgen como consecuencia 

de Ja falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la 

obligación de cubrir ~cargo al fisco es imprescindible Ja existencia 

de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida 

por la ley; de ahl que, si no se causa Ja contribución no puede 

incurrirse en mora, ni pueden originarse Jos recargos, ya que éstos 

tienen por objeto indemnizar al fisco por la falta de pago oportuno de 

contribuciones, mientras que las sanciones son producto de 

infracciones fiscales que deben ser impuestas en función a diversos 

factores, entre Jos que descuellan como elementos subjetivos, Ja 

naturaleza de Ja infracción y su gravedad. Desde esa óptica, el monto 

de Jos recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, 

dependerán de las cantidades que durante Ja mora deje de percibir el 

fisco, mientras que el monto de las sanciones dependerá de las 

cantidades que por concepto de pago de contribuciones haya omitido 

el obligado. Asi, aquellos requisitos constitucionales referidos a Jos 

recargos, se cumplen, tratándose de Ja ley que Jos previene, cuando 

ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente iguales a 

Jos que corresponden para Ja determinación de intereses, como son la 

cantidad adeudada, el . lapso de Ja mora y Jos tipos de interés 

manejados o dctcrrninado.s durante ese tiempo. En cambio, Ja equidad 

;_:_._ -~ 
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y la proporcionalidad de las sanciones, sólo pueden apreciar.;e 

atendiendo a la naturaleza de la infracción de las obligaciones 

tributarias impuestas por la ley, asi como a la gravedad de dicha 

violación y a otros elementos subjetivos, siendo obvio que su 

finalidad no es indemnizatoria por la mora, como en Jos recargos, sino 

fundamentalmente disuasiva o ejemplar. 

Amparo en revisión 2353/96. Instituto de Estudios Fiscales y Adnúnistrativos, A.C. 

6 de julio de 1998. Once votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: Armando 

Canés Galván. El Tnl>unal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de 

noviembre en curso, aprobó, con el número C/1998, la tesis aislada que antecede; y 

dctcqninó que Ja votación es idónea pan integrar tesis jurisprudcncial México, 

Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
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Ambos conceptos, la proporcionalidad y la equidad, son axiológicos, su contenido, no es 

de fácil comprensión, pero lo que se trata con el presente trabajo de investigación es 

encontrar el sentido jurídico de los mismos, dentro del texto legal de la Constitución. La 

literalidad no nos resuelve el problema y en tanto eso suceda el contenido de los mismos 

debe llenarse mediante la interpretación jurídica que se cita. 

José Barrera Ríos en su articulo denominado concluye que "Lo proporcional es a la 

equidad lo que lo horizontal es a o vertical, puesto que la proporcionalidad se logra 

mediante el establecimiento de una tarifa ascendente que más grava a quien más gana, 

consecuentemente menos grava a quien menos gana; la equidad se logra mediante el 

establecimiento de deducciones e ingresos exentos. Este equilibrio fiscalmente tiene el 

efecto conocido como simetría fiscal." Y concluye, "La simetría fiscal es posible 

describirla bajo la fónnula de que quien efectúa una erogación tiene la posibilidad 

jurídica de deducirla o amortizarla y, a su vez, quien recibe el monto de la erogación está 

obligado al pago del impuesto por su totalidad, siempre que ese ingreso no esté exento o 

sea dcduciblc.1124 

"JJARRERA idos, Josc; Op. Cit; pag. 87. 
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Ahora bien para una mejor precisión de los conceptos mencionados dada la importancia 

que asumen a continuación se analizará brevemenle lo que algÚnos tratadistas mexicanos 

han expresado respecto a la proporcionalidad y equidad en las conlribuciones. 

Ernesto Flores Zavala dice "no es posible separar las dos palabras, interpretar la 

expresión "proporcional y equitativa" corno significado de justicia. Lo que el constituye 

pretendió expresar, fue que los impuestos sean justos.'"5 De trascendental importancia 

reviste el criterio del mencionado autor cuando indica que este principio "requiere la 

realización de dos principios: el de generalidad y el de uniformidad, es decir, que todos 

los que tienen capacidad conlributiva, paguen algún impuesto, y que éste represente para 

todos el rnlnirno de sacrificio posible." o lo que es lo mismo "el Estado sólo debe 

imponer el sacrificio , rnlnirno, el indispensable para cubrir el presupuesto, sin 

atesorar."26 Y finaliza diciendo que "El principio de generalidad, dijimos, no significa 

que todos deben pagar todos los impuestos, sino que todos los que tiene capacidad 

contributiva paguen algún impuesto. Sin embargo, este principio puede también 

aplicarse a cada impuesto individualmente considerando y entonces debe interpretarse 

en el sentido de que el impuesto coincide con lo que Ley señala corno hecho generador 

del créditos fiscal, sin exccpciones.''27 

Por su parte, Servando J. Garza sostiene que: "En el precepto constitucional 

encontramos la exigencia de justicia en materia tributaria. Es posible pensar que el 

lenguaje del legislador se justifica porque el principio de justicia se expresa en los 

impuestos indirectos mediante la cuota proporcional, y en los directos, mediante la 

progresiva que es también fórmula de equidad, pero manteniendo siempre, para análogas 

capacidades contributivas, idéntica cuota tributaria."28 

" FLORES ZA VALA, Ernesto, Op. Cit.; p!gs. 20t y 202. 
26 Jdcrn. 
11 Jdcrn. 
21 GARZA, Servando f¡ Las Garm11iDs co1~stituclonnles en el Derecho Tributado Me.Ticano; Editorial 
Cultura¡ T.G., México, 194~, pá~s 7~ y 72 
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Para corroborar Jo anterior señala que "Si esos dos conceptos a Jos cuales debe ajustarse 

simultáneamente toda ley tributaria del congreso fueran contradictorios o excluyentes, 

ninguna ley podrla ajustarse simultáneamente a ambos porque su adecuación a uno 

implicarla desajuste al otro y Ja fracción constitucional liga Jos adjetivos mediante Ja 

conjunción copulativa.'"9 Y concluye "Ahora puede explicarse Ja importancia del 

epfgrafe sobre el que llamamos la atención al inicio: si el derecho es el arte de Jo bueno 

y Jo equitativo, y se llama asf porque el vocablo latino deriva de ·~usticia"; nuestro 

derecho tributario se cimienta con mayor razón en el principio de equidad ... "3º 

Sergio Francisco de la Garza opina que "Ja exigencia de Ja proporcionalidad y de 

equidad que establece Ja frac. IV del art. 31 Constitucional es una justicia tributaria y 

que en esta materia impera Ja justicia llamada distributiva, Ja cual tiene por objeto 

directo los bienes comunes que hay que repartir y por indirecto solamente las cargas, 

entre ellas los tributos. En la distribución de las cargas, la justicia distributiva exige 

tratar de cumplirse si no es tomando en cuenta las distintas capacidades contributivas de 

Jos ciudadanos. El sistema más adecuado para las capacidades contributivas es el de los 

impuestos directos, que por su naturaleza pueden ser progresivos. Sin embargo, en Jos 

impuestos indirectos, que no pueden eliminarse de ningún sistema tributario, Ja 

distribución tiene que hacerse en forma proporcional."31 

El citado autor termina expresando un punto de vista interesante al hablar de que "no 

puede darse una fórmula general y que el requisito de Ja justicia tributaria tiene que ser 

definido jurisprudencialmente, como sucede en todos Jos paises del mundo donde el 

Poder Judicial tiene una actuación destacada, y cuya influencia sobre Jos demás poderes 

y Ja sociedad con relcvantcs."32 

29 idcm. 
30 Jdcm. 
JI DE LA GARZA, Sergio Francisco; Derecho Fina11ciero Mexicano; Editorial Pomia, S.A.; México, 
1983; págs. 257 y 258 
JJidcm. 
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Finalmente, Miguel Valdéz Villarreal dice que la equidad tributaria tiene cuatro 

sil:nificados, a saber: 

"Primera equidad. La distribución equitativa de los recursos económicos nacionales 

para su aplicación, a los propósitos directos de los particulares y a los fines del gasto 

público de autoridades."33 

"Segunda Equidad. La equidad que debe manifestarse en los sistemas tributarios, en 

vista de conjunto, al formularse la serie de impuestos con afectación de personas 

respecto a sus bienes y según sus actividades; y la equidad en cada impuesto particular, 

de tal modo que la carga fiscal total y parcialmente considerada, sea justa."34 

"Tercera equidad. La pareja aplicación de la ley de tal manera que no se deje de aplicar 

a quien corresponde, ni se aplique ilegalmente a quien no está obligado o no lo está en el 

momento de lo exigido. "35 

"Cuarta equidad. La debida aplicación de los recursos recaudados por impuestos a los 

gastos públicos que se originan en el ejercicio correcto de las atribuciones de las 

autoridades en eficaces programas de gobierno que revierten los recursos recaudados por 

impuestos en obras y servicios públicos a la comunidad conforme a un criterio de seres 

humanos que la componen, en vez de tomar en cuenta su status económico."36 

Asl las cosas, a todas luces se puede afirmar que los anleriores autores no tienen un 

concepto homogéneo en . relación con lo que se debe entender por la equidad y 

proporcionalidad.ª que se refiere el articulo 31, frac. IV; de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, pero al menos todos llegan al mismo punlo, eslo es, que 

Jl RIVERA CAMPOS, JosC¡ Eq11idatl y Proporc/011a/idacl 1/e los impuestos¡ Cuarenta y cinco ai\os al 
servicio de MéxicO; 1. I; Tribunal Fiscal de la Federación, México~ 1982~ pág. 477. 
34 Jdcm. 
uldcm . 

.. 36 Jdcm. 
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dicho principio constitucional prevé la justicia de las leyes tributarias. Lo anterior es asi, 

toda vez que efectivamente de lo que se trata es de que el Estado sólo imponga un 

mlnimo de sacrificio a los particulares en la medida en que sea indispensable para cubrir 

el presupuesto. 

Por proporcionalidad puede comprenderse que la norma fiscal debe ser general, sin 

excepciones y atendiendo a la capacidad económica de los contribuyentes, como señala 

Hugo Carrasco37 Iriarte siguiendo a Emilio Margáin Manautou, que un tributo sea 

proporcional significa que comprenda por igual, de la misma manera, a todos aquellos 

individuos que se encuentran colocados en la misma situación o circunstancia, en tanto 

que Ja equidad es comprender la cuantificación del impuesto, el aspecto económico del 

tributo. 

Finalmente, además de que inicialmente la apreciación de Ja proporcionalidad y equidad, 

es decir, la justicia de Jos impuestos, corresponde exclusivamente al poder Legislativo, 

también puede hacerlo el poder Judicial. De hecho, se estima indispensable Ja 

intervención firme y enérgica del Poder Judicial, cuando el Poder Legislativo se haya 

excedido en sus facultades constitucionales. En ese sentido modificó su Jurisprudencia 

de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sostener que, si está capacitado el Poder 

Judicial para revisar los decretos o actos del poder Legislativo, en cada caso especial, 

cuando a los ojos del poder Judicial aparezca que el impuesto es exorbitante y ruinoso, o 

cuando el Legislativo ha rebasado sus facultades constitucionales, excediéndose de las 

mismas. Textualmente ese alto tribunal dijo: 

IMPUESTOS, EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LOS. 

Aunque la jurisprudencia sentada por la Suprema Corte, en ejecutorias 

anteriores, establecia que la falta de proporcionalidad y equidad del 

impuesto no puede remediarse por medio del juicio de amparo, es 

31 CARRASCO IRIARTE, llugo; Derecho Fiscal Co11sti111cionn/¡ Op. Cit; p:ig. 186. 



convenienle modificar dicha jurisprudencia, estableciendo que s[ eslá 

el Poder Judicial capacitado para revisar los decretos o aclos del poder 

Legislativo, en cada caso especial, cuando aparezca que el impuesto es 

exorbitante o ruinoso, o que el Legislativo se haya excedido en sus 

facultades constilucionales. Aun cuando el art. 31 de la Constitución 

que establece los requisitos de proporcionalidad y equidad del 

impuesto, como derecho de todo contribuyente, no está en el capítulo 

relativo a las garantlas individuales, la lesión de este derecho si es una 

violación de garanlfas, por lo que, si de demanda ante el poder Judicial 

al amparo contra una ley que establezca un impuesto exorbitante o 

ruinoso, no puede negarse la protección federal diciendo que el poder 

Judicial no es el capacitado para remediar dicha violación y que el 

remedio contra ella se encuentra en el sufragio popular, pues en tal 

caso de baria nugatoria la frac. 1 del art. 103 de la Constitución y la 

misma razón podría invocarse para negar todos los amparos que se 

enderezan contra leyes o actos del poder Legislativo. 

Sexta época. Primera pane: vol. XLI, p. 198. AR 190/57. Fomento Inmobiliario, S.A. 

mayoría IS votos. Vol. XLI, p. 198. AR 44/58 H.E. Bourchier Sucesores, S.A. 

mayoría 14 votos: vol. XLVI, p. 253, AR. 3923/58. La lstmcila, S.A. Compañl1 de 

Bienes hunueblcs, mayoría 15 votos; vol. XLVII, p. 38 AR. 2742157, Inmuebles 

Continental, .S.A mayoría 14 votos; vol. LVI, p. 128. AR 1909/58 EL Refugio, S.A. 

mayo ria J S votos, 

Ap<!ndice al SJF 1917-1985, primera pane. Tnbunal Pleno, México 1985 pp. 96 
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Como complemento hasta lo .~quI explicado, sólo debemos considerar que lo que se 

pretende al implementar. el, valor supremo justicia, es que si bien es cierto que los 

gobernados deben contribuir para el mantenimiento del aparato estatal, también lo es que 

esto debe ser de forma tal que no destruya la fuente de riqueza de donde emerge la 

contribución, pues sostener lo contrario equivaldria a "malar a la gallina de los huevos 

de oro". Atinndamente así, lo ha sostenido la Suprema Corte al disponer: 



DOBLE TRIBUTACIÓN.- PRUEBA DE su 
PROPORCIONALIDAD E INEQUIDAD. La doble tributación se 

justifica si la obligación de aportar la contribución establecida en la 

ley reclamada no destruye la fuente que le da origen. Teniendo la 

fuente del impuesto siempre un contenido económico, pues se basa, 

entre otros supuestos, en el rendimiento del capital, del trabajo, de la 

combinación de ambos o del conjunto de bienes que integran el 

patrimonio del contribuyente, es necesario que los particulares 

promovenles de los juicios de amparo en los que se reclaman leyes 

que permiten la multigravación, demuestran en relación con la fuente 

impositiva a la cual se aplica y que podría poner en peligro la 

existencia de la misma, produciéndose, por ende, una violación al art. 

31, frac. N Constitucional; por el contrario, la falta de acreditamiento 

de esos extremos provoca la imposibilidad de declarar la 

inconstitucionalidad de la figura en análisis. 

AR 13oon5, AutomotorCJ Roma, S.A. 4 may. 1977. AR 1597/65, Pablo Legom:ta 

Chauvet y coagraviados, 12 ab. 1977. AR 402176. J. Jesús Castellanos Castellano, 3 

ene. 1978. AR 5322150. Siderúrgica Montem:y, S.A. (> mar:z 1984. AR 7734/83, 

Micacla Gutiénez viuda de Mui\oz 12 jul. 1988. Texto de la tesis aprobado por el 

Tnl>unal en Pleno, 18 ocl. 1988, unanimidad 21 votos de los ministros presidente: 

Carlos del Rfo Rodrfguez. Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Salvador 

Rocha Dlaz, Samuel Alba Leyva, mariano Azuela Gilitt6n, Noé Castañ6n León. 

EmcsÍo Dlaz Infante, Luis Fcmández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcclos, 

·.vi~~oria Adato G.rccn, Santiago Rodríguez Roldán, José Maninez Oc1gado, Manuel 

Gutil!~'!fCZ de . Yclasco, Atanasia González Martinez. JosC Manuel Villagordoa 

~O~rí~; F'a~ta Moreno Flores, Ángel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapilal 

:.ou1iérrez, Junn Olnz Romero y Ulises Schmill Ordóñcz. 

, ~n~o.~1m: 1988, Suprema Corte de Juslicia de In Nnción, primera parte, Pleno México, 

1988, p: 802·9· 802-11. 
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No obslantc lo anles expuesto, debe recordarse que el establecimiento de los impuestos y 

su posible inconstitucionalidad depende de circunstancias generales y no particulares, 

por lo que nunca deberá estimarse que por el solo hecho de que para un contribuyente un 

detenninado impuesto indirecto resulte más gravoso que para otros en virtud de percibir 

menos ingresos, o bien por la circunslancia de que la tasa haya subido en una cuantfa 

que puede considerarse alta, deba ser declarado inconstitucional. Al respecto, el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sustenlar las siguientes dos tesis que a la 

letra se estableció: 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS, FALTA 

DE. DEPENDE DE CIRCUNSTANCIAS GENERALES. El 

alegato de un causante en el sentido de que su capacidad contributiva 

ha disminuido por circunstancias diversas y que, por este hecho, el 

impuesto que debe cubrir resulta desproporcionado e inequilativo, no 

es razón para considerar que la ley que lo impone es inconslilucional, 

toda vez que tal delerminación no puede derivar de situaciones 

particulares de un contribuyente, sino que depende de circunstancias 

generales. El carácter desproporcionado o inequitativo de una 

contribución únicamente puede derivar, por la propia naturaleza de la 

ley fiscal' que la establece, de su relación con el conjunlo de los 

sujetos pasivos. 

Amparo en revisión 8953/83. Maria Cristina Quinlero Valladares. 12 de febrero de 

1985. Amparo en revisión 6456183. Luis Femando Zúñiga Sobcranes, 12 de marzo 

de 1985. Amparo en revisión 665/84. Elolsa Neria Baldcras y coagravilldos. 11 de 

agosto de 1988. Amparo en revisión 1718/88. Alcon Laboratorios, S. A. de C.V. 25 

de mayo de 1989. Amparo en revisión 143/89. Panificadora Churubusco, S. A. de 

C. V, 25 de mayo de 1989. Texto de la tesis de jurisprudencia 13/1989 aprobada por 

el Tribunal en PICno en Sesión Privada de ocho de noviembre de 1989. Esta lesis 

1ambién opnreCe publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

número 19-21, Juli~-S~plicrÍ1bre de 1989, pág. SL Oclava Época~ Insumcia: Pleno, 

Fuente: S~man'a~·io Judi~iafdc_la Federación Partc:,,111 Primera P~rte, Tesis'. P./J. 39 

13/89, Página: 232. 



IMPUESTOS, AUMENTO CONSIDERABLE EN EL MONTO 

DE LOS. NO DEMUESTRA NECESARIAMENTE QUE SEAN 

DESPROPORCIONADOS E INEQUITATIVOS. Si bien es cierto 

que de conformidad con lo establecido por el art. 31, frac. IV de la 

Constitución, las contribuciones deben reunir los requisitos de 

proporcionalidad y equidad, sin embargo, no se puede estimar que el 

aumento considerable en el monto de un presupuesto demuestre que 

se esté en presencia de un impuesto desproporcionado e inequitativo, 

pues, en la determinación del mismo, son múltiples los factores que se 

deben tener en cuenta, como la capacidad contributiva, las 

necesidades colectivas que deben satisfacer, la redistribución de la 

riqueza, etc., por lo que, el que un impuesto sea elevado, incluso 

considerablemente, de un año a otro, no significa necesariamente que 

se incurra en violación al art. 31, frac. N de la Constitución. 

AR 3524/84, Planta Pasteurizada Durango, S.A. de C.V., unanimidad 16 votos, 

séptima época, vols. 199-204, Primera parle, p. 132.· AR 2939/84, Triplay Maderas 

del Norte, S.A. unanimidad 16 votos, sq,tima q,oc., vots. 199-204, primera pme, p. 

132. AR. 8993/83, Unión Regional de Crédito Ganadero de Durango, S.A. de C.V., 

unanimidad 16 votos, séptima época, vots. 199-204, primera parte, p. 132. AR. 

9622183, lmportadora y Exponadora de M!rmot, S.A. unanimidad 19 votos, séptima 

época, vols. 205-216, primera parte, p. 56. AR 7876183, Arluner de México, S.A. 

unanimidad 17 votos, séptima época, vols. 205-216, primera parte, p. 56. Apéndice 

ol SJF 1917-1988, primera parle, Tnbunol Pleno, México,,Í989, pp. 143-144. 
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A pesar de los principios hasta aquf analizados; ~e ·haÍt'.sentado tesis interpretando 

jurldicamenle el concepto de proporcio~alidaÍI ~ ~q~icla~'.{ri~~la~o, que en ocasiones 

resuUan apartados del concept~ que~e"há d~l!of ~~~;J¡~.¡~ Cort~ justifica aduciendo 

. crl¡erios para ello, laLy como see5:taiilec~'~/Í~\~f~pj)?31/97 correspondiente a la 

... ~:::;~~::;:nz~~t/~fg\{!:~~~'.~f ~ti~:~~~~li~!t.:'6Ines~~~a~~:~ su Gaceta, 



RENTA. LA TASA FIJA DEL 35% QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 

ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La fracción IV del 

articulo 31 conslilucional impone la obligación de contribuir al 

sostenimienlo de los gaslos públicos de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes, pero sea cual fuere el criterio 

inlerprclalivo que se adople, en la expresión "de la manera 

proporcional y equilaliva que dispongan las leyes" tiene perfeela 

cabida no sólo la lasa progresiva, sino también la proporcional, ya que 

el preeeplo conslilucional en cila no prohibe la inslauración de las 

lasas proporcionales, y menos aún consigna que sólo medianle el 

establecimiento de tasas progresivas se satisfagan los principios 

tribularios contenidos en el mismo. Ello es as!, en razón de que el 

pago de tributos en proporción a la riqueza gravada, se puede 

conseguir medianle la utilización de tasas progresivas, pero también 

con tasas proporcionales, como sucede en el caso del impuesto sobre 

la renta a cargo de las sociedades mercantiles, pues en la composición 

legal de la base gravable se tiene en cuenta, como ocurre en el 

impucslo de que se lrala, Ja dislinla aptitud contributiva de Ja riqueza 

dclimilada por medio de Jos componcnles que determinan el 

conlenido económico del hecho imponible. En tales condiciones, en el 

impucslo sobre la rcnla de las sociedades, el rcspelo a Ja garanlla de 

proporcionalidad exigida por el · articulo 31; fracción IV, 

conslilucional, se consigue en una primera fase, con la dclerrninación 

de la base gravable del impu~Ío,a I~ ~~~1 no ~~ni:iemen los gaslos 

indispensables de la negóciación; y después, con la aplicación de la 
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cuota del 35% sobre esa base gravable que, independientemente de su 

monto, tendrá siempre Ja característica de ser producto del capital y 

no del trabajo. 

Amparo en revisión t573/94. Maria Guadalupe Olea Sánchcz. 9 de enero de 1997. 

Amparo en revisión 529/92. Distribuidora Dina de Morclos, S.A. de C.V. ll de 

febrero de 1997. Amparo en revisión 794192. Tauro Consultora de Derecho Fiscal, 

S.A. de C.V. ll de febrero de 1997. Amparo en revisión 964/89. Grupo Lepa 

Mannau, S.A. de C.V. ll de febrero de 1997. Amparo en revisión 1516194. 

Porcelanite, S.A. de C.V. 4 de marzo de 1997. El Trib1U1al Pleno, en su sesión 

privada celebrada el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 31/1997, 11 tesis 

jurisprudencia) que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de mil 

novecientos noventa y siete. 

3.1.3. GARANTÍA DE GASTO PÚBLICO 
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En capftulos anteriores38 quedó analizado el concepto de gasto público para Jos fines de 

Polftica Financiera, donde quedaron señalados sus alcances. El principio conforme al 

cual la recaudación tributaria se destine a satisfacer Jos gastos públicos, igualmente se 

encuentra establecido en el articulo 31, fracción N de la Constitución Federal como se 

vio con anterioridad. 

Dicho dispositivo establece la obligación de contribuir a Jos gastos públicos, tanto de Ja 

Federación como del Estado o Municipio en que residan los contribuyentes. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el destino de la recaudación por 

conlrlbución a Jos gastos púbÚ~os es una condición de validez conslitucional de los 
. ·. ··. -: .:.·· 

1ributos. En cuanto' a lo ·_que. debe entenderse por gaslos públicos, ya ha quedado 

súficientc~1~~-;e ~xpiicado e~ ~Íla~to a sus alcances en el capitulo primero de este trabajo 

· dc'·¡·;1~~~li·~~Ciói1./::: 
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En efeclo, de no destinarse las conlribuciones al Gasto Público, eslo es, de solo tener 

fines extrafiscales, sin tomar en cuenta las garant!as de legalidad, proporcionalidad, 

equidad y deslino a Jos gastos públicos, dicho lributo no cumplirá con las máximas 

constitucionales necesarias para su validez. Asl Jo ha sostenido el Pleno de Ja Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación en Ja tesis aislada P. CN/99 en la novena época, 

publicada en el Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta Tomo X, Diciembre de 

1999, página: 15, Materia: Constitucional, Administrativa, que enuncia: 

CONTRIBUCIONES. LOS FINES EXTRAFISCALES NO 

PUEDEN JUSTIFICAR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO JI, 

FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La exislencia de un fin 

extrafiscal, entendido ésle como un objelivo distinto al recaudatorio 

que se pretende alcanzar con el establecimiento de una determinada 

contribución no puede convertirse en un elemento aislado que 

justifique Ja violación a Jos principios de legalidad, proporcionalidad, 

equidad y deslino al gasto público consagrados por el articulo 31, 

fracción IV de Ja Ley Fundamental. Los fines extrafiscales son 

exclusivamente olros elementos que debe analizar el órgano de control 

para determinar Ja constitucionalidad o no de un delerminado preceplo. 

Amparo en revisión 95/98. Laura Paulina Bátiz Morfin. 15 de noviembre de 1999. 

Amparo dircclo en revisión 1092199. Guillcnno Garza Morales. 15 de noviembre de 

1999. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisCis de noviembre en 

curso, aprobó, con el nlimcro CIV/1999, la tesis aislada que antecede; y dclcrminó 

que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrilo 

Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
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Como ya quedó analizado el capllulo primero del prescnle esJudio, para que una 

contribución se desline al gasto público es necesario que la erogación sea hecha a través 

de la administración activa, es decir, por el Estado a través de sus dependencias 

centralizadas; que dicha erogación se destine a la satisfacción de las funciones de los 

entes que conslituyen en la administración activa de la Federación; que también se 

encuentre prevista en el Presupuesto de Egresos; y que la erogación se haga con cargo a 

la partida destinada al renglón respectivo. 

Solo es necesario adicionar que el concepto de gasto público puede ser entendido desde 

un punto de vista material, o bien formal. Formalmente se entiende por Gasto público 

aquél cálculo de los gastos del Estado que se fija en el Presupuesto de Egresos de la 

Nación, es decir, cuando la partida correspondiente está prescrita, cosa que sucede 

cuando existe el renglón respectivo relativo a la construcción, mejoramiento y 

conservación de caminos vecinales, etcétera, a cuya satisfacción está destinado el 

impuesto aprobado por el Congreso de la Unión en los términos prescritos por la 

fracción VII del artículo 73 de la Carta General de la República. 

En su sentido material, gasto público, estriba en el destino de un impuesto para la 

realización de un función publica especifica o general, al través de la erogación que 

realice la Federación directamente o por conducto del organismo descentralizado 

encargado al respecto. De esta guisa, será gasto público todo recurso que sea destinado a 

la satisfacción de una necesidad pública. 

El anterior criterio ha sido asumido por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Séptima Época, en la siguiente tesis, publicada en el Informe de 1969, 

parte 11, página 25, que exactamente indica: 



GASTO PUBLICO, NATURAl,EZA CONSTITUCIONAL DEL. 

La circunstancia, o el hecho de que un impuesto tenga un fin 

especifico detcnninado en la ley que lo instituye y regula, no le quita, 

ni puede cambiar, la naturaleza de estar destinado el mismo impuesto 

al gasto público, pues basta consultar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, para percatarse de como todos y cada uno de los renglones 

del Presupuesto de la Nación tiene fines cspeclficos, como lo son, 

comúrunente, la construcción de obras hidráulicas, de caminos 

nacionales o vecinales, de puentes, calles, banquetas, pago de sueldos, 

etc. el "gasto público", y doctrina y constitucionalmente, tiene un 

sentido social y un alcance de interés colectivo; y es y será siempre 

"gasto público", que el importe de lo recaudado por la Federación, al 

través de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, se 

destine a la satisfacción de las atribuciones del estado relacionadas con 

las necesidades colectivas o sociales, o los Servicios públicos. sostener 

otro criterio, o apartarse, en otros ténninos, de este concepto 

constitucional, es incidir en el unilateral punto de vista de que el 

Estado no está capacitado ni tiene competencia para realizar sus 

atribuciones públicas y atender a las necesidades sociales y colectivas 

de sus habitantes, en ejercicio y satisfacción del verdadero sentido que 

debe darse a la expresión constitucional "gastos públicos de Ja 

federación''. El anterior concepto material de gasto público será 

comprendido en su cabal integridad, si se le aprecia también al través 

de su concepto fonnal. La fracción 111 del articulo 65 de Ja 

Constitución General de la República estatuye que el Congreso de Ja 

Unión se reunirá el J ro. de septiembre de cada año, para examinar 

discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y decretar Jos 

impuestos necesarios para cubrirlo. En concordancia con esta nomta 

constitucional, la fracción Vll del articulo 73 de Ja misma Carta 
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Fundamental de la Nación prescribe que el Congreso de la Unión tiene 

facultad para imponer las contribuciones a cubrir el presupuesto: y el 

texto 126 de la citada Ley Suprema dispone que no podrá hacerse pago 

alguno que no este comprendido en el Presupuesto o detenninado por 

ley posterior. Estas prescripciones constitucionales fijan el concepto de 

gastos públicos, y conforme a su propio sentido, tiene esta calidad de 

detenninado en el presupuesto de egresos de la federación, en 

observancia de lo mandado por las mismas normas constitucionales. 

Cuando el importe de la recaudación de un impuesto está destinado a 

la construcción, conservación y mejoramiento de caminos vecinales, se 

le dedica a satisfacer una función publica, por ser una actividad que 

constituye una atribución del estado apoyada en un interés colectivo. 

El concepto material del gasto público estriba en el destino de un 

impuesto para la realización de un función publica especifica o 

general, al través de la erogación que realice la federación 

directamente o por conducto del organismo descentralizado encargado 

al respecto. Fonnalmente, este concepto de gasto público se da, cuando 

en el presupuesto de egresos de la nación, esta prescrita la partida, cosa 

que sucede, en la especie, como se comprueba de la consulta, ya que 

existe el renglón relativo a la construcción, mejoramiento y 

conservación de caminos vecinales, a cuya satisfacción esta destinado 

el impuesto aprobado por el congreso de la unión en los ténninos 

prescritos por la fracción VII del articulo 73 de la carta general de la 

República. 

Amparo en ~~viSió~ ~~~?~i;:~rariSP~~cfdé .~~rga Modcfo, S. :A. 28 d~ marzo de 

.1969. Ampa~~ c:n ~~~~~·ió~:_'J.~2~/6~:~ .Jos~ Ca~don~ Sald~~a y -~oagravi~dos. 10 de 

abril de 1969.:··A~p_a·~~---~~-:;~~~si.~n·:·)·~-~8/6-}:·::-E~i~u-~· :·contrcras, -V~llada_rcs y . 
. Coal;raviádo_S:·: to_ d¿<_ ~:bri~_:'d~";'J?.6?.~-;~\~P~-~~ :-~~-;rc:vis1~-~-·8720~6_J.·. ~a~ón -~a~Cos 
Olivclla~ 10,dc Db;i·i'd~"i:969::_5· v~tO~.- A~-P~í-~ ~~·;~~¡~¡6~,'~2~/60. AutotnmspOncs 

• -·- •• ,.,, .-· ·,, •• , .... ,,. < 
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"La Piedad de Cabadas, S. C. L. 10 de abril de 1969. Amparo en revisión 5136158. 

Mariano Lópcz Vargas. 10 de abril de 1969. Unanimidad de 4 votos. Amparo en 

revisión 5672158. Industrias Metálicas Monterrey, S. A. 18 de abril de 1969. Amparo 

en revisión 4329158. Jesús G. Serna Uribc. 6 de mayo de 1969. 
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En conclusión, Ja garantía de destino de las contribuciones al gasto público es un 

candado de seguridad más con el que se intenta, en mayor medida, evitar arbitrariedades 

de Ja autoridad, restringiendo Ja potestad tributaria para establecer tributos que sean 

estrictamente necesarios para satisfacer el gasto público. De Ja misma manera, se intenta 

evitar el dcsv(o de recursos públicos, evitando que funcionarios se enriquezcan con el 

dinero de Jos contribuyentes. 

3.1.4. OTRAS GARANTÍAS EN MATERIA TRIBUTARIA 

Además de Jos Principios Constitucionales de legalidad, equidad, proporcionalidad y de 

destino de las contribuciones al gasto público, el poder tributario del Estado también está 

restringido por las siguientes limitantes: de irretroactividad de le ley; de Ja garantía de 

audiencia; del derecho de petición; y de no confiscación de bienes. 

El principio de irretroactividad de Ja ley está consagrado por el articulo 14, primer 

párrafo, de Ja Constitución Politica del pa(s al disponer que a ninguna ley se dará efecto 

retroactivo en perjuicio de personal alguna. Este principio consiste en Ja prohibición de 

aplicar una ley, en este caso de carácter impositiva, a situaciones generadas con 

anterioridad a su vigencia. Sólo en el aspecto sancionatorio, y adoptando un principio de 

Dc~ccho Penal "m1/11111 tributum sine lege ", podr!a caber Ja aplicación retroactiva de Ja 

ley y solo s.i.con ello scbcncficia al contribuyente. 
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Por cuanto hace al principio de la garantía de audiencia, como ha sostenido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, constiluye un derecho de los particulares frente a las 

autoridades administrativas y judiciales para que tengan la oportunidad de ser ofdos en 

defensa de sus derechos antes que éslos sean afcclados, es decir, que se les dé la 

oportunidad para hacerlo. 

Nuestro más Allo Tribunal ha sostenido la garanlfa de audiencia constituye un derecho 

de los particulares no sólo frente a las auloridades administrativas y judiciales, sino 

larnbién frente a la autoridad legislativa la que deberá consignar en sus leyes los 

procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé oportunidad de 

defenderse en todos aquellos casos en que puedan resulla afeclados sus derechos y, por 

lo tanlo, será inconslitucional toda ley ordinaria que no consagre la garantia de audiencia 

a favor de los particulares, es decir, que no eslablezca el procedimienlo ante la autoridad 

administrativa o judicial conforme al cual los particulares tengan la oportunidad de 

hacer la defensa de sus derechos para que la auloridad que tenga a su cargo la decisión 

final tome en cuenla tal defensa prcviarnenle a la emisión de la resolución que afecte 

esos derechos. Asi se asentó en la tesis de jusrisprudencia 80 correspondienle al Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice de 1995. Séptima 

Epoca, Tomo 1, Parte SCJN. Página: 94. (Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Informe 1944, pág. 63) 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. OBLIGACIONES DEL PODER 

LEGISLATIVO FRENTE A LOS PARTICULARES. La garantía 

de audiencia debe constiluir un derecho de los particulares, no sólo 

frcnle a las autoridades administrativas y judiciales, sino también 

frente a la autoridad legislativa, que queda obligada a consignar en sus 

leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados 

y se les dé oportunidad de defensa en aquellos casos en que resullcn 

afectados sus derechos. Tal obligación conslitucional se circunscribe a 



señalar el procedimiento aludido; pero no debe ampliarse el criterio 

hasta el extremo de que los órganos legislativos estén obligados a olr a 

los posibles afectados por una ley antes de que ésta se expida, ya que 

resulta imposible saber de antemano cuáles son todas aquellas 

personas que en concreto serán afectadas por la ley y, por otra parte, el 

proceso de formación de las leyes corresponde exclusivamente a 

órganos públicos. 

Amparo en revisión 1501/53. Leonardo Barrera Román y coags. 11 de junio de 1968. 

Unanimidad de veinte votos. Amparo en revisión 3708175. José Maria Escobar 

Olivas. S de marzo de 1977. Unanimidad de dieciséis votos. Amparo en revisión 

61S3n5. Juan Ramos Russell y otros. IS de .;,.,,o de 1977. Uoanimidad de dieciséis 

votos. Amparo en revisión S847n6. Eduardo Roberto Casares G. Cantón y otros. 22 

de noviembre de 1977, Unanimidad de dieciocho votos. Amparo en revisión 

6408n6. Maria Fortes de Lamas y otro. 18 de marzo de 1980. Unanimidad de 

dieciséis votos. 
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Por su parte, el derecho de petición, consagrado por el art!culo 8° de la Constitución 

Federal, constituye el derecho de los particulares, siempre que hagan una petición por 

escrito, esté bien o mal formulada, a que la autoridad dicte un acuerdo también por 

escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario, o sea, que este derecho 

de los particulares y la correlativa obligación de las autoridades tiende a asegurar para 

los primeros un proveido y no a que se resuelvan las peticiones en determinado sentido. 

Este precepto constitucional no aclara lo que debe entenderse por breve plazo, pero el 

Poder Judicial Federal ha interpretado que cuatro meses es ese plazo "breve" para que la 

autoridad fiscal emita el proveido que debe recaer a las instancias que se le formulen, 

pues de no hacerlo asl se tendrá por violado el derecho de petición. En un sentido similar 

el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, dispone que las instancias o peticiones 

que scnn fommlndns a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres 

meses y que transcurriendo dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
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podrá considerar que Ja autoridad resolvió negativamenle e interponer Jos medios de 

defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte resolución, o 

bien, espera a que ésta se dicte. Lo anterior, de acuerdo a Ja siguiente Jurisprudencia de 

Ja Segunda Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, publicada en el Apéndice 

al Semanario Judicial de Ja Federación, 1917-1995, Tomo lll, Primera Parte, tesis 132, 

pág. 90 y Apéndice de 1975, Parte III, Sección Administrativa, Tesis: 470 Página: 767, 

de la Quinta Época. (En Jos Apéndices 1917-1954 y 1917-1965, difiere rubro: 

"PETICION, DERECHO DE."), que en su letra expresa: 

PETICION, DERECHO DE. TERMINO PARA EL ACUERDO 

RESPECTIVO. Atento lo dispuesto por el articulo 8° de Ja 

Constitución, que ordena que a toda petición debe recaer el acuerdo 

respectivo, es indudable que si pasan más de cuatro meses desde que 

una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a él, se viola la 

garantfa que consagra el citado articulo constitucional. 

Tomo XLIX, pAg. 40. Amparo en n:visión 2924136. Gonz.llez Daniel. 3 de julio de 

1936. Unanimidad de cuatro votos. Tomo L, pAg. 716. Amparo en revisión 3882136. 

Vico L6pcz Manuel. 28 de octubre de 1936. Unanimidad de cuatro votos. La 

publicación no menciona et nombre del ponente. Tomo L, pAg. 729. Amparo en 

revisión 1450/36. Solares Maria. 29 de octubre de t936. Cinco votos. La publicación 

no menciona el nombre del poncnlc. Tomo L. pág. 1173. Amparo en revisión 

3885136. "La Impulsora", Cia. de Bienes Inmuebles, S. A. 12 de noviembre de 1936. 

Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Tomo L. pAg. 2009, Amparo en revisión 2050/36. Blancs Lópcz Antonio. 1 O de 

diciembre de 1936. Unanimidad de cuatro votos. 

Como podemos observar, en materia impositiva la ley secundaria es más severa en 

relación á Jo que establece Ja Constitución Federal, pues está sól.o obliga a que I~ 
autoridad· dicte un proveido que puede ser un acto de trámite en el procedimie.nto, en 

",_ ··-- ' --, . '·.- ·.'. 

cambio aquélla obliga a resolver Ja cuestión planteada, o sea, que no .baslaria im.acto de 

trámite: 



CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Articulo 37. Las instancias o peticiones que se formulen a las 

autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; 

transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 

interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 

interponer e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo 

posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, 

esperar a que ésta se dicte." 
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Esta severidad de la ley secundaria, que evidentemente va más lejos de lo preceptuado 

por nuestra Ley Fundamental, no se considera inconstitucional, pues no debemos olvidar 

que la Constitución General de la República, en materia de garantías individuales, 

establece y consagra los derechos mínimos del individuo, pero de ningún modo prevé 

limitación alguna para que la secundaria, otorgue mayores derechos a los particulares. 

El principio de no confiscación de bienes, establecido por el articulo 22 de la 

Constitución General de la República, consiste en que nuestra Ley Fundamental prohibe 

el establecimiento de tributos que en si mismos sean confiscatorios porque absorban a la 

mayor parte o a la totalidad del ingreso del contribuyente; pero señala como excepción 

que no se considerará confiscatorio la aplicación total o parcial de bienes del 

contribuyente para el pago de gravámenes o sanciones lo que significa que la 

prohibición en manera alguna tiene el alcance de impedir al Estado hacer efectivos los 

tributos que se hayan acumulado por falta de pago oportuno, pudiendo llegar a 

apropiarse totalmente de todos los bienes del causante moroso. 
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Al respecto, es oportuno señalar que no se considera confiscación el procedimiento con 

motivo del ejercicio por parte de la autoridad de su facultad económica coactiva, pues 

este procedimiento se lleva a cabo con el fin de hacer efectivos créditos fiscales. Por lo 

que es evidente que no constituye confiscación de bienes, prohibido por el articulo 22 

constitucional. 

CONFISCACION, ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

QUE NO LA CONSTITUYEN. Cuando se reclaman de las 

autoridades fiscales, actos consistentes en la incautación de bienes 

decretada dentro de un procedimiento seguido ante dichas autoridades, 

como tal incautación tendrá como fin el pag~ de impuestos o multas, 

es evidente que no constituye la confiscación que prohibe el articulo 

22 constitucional. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

lmprocedeocia 6/89. Benjamln Miano Moschella. 29 de agosto de 1989. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ramón Medina de la Tone. Secretaria: Silvia lrina Yayoc Slul>ya 

Solo. Instancia: Tn1>unales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Epoca: Octava Epoca. Torno V Segunda Pane-2. Tesis: Pigina: 558. 

Tesis Aislada'.~ 

El principi~ ~onstii~~i.onal de no exención de impuestos que establece el articulo 28 

constitucÍoriál, ~º~-j~·s~lvedad prevista por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

el sentid~ de qu~·p;~cedé la exención cuando no se trata de la concesión de privilegios 

particuiares; ;¡n~·~~~ ~~ establece mediante ley en forma general y para una determinada 

categorÍa d~ ~d~'trlb~·~enles, tal como lo establece la Tesis de Jurisprudencia 163, del 

Pleno 'cie~laS~pr~~i~'corte de Justica, publicada en el Apéndice de 1995, Séptima 

Épó"cá, Tomo I;pá~in~ l 65, que dice: 



IMPUESTOS, EXENCION DE. ES CONSTITUCIONAL 

CUANDO SE ESTABLECE CONSIDERANDO LA SITUACION 

OBJETIVA DE LAS PERSONAS EXENTAS. Interpretando en 

forma sistemática el art(culo 28 constitucional y el art(culo 13 de su 

reglamento, se obtiene la conclusión de que la prohibición contenida 

en el primero de ellos respecto de la exención de impuestos debe 

entenderse en el sentido de que ésta se prohibe cuando tiende a 

favorecer intereses de determinada o determinadas personas, y no 

cuando la exención de impuestos se concede considerando situaciones 

objetivas en que se reflejan intereses sociales o económicos en favor 

de categorías determinadas de sujetos. 

Amparo en revisión t004/63. Bertha Olguin Urquidcz. 29 de julio de 1969. 

Unanimidad de diecinueve volos. Amparo en revisión 1015/63. Angel Torrcnlegui 

MilJiin. 29 de julio de 1969. Unanimidad de diecinueve votos. Amparo en revisión 

1116/64, Banco Occidental de México, S. A. 29 de julio de 1969. Unanimidad de 

veinte votos. Amparo en revisión 1016/63. JoK Hilarlo Guzmán Landcros. 26 de 

agosto de 1969. Unanimidad de dieciocho votos. Amparo en revisión 3978168. Maria 

Enügdia Contrcras de Garza. 27 de junio de 1974. Unanimidad de diecinueve votos. 

3.2. TRATADOS INTERNACIONALES 
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Son los contemplados en la norma constitucional, según el articulo 133 de la misma. Es 

decir, aquellos que, con aprobación del Senado, lleve a cabo el Presidente de la 

República, con lo que alcanzarán el rango de Ley Suprema de la Unión. Su interés es de 

gran importancia si se toma en cuenta que han sido celebrados gran cantidad de ellos en 

materia de tipografla, derechos de autor, elcétera, nsl como en la materia fiscal lo 

concemiente a doble tributación internacional e información de autoridades extranjeras. 
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Sobre el nivel jerárquico que ocupan este tipo de ordenamientos el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sostuvo, en un principio, que éstos ocupaban el mismo 

rango que las leyes federales lo cual se pone de manifiesto en la consulta de la tesis P. 

C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 60, 

correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y 

TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA 

NORMATIVA.". Sin embargo, el Pleno de ese alto Tribunal consideró oportuno 

abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarqula superior de los tratados 

incluso frente al derecho federal, tal y como se aprecia de la tesis de jurisprudencia de la 

novena época, publicada en la Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

X, Noviembre de 1999, Tesis: P. LXXVlll99, Página: 46, que a la letra dice: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. Persistentemente en la doctrina se ha 

formulado la interrogante respecto a la jerarqula de normas en nuestro 

derecho. Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es 

la norma fundamental y que aunque en principio la expresión " ... serán 

la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no sólo la 

Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de 

que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un 

órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los 

tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamenlal, lo que 

claramente indica que sólo la Conslitución es la Ley Suprema. El 

problema respecto a la jerarqula de las demás normas del sistema, ha 

encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, 

entre las que destacan: supremacla del derecho federal frente al local y 

misma jcrarqula de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la 



existencia de "leyes constitucionales", y la de que será ley suprema la 

que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte 

de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en 

un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por 

encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del articulo 

133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales 

son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 

todas sus autoridades frente a Ja comunidad internacional; por ello se 

explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la 

República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe 

de Estado y, de Ja misma manera, el Senado interviene como 

representante de Ja voluntad de las entidades federativas y, por medio 

de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante 

para considerar esta jerarqula de Jos tratados, es la relativa a que en 

esta materia no existe limitación competencia! entre la Federación y 

las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia 

federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso 

del propio articulo 133 el Presidente de la República y el Senado 

pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, 

independientemente d_e que para otros efectos ésta sea competencia de 

las entidades federativas. Como consecuencia de Jo anterior, Ja 

interpretación del articulo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al 

derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de Jo 

dispuesto en el articulo 124 de Ja Ley Fundamental, el cual ordena que 

"Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a Jos funcionarios federales, se entienden reservadas a Jos 

Estados.". No se pierde_de vista que en su anterior conformación, este 

MáximoTrib~nal habi~~doptado una posición diversa en Ja tesis P. 

C/92, publicada e~ J~·Gac~ta del Semanario Judicial de Ja Federación, 
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Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, p6gina 27, de rubro: 

"LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

TIBNEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, 

este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir 

el que considera la jerarqufa superior de los tratados incluso frenle al 

derecho federal." 

Amparo en revisión 1475198. Sindicato Nacional de Controladores de Tri.nsito 

Aireo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alcmin. Ponente: Hwnbcr1o Román Palacios. Secretario: Antonio 

Espinoza Rangel. El Tribunal PJcno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de 

octubre en curso, aprobó, con el número LXXVIU1999, Ja tesis aislada que antecede¡ 

y dctcnnin6 que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia). México, 

Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve. Nota: 

Esta tesis abandona el criterio sustentado en la lcsis P. C/92, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, diciembre de 

1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUfA NORMATIVA.". 
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En efecto, debe quedar bien en claro que nadie duda que la Constitución General de la 

República es la norma de normas superior a cualquier otro ordenamiento nacional, a 

pesar de que incluso algunos tratadistas estudiosos del Derecho Internacional sostengan 

que los Tratados Internacionales validarnenle celebrados son superior a la Constilución 

misma. 

Respecto a la discusión sobre la prevalencia entre el Derecho lnlerno y el Derecho 

Internacional, Carlos Arellano Garcfa cuanta con una postura dislinla al mencionar que: 

", . . doctrinalmente somos partidarios de la supremacfa de la norma juridica 

internacional y juzgamos necesario que tanlo en el Derecho Internacional conlenido en 

los tratados inlernacionales como en el Derecho interno se admila. expresamente tal 

supremacfa de la norma juridica internacional. Es la. única. rrninc.;a de.'.inant~ner la 
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annonfa en la comunidad internacional, a base de una sumisión de los Estados a la 

norma jurídica Internacional. Los Estados que aún conservan en su orden jurídico 

interno reglas de supremacía del Derecho Interno, debe.n derogarlas." Y añade "No se 

piense que si admitimos, en forma dualista la existencia de dos Derechos, el 

Internacional y el interno, somos contrarios a la tesis monista internacionalista pues, 

admitiendo la existencia de ambos Derechos, sostenemos que, en caso de oposición 

entre el Derecho Internacional y el Derecho interno, en lo internacional, debe prevalecer 

la norma jurídica internacional, salvo que la norma internacional le da prevalencia al 

Derecho intemo."39 

No obstante lo anterior, teniendo la Constitución un primer plano jerarquico respecto de 

todos los demás ordenamientos vigentes, la interrogante se visualiza respecto del lugar 

que ocupan los tratados internacionales y las leyes federales, que como se mencionó la 

misma Corte ya ha dicho que los Tratados son superiores jerárquicamente que las Leyes 

Federales, criterio que a nuestro juicio resulta erróneo, pues contrariamente a lo 

sustentado por la tesis antes transcrita, el hecho de que la Constitución haya 

encomendado la suscripción de los tratados internacionales al Presidente de la 

República, necesitando de la ratificación del Senado para su validez, no le da un nivel 

superior al derecho federal, pues en todo caso, al necesitar las leyes tederales, desde un 

punto de vista formal, de la aprobación de ambas Cámaras, esto es, de Diputados y 

Senadores, para su aprobación y no de solo una de ellas, como en el caso de los tratados 

internacionales, resulta evidente que por mayoría de razón las leyes federales 

comprometen en mayor medida a las autoridades de Federales y Entidades Federativas. 

Ahora bien, pude afirmarse que los principios constitucionales de legalidad, equidad, 

proporcionalidad, y destino de contribuciones al gasto público son perfectamente 

aplicables en materia de tratados internacionales al ser éstos formal y materialmente 

actos legislativos. 

39 ARELLANO GARCIA, Carlos, Primer Curso 1/c Dcrcclio lntemacional Público; Segunda edición¡ 
Editoriot Pomio, S.A.; México, 1993; pdgs. 89 y 91 
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Al respecto, el Estado mexicano signante de un Tratado Internacional debe considerar 

las disposiciones legales de aplicación Interna que son: 

J. Ley sobre la Celebración de Tratados. 

2. Decreto de Promulgación de la Convención de Viena. 

3. La normatividad internacional para la interpretación de los convenios sobre 

doble tributación celebrados por México 

Algunos tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia tributaria 

son: 

J. Acuerdo para la Excención del pago del impuesto a la Totalidad de Ingresos 

derivados de la Operación del Tráfico Internacional de Barcos y Aeronaves.'º 

2. Acuerdo con Canadá para Evitar la Doble Imposición sobre los Ingresos 

Obtenidos de las Operaciones de Barcos en Tráfico Intemacional.41 

3. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Paises Bajos para 

Evitar la Doble Imposición sobre los Ingresos Obtenidos de las Operaciones de 

Barcos en Tráfico Intemacional.42 

4. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos de América para 

el Intercambio de Información Tributaria.43 

5. Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de Canadá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir 

la Evasión fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta.44 

6. Decreto de Promulgación del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 

Imposición e Impedir la Evasión fiscal en Materia de Impuestos sobre la 

Renta.45 

~ºTlatclolco, Distrito Federal, siete de agosto de 1989. 
~ 1 Tlatclolco, Distrito Federal, \'cintinuene de enero de 1974. 
41 Ui llayn, dieciocho de octubre de 1974, 
H Washingtong, D.C., nuc\'c de noviembre de 1989. 
H Diario Oricial de In Federación, diccisiclc de julio de 1992. 
H Oforio Olicinl de J;i Federación, 1rcs de febrero de 1994. 
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7. Convenio enlre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los 

Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión fiscal en 

Materia de Impuestos sobre la Renta.46 

3.3. LEYES Y DECRETOS 

Ya ha quedado asentado que la ley es una acto del Poder Legislativo que crea situación 

de carácter abstractas e impersonales y que conforme al principio de hermenéutica 

jurldica no puede ser modificada ni derogada sino por otro acto del mismo órgano que 

así lo prevea. 

Ahora bien, conviene aclarar que si bies es cierto que el órgano del Estado encargado de 

dictar las leyes aplicables a los gobernados es el Poder Legislativo, también lo es que 

existen figuras de excepción a esa regla, que lo son el decreto-ley y el decreto·delegado. 

En estos casos, el Poder Ejecutivo se encuentra facultado por la Constitución para emitir 

decretos con fuerza de ley, que provienen del propio Ejecutivo, que pueden modificar y 

aún suprimir las leyes existentes, o bien, pueden crear nuevos ordenamientos, los que no 

pueden ser anulados sino en virtud de otro decreto de idéntica naturaleza o por una ley 

(principio de hermenéuticajuridica). 

Se está en presencia de un decreto-ley cuando la Constitución autoriza al Poder 

Ejecutivo ante situaciones consideradas como graves para la tranquilidad pública, para 

dietar disposiciones transitorias para hacer frente a esa situación, por ejemplo, cuando el 

Presidente de la República cuando en el caso contemplado por el articulo 29 de la 

Constitución, puede emitir disposiciones llamadas prevenciones generales en los casos 

de suspensión de garant!as individuales, o bien, cuando se hace frente a epidemias de 

carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país etcétera, 

facultado por el artículo 73, fracción XVI constitudonal. 

~~ l.n Hnya, veintisiete de scpticmb~c de 19~3. · 
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En el caso de un decreto-delegado la Constitución faculta al Poder Ejecutivo para emitir 

normas con fuerza de ley por un tiempo limitado y para objetos definidos. 

Especificamente en materia tributaria el caso de la delegación de facultades para legislar 

en favor del Presidente de la República, que establece el articulo 131, segundo párrafo 

de la Ley Fundamental, conforme al cual el Ejecutivo es facultado por el Congreso para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación 

expedidas por el propio Congreso y para crear otras, asi como para restringir y para 

prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, articulos y 

efectos cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economia del 

pais, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en 

beneficio del pais. 

Del análisis que sea efectuado a los articulos 70; 71; 72, inciso h); 73, fracción VI, inciso 

j) y 92 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se concluye, que los 

decretos decretos o leyes tiene una misma significación constitucional; el derecho de 

iniciarlos corresponde al Presidente de la República, a los diputados y senadores del 

Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados; su formación puede comenzar, 

indistintamente, en cualquiera de las dos Cámaras, con la excepción de los relativos a 

contribuciones o impuestos deben discutirse primero en la Cámara de Diputados; y 

finalmente, todos requieren del refrendo del Presidente de la República y de la autoridad 

a la que conciernen para ser obedecidos. Sin embargo, la doctrina si distingue entre la 

ley entendida como una disposición de carácter general y el decreto propiamente dicho 

como un acto particular, asi existen actos del Congreso que no son leyes, como por 

ejemplo, cuando se concede permiso a un ciudadano para aceptar y usar t!tulos y 

condecoraciones extranjeras, o bien actos del ejecutivo que crean situaciones jurídicas 

concretas como en el caso de los reglamentos. 
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Ahora bien, la Ley Fiscal debe contener dos tipos de preceptos, unos de carácter 

declarativo que establezcan los derechos y deberes del fisco y otros de carácter ejecutivo 

que impulsen Ja conducta de los contribuyentes para el debido cumplimiento de Ja 

obligación fiscal, pues de lo contrario enfrentar.In diversas consecuencias dailinas. La 

ley tributaria también debe contener dispositivos de carácter orgánico, asl como 

dispositivos de carácter transitorio, en donde en los primeros se contendrá toda la 

regulación especifica, y en los segundos, se tratará de dilucidar problemas de carácter 

temporal que pudieran llegar a acontecer por Ja vigencia de la nueva ley o por 

modificación de la existente respecto de situaciones no reguladas con anterioridad o 

reguladas de distinta manera. 

A mayor abundamiento, en todo sistema legal se distinguen varias clases de normas. De 

manera elemental existe una primera clasificación entre Ja Constitución y todas las 

demás leyes. Sin embargo, algunos tratadistas señalan también que hay normas 

fundamentales, orgánicas, reguladoras y complementarias o accesorias. 

La anterior clasificación es fundamental en materia tributaria, en razón de que al 

momento de su aplicación a los casos concretos, debe ponerse especial cuidado en que la 

norma que se aplica no contravenga en manera alguna la Constitución General de la 

República, lo cual, como ya quedó asentado, sólo las \mtoridades jurisdiccionales 

pueden determinar en definitiva, así como verificar que los reglamentos no vayan más 

allá de la ley que reglamenta, todo lo cual repercute en Ja esfera jurldica del gobernado, 

pues no es posible que a éste se le aplique una norma en conílicto con alguna de mayor 

jerarqula. 

El objetivo de las clasificaciones anteriores no sólo es poner especial énfasis en cuanlo a 

la ubicación jerárquica de la norma dentro del sistema jurldico, o bien dentro de la ley 

misma a que corrcspondc-..sino también destacar la importancia de la interpretación de la 

nonna. 
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Por cuanto hace a las limilaciones de carácter temporal y conslilucional de la Ley Fiscal 

a lo largo del presente trabajo de invesligación se fijan esas reglas por lo que para obviar 

en repeticiones innecesarias se remite a los puntos especfficos. 

3.4. REGLAMENTOS 

La facullad reglamentaria del titular del Poder Ejecutivo Federal, o sea del Presidente de 

la República, aparece prevista dentro del articulo 89 Constitucional, que conlempla tanto 

sus facullades como sus obligaciones. Su fracción 1 expresamente se señala lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Articulo 89. Son facullades del Presidente 

Fracción l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 

la Unión; proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. 

El reglamento es un acto materialmente legislalivo pero formalmente ejecutivo, es decir, 

conliene normas de carácter general, abslracla e impersonal, pero no es emanado del 

Poder Legislalivo como la ley, sino antes bien, es expedido por el Ejeculivo de 

conformidad con el dispositivo constitucional antes mencionado. Asl lo ha señalado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia 159 correspondienle a la 

séptima época, publicada en el Apéndice de 1995, Tomo IIJ, parte, página 109. 



REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. FACULTAD DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. SU 

NATURALEZA. El articulo 89, fracción 1, de nuestra Carta Magna, 

confiere al Presidente de la República tres facultades: a).- La de 

promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión; b).- La de 

ejecutar dichas leyes; y c).- La de proveer en la esfera administrativa a 

su exacta observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta última 

facultad es la que determina que el Ejecutivo pueda expedir 

disposiciones generales y abstractas que tienen por objeto la ejecución 

de la ley, desarrollando y complementando en detalle las normas 

contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos por el Congreso 

de la Unión. El reglamento es un acto formalmente administrativo y 

materialmente legislativo; participa de los atributos de la ley, aunque 

sólo en cuanto ambos ordenamientos son de naturaleza imper.;onal, 

general y abstracta. Dos características separan la ley del reglamento 

en sentido estricto: este último emana del Ejecutivo, a quien incumbe 

proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley, y 

es una norma subalterna que tiene su medida y justificación en la ley. 

Pero aún en lo que aparece común en los dos ordenamientos, que es su 

carácter general y abstracto, separándose por la finalidad que en el área 

del reglamento se imprime a dicha característica, ya que el reglamento 

determina de modo general y abstracto los medios que deberán 

emplearse para aplicar la ley a los casos concretos. 

Amparo en revisión 1409n2. Creaciones Raklin, S. A. 22 de marzo de 1~73. Cinco 

votos. Amparo en revisión l 137n2. Manuel Alvarez Fcmindcz. 25 de abril de 1973. 

Cinco volos. Amparo en revisión 1608n2. Blusas y Confecciones, S. A. 3 de mayo 

de 1973. Unanimidad de cu11tro volos, Amparo en revisión 1017n2. Yosam, S. A. 21 
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de junio de 1973. Cinco volos. Amparo en revisión 1346172. Embotelladora Potosi, 

S. A. de C. V. 9 de julio de 1973. Cinco votos. 
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Esta facultad reglamentaria, no sujela al procedimiento de fonnación que reciben las 

leyes, es una poteslad de carácler complementario. Consecuenlemente, los reglamentos 

no deben ir más allá de lo previslo por las leyes mismas, puesto que sólo se trola de 

"proveer en la esfera administraliva", enlendido eslo como la implemenlación de las 

medidas objetivas para su "exacta" observancia o aplicación. 

En efeclo, los Reglamenlos se ubican en un nivel jerárquico por debajo de las nonnas 

constitucionales y legales, pues lo que se trata con esos instrumentos !JOrmativos es fijar 

el alcance y precisión de la ley que reglamenta confonne al principio señalado en el 

párrafo anterior. 

En este punto cabe tener presente y precisar el Principio de Primacía de la Ley confonne 

al cual existen solo en una ley fonnal y material deben quedar reguladas algunas 

materias, donde la Constitución señalará cuáles son esas materias. Esle principio se 

complemenla junto con el Principio de Reserva de la ley, a propósito de los Reglamenlos 

expedidos por el Ejecutivo en ejercicio de la facultad conferida por el articulo 89, 

fracción 1 constitucional, conforme al cual existen materias que necesariamente eslán 

reservadas para su tratamiento en una ley y no en reglamento. Lo anterior es criterio 

reiterado de los Tribunales Colegiados de Circuito en la tesis 1.3o.A.J/25, publicada en la 

Gaceta número 37, pág. 87 del Semanario Judicial de la Federación, tomo VII-Enero, 

pág. 83., así como la tesis 732 del Apéndice de 1995, octava época, tomo 111, página: 

544. 

'>-·,.:.-::<·:·•.e',._,;;~':~~;'.: .. ,;;~ 

REGLAMENTO.s .:"!ADMINÍSTRATIVÓS. . sus .. LIMITES. 

Medianle c.1 '~j~iCicio d~'. lo fncu!Íad regla~1:!1.Í~ria/ef til~la.rdel 
Ejcctitiv~ Fcd.dral >puede,· .. para. mej~r p~o~e.cr,' cn.}la: ~Íéfa ·. 

administr;tivacl ¿~mplimicnto de las teyos, élii:tar.ord~n~ítlientcis ·que . 



faciliten a los destinatarios la observancia de las mismas, a través de 

disposiciones generales, imperativas y abstractas que detallen sus 

hipótesis y supuestos normativos de aplicación. Sin embargo, tal 

facultad (que no sólo se deduce de la fracción 1 del articulo 89 

constitucional, sino que a la vez se confirma expresamente con el 

contenido de la fracción VIII, inciso a), del articulo I07 de la propia 

Carta Suprema), por útil y necesaria que sea, debe realizarse única y 

exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propia del Poder 

Ejecutivo, esto es, la norma reglamentaria actúa por facultades 

explicitas o implieitas que se precisan en la ley, siendo únicamente esa 

zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la 

exacta observancia de aquélla y que, por ello, compartan además su 

obligatoriedad. De ahí que, siendo competencia exclusiva de la ley la 

determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurldica 

general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, 

por consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos. Por tal virtud, si 

el reglamento sólo encuentra operatividad en el renglón del cómo, sus 

disposiciones sólo podrán referirse a las otras preguntas (qué, quién, 

dónde y cuándo). siempre que éstas ya estén contestadas por la ley, es 

decir, el reglamento desenvuelve su obligatoriedad a partir de un 

principio definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, 

ni extenderla a supuestos distintos ni, mucho menos, contradecirla; 

luego entonces, la facultad reglamentaria no puede ser utilizada como 

instrumento para llenar lagunas de la ley, ni para reformarla o, 

tampoco, para remediar el olvido o la omisión. Por tal motivo, si el 

reglamento debe contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, 

no estará entonces permitido que a través,· de . dicha facultad .• una 

disposición de. tal naturaleza otÓrgtÍe e m~yor~,~l ~lc~n~es o imponga 

diversas limitantes q~e lá propÍa.norma«j~e'bus¿a reglamentar, p~r 
;··:',' "·' ,, .···.· "."' 
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ejemplo, creando y obligando a los particulares a agotar un recurso 

administrativo, cuando la ley que reglamenta nada previene a ese 

respecto. (TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATiv A DEL PRIMER CIRCUITO.) 

Amparo directo 1113/88. Constructora Inversionista, S. A. 2 de agosto de 1988. 

Unanimidad de votos. Amparo directo 343/89. Productos San Cristóbal, S. A. de C. 

V. 4 de abril de 1989. Unanimidad de votos, Amparo directo 763189. FWKlición y 

Maquinado de Metales, S. A. 7 de junio de 1989. Unanimidad de votos. ~aro 

directo 793/89. Mex-Bestos, S. A. 7 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Amparo 

en revisión 1733/90. Decoraciones Barccl, S. A. de C. V. 22 de agosto de 1990. 

Unanimidad de votos. 
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No obstante la claridad de los principios mencionados, conforme a los cuales la 

autoridad debe ajustar sus actos, es común que los mismos sean frecuentemente 

violados, cuando la autoridad modifica la ley en perjuicio del particular, o bien, cuando 

el legislador no establece en la ley todas las materias que deben quedar comprendidas en 

ella, sino antes bien, establece en el cuerpo de la ley que será el reglamento de ella el 

encargado de regular esas materias, cuando por disposición de la propia Constitución 

dicho regulación debe quedar comprendida en la propia ley formal y material. 

Sobre el particular, resulta interesante tener presente el punto de vista del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Unión al sentar la tesis P. CXLVIIU97 de la novena 

época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, 

Noviembre de 1997, Materia: Administrativa, Constitucional, que expresa: 

LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 

RESERVA DE LEY. Este alto tribunal ha sustentado el criterio de 

que el principio de legalidad se encuentra claramente establecido en el 

articulo 31 constitucional, al expresar en su fracción IV, que los 



mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Confonne con dicho 

principio, es necesaria una ley fonnal para el establecimiento de los 

tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios 

gobernados, a través de sus representantes, los que detenninen las 

cargas fiscales que deben sorortar, así como que el contribuyente 

pueda conocer con suficiente precisión el alcance de sus obligaciones 

fiscales, de manera que no quede margen a la arbitrariedad. Para 

detenninar el alcance o profundidad del principio de legalidad, es útil 

acudir al de la reserv~ de ley, que guarda estrecha semejanza y 

mantiene una estrecha vinculación con aquél. Pues bien, la doctrina 

clasifica la reserva de ley en absoluta y relativa. La primera aparece 

cuando la regulación de una detenninada materia queda acotada en 

fonna exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el 

Congreso, ya federal, ya local. En este supuesto, la materia reservada a 

la ley no puede ser regulada por otras fuentes. La reserva relativa, en 

cambio, permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte de la 

disciplina nonnativa de detenninada materia, pero a condición de que 

la ley sea la que determine expresa y limitativamente las directrices a 

las que dichas fuentes deberán ajustarse; esto es, la regulación de las 

fuentes secundarias debe quedar subordinada a las lineas esenciales 

que la ley haya establecido para la materia nonnativa. En este 

supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y criterios 

dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada 

podrá posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. Así, 

no se excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a 

nonnas reglamentarias, pero si que tales remisiones hagan posible una 

regulación independiente y no claramente subordinada a la ley, lo que 

supondría una degradación de la reserva fonnulada por la Constitución 
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en favor del legislador. En suma, la clasificación de la reserva de ley 

en absoluta y relativa se fonnula con base en el alcance o extensión 

que sobre cada materia se atribuye a cada especie de reserva. Si en la 

reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de nonnas 

secundarias, sino sólo mediante las que tengan rango de ley, la relativa 

no precisa siempre de nonnas primarias. Basta un acto nonnativo 

primario que contenga la disciplina general o de principio, para que 

puedan regularse los aspectos esenciales de la materia respectiva. 

Precisado lo anterior, este alto tribunal considera que en materia 

tributaria Ja reserva es de carácter relativa, toda vez que, por una parte, 

dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley fonnal, 

sino que es suficiente sólo un acto nonnativo primario que contenga la 

nonnativa esencial de la referida materia, puesto que de ese modo la 

presencia del acto nonnativo primario marca un l!mite de contenido 

para las nonnas secundarias posteriores, las cuales no podrán nunca 

contravenir lo dispuesto en la nonna primaria; y, por otro lado, en 

casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a 

nonnas secundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una 

regulación subordinada y dependiente de la ley, y además constituyan 

un complemento de la regulación legal que sea indispensable por 

motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad 

recaudatoria. 

Amparo en revisión 2402196. Arrendadora e Inmobiliaria Dolores, S.A. de C.V. 14 

de agosto de 1997. Mayoría de siete votos, Disidentes: Sergio Salvador Aguirrc 

Anguiano, Gcnaro David Góngora Pimcntcl y Jos~ de Jesús Gudiño Pclayo. Ausente: 

Juan N. Silva Meza. Ponente: Oiga M. SánChL:Z CordcrO: Secretario: Marco Antonio 

Rodrfgucz Barajas. El Tribunal Pleno, en SU 'sc~iÓn Pri~a.da ~c:lcb;~da el treinta de: 

octubre en curso1 aprobó, con el nUmero CXLV111Íi997,· __ la.lcsis·aisÍada 'que 

antecede; y dc1crrninó que la v~tación no es· :i~ó~~~·:;·p~ra .' i~¡Cg~~- 'tesis. 

jurisprudcncial. México, Distrito Federal, a trci~t~ dc.·och°Jb~~ ·d~,;-"'!l n~v~cicnlo_¡ 
nov~nla y siclc. 
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En efecto, conforme a la tesis antes transcrita, el principio de reserva de la ley en materia 

tributaria es de carácter relativo y no absoluto, en virtud de que por medio del 

reglamento puede regularse tópicos que la ley no hace en forma ponnenorizada, sin 

embargo debe recordarse lo dicho a propósito del principio de legalidad, esto es, los 

elementos esenciales de la contribución deben estar plasmados en la ley. Lo anterior se 

corrobora con la tesis P./J.29/91, publicada en la Gaceta número 42, pág. 50 del 

Semanario Judicial de la Federación, tomo VII-Junio, pág. 62, asl como en la tesis 289 

del Apéndice de 1995, octava época, tomo 1, página: 269. 

REGLAMENTOS EN MATERIA FISCAL. 

CARACI'ERISTICAS DE LOS MISMOS. En relación con la 

facultad reglamentaria conferida por el articulo 89, fracción 1, de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos al Presidente 

de la República, se debe tomar en cuenta que los artículos 28 y 31, 

fracción IV; constitucionales, reservan a las leyes entendidas desde los 

puntos de vista formal y material, la exclusiva determinación de los 

elementos esenciales de las contribuciones. Por ello, la expedición de 

una norma reglamentaria, además de que no debe contrariar o alterar la 

ley que reglamenta, por ser tal ordenamiento su medida y justificación, 

tampoco debe establecer alguno o algunos de los mencionados 

elementos esenciales de las contribuciones, dado que éstos, por 

mandato constitucional, deben estar en un acto fonnal y materialmente 

legislativo y no en una norma reglamentaria. 

Amparo en revisión 1795/90. Algo para Recordar, S. A. de C. V. 15 de mayo de 

1991. Amp:iro en revisión 3423/90. Tempo Internacional, S. A. IS de mayo de 1991. 

Amparo en revisión 4125/90. Selecciones Mercantiles, S. A. de C. V, ~S de m:iyo de 

1991. Amparo en revisión 4206190. Prcmix de M~Xico1_·s. A. de C. V. 15 de mayo ~e 

1991. Amparo en rcvisión4390/90. Grupo Polmira. S. A. de C. V; 15 de moyo dé 91. 
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3.5. CIRCULARES Y RESOLUCIONES 

Las circulares son potestad de los funcionarios fiscales debidamente facultados, según lo 

prevé el articulo 35 del Código Fiscal Federación, y estfilt orientados a dar a conocer a 

las diversas dependencias las directrices a seguir en cuanto a las disposiciones fiscales, 

sin que de ellos nazcan obligaciones para los particulares, aunque si derechos cuando se 

publican en el Diario Oficial de la Federación. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Articulo 3.5. Los funcionarios fiscales facultados debidamente podrfilt 

dar a conocer a las diversas dependencias el criterio que deberfilt seguir 

en cuanto a la aplicación de las disposiciones fiscales, sin que por ello 

nazcan obligaciones a los particulares y únicamente derivarán 

derechos de los mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las resoluciones, por otra parte, también son de orden administrativo, sólo que de 

carácter individual, según lo indica el articulo 36 del mismo Código Tributario citado, y 

tienen vigencia durante el ejercicio fiscal del contribuyente, según lo indica el articulo 

36-bis del mismo, aunque son prorrogables a gestión de parte, existiendo algunas 

excepciones que el mismo precepto señala. Sin embargo, también el articulo 36 se 

refiere a resoluciones administrativas de carácter general, por lo que, aunque no se le 

denomine en forma alguna, se entiende que vienen a ser las llamadas (reglas generales), 

o convencionalmente (circulares), a las que repetidamente aluden las leyes tributarias. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Articulo 36 .••••• Las resoluciones adminiSlrativas de carácter 

individual favorables a un particular sólo podrán ser modificadas por 



el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa mediante juicio 

iniciado por las autoridades fiscales. 

Cuando Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público modifique las 

Resoluciones administrativas de carácter general, estas modificaciones 

no comprenderán Jos efectos producidos con anterioridad a Ja nueva 

resolución. 
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be Jos artlculos antes transcritos, fácilmente se deduce que existen dos tipos de 

circulares, a saber: las primeras, contienen las instrucciones dadas por un funcionario 

jerárquicamente superior a otros, respecto de Ja conducta que deben desplegar, o bien 

sobre Ja aplicación concreta de una disposición fiscal, con miras al buen funcionamiento 

de Ja dependencia respectiva. Otro es el caso de las llamadas reglas de carácter general 

emitidas por los funcionarios legalmente facultado para ello, cuyo contenido establece 

Jos lineamientos o cómo Jos contribuyentes deben comportarse o Ja manera en que deben 

aplicar las disposiciones fiscales, a fin de cumplimentar debidamente sus obligaciones 

fiscales, en cuyo caso debe considerarse a éstos últimos como verdaderos ordenamientos 

fiscales. 

Hasta aquí, puede advertirse claramente que aquellas circulares de observancia general 

son auténticos reglamentos a las que Je son aplicables Jos principios que se comentaron 

respecto a Jos reglamentos. 

El nivel jerárquico de Jas circulares, o reglas de carácter general es el mismo que el de 

un reglamento en razón de que, como se mencionó, en muchas de las ocasiones precisan 

a Jos particulares Ja interpretación de Ja ley por parte de la auloridad, o bien se 

comunican decisiones o procedimienlos que deben seguirse. La diferencia entre el 
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Reglamento y las circulares es que los primeros son expedidos por el Ejecutivo Federal 

en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 89, fracción 1 constitucional, y los 

segundos, son emitidos por funcionarios de la dependencia a la que corresponden. 

Ambos tipos de circulares han sido definidas por el Tribunal Fiscal de la Federación, 

hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en la siguiente tesis: 

CIRCULARES. Deben clasificarse en dos términos diversos, 

comprendiéndose en uno, regla general, instrucciones de los superiores 

jerárquicos en la esfera administrativa, a los inferiores, acerca del 

régimen interior de las oficinas, de su funcionamiento con relación al 

público, o de aclaraciones para la debida inteligencia de las 

disposiciones legales ya existentes, mediante las cuales no se pueden 

establecer derechos ni imponer restricciones al ejercicio de ellos; y en 

el otro término quedan incluidas las que tienen el carácter de 

disposiciones de observancia general, siendo verdaderas normas 

reglamentarias de las leyes, que están supeditadas en cuanto a su 

validez a las circunstancias de que deben concretarse a proveer a la 

ejecución de un precepto de la ley, sin contradecir disposición alguna 

de jerarqula superior ni invadir una materia reservada a la ley en el 

sentido formal, y emanar de la autoridad que tenga competencia para 

ejecutar las normas que reglamenta, siendo necesario para su eficacia 

que sean disposiciones de carácter general que se hayan publicado en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Resolución del Pleno de 8 de febrero de 1938. Resoluciones Contradictorias en los 

juicios 4126/937 y4547/937. Tesis del Pleno de 1937 a 1948. 
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3.6. JURISPRUDENCIA 

Cuando la ley no pennite, por si sola, la resolución de los conflictos entre particulares y 

autoridad, y se requiere llevar a los tribunales las diferencias que se presenten, en 

nuestra materia entre la autoridad fiscal y el contribuyente, surge lo que se denomina, 

corno resultante del juicio, "sentencia". La repetición de sentencias en el mismo sentido 

respecto de un detenninado aspecto juridico, da margen a que se origine la denominada 

Jurisprudencia. 

La Jurisprudencia no es otra cosa sino el conjunto de criterios que en fonna reiterada 

sustentan los Tribunales legalmente facultados para ello con motivo de la interpretación 

de la ley materia de estudio, dicho en otras palabras, constituye la verdad legal. 

En México, la jurisprudencia puede ser originada, en el caso del Poder Judicial de la 

Federación, de la tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por sus 

Salas o por los Tribunales Colegiados de Circuito. Dentro del ámbito externo al Poder 

Judicial de la Federación, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

también forma jurisprudencia en materia tributaria. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que el Poder Judicial de 

la Federación se ejerce por: 

1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Pleno y Salas) 

2. El Tribunal Electoral. 

3. Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

4. Los Tribunales Unitarios de circuito. 

5. Los Juzgados de Distrito. 

6. El Jurado Popular Federal. 

7. El Consejo de la Judicatura Federal. 

8. Los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal. 

"··-----·· 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del Pleno y de las Salas que la 

integran, asi como los Tribunales Colegiados de Circuito, son los únicos forjadores de 

jurisprudencia dentro de dicho Poder, asi como el Tribunal Electoral respecto de la 

materia de su competencia. 

Las ejecutorias de amparo, asi como los votos particulares de los ministros. los 

magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y del Tribunal Electoral, se 

publican en el Semanario Judicial de la Federación, bien para sentar Jurisprudencia, bien 

para contrariarla o bien porque lo acuerden expresamente la Corte, funcionando en 

Pleno, las Salas, los propios Tribunales Colegiados o el Tribunal Electoral. Por otra 

parte, la jurisprudencia se inÍerrumpe y deja tener carácter de obligatoria cuando se: 

pronuncia sentencia en contrario. 

Esta publicación ha tenido cuatro épocas con anterioridad a la Constitución de 1917. La 

quinta época comprendió del)º.de junio .. de 1917 al 30 de junio de 1957. La Sexta 

comprendió del 1º de julio de 1957 hástll,~131 de diciembre de 1968. La Séptima época 

comprendió del 15 de ~~ero\i~ i9si(i'i994. La novena época es la operante desde 

entonces hasta la fech~. '• •. •'?Si~('.~'~f,:{~~ ';;1:~' ' '· 
'".·V¡~~:\ •-:.v~);,·>, :·.¡-~_ 

Ahora blen, por lo qÚ¿ ~0~'~¡~;;{~1;iiibu~ál Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
• - r -:· ·_.,, "'·:,:H-.r-t:_:~.- ., 

los articules 259 a 263A~I :~ódigo FisC:alde la Federación establecen las reglas respecto 

a la fijaciónde Jurispn;d~~cÍ~'/ J~s requisitos. Si se trata de tesis sustentadas en las 

scntenci~s o en l~i(r~scií~bii;~~de ~ontradicción de sentencias del la Sala Superior, por 

lo menos por si~t~:;:~~fa~~~~:~;~~ la Sala Superior, constituyen precedente a partir de su .. ,. ·- ··',""·' -·-· .. ,-,· . 

public~ci,ón e~,~~~~vjst~,~~IT~lniilal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Si se 

irata.de tesis de fas:se~~iOncs de la Sala Superior constituyen precedente cuando sean 

aprobad~s p~r~ua~do m~nos cuatro de los magistrados integrantes de la Sección de que 

se tr~te y se p;1bliquen e~ • la referida Revista. 
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Las Salas pueden apartarse de Jos precedentes eslablccidos por ambas enlidades, pero 

siempre que expresen las razones y envíen copia de la sentencia al Presidenle del 

Tribunal. 

La Jurisprudencia se fija, por dos medios: cuando el Pleno de la Sala Superior apruebe 

tres precedentes en el mismo sentido ininterrumpidamente; y cuando alguna Sección de 

la Sala Superior lo haga en cinco ocasiones, también ininlerrumpidas. 

La contradicción de senlencias es denunciable ante el Presidenle del Tribunal para que lo 

comunique al Pleno, que será el único que resuelva cuál deba ser la lesis que prevalezca, 

aunque sólo con el fin de fijar precedenle, pero sin afeciar las resoluciones recaídas en 

los juicios respeclivos. La Jurisprudencia del Tribunal Federal de Juslicia Fiscal y 

Administrativa es obligatoria para sus Salas, siempre y cuando no contravenga la 

Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación. 

Respecto del nivel jerárquico que ocupa la Jurisprudencia, se puede decir que se 

encuentra en un último escalón, toda vez que es la interpretación, como consecuencia de 

la aplicación de todas las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 

razón de que la jurisprudencia no puede ir más allá de lo que las disposiciones 

normativas establezcan. 

No obstanle lo anterior, desde el punto de visla pragmático, válidamcnle puede 

sostenerse que la jurisprudencia ha adquirido un grado mayor de jerarquía, pues de su 

invocación dependerá en gran medida la determinación jurisdiccional que se prelende 

alcanzar, loda vez que ~e cxislir Jurisprudencia firme en la! o cual senlido, 

nccesariamcnlc la resoÍución judicial rcspccliva deberá ajuslarsc ella, 

indcpendlcnicnicnie ,d~ disposieioncs en conlrario que cxislan en olros ordenamicnlos 

nonriativOs. 
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La Jurisprudencia es un eficaz instrumento interpretativo que sirve para poder amoldar 

la actuación de las autoridades y del contribuyente a seguir un detenninado lineamiento, 

pues de lo contrario y de llegar la controversia a los tribunales, sufrirán las 

consecuencias de su desobediencia. 

3.7. MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 
Existen diversos medios de control constitucional, entendidos éstos como los 

mecanismos de carácter jurídico que permiten ajustar los actos de las autoridades a los 

imperativos constitucionales. En México dichos mecanismos que penniten controlar los 

actos de las autoridades para ajustarlos a la Constitución son de carácter jurisdiccional, 

es decir, es el Poder Judicial Federal el encargado de decir la existencia de alguna 

violación a la Ley Suprema y nulificar el acto. En el sistema jurídico mexicano existen 

tres medios de control constitucional, a saber: 

• Juicio de Amparo. 

• Acciones de lnconstitucionalidad. 

• Controversias Constitucionales. 

3.7.1. JUICIO DE AMPARO 

El Juicio de Amparo o Juicio de Garant!as es un medio de control constitucional 

consistente en un procedimiento tendiente a restituir a los individuos en el goce y 

disfrute de las garant!as individuales de las que son titulares, y que se encuentran 

establecidas en la Constitución Polltica del pals, o como dice Ignacio Burgoa "es un 

medio jurídico de tutela directa de la Constitución y de tutela indirecta de la ley 

secundaria, preservando, bajo este último aspecto y de manera extraordinaria y 

definitiva, todo ~l derecho positivo.'"7 

0 DURGOA ORIHUELA, Ignacio; El Juicio de Amparo; Trigesimacuarta edición aclualizada¡ Editorial 
Pomia, S.A.;' .~é~ico,) 998, pág. 169. 
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El Amparo también es un derecho subjetivo, es el poder jurldico para exigir un derecho, 

esto es, exigir el cumplimiento de un derecho. Es la posibilidad de exigir a otro el 

cumplimiento de un deber. 

El Juicio de Amparo se clasifica en: 

• Amparo indirecto, cuyo conocimiento corresponde a los Juzgados de Distrito y por 

excepción a los Tribunales Unitarios de Circuito. 

• Amparo directo, cuyo conocimiento corresponde a los Tribunales Colegiados de 

Circuito y por excepción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La anterior clasificación tiene su fundamento en razón de la naturaleza del acto 

autoritario que se pretende impugnar, o bien en virtud de la estrategia de defensa48 

planteada, pues en ocasiones se puede interponer de manera inmediata Juicio de Amparo 

indirecto o esperar a agotar todos los recursos administrativos previos por vicios de 

ilegalidad, y solo para el caso de que se dicte una sentencia desfavorable, o no satisfaga 

los intereses del impetrante de amparo en la sentencia que se dicte con motivo de un 

Juicio de Nulidad por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal o alguno de los Tribunales 

Administrativos de los Estados, hacer valer en el Juicio de Garantías, además, la 

inconstitucionalidad de una Ley Fiscal. 

En efecto, el Juicio de Amparo se solicita contra actos que violen las garantías 

individuales y que sean emitidos por una autoridad, lo cual dará la posibilidad de pedir 

la declaración de la inconstitucionalidad de la ley. Al respecto, los tribunales de la 

Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

1. Por Leyes o actos de la autoridad que violen las garantias individuales; ,~;_~ 

•• CARRASCO JRIARTE, Hugo; Amparo en Materia Fiscal; Colección Manuales de Derecho; Editorial 
Ox~o~d Univcrsi1Y Prcss Baria; México, 1998, pAgs"~ y J; · 
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2. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneran o restrinjan la soberanla de los 

Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, y 

3. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que 

invadan la esfera de competencia de la autoridad federal." 

También se puede solicitar el juicio de amparo, cuando una autoridad del ámbito local 

invade la esfera del ámbito federal y afecte a una garantia individual. Asimismo cuando 

una autoridad del ámbito federal invade el ámbito local, afectando algún derecho o 

garantia individual. En suma, el Juicio de Amparo, nulifica los actos contrarios a la 

Constitución. En el Amparo indirecto, algunos casos más comunes son: 

l. Cuando el contribuyente se autoaplica la ley fiscal, es decir, presenta su declaración 

de impuestos, lo que provoca que empiece a correr el ténnino para estar en 

posibilidad de presentar la demanda de Amparo. En este caso, no se requiere que se 

lleve a cabo un acto de la autoridad fiscal en el que se detcnnine un crédito fiscal, en 

consecuencia, no hay necesidad de que se garantice el Interés fiscal. 

De no obtenerse el resultado favorable esperado, el contribuyente no tiene que 

enfrentar a los ejecutores de la hacienda pública; y de ganarse, por haberse resuelto 

por el Poder Judicial que una Ley Fiscal es inconstitucional, el efecto será la 

devolución, con los intereses respectivos, del dinero pagado indebidamente. 

2. Esperar que se notifique al contribuyente un acto de la autoridad impositiva cuya ley 

que se aplique se considere inconstitucional, por lo general, la notificación de la 

: existencia de un crédito fiscal o el inicio del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución, supuesto en el cual deberá garantizarse el interés fiscal para suspender los 

efe'c'tcis il~I acto reclamado. 
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3. Contra actos ejecutados en la tramitación de un juicio ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal o alguno de los Tribunales Administrativos de los Estados, que 

tengan sobre las cosas o las per.;onas una ejecución que sea de imposible reparación. 

Por su parte, el Juicio de Amparo Directo, procede con motivo de sentencias definitivas 

o resoluciones que pongan fin al juicio de origen dictadas por el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal o alguno de los Tribunales Administrativos de los :Estados, respecto de los 

cuales no proceda ningún recur.;o o medio de defensa por virtud del cual puedan ser 

modificados o revocados. Es en esta clase de Amparo, en donde también se pueden 

esgrimir conceptos de violación tendientes a evidenciar la inconstitucionalidad de la Ley 

Fiscal. 

3.7.2. CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

Las controversias constitucionales son un medio de control del orden jurídico 

constitucional que surge con motivo de los conflictos que se suscitan entre los 

municipios, los órganos legislativo, ejecutivo y judicial de la federación, o de las 

entidades federativas, bien sea, entre ellos mismos, o bien, entre los de la federación y 

los de una entidad federativa, sin olvidar los conflictos entre un municipio y alguno de 

los órganos de la federación o de alguna entidad federativa. 

Las Controver.;ias Constitucionales con fundamento en el articulo 105 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción a la materia electoral, son las 

siguientes: 

._ 
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l. La Federación y un Estado o el Distrito Federal. 

2. La Federación y un Municipio. 

3. El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquel y cualquiera de las Cámaras de 

éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del 

Distrito Federal. 

4. Un Estado y otro. 

5. Un Estado y el Distrito Federal. 

6. El Distrito Federal y un Municipio. 

7. Dos municipios de diversos Estados . 

. 8. Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la :constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales. 

9. Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales. 

10. Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos y 

disposiciones generales. 

11. Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la Constitucionalidad de sus 

actos o disposiciones generales. 

No obstante lo anterior, no está prevista la siguiente situación entre un Estado y la 

Federación, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, Poder Legislativo Federal y Poder 

Legislativo Local Y.Poder Judicial y Poder Legislativo. En efecto, solo está previsto, la 

Federación (todos los poderes juntos) contra un Estado (todos los poderes juntos). 

Asimismo, no est~ p!e:-isto que un Estado, contra la Federación y el Municipio contra la 

Fed~radóri; En''el ~rtlculo 105 antes mencionado, están enumeradas algunas posibles 

controversias, pero no esta la posibilidad donde se pueda invalidar una ley federal, por 

un. M~nicipi~ ~un Estado. 
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Las conlroversias deben versar sobre disposiciones generales de los Eslados o de los 

municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los 

EsJados, o en los casos a que se refieren los incisos c, h y k anleriores, y la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 

generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 

únicamente respecto de las partes en la controversia. 

En efe~to, las Leyes federal~s no pueden ser invalidadas del todo, es decir, no produce 

efectos derogatorios sobre la ley en cuestión, por lo que si se llega a decretar una 

invalidez de una Ley Federal, está solo valdrá para el Municipio y/o un Estado que haya 

promovido la controversia constitucional correspondiente y no asf para Municipios o 

Estados terceros. 

3.7.3. ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Es el mecanismo que permite un efectivo control de la conslitucionalidad en relación 

con las leyes emanadas de del Poder Legislativo, bien sea Federal o de alguna Entidad 

Federativa, y que tiene por objeto que el sujeJo legitimado ara ejercitarla produzca el 

beneficio de que la ley sea invalidada impidiendo su aplicación a caso concreto alguno. 

Al respecto Hugo Carrasco Iriarte menciona que "la problemáJica de la gestión de las 

normas impositivas, no está exenta de cualquier acción que quieran ejercilar las minorías 

parlamentarias, por eslimar en un momcnlo dado que una legislación fiscal contraviene 

Ja Ley FundamenJaJ, por esas razones se hace alusión a Ja acción de inconslitucionalidad 

que en matcrin fiscal se pudiera promover.'"19 

" 9 CARRASCO IRIARTE, llugo, lecciones ife Práclica Comcnciosa Fiscal; Décinlil primera edición; 
Edi1or.inl Th~mis, ~ol.ccci6n de Textos Juridicos Universitarios; México, 2001¡ pág. 369. 
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La Acción de lnconstilucionalidad eslá establecida en el articulo 105 fracción II, donde 

se contempla esta figura que tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una 

nonna de carácter general y la Constitución. Las Acciones de Inconstitucionalidad 

podrán ejercitarse dentro de los treinta dlas siguienles a la publicación de la norma por: 

l. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrilo 

Federal expedidas por el Congreso de la Unión. 

2. El equivalente al treinla y tres por ciento de los inlegranles del Senado, en contra de 

leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión o de 

tratados inlemaciones celebrados por el Estado Mexicano. 

3. El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal 

y del Distrito Federal, asl como de tratados internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano. 

4. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos 

legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano. 

5. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia 

Asamblea. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia solo podrán declarar la invalidez de las 

normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos 

ocho votos, siendo importanle enfalizar que solo es sujeto legitimado para denunciar la 

acción de inconstilucionalidad, el mismo órgano que la emitió, en un porcentaje del 

treinta y tres por ciento, es decir, un treinta y tres por ciento federal, local, o bien, el 

Procurador General de la República. Finalmente. 
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Las controversias y las accion~s de inconstitucionalidad de las leyes, las resuelve Ja 

Suprema Corte de Justicia de Ja Nación y puede llegar a declarar la invalidez de una ley, 

8 de 11 ministros que la inlegran, 

A diferencia del Juicio de Amparo, la Acción de lnconstitucionalidad de las leyes, si 

produce efectos generales respecto de la ley que invalida, Jo que produce consecuencias 

similares a la derogación de la ley. 
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CAPÍTULO IV 

EJEMPLOS DE ACTUACIONES 

ESTATALES REÑIDAS CON LA 

CONSTITUCIÓN 
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CAPÍTULO IV 

EJEMPLOS DE ACTUACIONES TRIBUTARIAS 
ESTATALES REÑIDAS CON LA CONSTITUCIÓN 

4.1. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS PARA 1999. 

4.1.t.Gcncralidadcs. 

Este impuesto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 

1980 para entrar en vigor el día 1° de enero de 1981, de acuerdo con su art(culo lº 

transitorio. El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios es una contribución de 

las clasificadas en la doctrina fiscal como impuestos al consumo e indirectos, lo que 

significa que el que en realidad contribuye es el consumidor final. En México existen 

productos diversos por los que se paga esta contribución y que son consumidos por gran 

parte de la población, por ejemplo, bebidas alcohólicas y la cerveza, entre otros. 

Los Contadores Públicos Jusús F. Hemández Rodríguez y Mónica Isela Galindo Cosme 

nos dicen que "El IEPS al quedar comprendidos dentro de los impuestos indirectos, la 

traslación del mismo llega hasta el consumidor final quien, al ya no poder trasladarlo, lo 

absorbe. La particularidad de esta contribución es que el consumidor, en muchos de los 

casos, no sabe que lo que está pagando, por que los consumidores de bebidas 

alcohólicas, de cigarros, etc. no saben cuánto están pagando por concepto de este 

impuesto al adquirir dichos productos. Precisamente una de las particularidades de este 

impuesto es que está oculto en el precio de los productos y es pagado sin llamar la 

atención de-la persona que lo paga."1 

1 llERNÁNDEZ RODR(GUEZ, Jusús F. y GALINDO COSME, Mónica Jscla; Esturlio Prrictico 1/el 
/n1pues10 Especial sobre Producción y Sefll;clos: primera edición¡ Edilorial Ediciones Fiscales JSEF, 
México, mayo de 2001¡ Pág. 10. 
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El artículo 19 fracción ll señala que los comprobantes que se expidan por los 

contribuyentes deberán ser sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto, 

lo que reafirma que el impuesto oculto en el precio evita que sea notado por el 

adquirente, Es común que en algunos comercios, al comprar un bien, el vendedor no 

expida la factura correspondiente, y en caso de que ésta sea solicitada por el comprador, 

le aclare que el precio se incrementa con el IV A; sin embargo, no ocurre lo mismo 

cuando se trata del IEPS. 

La ley en cita durante el ejercicio fiscal de 1999, tuvo como estructura lo siguiente: 

ARTÍCULOS 

CAPÍTULO!. Disposiciones Generales 1 al6-A 

CAPÍTULO U. De la enajenación 7 al 11 

CAPÍTULO III. De la importación de bienes 12 al 16 

CAPÍTULO IV. De la prestación de servicios 17yl8 

CAPÍTULO V. De las obligaciones de los contribuyentes 19al21 

CAPÍTULO VI. De las facultades de las autoridades 22 al 26 

.. CAPÍTULO VII. De las participaciones a entidades 27 y28 

federativas 

Sin embargo', dicha ley fue reformada para el ejercicio fiscal de 2000 y con ella su 

estructura donde se encuentra separado en el primer Título lo relativo a la bebidas 

alcohólicas fermentadas, cervezas y bebidas refrescantes, tabacos labrados, gasolinas, 

diese! y gas natural, y en el Titulo 11 lo referente a bebidas alcohólicas, además de pasar 

a un Titulo III las disposiciones relativas a las participaciones a Entidades Federativas. 

Se dice que el objeto de hacer esta separación y diferenciación entre las bebidas 

fermentadas y las bebidas alcohólicas es la simplificación del esquema fiscal; por lo 

tanto, a las bebidas alcohólicas ahora se les aplica una cuota fija por litro aplicable por 

tipo de producto; esta cuota se causa en la etapa de producción, envasamiento o 

importación. 
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Otro de los objetivos es reducir la elusión y evasión fiscales. Al simplificar la mecánica 

se facilita al sector de bebidas alcohólicas el debido cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, pero, al mismo tiempo, la autoridad cuenta con un manejo más sencillo en la 

fiscalización de las actividades regidas por este ordenamiento. 

Las razones que motivaron el cambio se visualizan en la iniciativa de reforma, la cual 

argumentó dentro de las medidas para simplificar el sistema fiscal y mejorar la seguridad 

jurídica del contribuyente que la LIEPS, respecto de bebidas alcohólicas, establecia un 

esquema de tasas diferenciadas, según el grado de alcohol que contenga la bebida, 

siendo la primera enajenación la única etapa que se grava con este impuesto. La base 

gravable se determinaba a partir del precio de venta del detallista que es fijado por el 

productor, obligando a comparar dicho precio con el que el producto tiene en la lista de 

precios registrada ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, prácticamente a 

nivel de cada unidad envasada, situación que le generaba diversos obstáculos en el 

desempeño óptimo del sector y, por ende, en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

El sector de bebidas alcohólicas solicitó de manera reiterada que se estableciera un 

nuevo esquema que lograra efectivamente el objetivo de combatir prácticas desleales 

que llevan a cabo los productores clandestinos y que al mismo tiempo elimine las 

distorsiones que el esquema impositivo imponia a las cadenas de producción y 

comercialización. 

En este sentido, y con el objeto de simplificar el esquema fiscal, se estableció un 

mecanismo de cuota lija por litro aplicable por tipo de producto, que se causara en In 

etapa de producción, envasamiento o importación, estableciendo la opción de poderlo 

cubrir en el momento de la enajenación. Esté esquema libera por completo del impuesto 

al resto de Ja cadena de comercialización. 
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La nueva mecánica pennite mantener los esfuerzos para reducir la elusión y la evasión 

fiscales, facilitando al sector de bebidas alcohólicas el debido cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y a la autoridad un manejo sencillo en la administración 

fiscalización de las actividades regidas por este ordenamiento. 

Una diferencia significativa es que hasta 1999, el articulo 4 establecfa que el pago del 

impuesto es la diferencia entre el impuesto a cargo del contribuyente y el que le hubieran 

trasladado o el que hubiese pagado en la importación, siempre que fuese acreditnble. A 

partir del año 2000, el citado artfculo 4° establece que el impuesto se pagará sin que 

proceda acreditam.iento alguno contra dicho pago, sin embargo, después de negar el 

acreditnrniento, abte la posibilidad al mencionar "salvo en los supuestos a que se refiere 

el siguiente párrafo". 

Ahora bien, para la Refonna Fiscal Integral el gobierno propone suprimir el Tftulo Il 

denominado "De las bebidas alcohólicas" con la correspondiente derogación de los 

artfculos 26-A ni 26-P, con lo cual la estructura quedarla: 

CAPÍruLO l. 
CAPirliLO ~. 
cAl>ÍTl.JLo m'. 
CAPÍTULON. 

CAPlTÜLO v. 
CAPÍTULO VI. 

'.-~"" -, • : ' ':: • 1 

. dAPlTULO vn. 
. CAPÍTULO vnr. 

Disposiciones Generales 

De la enajenación 

De la importación de bienes 

De la prestación de servicios 

De la exportación 

De las obligaciones de los contribuyentes 

De las facultades de las autoridades 

De las participaciones a entidades federativas 

1LJn cninb_io significativo que propone la refonna es la reducción en tasas de bebidas 

~-lcohólÍcás y el incremento a In tasa para cigarros populares, puros y otros tabacos 

labrados. · 
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También se incluye en el articulo 3' el concepto de bebidas alcohólicas; se suprimen los 

conceptos especfficos del actual Titulo 11, manteniéndose la definición de "Bebidas 

alcohólicas a granel, marbete, precinto, alcohol, alcohol desnaturalizado y tabacos 

labrados, asi como gasolina, diese!, gas natural" y se adiciona el concepto de 

contraprestación. 

De la misma manera, se modifica el articulo 5' para convertir el pago.por ejercicios 

fiscales en pagos mensuales. Se modifica el articulo 6' para permitir la disminución del 

monto causado de este Impuesto en caso de otorgar descuentos o bonificaciones, en el 

mes de que se trate, retomando el periodo mensual para pago. 

Por otra parte, se adiciona el Capitulo V "De la exportación" para señalar en qué casos 

no se paga Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; tratamiento fiscal en caso 

de exportaciones a territorios considerados como regimenes fiscales preferentes. 

En las disposiciones transitorias, se aclara que los productores, envasadores e 

importadores de bebidas alcohólicas que hubieran optado por pagar el dia 17 del mes 

siguiente a aquél en que se efectúe la enajenación de los productos y que a la fecha de 

entrada en vigor del mismo cuenten con inventarios de bebidas alcohólicas que tengan 

adheridos marbetes, pagarán el Impuesto correspondiente de conformidad con la tabla 

contenida en el articulo octavo transitorio, fracción 11, inciso a); además, deberan 

presentar dentro de los seis dias a la publicación del decreto, mediante escrito libre, un 

reporte· del inventario. de dichas bebidas por: tipo, marca, presentación, capacidad del 

envase y número de envases. 
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4.1.2. Características del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios. 

Es en naturaleza y esencia igual al Impuesto al Valor Agregado, más no completamente 

idéntico. 

El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios es un impuesto indirecto, especial, 

de tratamiento diferencial, semiplurifásico, no acumulativo, con posibilidades de 

autocontrol, sobre consumo, real, federal e instantáneo. 

J. Es indirecto, ya que el sujeto pasivo del impuesto puede trasladar a otras 

personas el impuesto de manera que no sufre el impacto económico de éste en 

forma definitiva. El Estado pretende gravar al receptor del servicio o 

consumidor, es decir, que hace recaer la obligación de enterar el impuesto al 

enajenante o prestador del servicio salvo en el caso de importaciones. 

2. Es especial, ya que grava en forma especifica determinadas actividades 

económicas. 

3. Es de tratamiento diferencial, ya que establece tasas diversas para cada uno de 

los productos y servicios cuyo valor grava, así como por establecer operaciones 

no gravadas (exentas) 

4. Es semiplurifásico, porque grava casi todas las etapas del proceso de producción 

y distribución de bienes o servicios, excepto algunas fases finales de consumo. 

5. Es no acumulativo, porque se traslada el impuesto fuera del precio registrándolo 

por separado en la contabilidad del contribuyente y acreditándolo después, sin 

que forme parte del precio en la siguiente etapa de producción o distribución. 

6. Tiene posibilidades de autocontrol, porque existe o se genera interés en el 

contribuyente de exigir factura y traslado expreso del impuesto al proveedor. 

7. Es sobre consumo, ya que grava la circulación y gasto de cosas que con el uso se 

extinguen o destruyen. 
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8. Es real, porque no atiende a las características del sujeto obligado, no del que 

soporta el gravamen al final, sino exclusivamente a las actividades relacionadas 

con los productos y servicios gravados. 

9. Es federal, porque está establecido mediante ley expedida por el Congreso de la 

Unión y se aplica en todo el pa!s. 

10. Es instantáneo, porque se causa cada vez que se verifica uno de los actos o 

actividades señalados como objeto del impuesto. Podría calificarse de periódico 

si atendemos a que el entero real de las cantidades cobradas se paga cada periodo 

mensual o trimestral según corresponda. 

4.1.1.3. Elementos esenciales del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

A efecto de evidenciar la inconstitucionalidad de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios para el ejercicio fiscal de 1999 en la materia de enajenación de 

las bebidas alcohólicas a que se refieren los incisos E y F de la fracción 1 del articulo 2º 

de la Ley y sea efectuada por productores, fabricantes evasadores e importadores, será 

necesario, en primer ténnino, realizar el estudio de sus elementos constitutivos conforme 

a la doctrina de la tributación, mismos que fueron analizados al explicar el principio de 

legalidad en el capitulo 111 y que son: a saber, a) sujeto activo; b) sujeto pasivo; c) objeto 

(hecho generado); d) unidad del impuesto o unidad fiscal; e) cuota; f) base; g) tarifa; h) 

forma y época de pago; y i) excepciones; as( tenemos: 

a) sujeto activo 

Es la persona que tiene el derecho de exigir el pago a los contribuyentes de las 

contribuciones, que al haber realizado el hecho generador, forman parte de la relación 

jur(dico tributaria. En nuestro derecho fiscal, los sujetos activos pueden ser la 

Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios. 
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En la Ley del Impuesto Especial de Producción y Servicios, el sujeto activo de la 

relación tributaria es la Federación dado que dicho ordenamiento es de carácter federal 

ya que es una ley expedida por el Congreso de la Unión. 

b) sujeto pasivo 

Es la persona flsica o moral que realiza los actos o actividades gravadas por la ley, en las 

especie, quienes enajenen en territorio nacional o, en su caso, importen los bienes 

señalados en la Ley, entre otros Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5° 

G.L; Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5° y hasta 20º G.L; Bebidas 

alcohólicas con una graduación de más de 20º G.L., asl como sus concentrados, alcohol 

y alcohol desnaturalizado. 

El articulo 3º de la Ley en estudio señala lo que se entiende por cada uno de los 

conceptos señalados, siendo los que interesan en el presente estudio: 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Articulo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

V.- Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 15º centlgrados 

tengan una graduación alcohólica de más de 2º G.L., incluyendo al 

aguardiente y a los concentrados de bebidas alcohólicas. 



IX.- Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de etanol con las 

impurezas que la acompañan, con una graduación mayor de 55° G.L., 

a una temperatura de 15º C., con la adición de las sustancias 

desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud. 

X.- Bebidas alcohólicas a granel, las que se encuentren envasadas en 

recipientes cuya capacidad exceda a 5,000 mililitros. 

XV.- Alcohol, la solución acuosa de etartol con las impurezas que la 

acompañan, con graduación mayor de 55° G.L., a una temperatura de 

15ºC. 

e) objeto (hecho generado) 
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Está constituido, segdn el artfculo l' de la ley en estudio, por los actos o actividades que 

realicen las personas flsicas y morales, consistentes en la enajenación en territorio 

nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en dicha ley. 

El objeto está constituido especlficamente en cada caso de la siguiente forma: 

1. Acto~ o a~tivlj~~~l~oh~i~tenles en enajenación de bienes señalados en la ley, en 

territorio nacional. '' · 

2. Act~s o'.~ctlvid~des,·~~nsi~terites en la importación de los bienes señalados en la 

ley. 
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l) base 

Se entiende como base del impuesto, la cuantfa sobre la que se determinará éste a cargo 

de un sujeto, es decir, el monto sobre el que se aplicará la tasa o tarifa para obtener el 

impuesto a pagar. 

En la ley que se analiza, el art(culo 11 contiene los lineamientos para obtener la base del 

impuesto que servirá para calcular el impuesto a pagar, al establecer: 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Art!culo 11.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones 

se considerará como valor el precio pactado, incluyendo el de los 

envases y empaques, no retomables, necesarios para contener los 

bienes que se enajenan, as( como las cantidades que además se 

carguen o cobren al adquirente por intereses normales o moratorios, 

penas convencionales o cualquier otro concepto distinto de 

impuestos. A falta de precio pactado se estará al valor que los bienes 

tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. En la enajenación 

de los bienes a que se refieren los incisos 1), J), y K) de Ja fracción 1 

del artfculo 2o. de esta Ley, en ningún caso se considerarán dentro del 

valor del precio pactado las cantidades que en su caso se carguen o 

cobren ni adquirente por Jos conceptos a que se refiere el inciso C) de 

la fracción 11 del articulo 20. de esta Ley. 

Tratándose de la enajenación de bebidas nlcoMJicas a granel a 

personas distintas n las exentas a qué se refiere el articulo ~º·· 

fracción VI de esta Ley, se consideror.i ~om'~ val~r pa;,. ~Í <iálcuÍo del 
·.-,•. -·, .,. ' ' 

impuesto, el precio pactado de confomiidad eón el pániifo aiítéiior.' 
.. .. ;_" :- .-· .-~ .' < .: ,,,. ,' ' .• ,, . . . • ~ . " 

:·t' 



Cuando con motivo de la enajenación de bienes sujetos al pago de 

este impuesto se convenga además del precio por dicha enajenación 

el pago de cantidades adicionales al mismo por concepto de 

publicidad o cualquier otro, que en su defecto se hubieran tenido que 

realizar por parte del enajenante, dichas erogaciones formarán parte 

del valor o precio pactado, salvo que se trate de los bienes a que se 

refieren los incisos 1), J). y K) de la fracción 1 del articulo 2o. de esta 

Ley. 

Los productores o importadores de tabacos labrados, para calcular el 

impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, 

considerarán como valor de los mismos el precio de venta al 

detallista. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores 

de bebidas alcohólicas, para calcular el impuesto por la enajenación 

de esos bienes en territorio nacional, determinarán el valor a que se 

refiere el primer párrafo de este articulo, dividiendo el precio de venta 

del detallista entre el resultado de sumar a la unidad el factor que 

resulte de dividir la tasa expresada en por ciento a que se refiere el 

articulo 2o., fracción I, incisos E) y F) de esta Ley, según 

corresponda, multiplicado por 100 entre 1 OO. El precio de venta del 

detallista seílalado no podrá ser inferior al registrado en el periodo en 

que se enajenen dichos bienes, conforme a la lista de precios a que se 

refiere la fracción XV del articulo 19 de esta Ley y no podrá 

disminuirse con descuentos, rebajas o bonificaciones otorgadas al 

adquirente. En el caso de exportación definitiva de dichos bienes en 

los ténninos de la legislación aduanera, considerarán el valor que se 

utilice para los fines del impuesto general de exportación. Tratándose 

de la enajenación de los combustibles a que se refieren los incisos 1) y 

226 



J) de la fracción 1 del articulo 2o. de esta Ley, los productores o 

importadores para calcular el impuesto por la enajenación de esos 

bienes considerarán como valor el precio a que se refiere la fracción 

J, del articulo 2o-A de esta Ley. 
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En el caso del impuesto que se analiza el articulo 11, de la ley en su primer párrafo 

menciona que la base para el cálculo del impuesto en tratándose de bebidas alcohólicas, 

tabacos labrados, bebidas refrescantes y cervezas será el valor del p~ecio pactado, 

incluyendo el de los envases y empaques, no retomables, necesarios para contener los 

bienes que se enajenan, as( como las cantidades que además se carguen o cobren al 

adquirente por intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto distinto de impuestos. A falla de precio pactado se estará al valor que los 

bienes tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. 

Por su parte, el cuarto párrafo menciona que para el caso de las bebidas alcohólicas 

(articulo 2° fracción 1, incisos E y F) deberá tomarse como base del impuesto el precio 

de venta al detallista que dividido entre el resultado de sumar a la unidad el factor que 

resulle de dividir la tasa expresada en por ciento a que se refiere el articulo 2o., fracción 

1, incisos E) y F) de la Ley, según corresponda, mulliplicado por 100 entre 100, dé como 

resullado el valor a que se refiere el primer párrafo del articulo 11, lo cual constituye la 

base. 

Cabe agregar que el articulo 3° fracción XV111 de la ley define al precio de venta al 

detallista como: 



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Articulo 3º.• Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XVIII.· Precio de venta del detallista, el valor cierto y comprobable 

sugerido por el fabricante, productor, envasador o importador, comó 

contraprestación a pactarse en la venta al consumidor final, incluido 

el impuesto, en la enajenación de bebidas alcohólicas sin considerar 

el impuesto al valor agregado causado por dicha enajenación. 
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En efecto, el precio de venta al detallista es el valor cierto y comprobable, pero sugerido 

por el fabricante, envasador, productor o importador como precio del producto al 

consumidor final en donde se incluye el propio impuesto. 

g) lasa 

Se entiende por tasa la lista de unidades o el número expresado en por ciento que 

aplicado a la base del tributo da como resultado el importe a pagar para un detenninado 

objetO tributario o para un· n.úmero de objetos que pertenecen a la misma categoría. 
. ', ·~·~·:. ~ :·;". ~"-:~-.. ~:.·='. 

D~ cst: ~a~e~ ~I artfcÜI~. 2~. ~r~~¿i~n d~ la ley menciona los porcentajes que 

con~tit~yen I~ ;as~ d~l .imp~esto ¡i¿r~acÍa uno de los bienes que se enajenen al disponer: 



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Articulo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a continuación 

se señalan, se aplicarán las tasas siguientes: 

J.- En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes 

bienes: 

E) Bebidas alcohólicas: 

1.- Con una graduación de hasta 13.5° G.L. 25% 

2.- Con una graduación de más de 13.5° y hasta 20° G.L. 30% 

F) Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 20" G.L., as( 

como sus concentrados, alcohol y alcohol desnaturalizado. 60% 

h) forma y t\poca de pago 
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Los art(culos 4° y 5° de la Ley establecen los términos y la forma en que deberá 

efectuarse el pago del impuesto calculado, en donde se menciona: 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Artrculo 4o.- El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas el 

impuesto a su cargo, sin que proceda acreditamiento alguno contra 

dicho pago, salvo en los supuestos a que se refiere el siguiente 

párrafo. 



Artículo So.- El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, excepto 

en el caso de importaciones ocasionales de bienes en el que se estará 

a lo dispuesto en el articulo 16 de esta Ley. 

Los contribuyentes . efectuarán pagos provisionales mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas por Jos 

mismos periodos y en las mismas fechas de pago que las establecidas 

para el impuesto sobre Ja renta, excepto en Jos casos del ejercicio de 

iniciación de operaciones, en el que efectuarán pagos provisionales 

trimestrales y en el ejercicio de liquidación, en el que Jos pagos 

provisionales se efectuarán por Jos mismos periodos y en las mismas 

fechas en que se venían realizando con anterioridad al inicio del 

ejercicio de liquidación. El pago provisional será Ja diferencia entre el 

impuesto que corresponda al total de ac.tividades realizadas en el 

periodo por el cual se efectúa el pago, a excepción de las 

importaciones, y las cantidades por las que proceda el acreditamiento, 

incluidas las cantidades pagadas por el contribuyente por Ja 

adquisición de marbetes y precintos. 

De Ja lectura de las disposiciones legales antes transcritas se tiene: 
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l. Que Jos contribuyentes afectos al Impuesto Especial sobre producción y 

Servicios deberán determinar y enterar el impuesto a pagar. {artículo 6º Código 

Fiscal de Ja Federación) 
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2. Que los contribuyentes deberán pagar el impuesto en las oficinas del fisco 

autorizadas o en las instituciones autorizadas. 

3. El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, excepto en el caso de 

importaciones ocasionales de bienes en el que se estará a lo dispuesto en el 

articulo 16 de la Ley. 

4. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas por los mismos periodos y en las 

mismas fechas de pago que las establecidas para el impuesto sobre la renta. 

i) excepciones 

Las exenciones son excepciones en el pago del impuesto a los causantes de éste que el 

legislador plasma en la ley con ese objetivo por razones de polftica económica, social, 

etcétera. 

Las exenciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios contiene 

diversa excepciones en el pago del impuesto en su articulo 8° que dice: 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Articulo So.- No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en 

las enajenaciones siguientes: 

1.- Alcohol y alcohol desnaturalizado. 

11.- Aguamiel y productos derivados de su fermentación. 



IV.- Las ventas de bebidas alcohólicas fennentadas, cerveza y 

bebidas refrescantes, que se efectúen al público en general, salvo que 

el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o 

importador de los bienes que enajene. Tampoco gozarán del beneficio 

establecido en esta fracción, las enajenaciones de los citados bienes 

efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor parte del importe 

de sus ingresos de enajenaciones a personas que no fonnan parte del 

público en general. No se consideran enajenaciones efectuadas con el 

público en general cuando por las mismas se expidan comprobantes 

que cumplan con los requisitos a que se refiere el articulo 29-A del 

Código Fiscal de la Federación. 

V.- Las de bebidas alcohólicas cuando el precio de venta al que se 

efectúa dicha enajenación, no exceda del precio de venta del detallista 

y el envase que las contenga lleve adherido el marbete 

correspondiente. 

Cuando el precio de venta al que se efectúa la enajenación exceda del 

precio de venta del detallista, quien efectúe la enajenación deberá 

pagar el impuesto establecido en esta Ley sobre el excedente de que 

se trate, considerando dicho pago como impuesto definitivo. 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción, tratándose 

de enajenaciones que efectúen los fabricantes, productores y 

envasadores de bebidas alcohólicas en envases que tengan adheridos 

los marbetes correspondientes. 

La exención a que se refiere esta fracción no procederá cuando quien 

enajene las bebidas alcohólicas no expida el comprobante fiscal 

correspondiente a la operación, o cuando habiéndolo expedido, no 
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anote los números de folio de los marbetes adheridos a los envases 

correspondientes a los bienes enajenados o el precio de venta del 

detallista a que se refiere esta fracción. Tampoco procederá la citada 

exención, cuando en el comprobante de adquisición de quien enajena 

las bebidas alcohólicas no estén anotados los números de folio de los 

marbetes adheridos a los envases correspondientes a los bienes que 

enajena o el precio de venta del detallista de dichos bienes. En este 

último caso se presumirá que no se pagó el impuesto. 

VI.- Las de bebidas alcoliólicas a granel, siempre que sean 

enajenadas por fabricantes, productores o envasadores de dichos 

bienes, a fabricantes, productores o envasadores inscritos en el 

registro a que se refiere la fracción XIV del articulo 19 de esta Ley, 

en envases o recipientes con precinto. También gozarán de la 

exención a que se refiere esta fracción, las enajenaciones efectuadas 

por importadores de bebidas alcohólicas a granel en envases o 

recipientes con precinto. 

Tampoco se pagará este impuesto en la enajenación al público en 

general de bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo lugar o 

establecimiento en que se enajenen, siempre que dicha enajenación se 

realice exclusivamente en botellas abiertas o por copeo y quien las 

enajene no sea fabricante, productor, envasador e importador. 
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·Así las cosas, la ley exenta del pago del impuesto a diversas personas que efectúen 

enajenaciones de los bienes que ahl se precisan en los términos que se establecen. 
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4.1.4. Violación a la garantía de equidad tributaria. 

El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios viola la garantfa constitucional de 

igualdad asl como el principio de equidad tributaria al obligar a tributar a los fabricantes, 

productores, envasadores e importadores no en proporción al ingreso recibido 

efectivamente por ellos, sino por el ingreso que recibirán los siguientes enajenantes hasta 

llegar al enajenante consumidor final, exentando a los siguientes enajenantes de la 

obligación de pagar el tributo de la ley de la materia y dejándole toda la carga 

impositiva, as! como sus consecuencias establecidas en la ley a los propios fabricantes, 

productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas. El articulo 31 fracción 

IV establece: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Articulo 31. Son obligaciones de los Mexicanos: 

Fracción IV. Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación, 

como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

De lo que se pretende que tal precepto contempla la obligación para los mexicanos de 

contribuir a los gastos públicos de la Federación Estado o Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Los conceptos de proporcionalidad y equidad constituyen garantlas de la propiedad o 

patrimonio de los gobernados, a fin de que no se les afecte desmesurada e 

inequitativamente por via fiscal, sin perder de vista el interés público de atender al gasto 

oficial, indispensable para dar satisfacción a las necesidades colectivas, y el interés de 

los particulares de que la carga contributiva no sea injusta: 



.. •.. '.'t~ 
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El principio de equidad radica en que los sujetos con capacidad igual tributen con 

idéntico tratamiento en cuanto a hipótesis de su causación. Como se vio en el capitulo 

111, la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación ha puntualizado que el principio de 

equidad a que alude el articulo 31 fracción Iv de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, se refiere a la igualdad jurfdica, es decir, al derecho de todos los 

gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar situación de 

hecho. El principio de equidad se encuentra delimitado por los siguientes elementos 

objetivos: 

a) no toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al articulo 31 

fracción IV de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, sino 

que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad produce 

distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que 

exista para ello una justificación objetiva y razonable; 

b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas consecuencias 

jurídicas; 

c) no se prohibe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los 

casos en que resulta artificiosa o ijustificada Ja distinción; y 

d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, 

las coµsecuencias juridicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 

proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de .manera que la relación 

entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el 

legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

Ahora bien, Ja Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios dispone: 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Articulo 3º.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 



XVIII.- Precio de venta del detallista, el valor cierto y comprobable 

sugerido por el fabricante, productor, envasador o importador, como 

contraprestación a pactarse en la venta al consumidor final, incluido 

el impuesto, en la enajenación de bebidas alcohólicas sin considerar 

el impuesto al valor agregado causado por dicha enajenación. 

Articulo 11.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones 

se consideran\ como valor el precio pactado, incluyendo el de los 

envases y empaques, no retomables, necesarios para contener los 

bienes que se enajenan, asl como las cantidades que además se 

carguen o cobren al adquirente por intereses normales o moratorios, 

penas convencionales o cualquier otro concepto distinto de 

impuestos. A falta de precio pactado se estará al valor que los bienes 

tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. En la enajenación 

de los bienes a que se refieren los incisos 1). J), y K) de la fracción 1 

del articulo 2o. de esta Ley, en ningún caso se considerarán dentro del 

valor del precio pactado las cantidades que en su caso se carguen o 

cobren al adquirente por los conceptos a que se refiere el inciso C) de 

la fracción JI del articulo 2o. de esta Ley. 

Tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas a granel a 

personas distintas a las exentas a que se refiere el articulo So., 

fracción VI de esta Ley, se considerará como valor para el cálculo del 

impuesto, el precio pactado de confonnidad con el párrafo anterior. 
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Cuando con motivo de la enajenación de bienes sujetos al pago de 

este impuesto se convenga además del precio por dicha enajenación 

el pago de cantidades adicionales ni mismo por concepto de 

publicidad o cual~uier otro, que en su defecto se hubieran tenido que 

realizar por parte del enajenante, dichas erogaciones formarán parte 

del valor o precio pactado, salvo que se trate de los bienes a que se 

refieren los incisos 1), J), y K) de la fracción 1 del articulo 2o. de esta 

Ley. 

Los productores o importadores de tabacos labrados, para calcular el 

impuesto por la enajenación de esos bi'enes en tenitorio nacional, 

considerarán como valor de los mismos el precio de venta al 

detallista. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores 

de bebidas alcohólicas, para calcular el impuesto por In enajenación 

de esos bienes en tenitorio nacional, determinarán el valor a que se 

refiere el primer párrafo de este articulo, dividiendo el precio de venta 

del detallista entre el resultado de sumar a la unidad el factor que 

resulte de dividir la tasa expresada en por ciento a que se refiere el 

articulo 2o., fracción 1, incisos E) y F) de esta Ley, según 

corresponda, multiplicado por 100 entre 1 OO. 

El precio de venta del detallista seílnlado no podrá ser inferior al 

registrado en el periodo en que se enajenen dichos bienes, conforme a 

la lista de precios a que se refiere la fracción XV del articulo 19 de 

est.n ·•· ~ey •y . no podrá disminuirse con descuentos, rebajas o 

bonificllCiones otorgadas al adquirente. En el caso de exportación 

det.n IÍ f~a de dichos bienes en los términos de la legislación aduanera, 

r,.- ~rihii~:~h;.6~ . el ~alor que se utilice para los fines del impuesto 

' ' g~~~;ri1':~ de · ~xportación. Tratándose de la enajenación de los 

· com~·~st.iblcs a que se refieren los incisos 1) y J) de la fracción 1 del 
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articulo 2o. de esta Ley, los productores o importadores para calcular 

el impuesto por la enajenación de esos bienes considerarlm como 

valor el precio a que se refiere la fracción !, del articulo 2o-A de esta 

Ley. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior no se pagará por las 

enajenaciones subsecuentes no procediendo en ningún caso el 

acreditarniento o devolución del impuesto por dichas enajenaciones. 

Tratándose de bebidas alcohólicas se estará a lo dispuesto en el 

articulo So, fracciones V y VI de esta Ley. 

Los intereses moratorias y las penas convencionales, darlm lugar al 

pago de este impuesto en el mes en que se paguen. 

Articulo 24.- Las autoridades fiscales podrán detenninar 

presuntivamente el precio en que los contribuyentes enajenaron los 

productos a que esta Ley se refiere, aplicando cualquiera de los 

siguientes métodos: 

V.- Los precios corrientes de venta del detallista en el mercado 

interior, tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas, cuando 

se compruebe que el precio del detallista que se utilizó como valor 

para calcular el impuesto no corresponda al precio corriente al que se 

enajenan estos productos, cuando este último precio exceda en mas 

del3%. 
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Articulo 80.- No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en 

las enajenaciones siguientes: 

V.- Las de bebidas alcohólicas cuando el pr"!'io de venta al que se 

efectúa dicha enajenación, no exceda del precio de venta del detallista 

y el envase que las contenga lleve adherido el marbete 

correspondiente. 

Cuando el precio de venta al que se efectúa la enajenación exceda del 

precio de venta del detallista, quien efectúe la enajenación deberá 

pagar el impuesto establecido en esta Ley sobre el excedente de que 

se trate, considerando dicho pago como impuesto definitivo. 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción, tratándose 

de enajenaciones que efectúen los fabricantes, productores y 

envasadores de bebidas alcohólicas en envases que tengan adheridos 

los marbetes correspondientes. 

La exención a que se refiere esta fracción no procederá cuando quien 

enajene las bebidas alcohólicas no expida el comprobante fiscal 

correspondiente a la operación, o cuando habiéndolo expedido, no 

anote los números de folio de los marbetes adheridos a los envases 

correspondientes a los bienes enajenados o el precio de venta del 

detallista a que se refiere esta fracción. Tampoco procederá Ja citada 

exención, cuando en el comprobante de adquisición de quien enajena 

las bebidas alcohólicas no estén anotados los números de folio de los 

marbetes adheridos a los envases correspondientes a los bienes que 

enajena o el precio de venta del detallista de dichos bienes. En este 

último caso se presumirá que no se pagó el impuesto. 
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VI.- ·Las de bebidas alcohólicas a granel, siempre que sean 

enajenadas por fabricantes, productores o envasadores de dichos 

bienes, a fabricantes, productores o envasadores inscritos en el 

registro a que se refiere la fracción XN del artículo 19 de esta Ley, 

en envases o recipientes con precinto. También gozarán de la 

exención a que se refiere esta fracción, las enajenaciones efectuadas 

por importadores de bebidas alcohólicas a granel en envases o 

recipientes con precinto. 
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De los preceptos transcritos se puede observar que para que los fabricantes, productores, 

envasadores e importadores de bebidas alcohólicas a que se refiere el articulo 2º fracción 

1, incisos E y F puedan calcular el impuesto por la enajenación que realice de bebidas 

alcohólicas, deberán tomar en cuenta el precio de venta al detallista; es decir, de un 

tercero ajeno a las obligaciones del contribuyente, en términos del cuarto párrafo del 

articulo 11 de la ley que se estudia, cuando no debe olvidarse que corresponde a los 

contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, según articulo 6 del 

Código Fiscal de la Federación; lo que implica que la base del impuesto que tendrá que 

pagar la quejosa, no sea sobre el hecho generador del impuesto, la enajenación de 

bebidas alcohólicas, sino que éste dependerá de actos de otros causantes; el del 

detallista; de tal manera que el cálculo no será sobre la actividad que origina la 

obligación a cargo del contribuyente, sino sobre uno que se estima precio de "venta al 

detallista"; lo que pugna con el principio de equidad, previsto en el articulo 31, fracción 

iv~~o.~stitu~ional, dado que no se considera en ese mismo plano al susodicho detallista, 

sin~ .solo ·. n los fabricantes, productores, envasadores o importadores de bebidas 

. alcohólicas.· 



" . ~· 
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Por otro Indo, se establece que las autoridades fiscales podrán detenninar 

presuntivamente el precio en que los contribuyentes enajenaron los productos 

atendiendo al importe corriente de ·venta del detallista en el mercado interior; 

circunstancia que pennite evidenciar que el pago del impuesto que en su momento 

deberá realizar la quejosa aún presuntivamente depende de un tercero ajeno a él; es 

decir, al importe corriente de venta del detallista y ello significa que el sujeto pasivo de 

la relación tributaria no podrá conocer en fonna cierta y proporcional la manera de 

contribuir en los gastos públicos; circunstancia que contraviene lo dispuesto por el 

articulo 31 fracción N de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atendiendo a lo dispuesto por el articulo 8' fracción V de la ley a·estudio, tenemos: 

!.· Que las personas que enajenen bebidas alcohólicas a los productores, fabricantes y 

envasadores, estarán exentas del pago del impuesto que se analiza cuando el precio de 

venta al que se efectúa dicha enajenación, no exceda del precio de venta del detallista y 

el envase que las contenga lleve adherido el marbete correspondiente. 

2.- La quejosa nunca podrá estar exenta del pago del impuesto, ya que tiene el carácter 

de fabricante, productor y/o envasador de bebidas alcohólicas y atendiendo a las 

características de las bebidas que expende, necesariamente éstas por disposición de la 

ley que se analiza, tendrán adheridos los marbetes correspondientes. 

Circunstancias que se traducen en violación al principio de equidad previsto por el 

articulo 31 fracción IV constitucional. La Suprema Corte de Justicia al estudiar el 

principio de equidad tributaria con el debe cumplir todo tributo ha dicho en su Tesis: 

P./J. 42197, novena época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su. Gaceta, Tomo:, V, Junio de 1997, Página: 36, Materia: Administrativa, 

Consti!ucional, ló siguiente: 



EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO 

DEN UN TRATO DIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O 

UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES 

DISPARES. El texto constitucional establece que todos los hombres 

son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 

condición o circunstancia pcr.;onal o social; en relación con Ja materia 

tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, 

con carácter general, Jos Poderes públicos tengan en cuenta que los 

particulares que se encuentren en la misma situación deben ser 

tratados igualm~nte, sin privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el 

principio de equidad se configura como uno de los valores superiores 

del ordenamiento jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio 

básico de la producción normativa y de su posterior interpretación y 

aplicación. La conservación de este principio, sin embargo, no supone 

que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y necesidades 

semejantes, ya que la propia Constitución Polltica de Jos Estados 

Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad 

económica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, 

de donde se reconoce implfcitarnente la existencia de desigualdades 

materiales y económicas. El valor superior que per.;igue este principio 

consiste, entonces, en evitar que existan normas que, llamadas a 

proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 

efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato 

discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos 

semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, 

Jo que se traduce en desigualdad jurídica. 
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Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S, A. de C. V. 4 de j~io de 1996, Amparo en 

revisión 1243/93. Muhibanco Comcnnex, S. A. 9 de enero de 1997. Amparo en 

revisión 1215/94. Sociedad de Aulores de Obras Fotogr!ficas, Sociedad de Autores 

de lnlerés Público. 8 de mayo de 1997. Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna 

Rodrfguez. 8 de mayo de 1997. Amparo en revisión 1525/96, Jorge Cortés 

GonzAlez. 8 de mayo de 1997. El TnbWlll Pleno, en su sesión privada celebrada el 

dos de junio en curSo, aprobó, con el número 4211997, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Distrito Federal, a dos de junio de mil novccicnlos noventa y 

siete. 
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De la misma manera en la lesis de jurisprudencia P JJ, 2412000, novena época, Instancia 

Pleno, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo: XI, Mano de 

2000, Página: 35, Maleria: Constitucional, Administrativa Jurisprudencia, sosluvo que: 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

PREVISTO POR EL ARTiCULO 3I, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas lesis 

sustentadas por esla Suprema Corte de Juslicia de la Nación, en tomo 

al principio de equidad tributaria previsto por el articulo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la 

conclusión de que, en esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 

hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a 

la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las 

disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 

encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 

del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, 

además, que para poder cumplir con este principio el legislador no 

sólo está facultado, sino que liene obligación de crear categorias o 

clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 

caprichosas o arhilrarias, o creadas para hostilizar a determinadas 



clases o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en 

bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y 

otra categorfa, y que pueden responder a finalidades económicas o 

sociales, razones de politica fiscal o incluso extrafiscales. 

Amparo directo en revisión 682191. Matsushita Industrial de Baja California, S.A. 

de C.V. 14 de agosto de 1995. Amparo directo en revisión 1994/98. Universal 

Lumber, S.A. de C. V. 10 de mayo de 1999. Amparo directo en revisión 3029/98. 

Universal Lumbcr, S.A. de C.V. 10 de mayo de 1999. Amparo directo en revisión 

324199. Universal Lumbcr, S.A. de C.V. lo. de junio de 1999. Amparo directo en 

revisión 1766/98. WMC y Asociados, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 1999. El 

Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 

aprobó, con el ntimero 24/2000, la tesis jurisprudcncial que anlcccdc. México, 

Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 
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En consecuencia, el principio de equidad previsto constilucionnlmente, significa la 

igualdad ante In misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo; 

los que, en tales condiciones, deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de cnusnción, de ingresos gravables, deducciones pennitidas, plazos de pago, 

debiendo tlnicamente variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad 

económica de cada contribuyente; en esencia la equidad atiende a la igualdad en la 

relll:'lación de todos los elementos integrantes del tributo o contribución. 

En este orden de ideas, ni concentrar la ley del impuesto sobre producción y setvicios la 

carga tributaria en los fabricantes, productores, envasadores e importadores de bebidas 

alcohólicas, exentar a los enajenantes siguientes cuando el precio de venta no exceda del 

precio de venta al detallista y el envase que las contenga lleve adherido el marbete 

correspondiente, violenta el principio de equidad; en virtud que como se ha afirmado a 

iguales supuestos de hecho, deben corresponder idénticas consecuencias jurfdicas; y en 

el caso n pesar que los enajenadores secundarios colman el objeto de la tributación, sin 

razón se les exime del pago; circunstancia que se traduce en una violación al principio 
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en comento, toda vez que esta desigualdad produce distinción entre situaciones 

tributarias que pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación 

objetiva y razonable. 

Por consiguiente no es equitativo que los fabricantes, productores, envasadores e 

importadores de bebidas alcohólicas paguen un impuesto por la enajenación de las 

mismas, absorbiendo el total de la carga tributaria, derivada de una actividad económica 

que funciona en cadena hasta el detallista, el cual no se encuentra sujeta al pago de lol 

impuesto. Lo anterior, se corrobora con el cuarto párrafo del articulo 11 de la ley en 

estudio que da un trato desigual a quienes se encuentran en situaciones semejantes, 

violentando el principio de equidad tributaria, dado que el detallista también realiza la 

enajenación de bebidas alcohólicas y no se encuentra obligado al pago del impuesto 

aludido. 

As( las cosas, resulta evidente que la ley tildada de inconstitucional viola el principio de 

equidad consagrado en el articulo 31 fracción N de la Constitución Polltica de los 

estados Unidos Mexicanos, al obligar a los sujetos pasivos a determinar el impuesto no 

con base en el precio al que vende sus bienes, sino con base al del detallista y como· 

consecuencia tratar desigual a los sujetos pasivos. 

4.1.5. Violación al principio de proporcionalidad lributaria. 

El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios viola la garant(a constitucional de 

proporcionalidad tributaria en perjuicio de los fabricantes, productores, envasadores e 

importadores al establecer como base del impuesto no sobre el hecho generador del 

crédito fiscal, sino sobre actos de otros causantes y su cálculo no es sobre Ja actividad 

que origina Ja obligación a cargo del contribuyente sino sobre un hecho futuro e incierto 

que es el precio de venia al consumidor final, precio de venia al detallista, obligándolo a 

tribular sobre una base mayor a la que realmente enajena sus productos, mismos que son 
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vendidios, en volúmenes que pueden considerarse al mayoreo; le obliga a tributar no e 

proporción al ingreso recibido efectivamente por ellos, sino por el ingreso que recibirán 

los siguientes enajenantes hasta llegar al enajenante consumidor final. 

El articulo 31 fracción N de Ja Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos 

establece Ja obligatoriedad de Jos mexicanos de contribuir a los gastos públicos de Ja 

Federación Estados o Municipios de Ja manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes. 

El conceptos de proporcionalidad es como ya se dijo una garantla de propiedad o 

patrimonio de los gobernados, a fin de que no se les afecte desmesurada por v(a fiscal, 

sin perder de vista el interés público de atender al gasto oficial, indispensable para dar 

satisfacción a las necesidades colectivas, y el interés de los particulares de que la carga 

contributiva· no sea injusta. 

La proporcionalidad radica medularmente en que Jos sujetos pasivos deben contribuir a 

los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica. Por tanto, Jos 

gravámenes deben lijarse de acuerdo con Ja capacidad económica de cada sujeto pasivo, 

de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma 

cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puntualizado que el principio de 

proporcionalidad a que alude el art(culo 31 fracción Jv de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, se refiere a que los sujetos pasivos de un tributo deben 

contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Lo 

anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho 

imponible del tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de 

capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de 

contribuir a Jos gastos públicos, debiendo existir una estrecha relación entre el hecho 

imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto. 
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Este concepto ha sido precisado en cuanto a su significado por la Jurisprudencia PJJ. 

109/99 de la novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo: X, noviembre de 1999, donde queda asentado: 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA 

POTENCIALIDAD REAL DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS 

PÚBLICOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por 

el articulo 31, fracción IV, de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo 

deben contribuir a los !\astos públicos en función de su respectiva 

capacidad contributiva. ·Lo anterior significa que para que un 

gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del 

tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación 

de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la 

potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, 

tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los 

impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una 

situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias 

tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse 

que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la 

base gravable a la que se aplica. la tasa o tarifa del impuesto. 

Amparo en revisión 1113/95. Servitam de México, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 

1995. Amp11ro en revisión 294S/97. Inmobiliaria Hotelera El Presidente 

Chapullep<C, S.A. de C.V. 4 de febrero de t999. Amparo en'revisión 2269/98. 

Anendamicntos Comerciales de In Frontera, S.A. de C.V. 4 de íebrcro de: 1999. 

Amparo en revisión 69/98. Holclem Inmobiliaria de Monclova, S.A. de C.V. 4 de 

febrero de 19?~·. -~mpnro en revisión 2482196. Inmobiliaria Bulevilrcs, S.C. y coags. 

9 de fcbfcro de 1999: El Tribunal Pleno, en su sesión privnda celebrada el veintiséis 

de 0::1ub~~ ~~-~~~~~~ np-;¿bó, con el número 109/1999, la 1esisjurisprudencial que 

anlcc~d·e . . ~:~~-¡é~,- D.isb-ito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos 

~ovcnta y nueve. 
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Ahora bien, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios dispone en sus 

artículos 3°, 8° y 11, lo siguiente: 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Articulo Jo.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XVIII.- Precio de venta del detallista, el valor cierto y comprobable 

sugerido por el fabricante, productor, envasador o importador, como 

contraprestación a pactarse en la venta al consumidor final, incluido 

el impuesto, en la enajenación de bebidas alcohólicas sin considerar 

el impuesto al valor agregado causado por dicha enajenación. 

Articulo 11.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones 

se considerará como valor el precio pactado, incluyendo el de los 

envases y empaques, no rctomables, necesarios para contener los 

bienes que se enajenan, asi como las cantidades que además se 

carguen o cobren al adquirente por intereses normales o moratorios, 

penas convencionales o cualquier otro concepto distinto de 

impuestos. A falla de precio pactado se estará al valor que los bienes 

tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. En la enajenación 

de los bienes a que se refieren los incisos 1), J), y K) de la fracción 1 

del ~rtlculo 2o. de esta Ley, en ningún caso se considerarán dentro del 

·. vaÍor del precio pactado las cantidades que en su caso se carguen o 

· cobren al adquirente por los conceptos a que se refiere el inciso C) de 

la f~cciÓn JI del ~rtlculo 2o. de esta Ley. · . 



Tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas a granel a 

per.;onas distintas a las exentas a que se refiere el articulo So., 

fracción VI de esta Ley, se considerará como valor para el cálculo del 

impuesto, el precio pactado de conformidad con el párrafo anterior. 

Cuando con motivo de la enajenación de bienes sujetos al pago de 

este impuesto se convenga además del precio por dicha enajenación 

el pago de cantidades adicionales al mismo por concepto de 

publicidad o cualquier otro, que en· su defecto se hubieran tenido que 

realizar por parte del enajenante, dichas erogaciones formarán parte 

del valor o precio pactado, salvo que se trate de los bienes a que se 

refieren los incisos 1), J}, y K) de la fracción 1 del art{culo 2o. de esta 

Ley. 

Los productores o importadores de tabacos labrados, para calcular el 

impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, 

considerarán como valor de los mismos el precio de venta al 

detallista. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores 

de bebidas alcohólicas, para calcular el impuesto por la enajenación 

de esos bienes en territorio nacional, determinarán el valor a que se 

refiere el primer párrafo de este artfculo, dividiendo el precio de venta 

del detallista entre el resultado de sumar a la unidad el factor que 

resulte de dividir la tasa expresada en por ciento a que se refiere. el 

artfculo . 2o., fracción 1, incisos E) y F) de esta Ley, según 

corresponda, multiplicado por 100 entre 1 OO. 
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El precio de venta del detallista señalado no podrá ser inferior al 

registrado en el periodo en que se enajenen dichos bienes, conforme a 

la lista de precios a que se refiere la fracción XV del articulo 19 de 

esta Ley y no podrá disminuirse con descuentos, rebajas o 

bonificaciones otorgadas al adquirente. En el caso de exportación 

definitiva de dichos bienes en los términos de la legislación aduanera, 

considerarán el valor que se utilice para los fines del impuesto 

general de exportación. Tratándose de la enajenación de los 

combustibles a que se refieren los incisos 1) y J) de la fracción 1 del 

articulo 2o. d~ esta Ley, los productores o importadores para calcular 

el impuesto por la enajenación de esos bienes considerarán como 

valor el precio a que se refiere la fracción 1, del articulo 2o-A de esta 

Ley. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior no se pagará por las 

enajenaciones subsecuentes no procediendo en ningún caso el 

acreditamiento o devolución del impuesto por dichas enajenaciones. 

Tratándose de bebidas alcohólicas se estará a lo dispuesto en el 

articulo So, fracciones V y VI de esta Ley. 

Los intereses moratorias y las penas convencionales, darán lugar al 

pago de este impuesto en el mes en que se paguen. 

Articulo 24.- Las autoridades fiscales podrán determinar 

, presuntiv~mcnte el precio en que los contribuyentes enajenaron los 

productos , a que , esta Ley se refiere, aplicando cualquiera de los 

siguientes ~étodos: 

- ..... : 
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V.- Los precios corrientes de venta del detallista en el mercado 

interior, tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas, cuando 

se compruebe que el precio del detallista que se utilizó como valor 

para calcular el impuesto no corresponda al precio corriente al que se 

enajenan estos productos, cuando este último precio exceda en mas 

del3%. 

Articulo 80.- No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en 

las enajenaciones siguientes: 

V.- Las de bebidas alcohólicas cuando el precio de venta al que se 

efectúa dicha enajenación, no exceda del precio de venta del detallista 

y el envase que las contenga lleve adherido el marbete 

correspondiente. 

Cuando el precio de venta al que se efectúa la enajenación exceda del 

precio de venta del detallista, quien efectúe la enajenación deberá 

pagar el impuesto establecido en esta Ley sobre el excedente de que 

se trate, considerando dicho pago como impuesto definitivo. 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción, tratándose 

de enajenaciones que efectúen los fabricantes, productores y 

envasadores de bebidas alcohólicas en envases que tengan adheridos 

los marbetes correspondientes. 
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La exención a que se refiere esta fracción no procederá cuando quien 

enajene las bebidas alcohólicas no expida el comprobante fiscal 

correspondiente a la operación, o cuando habiéndolo expedido, no 

anote los números de folio de los marbetes adheridos a los envases 

correspondientes a los bienes enajenados o el precio de venta del 

detallista a que se refiere esta fracción. Tampoco procederá la citada 

exención, cuando en el comprobante de adquisición de quien enajena 

las bebidas alcohólicas no estén anotados los números de folio de los 

marbetes adheridos a los envases correspondientes a los bienes que 

enajena o el precio de venta del detallista de dicho~ bienes. En es.te 

último caso se presumirá que no se pagó el impuesto.' 

VJ,- Las de bebidas alcohólicas a granel, siempre que sean 

enajenadas por fabricantes, productores o envasadores de dichos 

bienes, a fabricantes, productores o envasadores inscritos en el 

registro a que se refiere la fracción XIV del articulo 19 de esta Ley, 

en envases o recipientes con precinto. También gozarán de la 

exención a que se refiere esta fracción, las enajenaciones efectuadas 

por importadores de bebidas alcohólicas a granel en envases o 

recipientes con precinto. 
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De los preceptos transcritos se puede observar que para que los fabricantes, productores, 

envasadores e importadores puedan calcular el impuesto por la enajenación que realicen 

de bebidas alcohólicas, deberán tomar en cuenta el precio de venta al detallista; es decir, 

~e un ter~~r? aj,~no ••a .. las obligaciones de. ellos, en términos del cuarto párrafo del 

articulo I fde 1i¡cy q~~ ;; i.;ip~~da/~;1Ündo no debe olvidarse que corresponde a los 

contÍib~yentes I~ d~;é~i~~~iÓn d~ la~ ~onÍrlbuciones a su cargo, según articulo 6 del 

Códigci Fisé~Í de I~ FeJ~;aSiÓ.;;l~ qu~ ¡.;,pllca que la base del impuesto que tendrá que 
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pagar la quejosa, no sea sobre el hecho generador del impuesto, la enajenación de 

bebidas alcohólicas, sino que éste dependerá de actos de otros causantes; el del 

detallista; de tal manera que el cálculo no será sobre la actividad que origina la 

obligación a cargo del contribuyente, sino sobre uno que se estima precio de "venta al 

detallista"; lo que pugna con el principio de proporcionalidad, previsto en el articulo 31, 

fracción IV constitucional, dado que la base del impuesto prevista en el artículo 11 de la 

ley tildada de inconstitucinalidad no guarda relación alguna con el hecho imponible. 

Asl las cosas, no puede decirse que la base del impuesto en los términos del 

dispositivo legal en comento sea Indicativo de capacidad contributiva, pues no 

reneja una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, 

entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos, toda 

vez que siendo el hecho imponible la enajenación que los fabricantes, productores, 

envasadores e importadores realicen de bebidas alcohólicas a que se refiere el 

articulo 2 fracción 1, Incisos E y F, la ley tildada de lnconstltuclonal toma como 

base no el valor de la enajenación que efectúen dichos sujetos, sino el valor de la 

enajenación que realice el detalllsta, y que es el precio sugerido cierto y 

comprobable a que se refiere el articulo 19 fracción XV de la Ley en estudio. 

En tales condiciones, el acto reclamado obliga a los fabricantes, productores, 

envasadores e importadores de bebidas alcohólicas a establecer el precio de venta al 

consumidor final, obligándolo a tributar sobre una base mayor a la que realmente 

enajena sus productos, siendo evidente que los sujetos que se mencionan sólo venden su 

producto en volúmenes que puede considerarse al mayoreo para que a su vez otros 

contribuyentes constituidos como comerciantes enajenen al público consumidor final o 

bien lo enajenen a contribuyentes que se dediquen a ese fin, estando el sujeto pasivo ante 

la obligación de establecer sus precios de venta superiores a los que realmente enajenan 

sús pr¿ductos, es decir, que la base del cálculo del impuesto se incrementa por la 

Útilidad que van a tener tanto el intermediario como el consumidor final, presentándose 

, e,vide~temente que no se ha dado la situación jurídica o de hecho consistente en la 



254 

enajenación al consumidor final para que pueda conocerse el valor de la venta que 

constituye la base a la que se le aplicará la tasa prevista en el articulo 2º, es decir, la 

enajenación al consumidor final es un acto futuro e incierto, un acto futuro el cual no es 

inminente que se realice la operación de enajenación al consumidor final, ademils que 

obliga a los siguientes enajenantes de los productos del sujeto pasivo a enajenar sobre el 

precio de venta que es sugerido, dándose en consecuencia la posibilidad que se realice la 

venta a un precio diferente al sugerido por él, sin cumplirse la hipótesis normativa de la 

Fracción XVJll del articulo 3 de la Ley de la Materia. 

En efecto, no existe relación entre el hecho imponible y la base del impuesto, pues 

mientras la primera lo es la enajenación de bebidas alcohólicas que realicen los 

fabricantes, productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, la base se 

determina no en atención al valor de dicha operación, sino tomando en cuenta una venta 

distinta que es la enajenación del detallista al público en general con base en un precio 

que es sugerido por el propio sujeto pasivo y respecto del cual no existe ninguna certeza 

de que será ese el importe, pero sobre todo, se aparta del hecho imponible consistente en 

la enajenación real y efectiva que lleve a cabo dicho fabricante, productor, envasador e 

importador de bebidas alcohólicas. 

En consecuencia, la enajenación de bebidas alcohólicas que lleven a cabo los 

fabricantes, productores, envasadores e importadores será gravada de acuerdo con el 

precio de venta del detallista y no con el precio de venta del contribuyente, lo que pugna 

con el principio de proporcionalidad tributaria, porque el pago del impuesto se 

incrementan\ en proporción al precio de venta del detallista, considerándose que, en todo 

caso, debiera tomarse en cuenta el precio de venta del contribuyente y no el precio de 

venta de otra persona diversa a la relación tributaria, como lo viene a ser el detallista, el 

cual no se encuentra obligado al pago del impuesto. Lo anterior, sin duda alguna es 

indicativo de que el sujeto pasivo del impuesto, deberá cubrirlo calculando sobre una 
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base que corresponde a diversa persona, es decir, al detallista y no al precio de venta del 

propio contribuyente, sin que exista relación con el hecho generador del crédito fiscal, 

que viene a ser la enajenación de bebidas alcohólicas. 

Por tanto, es claro que la contribución del sujeto pasivo, con base en el precio de venta 

del detallista no es justa ni adecuada a sus ingresos, utilidades o rendimientos, ya que 

para ello serla necesario que la base de dicho impuesto no se calculara teniéndose en 

cuenta el precio de venta del detallista, que resulta ajeno a la relación tributaria, todo lo 

cual lleva a concluir Ja inobservancia de Ja garantfa de proporcionalidad tributaria, en 

razón de que el impuesto establecido en estos términos no es indicativo de capacidad 

contributiva del propio fabricante, productor, envasador o importador, al no establecerse 

el impuesto de mérito en atención a la actividad que constituye el hecho generador que 

realiza el sujeto pasivo, sino a una manifestación de riqueza distinta de una persona 

diversa como lo es el detallista. 

Por otro lado, se establece que las autoridades fiscales podrán detenninar 

presuntivamente el precio en que los contribuyentes enajenaron los productos 

atendiendo al importe corriente de venta del detallista en el mercado interior; 

circunstancia que permite evidenciar que el pago del impuesto que en su momento 

deberá realizar la quejosa aún presuntivamente depende de un tercero ajeno a él; es 

decir, al importe corriente de venta del detallista y ello significa que el sujeto pasivo de 

Ja relación tributaria no podrá conocer en forma cierta y proporcional Ja manera de 

contribuir en Jos gastos públicos; circunstancia que contraviene Jo dispuesto por el 

articulo 31 fracción IV de la Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

En conclusión, Jos anteriores argumentos son suficientes para considerar 

inconstitucionales Jos preceptos normativos que quedaron invocados en virtud de que la 

ley reclamada viola Jos principios de proporcionalidad y equidad consagrados en el 

articulo 3 ¡,fracción IV de Ja Constitución Polftica de Jos estados Unidos Mexicanos, al 
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obligar a los sujetos pasivos a determinar el impuesto no con base en el precio al que 

vende sus bienes, sino con base al del detallista y como consecuencia fijar la base del 

tributo con base en una actividad distinta al hecho generador del impuesto, inobservando 

el legislador establecer una estrecha relación entre la base del impuesto y el hecho 

imponible, todo lo cual revela su desproporcionalidad tributaria. 

4.2. EL PERDÓN FISCAL. 

4.2.1. Mecánica de funcionamiento del perdón fiscal. 

A continuación se verá un aspecto de las reformas fiscales de diciembre del año 2000 

que aprobó el Congreso de la Unión, es una medida de promoción del cumplimiento 

voluntario, incluida dentro de los cambios formulados al Código Fiscal de la Federación. 

La exposición de motivos determinó que uno de los principales objetivos de los cambios 

a las disposiciones fiscales es aumentar el cumplimiento tributario. Se intenta propiciar 

que los contribuyentes con adeudos fiscales se animen a pagarlos. 

La fracción VII del articulo segundo transitorio se refiere a lo que los medios de 

comunicación denominaron "Amnistfa Fiscal" o "Perdón Fiscal" desde que la iniciativa 

se mandó al Congreso. La reforma al Código Fiscal de la Federación contiene un 

programa que establecen autoridades fiscales, con respecto de contribuciones que se 

·' p_~gan mediante declaración periódica formulada por los contribuyentes. Tiene como 

' ,/obj.etivo incentivar a los contribuyentes con créditos fiscales, a que regularicen su 

~sit11~ció~'nsí:al ~freciendo.que en el año 2001 declaren correctamente sus contribuciones 

: \,'/ ;:Je'Í '. n~~-20~0. y no requieran corregir los cuatro ejercicios anteriores, quedando 

,':: {~roi~gld~;~~n In caducid~d según el articulo 67 del ordenamiento legal invocado. A 

::~. ci!o,Íá. scéi~taria de HaCi~nda y. Crédito Público le ha denominado "cuenta nueva y 

•borrón"; ~iipr~siÓn que ya'~c habla utilizado en el pasado, pero redactada de manera 
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No obstante lo anterior, el mecanismo descrito con antelación condiciona una 

salvaguarda para que de allf en adelante, el contribuyente siga declarando y pagando 

correctamente. De esta manera, si en alguno de los ejercicios futuros se detectan 

irregularidades, el fisco podrá liquidar los anteriores, inclusive los que hablan sido 

provisionalmente protegidos con la declaración correcta del ejercicio posterior. De ahf 

que para lograr una salvaguarda completa sobre los ejercicios que no se corrigieron se 

requiera de cuatro ejercicios posteriores y sucesivos, correctamente declarados. En este 

sentido, la salvaguarda obtenida declarando correctamente el ejercicio del año 2000, 

únicamente puede mantenerse si, a su vez, se declaran correctamente los años 2001, 

2002, 2003 y 2004. 

Los que se corrijan hasta el año 2002 tendrán que declarar correctamente los dos 

ejercicios anteriores; en 2003 serán tres y asf sucesivamente, hasta completar los cinco y 

quedar protegidos por la caducidad; pero si son revisados antes de corregirse, los 

contribuyentes estarlln obligados a pagar por todos los ejercicios anteriores 

irregularidades, sin exceder del plazo de caducidad. 

Las reglas para que opere el programa "nueva cuenta y borrón" son las siguientes: 

1.- Tratllndose de contribuyentes distintos a aquellos que dictaminen sus estados 

financieros para efectos fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación 

inicie: 

Periodo de revisión 

Entre abril de 2001 y marzo de 2002 

Entre abril de 2002 y marzo de 2003 

Determinación de conlribuciones 

omilidas del ejercicio 

correspondiente al año 2000 

correspondientes a cualesquiera de los 

años 2000 y 2001. 



Entre abril de 2003 y marzo de 2004 

Entre abril de 2004 y marzo de 2005 
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correspondientes a cualesquiera de los 

años 2000, 2001 y 2002 

correspondientes a cualesquiera de los 

años 2000, 2001, 2002 y 2003 

2.- Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos 

fiscales, cuando el ejercicio de las facultades de comprobación inicie: 

Periodo de revisión 

Entre septiembre de 2001 y agosto 

de2002 

Entre septiembre de 2002 y agosto 

de2003 

Entre septiembre de 2003 y agosto 

de2004 

Entre septiembre de 2004 y agosto 

de2005 

Determinacl6n de contribuciones 

omitidas del ejercicio 

correspondiente al año 2000. 

correspondientes a cualesquiera de los 

años 2000 y 2001. 

correspondientes a cualesquiera de los 

años 2000, 2001 y 2002. 

correspondientes a cualesquiera de los 

años 2000, 2001, 2002 y 2003. 

Es importante mencionar que en todos los casos, las autoridades fiscales podnln 

determinar los pagos P.rovisionaies de las contribuciones correspondientes al periodo 

transcurrido ~ntrc~ la.fecha d_e.ie.rminación del último ejercicio anterior a la fecha de 

iniciodc i~Ú~cMt:~dg~;¡~ ~cillÍ~r~bación y la fecha en que las mismas se inicien. 
,._ ·~-..'.t' <;,:~:1!~:-/·~-.\·C'· 

: . : ;:_' -~ "e';:" • 

En conscéiwncin, n~ 'sé 1iriiii~ Íris ·facultades de determinación de contribuciones de las 

. autó~id~d~;·fi~c~i~~'.rdip;c~2d~l~~:eje~cicios anteriores a 2000, en los siguientes casos: 
.. ''· .. t . -~'-:<. ';_ 
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1.- Tratándose de la revisión de dictámenes fonnulados por contador público registrado 

sobre los estados financieros de los contribuyentes, cuando la misma se inicie antes de 

septiembre de 2001. 

2.- En los demás casos, siempre que las facultades de comprobación se inicien antes de 

abril de2001. 

Cabe enfatizar que la autoridad está Imposibilitada para liquidar contribuciones 

omitidas anteriores a 2000, pero no para revisarlas. A este respecto, se coincide con 

Mauricio Soriano Arlza cuando se pregunta: "Esto en realidad es una amnistia. ¿Qué 

caso tiene que el Transitorio comentado le pennita a la autoridad revisar los ejercicios 

supuestamente amnistiados, si en principio está imposibilitada para calcular y cobrar 

contribuciones omitidas en los mismos?. La respuesta es obvia en este contexto: Porque 

en realidad no está impedida para calcular y exigir el pago de contribuciones omitidas en 

esos ejercicios anteriores al 2000, sino que está a su alcance hacerlo con una sola 

condición: que sea esta misma autoridad quien afinne que tal o cual disposición de la ley 

se interpretó y aplicó equivocadamente y que por consecuencia el contribuyente sólo 

cumplió parcialmente con sus obligaciones fiscales, para de esta fonna abrirse la 

posibilidad de sancionar las omisiones de los ejercicios pasados.',, 

De suma trascendencia es el análisis de lo que la propia ley ha llamado "irregularidades, 

pues al comprobarse que durante cualesquiera de los ejercicios se omitió la presentación 

de la declaración del ejercicio de alguna contribución, o que el contribuyente incurrió en 

alguna "irregularidad", se podrán detenninar, contribuciones omitidas correspondientes 

a ejercicios anteriores. 

Se consideran irregularidades las siguientes omisiones: 

SORIANO ARJZA¡ Mauricio¡ La Amni.stla Fiscal, Utta Falacia; 
http://Jcgat.tcrra.eom.mx/Enlinca/Colwnnaslarticulo/l t 3dcfauh.asp?tipoArt=2&:idArt-t t 3; consultado el 
3 de noviembre de 200 l. 
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a) Omisión en el pago de participación de utilidades a los trabajadores; 

b) Omisión en el pago de contribuciones por más del 3% sobre el total de las 

declaradas por adeudo propio; 

e) Omisión en el entero de contribuciones por más del 3% sobre el total retenido o 

que debió retenerse; y omisión de actos realizados por establecimientos en dos o 

más entidades por más del 3% de la cantidad que debió ser proporcionada. 

d) Efectuar compensación o acreditamiento improcedentes contra contribuciones a 

su cargo, u obtener en forma también improcedente la devolución de 

contribuciones, por más de 3% sobre el total de las declaradas; 

e) No solicitar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o no 

presentar el aviso de cambio de domicilio fiscal o hacerlo extemponlneamente, 

salvo cuando se presenten en forma espontánea. Se considera que se incurrió en 

la irregularidad señalada, aún cuando los supuestos mencionados en el mismo 

hubiesen ocurrido en ejercicios o periodos distintos; 

f) Proporcionar en forma equivocada u omitir la información correspondiente al 

valor de los actos o actividades realizados en cada entidad federativa, cuando se 

tengan establecimientos en dos o más entidades de la Unión, siempre que la 

omisión o alteración exceda en más de 3% de las cantidades que debieron 

proporcionarse, de conformidad con los actos o actividades realizados. 

g) Proporcionar información o datos falsos en estados de resultados que se 

presenten para solicitar devolución de pagos provisionales o en informes acerca 

de movimientos de efectivo y bancos , cuando se solicita el pago a plazos ya sea 

diferido o en parcialidades 

h) No presentar el dictamen de estados financieros o presentarlo fuera del plazo; 

i) No corregir dentro de los ! 5 dlas siguientes a la presentación del dictamen de los 

estados financieros formulado por contador público, ante la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, las contribuciones omitidas que hubieran sido 

observadas en el dictamen. 

j) Cuando se de alguno de los supuestos del articulo 55 del Código Fiscal de la 

Federación, que son: 
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l. oponerse al ejercicio de las medidas de comprobación; 

2. omitir presentar alguna declaración del ejercicio, hasta que se inicien 

dichas atribuciones; 

3. no presentar contabilidad o documentación comprobatoria, por más de 

3%, de alguno de los conceptos por declarar; 

4. omitir ingresos, compras u operaciones por más de 3%; 

S. registrar compras, gastos o servicios no recibidos o no realizados; 

6. omitir o alterar las existencias en inventarios o registrar existencias a 

precios distintos, en más de 3%; 

7. no cumplir con las reglas sobre valuación de inventarios o con el 

procedimiento de control de-los mismos; 

8. no tener en operación los sistemas o registros electrónicos autorizados, o 

destruirlos, alterarlos, as( como impedir el propósito para el que fueron 

instalados; 

9. otras irregularidades en la contabilidad. 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones omitidas correspondientes al 

mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. 

. 
Si se incurre en alguna de las irregularidades señaladas anteriormente, se podrá incluso 

determinar contribuciones omitidas distintas a aquéllas en que se cometió la 

irregularidad, aun cuando correspondan a ejercicios anteriores. 

También se podrán determinar contribuciones omitidas por los ejercicios anteriores, 

cuando dentro del lapso comprendido desde el segundo dia anterior a aquél en que se 

inicie el ejercicio de facultades de comprobación y hasta la fecha en que, en su caso, se 

. notifique la· resolución determinonte del crédito, se presenten declaraciones 

complementarias; respecto del ejercicio fiscal por el que se iniciaron las facultades de 

. coO:probicÍÓn,·. ;··siempre. que con dichas declaraciones o formas se corrija alguna de las 

imi~¿laridad~~' , 
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Las declaraciones complementarias o las formas de corrección de la situación fiscal, 

correspondientes a periodos anteriores a los sujetos de comprobación, podrán ser motivo 

de determinación de contribuciones en cualquier tiempo por lo que hace a los conceptos 

que hubieren modificado. 

Las contribuciones retenidas o que debieron retenerse podrán ser determinadas en 

cualquier tiempo, aun cuando en el último ejercicio sujeto a fiscalización no se 

determinen contribuciones o no se encuentren irregularidades. 

En los casos en que el ejercicio de las facultades de comprobación se hubieren iniciado 

entre el lo. de abril del año 2001 y el 31 de marzo del año 2005. Estas fechas no serán 

aplicables cuando las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de 

comprobación después del 31 de marLO de 2005. 

Además de lo anterior la disposición transitoria del Código Fiscal de la Federación 

excluye a diversos contribuyentes de la aplicación de los beneficios del programa 

"nueva cuenta y borrón" al establecer excepciones a la Amnistía Fiscal, las siguientes: 

a) Cuando la misma derive de la revisión de la cuenta pública federal efectuada por 

la Contaduría Mayor de Hacienda. 

b) Cuando se determinen cualesquiera de las siguientes contribuciones: 

aportaciones de seguridad social, las que se causen por la importación de bienes 

y el Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos e impuesto sobre automóviles 

nuevos. 

c) Cuando la determinación se derive de: la omisión de ingresos provenientes del 

extranjero o del rechazo de deducciones de gastos o inversiones efectuadas en el 

extranjero, la creación o incremento de reservas de pasivos y cuando los pagos 

correspondientes se efectúen en ejercicios posteriores a aquél en que se hizo la 

deducción. 
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d) En los ejercicios en que se incurrió en pérdidas para los efectos del impuesto 

sobre la renta, cuando dichas pérdidas se disminuyan total o parcialmente, en el 

ejercicio respecto del cual se ejercen las facultades de comprobación; asl como 

en. los ejercicios en los que se hubiera determinado el impuesto al activo cuya 

devolución se hubiera obtenido en el ejercicio respecto del cual se ejercen dichas 

facultades. 

e) Tratándose de las personas morales que componen el sistema financiero en los 

términos del articulo 7o.-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

f) Las que resulten como consecuencia de aplicar lo señalado en las fracciones IV, 

V, VI y VII del articulo 120 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

g) Por el ejercicio de liquidación. 

h) Por el ejercicio por el que se hubiera presentado el aviso para dictaminar para 

efectos fiscales los estados financieros y el dictamen no se presente 

oportunamente. 

i) Respecto de los ejercicios en que la autoridad emita la determinación de 

contribuciones omitidas y sus accesorios por la reposición del procedimiento de 

verificación, revisión o determinación, por haberlo ordenado asi la autoridad al 

resolver un recurso administrativo o un órgano jurisdiccional en resolución 

firme, asi como cuando, respecto de dichos ejercicios, la citada resolución haya 

dejado a salvo los derechos de la autoridad fiscal para ejercer sus facultades de 

comprobación o determinación. 

j) Tratándose de contribuyentes que consolidan su resultado fiscal en los términos 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, incluyendo aquellas sociedades que en los 

términos de dicha ley consolidaron su resultado fiscal con anterioridad al lo. de 

enero de 2001. 

k) Respecto de las observaciones que hubieran sido hechas por el contador público 

nutorizndo, en los dictámenes de los estados financieros que hubiera formulado 

para efectos fiscales, en los ejercicios anteriores al 2000. 

1) Tratándose de contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas 

residentes en el extranjero. 
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Ahora bien, también se da una oportunidad para regularizar su situación fiscal a los 

contribuyentes que tengan créditos fiscales pendientes de pago. A estos se les otorga una 

condonación parcial del crédito, que equivale a una reduceión en los recargos de mora, 

para igualarlos con los pagos en parcialidades. Este beneficio es aplicable a los pagos 

que realice el contribuyente en los meses de enero a abril de 2001. 

La dificultad para calcular en cada uno de los créditos fiscales la parte correspondiente a 

los recargos, sobre todo en los casos en que se autorizó un pago en parcialidades, lleva a 

proponer una tasa promedio de condonación, la cual se aplica sobre la totalidad del 

crédito y corresponde a una disminución equivalente a la diferencia promedio entre la 

tasa de recargos de mora y la de pago en parcialidades, durante ailos de calendario. La 

·reducción propuesta es de 12.5% para los ailos de 1996, 1997 y 1998 y de JO% para 

1999. 

4.2.2. Comentarios al programa "Cuenta Nueva y Borrón" 

Existen varias posturas para explicar la decisión del gobierno de establecer un esquema 

de perdón fiscal para el 2001, entre las que destacan: 

1. Incrementar el número de contribuyentes que no están registrados; 

2. Conocer los niveles reales de ingresos y deducciones, para que en los años 

posteriores pueda monitorear y detectar posibles omisiones; 

3. Dar un respiro fiscal para aquellos contribuyentes que por ignorancia o mala fe 

regresen a la normalidad fiscal; 

4. Aumentar para el 2001 los niveles de recaudación y dar resultados sorprendentes 

en esta materia; y 
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5. Reconocer que las condiciones económicas no han sido buenas en los años 

pasados y serla conveniente dar una nueva oportunidad para que la gente cumpla 

como debe ser. 

Sin embargo, la respuesta salta a la vista con facilidad, porque lo que interesa al fisco 

federal es aumentar la recaudación que arroja resultados realmente alarmantes. Nadie 

duda que el dinero no alcanza para las necesidades sociales, pero nunca la polltica fiscal 

de un estado debe tener como fundamento principal la recaudación, sino que debe tener 

como eje una pol!tica distributiva y no meramente recaudatoria como en la especie 

acontece. 

Del análisis de la mecánica de la amnistía fiscal prevista por el artículo segundo 

transitorio, fracción VII del Código Fiscal de la Federación, aún y cuando Ja.autoridad 

podrá recurrir en periodos posteriores a partir de que encuentre irregularidades, hasta 

cinco ailos atrás, resulta evidente que estamos ante una violenlación del Principio de 

Igualdad y en contravención al artículo 1° de la Constitución, porque aquellos que 

cumplieron con las obligaciones formales y sustantivas, tanto en presentación de 

declaraciones y cálculos de enteros, en cualquier impuesto, tienen un claro perjuicio, ya 

que estos que si atendieron sus obligaciones, no se les premia, y si en caso contrario, nos 

hemos portado mal, tenemos conside1aciones y prerrogativas; es una clara transgresión 

de garantías individuales, en concreto, el ser un contribuyente cumplido, beneficio a los 

que no lo han sido hasta ahora (la autoridad quita de éste beneficio los grandes 

contribuyentes), por ello, es con meros fines recaudatorios, ya que si me adhiero a la 

norma, me podrán liquidar cinco años atrás, y si no me adhiero, también, aparente 

beneficio. 
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Por cuanto hace a las irregularidades en las que se pude incurrir son diez, y el 

cuestionamiento es, ¿habrá algún contribuyente que no incurra en alguna de esas 

irregularidades, aún en forma involuntaria?. Hay que tomar muy en cuenta que el 

margen de error es de solo el 3%, significando esto que todo aquel que quiera gozar del 

beneficio de la amnistla fiscal se tendrá que llevar una contabilidad casi perfecta con un 

margen de error máximo del 3% o de lo contrario se podrán liquidar ejercicios anteriores 

a2000. 

Ojalá la economfa mejore bastante en virtud de que habrá que pagar en tiempo y fo.rrna 

la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de la empresa y las diversas 

contribuciones, porque si alguna contribución se paga a requerimiento de la autoridad 

fiscal se rompe el supuesto de buen cumplimiento y se cae en una irregularidad por lo 

tanto desde ese momento se es sujeto a revisión, nada mas se tendrá que esperar el 

momento en el que la autoridad fiscal inicie sus facultades de revisión. 

Es muy probable que se deje en fechas próximas gran cantidad de requerimientos sobre 

la declaración anual de 2000 o para que ir tan lejos a partir de enero de 2000 solicitarán 

las declaraciones de pagos provisionales del ejercicio 2000 con tal de romper el supuesto 

para gozar de "La Amnistla Fiscal". 

En relación con la irregularidad consistente en la omisión en el pago de contribuciones 

por más del 3% sobre el total de las declaradas por adeudo propio, el mencionado 3% de 

margen de crr_or se d¡:berá considerar por cada tipo de contribución, reduciendo con esto 

el margen total de err~r:. Esto es, de'l universo total de contribuciones no se toma el 3% 

de. ~ari~n 'Ú errcir/sÍ~·~rc)ud.'c~~-3% se toma por cada contribución que rel'isen las 

disti~;as 'd~pe~denéi'~s ~~~·~e e~~~;~hÜ de revisar las contribuciones que le competen. 
·.'--! ·'. ,.· :··i•,>. ··. ·,""'','-'."•. ·-

··',·.-:·. 
:.· ·:-·,·-i_'., 
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Como se puede observar del análisis de las fracciones Vil y VIII del articulo segundo 

transitorio del Código Fiscal para 2001, relativas a "La Amnistía Fiscal" se puede 

concluir que de "Perdón Fiscal", tienen muy poco y en realidad se trata de una medida 

verdaderamente recaudatoria, la cual a pesar de las trampas que encierra, la gran 

mayorfa de contribuyentes, cree en esta medida. Sin embargo, falsas las promesas del 

gobierno cuando los contribuyentes se percaten de no ver borrado un pasado fiscal sin 

consecuencias. Pero lo peor salla a la vista, cuando en los términos de la multicitada 

disposición fiscal, claramente se advierte que se da un margen discrecional amplio a la 

autoridad para que ésta pueda perdonar efectivamente a quien ella considere que se 

merece ese tan .mencionado perdón fiscal, lo que indudablemente contiene una gran 

carga de injusticla tributaria .. 

Ahora bien, a manera de preámbulo al estudio de constitucionalidad que se analizará en 

el siguiente punto, resulta importante destacar la opinión de José Corona Fuentes cuando 

sostiene la inequidad del Perdón fiscal, porque "la autoridad no podrá ejercer su labor 

fiscalizadora y, por tanto, determinar omisiones a contribuyentes incumplidos causando 

inequidad, ya que otros contribuyentes que si han pagado y que no les interesa el perdón 

fiscal estarán en franca desventaja de aquellos que no contribuyeron. Pensarnos que es 

una señal equivocada al padrón de contribuyentes, donde se traduce que el que no paga 

puede, en un futuro, ser perdonado"'. y agrega "por otro lado, también resulta 

inequitativo, porque el perdón fiscal, como lo veremos más adelante, sólo se aplica a un 

número determinado de contribuyentes, resultando el beneficio sólo para unos y no para 

todos."' 

3 CORONA FUENTES, JosC; "El Perdón Fiscal, Cuenta Nueva y BomJn ": primera edición. Editoral 
Sistemas de Información Contable y Administrativa Computarizados, S.A. de C.V.; México, 2001; página 
s. 
4 lbidcm. 
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4.2.3. Inconstitucionalidad de la fracción VIII del articulo segundo 

transitorio del Código Fiscal de la Federación para 2001. 

El programa Borrón y Cuenta Nueva viola la garantía constitucional de igualdad asi 

como el principio de equidad tributaria al excluir a diversas categorías de contribuyentes 

de los beneficios de la amnistla constitucional previstos en la fracción VII, inciso a) del 

articulo segundo transitorio del Código Fiscal de la Federación para 2001, puesto que si 

bien es cierto que la autoridad fiscal para determinar contribuciones omitidas mediante 

liquidación en ejercicio de sus facultades de comprobación, deben liquidar primero los 

ejercicios fiscales de 2000, 2001, 2002 y 2003, y solo ante la ~alta de presentación de 

alguna declaración de tales ejercicios, o bien, ante la verificación de alguna irregularidad 

prevista por el inciso c), podrán liquidar ejercicios anteriores sin más limitación que el 

término de caducidad previsto por el articulo 67 del Código Fiscal de la Federación, 

también lo es que dicho programa resulta ser sumamente inequitativo al excluir a 

diversos contribuyentes de las prerrogativas antes mencionadas, pues la fracción vm de 

la citada disposición transitoria prevé diversos supuestos respecto de los cuales no será 

aplicable la fracción VII. El articulo 31 fracción IV establece: 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Articulo 31, Son obligaciones de Jos Mexicanos: 

Fracción IV. Contribuir para Jos gastos públicos, as! de Ja 

Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en 

que residan, de Ja manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. 
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De lo que se desprende que tal precepto contempla la obligación para los mexicanos de 

contribuir a los gastos públicos de la Federación Estado o Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Los conceptos de proporcionalidad y equidad constituyen garantlas de la propiedad o 

patrimonio de los gobernados, a fin de que no se les afecte desmesurada e 

inequitativamente por vla fiscal, sin perder de vista el interés público de atender al gasto 

oficial, indispensable para dar satisfacción a las necesidades colectivas, y el interés de 

los particulares de que la carga contributiva no sea injusta. 

El principio de equidad radica en que los .sujetos con capacidad igual tributen con 

idéntico tratamiento en cuanto a hipótesis de su causación. Como se vio en el capitulo 

lli, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puntualizado que el principio de 

equidad a que alude el articulo 31 fracción Iv de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, se refiere a la igualdad juridica, es decir, al derecho de todos los 

gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar situación de 

hecho. El principio de equidad se encuentra delimitado por los siguientes elementos 

objetivos: 

• no toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al articulo 31, 

fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, sino 

que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad produce 

distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que 

exista para ello una justificación objetiva y razonable; 

• a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas consecuencias 

jurídicas; 

no se prohlhe al legislador contemplar Ja desigualdad de trato, sino sólo en los 

• casos c,n que resulta artificiosa o ijustificada la distinción; y 
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• para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantias de igualdad, 

las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 

proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación 

entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el 

legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

Por otra parte, la exención tributaria es prohibida tajantemente por el art!culo 22 

constitucional, sin embargo, en interpretación jurisprudencia) la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación . ha establecido que este privilegio legal de no exigir el 

cumplimiento de la obligación tributaria a cierta categoría de contribuyentes es 

permitido siempre que cumpla con los requisitos de generalidad y abstracción, esto es, 

que no se favorezca a personas individualmente consideradas sino a cierta categoría de 

contribuyentes que se ubiquen en una hipótesis normativa de carácter general 

formalmente legislativa, criterio que a continuación se transcribe: 

IMPUESTOS, EXENCIÓN DE. ES CONSTITUCIONAL 

CUANDO SE ESTABLECE CONSIDERANDO LA SITUACIÓN 

OBJETIVA DE LAS PERSONAS EXENTAS. Interpretando en 

forma sistemática el art. 28 Constitucional y el art. 13 de su 

Reglamento, se obtiene la conclusión de que la prohibición contenida 

en el primero de ellos respecto de la exención de impuestos debe 

entenderse en el sencillo de que ésta se prohibe cuando tiende a 

favorecer intereses de determinada o determinadas personas, y no 

cuando la exención de impuestos se concede considerando situaciones 

objetivas en que se reflejan intereses sociales o económicos a favor de 

categorías detem1inadas se sujetos. 



Séptima época. primera parte: vol. 71 p. 32, AR. 1116/64, Banco Occidental de 

México, S.A. unaninúdad de 20 votos; vol. 7, p. 32 AR 1015/63, Ángel Torrentegui 

Millin, unanimidad 19 votos; vol. 7, p .. 32, AR 1004/63, Bertha Olguln lrquidcz, 

unanimidad 19 votos; vol. 8, p. 34, AR 1016/63 José Hilarlo Guzmán Landcros, 

unaninúdad 18 votos; vol. 66,p. 40, AR 3978/68, Maria Emigdia Conttetas de 

Garza, unanimidad 19 votos. (Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1985, primera parte, Tribunal Pleno, México, 1985, p. 104.) 
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Además, como la propia jurisprudencia lo indica, la exención tribularia debe implantarse 

en razón de circunstancias objetivas que evidencien intereses sociales o económicos a 

favor de los contribuyentes a los que se pretenden privilegiar, es decir, el privilegio no 

debe implantarse caprichosamente sin los elementos que reflejen esas situaciones 

sociales o económicas de los contribuyentes exentos que les hacen merecer tal 

privilegio. Al respecto, es aplicable el criterio de la Segunda Sala de Ja Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de Ja Federación y su 

Gacela, Tomo: XII, Diciembre de 2000, Tesis: 2a. CLVII/2000 Página: 440 Materia: 

Constitucional, Administrativa, tesis que a la letra dice: 

EXENCIONES TRIBUTARIAS. LAS RAZONES PARA 

JUSTIFICARLAS DEBEN DESPRENDERSE CLARAMENTE 

DE LA LEY O EXPRESARSE EN EL PROCESO 

LEGISLATIVO EN QUE SE SUSTENTAN. Cuando en una ley 

tributaria se establece una exención, ésta debe justificarse como 

situación de excepción, ya sea porque del propio contenido de la ley 

se advierta con claridad o porque en la exposición de motivos de la 

iniciativa correspondiente, en los dictámenes de las comisiones 

legislativas o en las discusiones parlamentarias de las Cámaras que 

sustentaron la norma que prevea la exención, se expresen las razones 

que den esa justificación. 



Amparo en revisión 249/99. Gcrardo Nieto Manlnez y otro. J8 de octubre del afio 

2000. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: JosC Vicente Aguinaco Alcmin. 

Ponente: Mariano Azuela GDitrón. Secretario: Hugo Guzmán López. 
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Ahora bien, la fracción VID del artículo segundo transitorio del Código Fiscal de la 

Federación dispone: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN PARA 2001. 

Articulo segundo transitorio •••••• 

VIII. Lo dispuesto en la fracción anterior no es aplicable a la 

detenninación de contribuciones realizadas por las autoridades 

fiscales, en los siguientes casos: 

a) Cuando la misma derive de la revisión de la cuenta pública federal 

efectuada por la Contaduría Mayor de Hacienda. 

b) Cuando se detcnninen cualesquiera de las siguientes 

contribuciones: 

l. Aportaciones de seguridad social. 

2. Las que se causen por la importación de bienes. 

3. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos e impuesto sobre 

automóviles nuevos. 

e) Cuando la detenninación se derive de: 

1. La omisión de ingresos provenientes del extranjero o del rechazo 

de deducciones de gastos o inversiones efectuadas en el extranjero. 

2. La creación o incremento de reservas de pasivos, cuando los pagos 

correspondientes se efectúen en ejercicios posteriores a aquél en que 

se hizo la deducción. 



d) En los ejercicios en que se incurrió en pérdidas para los efectos del 

impuesto sobre la renta, cuando dichas pérdidas se disminuyan total o 

parcialmente, en el ejercicio respecto del cual se ejercen las 

facultades de comprobación; asl como en los ejercicios en los que se 

hubiera detenninado el impuesto al activo cuya devolución se hubiera 

obtenido en el ejercicio respecto del cual se ejercen dichas facultades. 

e) Tratándose de las personas morales que componen el sistema 

financiero en los ténninos del artfculo 7o.-B de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

l) Las que resulten como consecuencia de aplicar lo señalado en las 

fracciones N, V, VI y VII del artfculo 120 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

g) Por el ejercicio de liquidación. 

h) Por el ejercicio por el que se hubiera presentado el aviso para 

dictaminar para efectos fiscales los estados financieros y el dictamen 

no se presente oportunamente. 

i) Respecto de los ejercicios en que la autoridad emita la 

determinación de contribuciones omitidas y sus accesorios por la 

reposición del procedimiento de verificación, revisión o 

determinación, por haberlo ordenado asi la autoridad al resolver un 

recurso administrativo o un órgano jurisdiccional en resolución firme, 

as! como cuando, respecto de dichos ejercicios, la citada resolución 

haya dejado a salvo los derechos de la autoridad fiscal para ejercer 

sus facullades de comprobación o detenninación. 

j) Tratándose de contribuyentes que consolidan su resultado fiscal en 

los ténninos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, incluyendo 

aquellas sociedades que en los ténninos de dicha ley consolidaron su 

resultado fiscal con anterioridad al lo. de enero de 2001. 
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k) Respecto de las observaciones que hubieran sido hechas por el 

contador público autorizado, en Jos dictámenes de los estados 

financieros que hubiera fonnulado para efectos fiscales, en los 

ejercicios anteriores al 2000. 

1) Tratándose de contribuyentes que celebren operaciones con partes 

relacionadas residentes en el extranjero. 
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Del precepto antes transcrito se puede observar que el beneficio establecido en Ja 

fracción VIl no es aplicable a Jos contribuyentes que se ubiquen en Jos diversos 

supuestos de la fracción vm del propio precepto legal, entre ellos, cuando se cause el 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehfculos e impuesto sobre automóviles nuevos; en el 

caso de las personas morales que componen el sistema financiero en Jos ténninos del 

articulo 7o.·B de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta; cuando se hubiera presentado el 

aviso para dictaminar para efectos fiscales Jos estados financieros y el dictamen no se 

presente oportunamente; cuando por sentencia finne de la autoridad judicial se haya 

dejado a salvo Jos derechos de la autoridad fiscal para ejercer sus facultades de 

comprobación o determinación; y respecto de las observaciones que hubieran sido 

hechas por el contador público autorizado, en Jos dictámenes de los estados financieros 

que hubiera formulado para efectos fiscales, en los ejercicios anteriores al 2000; entre 

otros. 

Pues bien, es el caso que en relación a la exclusión que realiza la disposición transitoria 

en cita respecto de los casos que se indicaron en el párrafo anterior, resulta 

inconstitucional el articulo segundo transitorio fracción Vm del Código Fiscal de la 

Federación para 2001, toda vez que si bien es cierto cumple con los requisitos de 

generalidad y abstracción en razón de que se excluye a todos aquellos contribuyentes 

que se ubiquen en los diversos supuestos que contempla, también lo es que no existen 

razones que justifiquen que los contribuyentes que se mencionan sean excluidos de tal 

beneficio lo que sin lugar a dudas resulta violatorio de la garantla de equidad tributaria 

consagrada en el articulo 31 fracción IV constitucional. 
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Circunstancias que se traducen en violación al principio de equidad previsto por el 

artfculo 31 fracción IV constitucional. La Suprema Corte de Justicia al estudiar el 

principio de equidad tributaria con el debe cumplir todo tributo ha dicho en su Tesis: 

P./J. 42/97, novena época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: V, Junio de 1997, Página: 36, Materia: Administrativa, 

Constitucional, lo siguiente: 

EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO 

DEN UN TRATO DIVERSO A SITUACl~NES ANÁLOGAS O 

UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES 

DISPARES. El texto constitucional establece que todos los hombres 

son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia 

tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, 

con carácter general, los Poderes públicos tengan en cuenta que los 

particulares que se encuentren en la misma situación deben ser 

tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Confom1e a estas bases, 

el principio de equidad se configura como uno de los valores 

superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa que ha de servir 

de criterio básico de la producción normativa y de su posterior 

interpretación y aplicación. La conservación de este principio, sin 

embargo, no supone que todos los hombres sean iguales, con un 

patrimonio y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos acepta y protege la 

propiedad privada, la libertad económica, el derecho a la herencia y 

otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce impllcitamente la 

existencia de desigualdades materiales y económicas. El valor 

superior que persigue este principio consiste, entonces, en evitar que 



existan nonnas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de 

igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura 

de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones 

análogas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se 

encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad 

jurldica. 

Amparo en revisión 32t/92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de t996. Amparo en 

revisión t243/93. Mutb"baoco Comcnncx, S. A. 9 de enero de t997. Amparo en 

revisión 121S/94. Sociedad de Autores de Obras Fotogrificas, Sociedad de Autores 

de lntcr6s Público. 8 de mayo de 1997. Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna 

Rodríguez. 8 de mayo de t997. Amparo en revisión t525/96. Jorge Cortés 

Gonú.lez. 8 de mayo de 1997. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 

dos de junio en curso, aprobó, con el número 4211997, la tesis jurisprudcncial que 

antecede. México, Distrito Federal, a dos de junio de ntil novecientos noventa y 

siete. 
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De la misma manera en la tesis de jurisprudencia P./J. 24/2000, novena época, Instancia 

Pleno, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Marzo de 

2000, Página: 35, Materia: Constitucional, Administrativa Jurisprudencia, sostuvo que: 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

PREVISTO POR EL ARTiCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis 

sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tomo 

al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la 

conclusión de que, en esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 

hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a 

la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las 



disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 

encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 

del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, 

además, que para poder cumplir con este principio el legislador no 

sólo está facultado, sino que tiene obligación de crear categorías o 

clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 

caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas 

clases o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en 

bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y 

otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o 

sociales, razones de polltica fiscal o incluso éxtrafiscales.: 

Amparo directo en revisión 682191. Matsushita Industrial de Baja California, S.A. 

de C.V. 14 de agosto de 1995. Amparo directo en revisión 1994/98. Universal 

Lwnb<r, S.A. de C.V. 10 de mayo de 1999. Amparo directo en revisión 3029/98. 

Universal Lumbcr, S.A. de C.V. 10 de mayo de 1999. Amparo directo en revisión 

324/99. Universal Lwnb<r, S.A. de C.V. lo. de junio de 1999. Amparo directo en 

revisión 1766198. WMC y Asociados, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 1999. El 

Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 

aprobó, con el mlmcro 2412000, la tesis jurisprudcncial que anlcccdc. México, 

Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 
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En consecuencia, el principio de equidad previsto constitucionalmenle, significa la 

igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo; 

los que, en tales condiciones, deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de causación, de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 

exenciones: debiendo únicamc~te variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con 

la capacidad económica de. cada contribuyente; en esencia la equidad atiende a la 

igualdad en la ~egulación ·.de todos ·los elementos integrantes del tributo o contribución, 

asl como de sus excepciones;· 
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En este orden de ideas, del texto de la propia ley, de la exposición de motivos de la 

iniciativa de reformas al Código Fiscal de la Federación para 2001, del dictamen de la 

Comisión Legislativa de Hacienda y de las discusiones parlamentarias, en ningún 

momento se manifiestan las razones que tuvo el legislador para excluir de la mencionada 

amnistfa fiscal a los contribuyentes que se ubiquen en los diversos supuestos de la 

fracción VID del propio precepto legal, entre ellos, cuando se cause el hnpuesto sobre 

tenencia o uso de vehfculos e impuesto sobre automóviles nuevos; en el caso de las 

personas morales que componen el sistema financiero en los términos del articulo 7o.-B 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta; cuando se hubiera presentado el aviso para 

dictaminar para efectos fiscales los estados financieros y el dictamen no se presente 

oportunamente; cuando por sentencia firme de la autoridad judicial se haya dejado a 

salvo los derechos de la autoridad fiscal para ejercer sus facultades de comprobación o 

determinación; y respecto de las observaciones que hubieran sido hechas por el contador 

público autorizado, en los dictámenes de los estados financieros que hubiera formulado 

para efectos fiscales, en los ejercicios anteriores al 2000. 

Por el contrario, del análisis de la iniciativa de ley enviada al Congreso de la Unión por 

el Ejecutivo Federal para reformar el Código Fiscal de la Federación para el ejercicio 

fiscal del 2001 se tiene que solo se limitó a indicar, sin justificar las razones que tuvo 

para ello, que las facilidades del programa "no serán aplicables a los grandes 

contribuyentes".' Asimismo, en el Diario de Debates de fecha 21 de diciembre de 2001, 

se consigna que el C. Diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, José Luis Ugalde Montes, manifestó que "El Programa Cuenta Nueva y 

Borrón, deberá mostrar su eficacia recaudatoria y superar las criticas recibidas que 

señalan la existencia de llmitantes que hacen inaccesible el perdón fiscal a la grao 

mayorla de los contribuyentes. Este perdón fiscal acotado, podria no ser el mecanismo 

para el cumplimiento voluntario que pretende instrumentar el fisco federal.".6 

' EL CONSEJERO FISCAL; lniciatfra 1/e Decreto que Refonno Dii•crsas Disposiciones Fiscales,· 
http://www.consejcrofiscal.com'portada_proycclo%20dc%20rcformas%20fiscalcs_2001.htm; Gacela 
Parlamentaria, año 111, número 646-111,jucvcs 7 de diciembre de 2000 consultado el 30dc octubre e 2001. 
6 CÁMARA DE DlPlITADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN; Diario de Debates del 21 de 
diciembre de 2001; hllp://www.cddhcu.gob.mx/scrvddd/vcrcst/lpo00/DICTAMEN2; consultado el JO de 
octubre de 200 J. 
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En efecto, es en el texto los propios documentos antes citados que impllcitamente se 

reconoce el trato desigual a los diversos contribuyentes ante situaciones que pueden 

considerarse semejantes, pues en el caso del programa cuenta nueva y borrón debe 

recordarse que se trata de una serie de beneficios con la finalidad de incentivar el pago 

voluntario de contribuciones a las que se encuentran obligados los contribuyentes, por lo 

que a la luz de este programa puede válidamente sostenerse que no existe ra1.Ón alguna 

que justifique que cierta categoría de contribuyentes sea excluida de la amnistfa fiscal, 

toda vez que no hay ninguna base objetiva que siendo un programa que tiende a alentar 

el cumplimiento oportuno y eficaz de las contribuciones a las que se está afecto, no 

resulta constitucional que se brinde tales beneficios a ciertos contribuyentes y a otros no. 

As( las cosas, creemos que los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos 

establecidos en Ja fracción VIII del articulo segundo transitorio del Código Fiscal de la 

Federación para 2001, resulta injustificada su exclusión de la amnist(a fiscal, porque no 

se encuentran intereses sociales o económicos que hagan razonable tal exclusión, sino 

por el contrario, todo el universo de contribuyentes a la luz de la amnistla fiscal se en 

encuentran en situaciones que pueden considerarse semejantes consistentes en la 

oportunidad tener por regularizada su situación fiscal, pues el programa se creó sin 

atender a cuáles contribuyentes en lo particular son deudores o no del fisco federal, sino 

que tomando en consideración que los niveles de recaudación son bajos se llega a la 

conclusión de que existe un número indeterminado de contribuyentes que no están 

declarando su verdadera situación fiscal y enterando sus contribuciones correcta y 

oportunamente, por lo que se crea el presente programa sin atender a circunstancias de 

indole económico o social de determinada categoria de contribuyentes. 
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Y es que la amnistla fiscal no es otra cosa que un programa de regularización fiscal 

basado en una fundada presunción de evasión fiscal del universo de contribuyentes 

mexic~os que no atiende, como en el caso de los impuestos por ejemplo, a su capacidad 

contributiva, sino a una falta de pago de contribuciones causadas, en donde tan evasor 

puede ser un contribuyente del impuesto sobre la renta como uno del impuesto sobre 

tenencia o uso de vehfculos, o una persona fisica con actividad empresarial como una 

persona moral del sistema financiero, etcétera, razones que evidencian que no existen 

circunstancias económicas ni sociales que justifiquen brindar a unos los beneficios del 

articulo segundo transitorio fracción VII y a otros no, porque no puede considerase 

constitucional un programa de regularización fiscal en donde no se contemple a todo el 

universo de contribuyentes, ya que teniendo en consideración que el perdón fiscal se 

basa en una presunción de falta de pago de impuestos causados, todos los contribuyentes 

deben tener acceso a los beneficios que tal programa establece y no excluir sin razón 

alguna a ciertas categorías de contribuyentes que se encuentran en la misma presunción 

de evasión que los demás que refleja una situación que pude considerarse semejante, es 

decir, su falta de pago correcto y oportuno de sus adeudos fiscales y se les da trato 

desigual. 

Luego entonces, resulta indudable que el legislador caprichosamente y sin ninguna 

justificación ha excluido de los beneficios establecidos en el programa "cuenta nueva y 

borrón"a los contribuyentes que se ubiquen en alguna de las hipótesis de la fracción VID 

del articulo segundo transitorio del Código Fiscal de la Federación para 2001. 

A mayor abundamiento y a manera de ejemplo, resulta importante analizar en particular 

el inciso e) de la fracción VIII del articulo segundo transitorio del Código Fiscal de la 

Federación para 2001 para enfatizar la transgresión constitucional que implica. Tal 

norma expresa: 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN PARA 2001. 

Articulo segundo transitorio •••••• 

VIII. Lo dispuesto en la fracción anterior no es aplicable a Ja 

determinación de contribuciones realizadas por las autoridades 

fiscales, en Jos siguientes casos: 

e) Tratándose de las personas morales que componen el sistema 

financiero en Jos términos del articulo 7o.-B de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
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El artfculo 7-B de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta menciona que componen el 

sistema financiero las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de sociedades 

controladoras de grupos financieros, de almacenes generales de depósito, 

administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro 

y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas 

de cambio, y sociedades financieras de objeto limitado. 

Ahora bien, el Dictamen de la Comisión Dictaminadora correspondiente, en relación con 

la exclusión de las personas morales que componen el sistema financiero expresó como 

razones lo siguiente: "Esta Dictaminadora considera adecuada la excepción de la 

aplicación de los beneficios a las empresas que consolidan ya que éstas tienen alta 

capacidad administrativa y al sector financiero que maneja recursos del público en 

gcnerol."7 

1 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN; Gacela Parlamentaria, año ///, 
diciembre de 2000,· http://gaccta.cddhcu.gob.mx/Gacela/S8/2000/dicfDictaMisccl:mea.html¡ consultado el 
30dc oclubre de 2001. 
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De lo anterior, se advierte que el legislador federal consideró como razón fundamental 

para excluir del perdón fiscal a las empresas que componen el sistema financiero el 

hecho de que operan con la captación de recursos provenientes del público en general, 

situación por demás insuficiente para excluir a dichas empresas de la amnistla fiscal. 

Esto es asl, por que el hecho de que manejen recursos del público en general, no parece 

ser razón suficiente para que se les excluya de los beneficios de la fracción VII, pues tal 

circunstancia es ajena a la propia finalidad de la amnistía fiscal y porque ello no 

evidencia ningún signo de beneficio social o económico a favor de otros contribuyentes . . 
que de cómo resultado la inaplicabilidad del perdón fiscal para las empresas del séctor 

financiero. Caso similar fue motivo de estudio por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al sustentar la tesis P./J. 10/96 publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Parte: JII, Mayo de 1996, página: 255, que a la letra dice: 

ACTIVO, IMPUESTO AL. LA EXENCION A LAS EMPRESAS 

QUE COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El articulo 6o., 

fracción 1 de la Ley del Impuesto al Activo, vigente en su origen 

(actual fracción 11) al establecer que exenta del pago del tributo a las 

empresas que componen el sistema financiero, transgrede el principio 

de equidad tributaria, consagrado en el articulo 31, fracción IV 

constitucional, en virtud de que teniendo estas empresas activos 

destinados a actividades empresariales, y no presentarse respecto de 

ellas ninguna situación de beneficio o justificación social que pudiera 

fundar un trato privilegiado de exención, no existe razón alguna por 

la que respecto de ellas no se establezca que al ser sujetos del tributo 

deban pagar el impuesto al activo, el cual podrán acreditar al 

impuesto sobre la renta efectivamente pagado, sin que pueda 



argüirse como justificaci6n de tal exenci6n la dificultad para 

medir con exactitud el activo neto afecto a sus actividades 

empresariales por el hecho de operar con ahorro captado del 

público y con dep6silos efectuados por el mismo, como se seilala 

en la exposlci6n de motivos de la Ley, pues tal circunstancia, en 

. lodo caso, podrfa dar lugar a prever una forma especial de 

determlnaci6n de la base del tributo, pero de ningún modo 

justifica su exenci6n, máxime que tales empresas son contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, de manera tal que si pueden determinar 

sus utilidades para efectos de este impuesto, no existe razón alguna 

para presumir que en el impuesto al activo, esencialmente vinculado a 

aquél, no puedan hacer la detenninación relativa. Tampoco puede 

admitirse como justificación de la exención que estén sujetas a un 

estricto control financiero, pues además de que ello no puede llevar a 

considerar iMecesario el control que como "objetivo fiscal no 

contributivo", persigue el impuesto al activo, bajo este contexto se 

podria afinnar que todos los contribuyentes no sólo están sujetos a 

control fiscal y a diversos tipos de control administrativo, de acuerdo 

con la naturaleza especifica de cada empresa, sino que el legislador 

siempre está en posibilidad de establecer nuevos sistemas de control 

dentro del marco constitucional, por lo que ello no puede 

considerarse una situación que diferencie esencialmente, para efectos 

· fiscales contributivos, a las empresas que integran el sector 

financiero, de los demás sujetos pasivos del impuesto, lo que obliga 

concluir que la exención de mérito introduce dentro del sistema del 

tributo un trato desigual a iguales, lo que resulta violatorio del 

articulo 31, fracción IV de la Constitución, en cuanto previene como 

un requisito esencial de las contribuciones que sean equitativas. 
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Amparo en revisión 1558/90. Complementos Alimenticios, S.A. 22 de febrero de 

1996. Amparo en revisión 4736190. Martcx, S.A. 22 de febrero de 1996. Amparo en 

revisión 16192. Arrendadora Hotelera del Sureste, S.A. de C.V. 22 de febrero de 

1996. Amparo en revisión 5815190. Zahori, S.A. de C.V. 22 de febrero de 1996. 

Amparo en revisión 749/91. Compañia Harinera de La Laguna, S.A. de C.V. 22 de 

febrero de 1996. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de 

febrero en curso, aprobó, con el número 10/1996, la tesis de jurisprudencia que 

antecede. México, Dislrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos 

noventa y seis. 

284 

Por consiguienle, no es equilativo que las empresas del sistema financiero y todos 

aquellos contribuyenles que se ubiquen en a)guna de las hipótesis de la fracción vm 
sean excluidos del programa "cuenta nueva y borrón" del articulo segundo 1ransilorio 

fracción VII, pues teniendo todos una siluación que pude considerarse semejanle bajo la 

presunción de una falta de pago oportuno y correcto de sus obligaciones fiscales, se les 

lrala desigual frente al resto del universo de contribuyentes mexicanos violentando el 

principio de equidad tributaria, dado que ellos también pueden lener una mala siluación 

fiscal y sin razón se les excluye del cuenta nueva y borrón. 

Asl las cosas, como podemos observar del análisis de éstas fracciones VII y vm, 
relativas a "La Amnislla Fiscal" se puede concluir que de "Perdón Fiscal", tienen muy 

poco y en realidad se trata de una medida verdaderamenle recaudatoria, esto es con toda 

la publicidad que se le eslá haciendo a dicha facilidad para el ejercicio 2001, la gran 

mayoria de contribuyentes, creerá en ésta medida. Sin embargo, amargas serán las 

experiencias que sufrirán en su momento Jos contribuyentes cuando vean desvanecidas 

todas sus esperanzas de ver borrado su pasado fiscal sin consecuencias. Tal vez ésta 

medida obedece a que la autoridad fiscal podrá perdonar efectivamente a quien ellos 

consideren que se merece ese tan mencionado perdón fiscal. 
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CONCLUSIONES 

l. La Constitución es Ja nonna de nonnas o nonna suprema, pues constituye el origen 

de todo el orden jurídico, en consecuencia, ninguna ley debe superar a Ja 

Constitución, tanto en su proceso de creación, como en cuanto a su contenido, 

porque deben ajustarse estrictamente a Jo que ella marca. La Constitución es el 

objeto y materia de estudio de Ja rama del Derecho denominada Derecho 

Constitucional. El Derecho Constitucional a través de sus nonnas garantiza al 

: individuo un mfnimo de seguridad jurídica a Jos gobernados tanto en lo individual 

como en lo social. 

El articulo 133 constitucional establece Ja Supremacfa de Ja Constitución Jo que 

necesariamente implica que las leyes emanadas de ella puedan no estar acorde con Ja 

Constitución, razón por la cual una ley puede ser invalidada al contravenir 

disposiciones jerárquicamente superiores de Ja Ley Suprema. 

2. El principio general de legalidad se traduce en que Ja autoridad sólo puede actuar de 

confonnidad con lo que se encuentra autorizado por Ja nonna jurídica. En materia 

fiscal, existe un principio de legalidad especifico, confonne al cual no puede existir 

una contribución que no esté decretada por una ley. 

Se entiende que una contribución se encuentra establecida por una ley cuando sus 

elementos esenciales; sujeto, objeto, exenciones, base, cuota, tarifa y fonna de pago 

estén comprendidos en ésta. Una contribución debe necesariamente estar 

contemplada en una ley form•I y materialmente considerada, es decir, que sea 

emanada del órgano del Estado constitucionalmente facultado para ello, y que reúna 

las características de generalidad y abstracción. 
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3. La proporcionalidad tributaria es un principio axiológico de carácter constitucional 

en virtud del cual las leyes tributarias deben establecer cuotas, tasas o tarifas 

preferentemente progresivas que graven a los contribuyentes en función de su 

capacidad económica donde la carga impositiva incida en una parte justa y razonable 

de los ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos por cada contribuyente, 

individualmente considerado, así como distribuir equilibradamente entre todas las 

fuentes de riqueza existentes y disponibles, el impacto total de la afectación 

tributaria, a fin de que la misma no sea soportada por una o varias fuentes en 

particular. 

La equidad tributaria es el principio constitucional derivado del valor justicia en 

virtud del cual las leyes tributarias deben otorgar un tratamiento igualitario a todos 

los contribuyentes de un mismo tributo en todos los aspectos de la relación tributaria, 

donde se guarde una situación de igualdad frente a la norma jurídica que establece y 

regula un impuesto. 

La proporcionalidad y equidad tributarias son complementarios entre si, y necesita el 

uno del otro para lograr el ideal máximo de justicia tributaria, ambos se encuentran 

subordinados al valor supremo de justicia fiscal. Con el valor supremo justicia se 

pretende básicamente que no destruya la fuente de riqueza de donde emerge la 

contribución. 

4. Otros principios en materia fiscal son: El destino de la recaudación por 

contribuciones al gasto público, El principio de irretroactividad de la ley, la garantía 

de audiencia, El derecho de petición, El principio de no confiscación de bienes, La 

garantía de no exención de contribuciones. 

5. Las contribuciones son un gravamen que el Estado impone a los particulares para 

sufragar el gasto público, los cuales deben cumplir de manera obligatoria. Son 

contribuciones los impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social, 

oprovechamientos y sus accesorios; exigibles a Jos particulares en el ejercicio del 

Imperio del Estado. 
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6. Tanto los empréstitos como la emisión de moneda pueden resultar bastante dañinos, 

máxime cuando son utilizados de manera irresponsable por el Gobierno, pues el 

primero es un crédito que genera un costo financiero (intereses), aumentando la 

deuda pública a la que se tiene que hacer frente más temprano que tarde. La emisión 

de moneda, por su parte, trae consigo un efecto inflacionario, pues tan solo echar a 

andar la máquina de billetes sin tener su respaldo en la producción nacional de 

bienes y servicios, trae consigo una distribución equitativa de la riqueza. 

7. Existe la regla lógica económica consistente en que si la recaudación contributiva 

disminuye, aumenta la necesidad de emitir moneda y buscar financiamiento vía 

empréstito y, por el contrario, si la recaudación contributiva aumenta, disminuye la 

necesidad de acudir al empréstito, as[ como a la emisión de moneda, pudiendo 

aplicar el excedente al pago de la deuda ya existe. 

8. La sola función presupuestaria del Estado no es suficiente para asegurar que la 

pol!tica de ingresos y de gastos sea la más adecuada. Una pol!tica de endeudamiento 

inmoderado o de emisión de moneda en proporciones indiscriminadas trastorna 

radicalmente la situación económica del pa!s de que se trate. Lo mismo ocurre con el 

incremento desmedido de los gravámenes o las pol!ticas de fiscalización extremas, 

dado que propician el abandono de ciertas actividades o la búsqueda del 

incumplimiento. 

9. Las dos reformas más importantes introducidas en nuestra legislación fiscal federal 

han dado como consecuencia que los organismos de contribuyentes solicitaran un 

periodo de regularización. El primero de ellos en el año de 1948, en el que se dejó en 

libertad al propio contribuyente para que señalara lo que habla omitido al erario. En 

cambio el segundo periodo de regularización, ya que antes de él una minoría del 

comerciante y del industrial, no más del 10% declaraban el ingreso real y de esa 

minería no más del 40% venia declarando la utilidad real, en consecuencia, la 

evasión alcanzaba Umites inimaginables. 
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1 O. Con la creación de la Auditoria Fiscal Federal se sustituyó ni cuerpo de auditores que 

hasta 1959 tenla la Secretarla de Hacienda y Crédito Público sin ninguna 

coordinación entre si, por personal técnico que eran ajenos a la situación existente 

entre el personal de los antiguos cuerpos de auditores y los contribuyentes, por lo 

que estos últimos hallándose al margen de una correcta situación fiscal, con grave 

peligro para ellos y para la econom!a de sus empresas si llegasen a ser visitados por 

el nuevo personal, se acercaron al fisco federal por medio de sus asociaciones y fue 

entonces cuando surgió la petición de regularización fiscal. 

11. Las labores de regularización fiscal son criticadas porque son consideradas como una 

corrupción del cumplimiento de las obligaciones por parte de los contribuyentes, 

pues se piensa que son un aliciente para la evasión de los impuestos a pagar. Sin 

embargo, ante la petición unánime del comercio y la industria, la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público se vio en la necesidad de abrir un segundo periodo de 

regularización, además de que resultaba evidente que no toda la responsabilidad era 

del contribuyente, sino también del mismo fisco federal, puesto que conociendo la 

situación que imperaba nunca habla tratado de corregir o cuando menos tratar de 

disminuir las corruptelas en la actuación de su propio personal. 

12. A partir del mes de diciembre de 1970 a 1994, la pol!tica tributaria se ha 

caracterizado en lograr incrementos en las contribuciones aumentando las tasas de 

los existentes y creando nuevas, observándose que en 1989 se inició un intenso 

combate a la evasión fiscal mediante consignaciones penales, lo que se ha 

aprovechado por elementos del fisco para provocar lo que se ha dado en llamar un 

terrorismo fiscal, que no obstante el pánico introducido no ha producido los efectos 

deseados pues no puede pensarse lo contrario cuando existe una sensible 

disminución de las tasas aplicables a contribuyentes de elevados rendimientos, 

dejándose descansar el peso de la tributación en la clase media y clase media alta. En 

consecuencia, no se ha logrado una sensible reducción en la distancia de lo que 

percibe el grueso de los contribuyentes y lo que declara el fisco, sea algunos en 

ingresos y otros en unidades. 
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13. La evasión fiscal es muy alta. Se deben hacer esfuerzos para reducirla, lo que incluye 

acciones de simplificación administrativa, creación de estímulos para incrementar la 

cultura de pago, y aplicación estricta de la ley. Asimismo, los castigos por evasión 

deben ser incrementados. Finalmente, existe todavía corrupción en el brazo 

recolector del gobierno, práctica que debe ser atacada con mayor firmeza. 

En adición, la gente tiene que saber que su dinero se gasta bien y de manera 

eficiente. Es decir, el incentivo más importante para fomentar el pago de impuestos 

es gastar bien. Los contribuyentes deben poder apreciar que sus impuestos sirven 

para mejorar el nivel de vida de todos los mexicanos. Conviene aquí retomar dos 

conceptos esenciales: el de la transparencia, que implica claridad en la asignación y 

.uso de los recursos públicos; y el de la rendición de cuentas, que sugiere que para 

pagar a gusto los impuestos, debe abatirse la impunidad. Si un funcionario desvía, 

roba, o aplica mal los recursos, debe ser claramente identificable por los sectores 

sociales afectados, y debe ser imputable. 

14. La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios es inconstitucional por 

inobservancia del principio de proporcionalidad y equidad tributaria, previsto en el 

articulo 31, fracción IV constitucional, dado que no se considera en el mismo plano 

de igualdad al detallista, respecto de los fabricantes, productores, envasadores o 

importadores de bebidas alcohólicas. 

Al concentrar la ley del impuesto sobre producción y servicios la carga tributaria en 

los fabricantes, productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, 

exentar a los enajenantes siguientes cuando el precio de venta no exceda del precio 

de venta al detallista y el envase que las contenga lleve adherido el marbete 

correspondiente, violenta el principio de equidad; en virtud de que a iguales 

supuestos de hecho, deben corresponder idénticas consecuencias jurídicas; y en el 
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caso a pesar que los enajenadores secundarios colman el objeto de la tributación, sin 

razón se les exime del pago; circunstancia que se traduce en una violación al 

principio en comento, toda vez que esta desigualdad produce distinción entre 

situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que exista para ello una 

justificación objetiva y razonable. 

Por consiguiente, no es equitativo que los fabricantes, productores, envasadores e 

importadores de bebidas alcohólicas paguen un impuesto por la enajenación de las 

mismas, absorbiendo el total de la carga tributaria, derivada de una actividad 

económica que funciona en cadena hasta el detallista, el cual no se encuentra sujeta 

al pago de tal impuesto. Lo anterior, evidencia que la ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios otorga un trato desigual a quienes se encuentran en 

situaciones semejantes, violentando el principio de equidad tributaria, dado que el 

detallista también realiza la enajenación de bebidas alcohólicas y no se encuentra 

obligado al pago del impuesto aludido. 

El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios viola la garantia constitucional 

de proporcionalidad tributaria en perjuicio de los fabricantes, productores, 

envasadores e importadores al establecer como base del impuesto no sobre el hecho 

generador del crédito fiscal, sino sobre actos de otros causantes y su cálculo no es 

sobre la actividad que origina la obligación a cargo del contribuyente sino sobre un 

hecho futuro e incierto que es el precio de venta al consumidor final, precio de venta 

al detallista, obligándolo a tribular sobre una base mayor a la que realmente enajena 

sus productos, mismos que son vendidos, en volumenes que pueden considerarse al 

mayoreo; le obliga a tributar no e proporción al ingreso recibido efectivamente por 

ellos, sino por el ingreso que recibirán los siguientes enajenantes hasta llegar al 

enajenante consumidor final. 



292 

Lo anterior, porque la base del tributo en la ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios para 1999 no es indicativo de capacidad contributiva, pues 

no refleja una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, 

entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos, toda 

vez que siendo el hecho imponible la enajenación que los fabricantes, productores, 

envasadores e importadores realicen de bebidas alcohólicas a que se refiere el 

art{culo 2 fracción 1, incisos E y F, la ley tildada de inconstitucional toma como base 

no el valor de la enajenación que efectúen dichos sujetos, sino el valor de la 

enajenación que realice el detallista, por lo que no existe relación entre el hecho 

imponible y la base del impuesto. 

En consecuencia, se obliga a los fabricantes, productores, envasadores e 

importadores de bebidas alcohólicas a establecer el precio de venta al consumidor 

final, obligándolo a tributar sobre una base mayor a la que realmente enajena sus 

productos, siendo evidente que los sujetos que se mencionan sólo venden su 

producto en volúmenes que puede considerarse al mayoreo para que a su vez otros 

contribuyentes constituidos como comerciantes enajenen al público consumidor final 

o bien lo enajenen a contribuyentes que se dediquen a ese fin, estando el sujeto 

pasivo ante la obligación de establecer sus precios de venta superiores a los que 

realmente enajenan sus productos, es decir, que la base del cálculo del impuesto se 

incrementa por la utilidad que van a tener tanto el intermediario como el consumidor 

final. 

15. La fracción Vil del art{culo segundo transitorio del Código Fiscal de la Federación 

para 2001, se refiere a la denominada "Amnistia Fiscal" o "Perdón Fiscal" que 

contiene un programa que establecen respecto de contribuciones que se pagan 

mediante declaración periódica formulada por los contribuyentes. Tiene como 

objetivo incentivar a los contribuyentes con créditos fiscales, a que regularicen su 

situación fiscal ofreciendo que en el año 2001 declaren correctamente sus 

contribuciones del año 2000 y posteriores, y no requieran corregir los cuatro 

ejercicios anteriores, pero si en alguno de los ejercicios futuros se detectan 
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irregularidades, el fisco podrá liquidar Jos anteriores, inclusive Jos que habfan sido 

provisionalmente protegidos con Ja declaración correcta del ejercicio posterior, sin 

más limitación que Ja caducidad de las facultades de determinación de las 

autoridades fiscales. A esto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público le ha 

denominado "cuenta nueva y borrón", expresión que ya se habfa utilizado en el 

pasado, pero redactada de manera diferente. 

Del análisis de la mecánica de la arnnistfa fiscal prevista por el art[culo segundo 

transitorio, fracción VII del Código Fiscal d~ Ja Federación, resulta evidente que 

estarnos ante una violentación del Principio de Igualdad y en contravención al· 

artfculo 1° de la Constitución, porque aquellos que cumplieron con las obligaciones 

formales y sustantivas, tanto en presentación de declaraciones y cálculos de enteros, 

en cualquier impuesto, tienen un claro perjuicio, ya que estos que si atendieron sus 

obligaciones, no se les premia, y si en caso contrario, no hemos cumplido a 

cabalidad se obtienen consideraciones y prerrogativas; es una clara transgresión al 

principio de inequidad tributaria, ya que contribuyentes que si han pagado y que no 

les interesa el perdón fiscal estarán en franca desventaja de aquellos que no 

contribuyeron. 

16. La exención tributaria es prohibida por el artfculo 22 constitucional, sin embargo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido privilegio legal de no exigir el 

cumplimiento de la obligación tributaria a cierta categoria de contribuyentes es 

permitido .siempre que cumpla con los requisitos de generalidad y abstracción, esto 

es; que 'no. se favorezca a personas individualmente consideradas sino a cierta 

.c~teg~ria de contribuyentes que se ubiquen en una hipótesis normativa de carácter 

generifo~al y materiamente legislativa. 
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También, Ja exención tributaria debe implantarse en razón de circunstancias 

objetivas que evidencien intereses sociales o económicos a favor de Jos 

contribuyentes a Jos que se pretenden privilegiar, es decir, el privilegio no debe 

implantarse caprichosamente sin Jos elementos que reflejen esas situaciones sociales 

o económicas de Jos contribuyentes exentos que les hacen merecer tal privilegio. 

En relación a Ja exclusión que realiza Ja disposición transitoria fiscal, respecto de 

diversos contribuyentes, resulta inconstitucional el articulo segundo transitorio 

fracción VIII del Código Fiscal de Ja Federación para 2001, toda vez que si bien es 

cierto cumple con los requisitos de generalidad y abstracción en razón de que se 

excluye a todos aquellos contribuyentes que se ubiquen en Jos diversos supuestos 

que contempla, también lo es que no existen razones que justifiquen que Jos 

contribuyentes que se mencionan sean excluidos de tal beneficio lo que sin Jugar a 

dudas resulta violatorio de la garantfa de equidad tributaria consagrada en el articulo 

31 fracción IV constitucional. 

17. En el caso particular de Ja exclusión de Ja amnistfa fiscal de las personas morales que 

componen el sistema financiero, el Dictamen de Ja Comisión Dictaminadora 

correspondiente, expresó como justificación de tal exclusión que dichas personas 

operan con la captación de recursos provenientes del público en general, situación 

por demás insuficiente para excluir a dichas empresas de Ja amnistía fiscal, pues tal 

circunstancia es ajena a Ja propia finalidad de Ja amnistfa fiscal y porque ello no 

evidencia ningún signo de beneficio social o económico a favor de otros 

contribuyentes que de cómo resultado Ja inaplicabilidad del perdón fiscal para las 

empresas del sector financiero. 

18. As! las cosas, como podemos observar del arn\lisis de éstas fracciones VII y VIII, 

relativas a "La Amnistfa Fiscal" se puede concluir que de "Perdón Fiscal", tienen 

muy poco y en realidad se trata de una medida verdaderamente recaudatoria, Ja cual 

a pesar de las trampas que encierra, Ja gran mayoría de contribuyentes, cree en esta 

medida. Sin embargo, amargas serán las experiencias que sufrirán en su momento 
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los contribuyentes cuando vean desvanecidas todas sus esperanzas de ver borrado su 

pasado fiscal sin consecuencias. Pero lo peor salta a la vista, cuando en los términos 

de la multicitada disposición fiscal, claramente se advierte que se da un margen 

discrecional amplio a la autoridad para que ésta pueda perdonar efectivamente a 

quien ella considere que se merece ese tan mencionado perdón fiscal, lo que 

indudablemente contiene una gran carga de injusticia tributaria .. 
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